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PRÓLOGO 

Dr. Carlos TOMADA, Ministro de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social de la Nación

Las condiciones de trabajo son una asignatura pendiente en al-
gunos sectores de la realidad laboral argentina. Hemos conse-
guido más trabajo pero debemos avanzar en el buen trabajo, 
en el trabajo decente. “Lo que falta” en el actual sistema es la 
transferencia hacia las empresas y lugares de trabajo de una di-
námica virtuosa en el que las relaciones laborales puedan al-
bergar y promover cambios en la precarización persistente en 
ciertas actividades en la organización del trabajo y la tecnolo-
gía, condiciones ineludibles para un desarrollo económico y so-
cial sostenido y con equidad. Para obtenerlo es necesario aunar 
todas las acciones, recurrir a todos los instrumentos. Sumar la 
investigación al control y viceversa. 

El segundo volumen producto del Concurso Bicentenario de la 
Patria: Juan Bialet Massé “El Estado de la clase trabajadora en 
la Provincia de Buenos Aires”, resulta útil en ese sentido. 

La selección de artículos que lo integran requirió una suerte 
de “negociación” en la que cada jurado ponía el enfoque en la 
temática de su mayor interés.  Pero llegamos a un consenso que 
tuvo en cuenta la inserción en la realidad de la Provincia,  su 
utilidad para la gestión de Gobierno y la calidad de la investiga-
ción en cada una de las tres categorías: Docentes Universitarios 
e Investigadores; Graduados y Estudiantes Universitarios y Tra-
bajadores y Entidades profesionales.

La temática de los trabajos seleccionados alcanza una variada 
problemática laboral: Las condiciones de trabajo en una coope-
rativa metalúrgica; del personal obrero de mantenimiento hos-
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pitalario en un importante Hospital de La Plata; la actividad 
ladrillera; la vinculación entre el financiamiento educativo y las 
condiciones de trabajo de los docentes;  las proverbiales “lan-
chas amarillas” de Mar del Plata con sus particularidades en el 
desarrollo de sus tareas; el profesio nal técnico de radiología y 
los riesgos a los que se enfrenta. 

Tan rico fue el aporte que en una de las categorías recurrimos a 
las menciones especiales por temáticas más acotadas pero que 
no podían dejar de ser reconocidas (una fábrica recuperada; los 
peajes; un taller de FerroBAires)

Es habitual, en nuestras respectivas responsabilidades, o como 
docentes, la lectura de investigaciones que corresponden a la 
primera categoría de las incluidas en este Concurso, pero no es 
frecuente encontrarse con la frescura, la libertad de criterios, la 
incursión en algunas novedosas temáticas que nos presentan las 
otras dos categorías evaluadas. 

Los premios son el resultado de un proceso. Lo fundante de esta 
iniciativa que sigue produciendo frutos año a año, es el proceso 
que se pone en marcha a partir del conjunto voluntarioso y en-
tusiasta de personas que asumen la tarea, penosa a veces, falta 
de recursos otras, de producir investigaciones de campo, a nivel 
micro preferentemente, con el objeto de insertarse en la reali-
dad cotidiana alejada de los preciosismos eruditos, aportando 
elementos para que, quienes tenemos la obligación de gestionar 
políticas públicas, aprovechemos de esta base de análisis.

Al honor de ser Jurado se suma el honor de prologar esta pu-
blicación con el esfuerzo que ella implica para el Ministerio de 
Trabajo de la Provincia de Buenos Aires. Esfuerzo que se rea-
liza como un mínimo reconocimiento a quienes desde el lugar 
que ocupan en la sociedad nos ofrecen llamados de atención, 
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propuestas, iniciativas que permitan mejorar las condiciones de 
trabajo. Al estar destinadas a la Provincia de Buenos Aires, por 
la dimensión y complejidad del territorio, tienen entidad para 
replicar en todo el país, efecto de demostración que es un mérito 
más de este Concurso.

Felicito a los autores, felicito al Ministerio de Trabajo de la Pro-
vincia de Buenos Aires, por este trabajo incesante que hace ho-
nor a aquel incansable médico abogado español que atravesó la 
patria para mostrar injusticias y permitir superarlas.
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PRESENTACIÓN 

Dr. Oscar CUARTANGO, Ministro de Trabajo de la Provincia 
de Buenos Aires

Sin lugar a dudas, el valor de la vida y la salud de los trabaja-
dores es el fundamento de existencia de la cartera laboral que 
me asignó Daniel Scioli desde su asunción como Gobernador.  

La complejidad de este fundamento me llevó en muchas oca-
siones, junto a un gran equipo, a repensar la dirección a la cual 
se debían orientar las políticas públicas en el ámbito laboral. 
Y en este sentido, la premisa general se centró en profundizar 
aquellas que contribuían a mejorar las condiciones laborales de 
los asalariados.  

El entusiasmo con el cual fue recibido el certamen en su prime-
ra edición y la riqueza de las investigaciones presentadas, nos 
impulsó a promover las posteriores ediciones y a formar a partir 
de él, un espacio de reflexión e investigación de los efectos del 
trabajo en las personas. De esta manera, se fortalecieron con las 
universidades y centros de investigación los canales de comu-
nicación e interacción, generando gran cantidad de encuentros 
y disertaciones con especialistas nacionales e internacionales.

Una de nuestras propuestas al lanzar el Concurso era materiali-
zar aquellas experiencias de investigación en políticas públicas 
concretas. En este sentido, se creó la Comisión de Salud y Segu-
ridad para el Servicio Penitenciario y la Policía, sin precedentes 
en toda Latinoamérica, con la finalidad de diagnosticar y propo-
ner políticas tendientes a mejorar las condiciones de laborales 
de este colectivo particular de trabajo.  
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Impulsamos la sanción de la Ley 14.408, que creó en el ámbito 
de la provincia de Buenos Aires los Comités Mixtos de Salud, 
Higiene y Seguridad en el empleo del sector privado. La cons-
titución de estos espacios, generan nuevas vías de diálogo entre 
empleados y empleadores.  Tal fuera una de las demandas trans-
versales a todas las monografías concursantes. 

Avanzamos en la construcción de un Ministerio de Trabajo que 
priorizara la prevención y la concientización en temas tan sensi-
bles como la registración de los trabajadores  y la prevención de 
accidentes. Por eso, retomando los lineamientos de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo, lanzamos la campaña de Trabajo 
Decente, por medio de la cual, articulamos con los municipios 
para sensibilizar a los empresarios y dar a conocer los benefi-
cios que tiene el respeto de la normativa laboral. 

A su vez, considerando la profunda problemática y desprotec-
ción en la que se encuentran más del 80% del personal de casas 
particulares, desarrollamos el programa Empecemos por Casa. 
Por medio de este, se da a conocer el nuevo “Régimen especial 
de contrato de trabajo para el personal de casas particulares” y 
se promueve la efectiva registración de  las trabajadoras y tra-
bajadores del sector. 

En el sector público, la Comisión Mixta de Salud y Seguridad 
en el empleo Público, continua realizando un incansable pro-
ceso de capacitación en prevención de riesgos laborales de los 
empleados del Poder Ejecutivo Provincial.  

Seguimos fortaleciendo la capacidad  de inspección del Mi-
nisterio, ahondando en aquellos sectores más vulnerables con 
operativos específicos en trabajo rural, descanso de choferes 
de pasajeros, talleres textiles, cosecha de cebolla, hornos de la-
drillo, granjas avícolas, actividad frutihortícola, construcción y 
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poniendo especial énfasis en la erradicación del trabajo infantil. 

Por último quiero resaltar, que cuando hablamos de actividades 
humanas como el trabajo, la multiplicidad y diversidad de va-
riables a considerar dificulta la extracción de fórmulas únicas 
que abarquen a todo el conjunto. Esta imposibilidad no tiene, 
de ninguna manera, un sentido negativo, sino que deviene de la 
singular riqueza de los hombres. Por ello, seguimos avanzando 
en lo que falta, en los desprotegidos, con la esperanza de cons-
truir una provincia más justa e inclusiva. 

Me enorgullece presentar la Segunda Serie de Estudios del 
Concurso Bialet Massé porque no debemos perder de vista, que 
nadie tiene un mejor conocimiento de las condiciones laborales 
que los propios trabajadores. Reivindicar este saber, es un tra-
bajo de todos. 
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INTRODUCCIÓN

La construcción del saber colectivo como he-
rramienta de prevención. 

Lic. Andrea SUAREZ MAESTRE, Coordinadora del 
Concurso Bialet Massé.

Continuando con la iniciativa del Concurso Bicentenario de la 
Patria, en el marco del cual el Ministerio de Trabajo de la pro-
vincia de Buenos Aires otorga los premios Bialet Massé, en el 
año 2011 tuvo lugar su Segunda Edición, y al momento de re-
dactar estas líneas se encuentra en vigencia una Tercera. 

Institucionalmente esto es un hecho inédito y con múltiples 
satisfacciones. En primer lugar este certamen materializa un 
cambio de paradigma sobre el abordaje de las condiciones la-
borales, tal como se ha descrito en la introducción a la obra 
que antecede a esta Serie de Estudios N° 2. Segundo, porque 
las ediciones sucesivas cristalizan la continuidad de un proyec-
to que comenzó a los fines de honrar la figura de Juan Bialet 
Massé con motivo del aniversario número 200 del nacimiento 
de la Patria. Por último, el auspicio y compromiso de una gran 
cantidad de instituciones1 nos han fortalecido en la difusión 

1 Las instituciones que auspician la Tercera Edición son: la Oficina de la Organización 
Internacional del Trabajo en Argentina (OIT); el Ministerio de Trabajo, Empleo y Se-
guridad Social de la Nación (MTEySS); la Superintendencia de Riesgos del Trabajo 
(SRT); el Centro de Investigaciones y Estudios Laborales del Consejo Nacional de 
Investigaciones Científicas y Técnicas (CEIL CONICET); el Equipo Federal del Traba-
jo (EFT); la Asociación de Especialistas de Estudios del Trabajo (ASET); el Consejo 
Federal del Trabajo (CFT); la Comisión Mixta de Salud y Seguridad en el Empleo 
Público de la provincia de Buenos Aires (CoMiSaSEP); la Fundación Iberoamericana 
de Seguridad y Salud Ocupacional (FISO), la Asociación Civil Trabajo y Sociedad; la 
Universidad Nacional de Luján (UNLu); la Universidad Nacional del Noroeste de la 
Provincia de Buenos Aires (UNNOBA); la Secretaría de Extensión de la Universidad 
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y promoción de este espacio, además de enaltecer la calidad 
de esta tarea. Particularmente cabe recordar que este concur-
so evalúa estudios monográficos que esperan ser un aporte en 
el diseño de las políticas públicas, y esta es la expectativa de 
quienes han llegado a formar parte de esta publicación. En ese 
sentido, el desafío de investigar las condiciones de trabajo ha 
sido una motivación tanto para los que provienen de la ciencia 
como de la praxis, y refuerzan la idea que la “construcción del 
saber” de modo participativo puede ser una eficaz herramienta 
de prevención.

Unas líneas iniciales proponen estimular el recorrido de los ca-
pítulos y conocer las problemáticas laborales de cada sector, 
pero también intentan resaltar la heterogeneidad de experien-
cias y vivencias que se conjugan bajo una misma misión, la 
mejora de las condiciones de trabajo. 

Esta publicación se ha dividido en tres partes, cada una agrupa las 
monografías que participaron en la misma categoría. 47 personas, en 
forma grupal o individual, son autores de los siguientes 20 estudios.

Comenzando por la Categoría A, en la cual participaron Docentes 
Universitarios e Investigadores, Cristina DIRIÉ y Liliana PAS-
CUAL describen a nivel macrosocial la características del sector 
de enseñanza en la Provincia de Buenos Aires, apoyándose en el 
análisis cuantitativo de datos del Ministerio de Educación de la 
Nación, la Encuesta Permanente de Hogares y el Censo Docente. 
Las políticas de reforma educativa y los cambios en la matrícula, 
y su impacto en las condiciones laborales en cuanto a la titulari-
dad en los cargos, el pluriempleo, la extensión de la jornada de 

Nacional del Centro (UniCen); la Carrera de Relaciones del Trabajo de la Universidad 
Nacional de Buenos Aires (UBA); la Universidad Nacional Arturo Jauretche (UNAJ); el 
Servicio de Empleo AMIA; el Centro de Implementación de Políticas Públicas para la 
Equidad y el Crecimiento (CIPPEC); y la Asociación Civil de Licenciados en Relaciones 
Laborales, del Trabajo, Recursos Humanos e Industriales de Argentina (ACiLTRHA)
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trabajo, formación, evolución del salario y fundamentalmente la 
institucionalización del ámbito paritario de negociación del sec-
tor, son los temas centrales que tratan estas autoras. Este apartado 
es un relato transversal a todos los niveles de enseñanza y esta-
blecimientos de gestión pública como privada, con perspectiva 
histórica y comparada a otras jurisdicciones.

Florencia PARTENIO, María Juliana FRASSA y Luciana GHIO-
TTO, investigadoras de la jóven Universidad Nacional Arturo 
Jauretche, desafían los preceptos de las condiciones laborales en 
torno a la relación de dependencia, y presentan el caso de una em-
presa metalúrgica gestionada por sus trabajadores, la Cooperativa 
7 de Septiembre de la localidad de Quilmes. Las autoras titulan 
este trabajo re-adaptando un lema emblemático del proceso de 
recuperación: Ocupar, resistir y producir; y analizan qué lugar 
tiene la prevención en la nueva forma de gestión. El extenso tra-
bajo de campo de 6 años en el que se sostiene esta monografía, 
la experiencia previa de las investigadoras en la temática, y el 
compromiso asumido con su intervención en la cooperativa, las 
han hecho merecedoras del Primer Premio de esta categoría.

El equipo del Programa de Educación Permanente en Salud y Tra-
bajo del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, coor-
dinado por la profesora Beatriz HORRAC, en articulación con el 
Instituto de Formación Docente y Técnica Nº 12, vuelve a partici-
par del Concurso con un estudio cualitativo sobre 18 personas que 
se desempeñan en el área de mantenimiento del Hospital San Juan 
de Dios de La Plata. El mismo es un aporte como diagnóstico de 
las condiciones laborales del lugar pero, sobre todo, a las acciones 
que pueden emprenderse desde la Comisión Jurisdiccional Mixta 
de Salud, cuerpo tripartito conformado en el marco de la actual Ley 
Nº 14.226. Las autoras resaltan, dentro del discurso de sus entre-
vistados, las consecuencias de un proceso de tercerización y desin-
versión en las áreas de mantenimiento y los cambios de gestión por 
los que han atravesado a lo largo de los últimos 25 años en el sector 
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hospitalario. Este trabajo obtuvo una mención especial del jurado.

También por segunda vez participó de este evento Romina CU-
TULI, esta vez junto a Inés PÉREZ, ambas investigadoras de la 
Universidad Nacional de Mar del Plata. Ellas abordan el trabajo 
doméstico remunerado desde la perspectiva de género. El conte-
nido de estas páginas se sustenta en la utilización de entrevistas 
en profundidad, estadísticas oficiales, fuentes secundarias, fallos y 
sentencias, y sitúan esta actividad en el contexto de las ocupacio-
nes con mayor presencia femenina. El jurado otorgó a este trabajo 
el segundo premio de la categoría que agrupa a Investigadores y 
Docentes Universitarios, y fue fuente de inspiración, junto a otra 
monografía participante en la Primera Edición del Concurso, del 
programa del Ministerio de Trabajo de la provincia de Buenos 
Aires, llamado “Empecemos por casa”, que tiene como objetivo 
concientizar sobre sus derechos, pero también visibilizar las des-
igualdades de clase, las representaciones culturales y las ambiva-
lencias afectivas a las que estas mujeres se encuentran expuestas 
día a día. Afortunadamente, al momento de publicarse esta Serie de 
Estudios, se encuentra vigente el nuevo Régimen especial de con-
trato de trabajo para el personal de casas particulares (Ley 26.844). 

El último capítulo de esta primera parte fue escrito por las abo-
gadas Paula JUDURCHA y Miriam DONATI BRUSCO, quie-
nes investigaron sobre la subcontratación del servicio técnico 
en el sector de telecomunicaciones. Comenzando por la des-
cripción de las transiciones entre la gestión pública y privada de 
empresas de telefonía hasta la instalación de las empresas mul-
tinacionales Telecom y Telefónica, relatan, en base a entrevistas 
y fuentes secundarias, las condiciones precarias de contratación 
y de protección de aquellos ocupados del sector, en base a una 
encuesta sobre 100 trabajadores.

La segunda parte de esta Serie de Estudios está dedicada a los 
trabajos que compitieron dentro de la Categoría B correspon-
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diente a Graduados y estudiantes universitarios avanzados.

En el Capítulo 6, un grupo de graduadas y estudiantes de la ca-
rrera de Sociología de la Universidad Nacional de La Plata, Va-
nesa VELÁZQUEZ, Noelia BAEZA, María Agustina COLO-
MA y Elizabeth GOBBI, presentan lo que ocurre en las ferias de 
diseño que se montan en bares y restaurantes de la ciudad de La 
Plata. Contextualizan esta actividad dentro del sector informal 
de la economía, y particularmente como trabajadores feriantes. 
El informe describe, en base a observación y entrevistas, el pro-
ceso de producción, los canales de venta, las calificaciones y 
las trayectorias laborales de quienes desarrollan una actividad 
atravesada por cuestiones simbólicas, propias del diseño inde-
pendiente como campo cultural.

En el apartado siguiente, Mariano MURACCIOLE nos pre-
senta las mejoras en el bienestar y la salud de los trabajadores 
de una firma de polipropileno de la ciudad de Ensenada que 
participaron del “Programa de Educación Física Laboral” en 
el año 2007,  con el fin de aminorar el impacto de los turnos 
rotativos y del trabajo nocturno. La propuesta está acompañada 
de indicadores sobre la salud y las observaciones del autor en el 
seguimiento de la actividad. 

Otro de los trabajos concursantes fue realizado por Eduardo BAL-
DI, quien evalúa el modo de gestión de las condiciones laborales y 
el tratamiento del riesgo en una empresa “recuperada” autopartis-
ta del distrito de La Matanza. El autor expone las tensiones entre 
preservar la propia salud,  la decisión de invertir en medidas de 
prevención y el margen de retiros de utilidades. El jurado otorgó 
una mención especial a este trabajo, el cual se sustenta en encuestas 
semi-estructuradas y entrevistas a informantes clave. 

El noveno capítulo fue escrito por las terapistas ocupacionales 
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Emilia PÉREZ MIQUELEZ y Yanina ARIAS, quienes analizan 
el puesto de trabajo de las personas que se desempeñan en el 
servicio público de emergencias médicas de la ciudad de Mar 
del Plata. Uno de los objetivos de este trabajo es el de difundir 
el campo disciplinar de la Terapia Ocupacional y la contribu-
ción de sus técnicas en el estudio de las condiciones laborales.

Los capítulos 10, 12, 13 y 14 son monografías realizadas por un gru-
po de estudiantes de la Universidad de la Marina Mercante coordina-
dos por una docente de esa casa de estudios, Silvana FUMAGALLI. 
Siguiendo los preceptos de la visión renovadora en el estudio de las 
Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo (CyMAT), estos alum-
nos realizaron trabajos de campo, a través de encuestas, entrevistas 
a informantes clave y observación, que dan cuenta sobre las condi-
ciones laborales en el cultivo de la semilla de papa en Coronel Suá-
rez, en una PyME metalmecánica de San Martín, en las estaciones 
de peaje al noroeste del límite de la provincia de Buenos Aires con 
CABA y en las canteras de arcilla de una localidad de Benito Juárez.

En el apartado 11 se retoma la actividad docente como objeto de 
estudio. El ganador del segundo premio en la Categoría B, Agus-
tín CLAUS propone aportar su mirada como agente de la Dirección 
General de Cultura y Educación provincial y desde la administración 
como disciplina, a la literatura sobre el sistema de enseñanza bonae-
rense. Su informe relata los principales cambios y transformaciones 
en el financiamiento educativo, el marco regulatorio de la actividad, 
las vías de negociación sectorial y en la organización del trabajo en el 
período comprendido entre los años 2000 y 2010, en base a registros 
administrativos, normativos y otras fuentes secundarias. 

Otra de las menciones del jurado fue otorgada al grupo de los 
Especialistas en Gestión de Salud y Seguridad en el Trabajo 
compuesto por Nora GOÑI, Juan Pablo CREMONTE y Mau-
ricio CIRBIAN, por sus aportes en un estudio de caso en un 
taller de reparación de la empresa ferroviaria de transportes de 
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pasajeros perteneciente al estado provincial, llamada FerroBAi-
res. Esta iniciativa surgió durante un taller organizado por el 
Concurso Bialet Massé cuando el Ministro de Trabajo provin-
cial y el Interventor de FerroBAires ofrecieron a los presentes 
la posibilidad de realizar sus investigaciones sobre los estable-
cimientos de dicha empresa. Asimismo, luego de finalizada la 
Segunda Edición, ante los autores y trabajadores protagonistas 
del informe, las autoridades se comprometieron a analizar y lle-
var a la práctica paulatinamente las propuestas allí enunciadas. 

Dos agentes de la Dirección de Gestión del Conocimiento del 
Instituto Provincial de la Administración Pública (IPAP), Anahí 
MARTENS y Juana POCHET CALA, describen las particulari-
dades de ejercer la ocupación de informáticos en el ámbito esta-
tal, particularmente en la Dirección Provincial de Informática, 
en un contexto de crecimiento de la demanda laboral de estos 
técnicos y profesionales. A partir de la pregunta “¿por qué los 
informáticos eligen trabajar en el Estado?” exploran cómo se 
ponen en juego sus saberes, el sentido identitario, la valoración 
de la profesión y las condiciones de trabajo en esta elección.

Otro aspecto de las condiciones laborales, es explorado por Ma-
ria del Carmen MARTÍNEZ, cuya preocupación es conocer el 
impacto que la proximidad a la etapa jubilatoria tiene en los 
conductores de colectivos en el transporte público de pasajeros 
en La Matanza. La carga de trabajo de este grupo de asalariados 
trae aparejado el fin de la vida laboral activa a los 55 años, por 
lo que uno de las intenciones de la monografía es proponer el 
involucramiento de sindicatos, empresas y gobiernos, en llevar 
a cabo políticas específicas para este grupo etario. 

A continuación, Dirce Paola DE MONTE y Omar Enrique DÍAZ 
analizan la sacrificada labor de familias enteras que trabajan en 
la industria ladrillera. La descripción del sector no omite el mar-
co regulatorio, la naturalización del trabajo infantil y otro tipo 
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irregularidades inherentes a una actividad cuyo proceso pro-
ductivo parece haber quedado ajeno al cambio tecnológico y al 
paso del tiempo. Los autores presentan una propuesta acabada 
de creación de un Parque Industrial ladrillero. Además del pre-
mio, la información suministrada permitió la puesta en marcha 
de operativos de inspección por las autoridades laborales.

Llegando a la tercera parte, dos trabajos participaron en la Ca-
tegoría C correspondiente a Trabajadores y Entidades Profe-
sionales. El primer premio de este grupo lo obtuvo Juan Mar-
tín MOLINARI, en representación de la Sociedad de Patrones 
Pescadores, con un informe integral sobre los pescadores de las 
lanchas (flota) amarillas del puerto de la ciudad de Mar del Pla-
ta, incluyendo los aspectos culturales de la actividad y la cons-
trucción de la identidad de un grupo de personas compuesto por 
trabajadores y propietarios.

El último capítulo de esta serie pertenece a los Técnicos Radió-
logos y Especialistas en Gestión de Salud y Seguridad en el Tra-
bajo, Jorge OYUELA y Mariano FURLAN, quienes despliegan 
en base a su propia experiencia y la de sus colegas, un análisis 
empírico de su ocupación, en el contexto de una institución de 
vital importancia como el Hospital Interzonal General de Agu-
dos “General José de San Martín” de La Plata. Esta monografía, 
premiada en segundo lugar, se ha transformado de uno de los 
estandartes de un grupo de profesionales de las “tecnologías ra-
diológicas” que tiene como fin la visibilización de los peligros a 
los que se encuentran expuestos cotidianamente.

Unas reflexiones finales de esta introducción no deben omitir la 
referencia a los autores que se animaron a estudiar las condiciones 
laborales fuera del clásico enfoque de obrero y patrón. Con mayor 
frecuencia estamos frente a la necesidad de pensar las condicio-
nes laborales bajo el concepto de Trabajo u Ocupación y no sólo 
en el marco del empleo asalariado. Los cambios en los modos de 
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producción han transformado el mundo del trabajo, y los enfoques 
teóricos del campo de las condiciones laborales -CyMAT, Salud 
Laboral, Riesgos Psicosociales, Salud Mental, Psicodinámica, Er-
gonomía, Seguridad e Higiene y otros que puedo, sin intención, 
omitir- hoy se encuentran cara a cara con este desafío. Algunas de 
estas páginas han sabido recoger estas complejidades y representan 
una contribución fundamental en la temática.

Finalmente, este espacio de construcción colectiva del saber ha dado 
su segundo paso. El valor de esta publicación excede a la gratifica-
ción personal de sus autores y al valor institucional para la política 
pública. Es un nuevo pilar en el relato de la historia y una convocato-
ria ineludible a pensar - en palabras de Dejours- que ningún trabajo 
es neutral para la salud y calidad de vida de quienes lo realizan.

El lema de esta Segunda edición fue tomado de una consigna 
que nos llegó imprevistamente y resume la más profunda in-
tención del Concurso Bialet Massé: “Investigar para conocer, 
conocer para prevenir, prevenir para mejorar las condiciones 
de trabajo”. Por ello, aquí comienza otro recorrido -el de la ac-
ción- en que nuevos aliados y aliadas se van sumando en cada 
certamen. Ellos y nosotros, sus lectores, ya no podemos des-
vincularnos de esta mirada sobre las condiciones laborales, lo 
que nos transforma en replicadores del mensaje y agentes clave 
en la prevención. Cada uno, desde nuestro quehacer cotidiano, 
puede aportar en aquellos aspectos micro a los cuales las polí-
ticas públicas no alcanzan y esa es la aspiración última de esta 
nueva edición de estudios.

La Plata, Julio de 2013
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PRIMERA PARTE: CATEgoRíA A “DoCEnTEs 
UnIvERsITARIos E InvEsTIgADoREs”

CAPÍTULO 1: 
La rama de enseñanza en la Provincia de Buenos 
Aires: Evolución reciente y condiciones laborales 

Cristina DIRIE y Liliana PASCUAL.

1.-Introducción 

La Rama de la Enseñanza adquirió importancia creciente en las 
últimas décadas, tanto en el mundo como en nuestro país.  Au-
mentó la cantidad de personal docente, su principal componen-
te, así como su diversificación.

Tanto en la mayoría de los países del mundo como en Argentina. 
La mayor demanda social por educación explica este crecimiento,   
así como la vigencia de políticas educativas y sociales que pro-
mueven una mayor inclusión educativa y social. Por otra parte, 
los avances tecnológicos en el terreno de las comunicaciones, han 
permitido el crecimiento de la educación a distancia, destinada 
tanto a la enseñanza relacionada con el sistema educativo tradi-
cional, como a otros campos y destinatarios múltiples y variados. 

El sistema educativo que tiene la Provincia de Buenos Aires es 
el más grande del país, ya que, debido al tamaño y la cantidad 
de habitantes que posee, concentra alrededor de un tercio de los 
alumnos y docentes del sistema nacional.

La gran mayoría de los trabajadores que se desempeñan en la  Rama 
de Enseñanza, son maestros, profesores o directivos de las escuelas 
de los distintos niveles de educativos del país y docentes de las 
universidades. Completan este universo los maestros y profesores 
particulares o que se desempeñan en instituciones de capacitación 
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de distinto tipo, así como otros trabajadores no docentes que apo-
yan la actividad de enseñanza.  La  rama tiene gran significación 
en el empleo público provincial y también en el empleo femenino.   

Según el Censo Nacional de Población del 2001, el 8,1% del 
total de ocupados de la provincia se desempeñaba en la Rama 
de Enseñanza y el 67,6% de ellos trabajaba en el sector pú-
blico provincial.  La importancia de la rama  en el empleo 
femenino se advierte al observar que el 17,6% de las mujeres 
ocupadas trabajaba en ella y, dentro del universo de las mu-
jeres ocupadas con mayores niveles de educación, el 46.8%. 
(Dirié y Oiberman, 2007).

Si bien su crecimiento numérico es una constante en las últimas 
décadas (Dirié y Oiberman, 2007), con cierta independencia del 
devenir económico productivo del país, las condiciones labora-
les básicas del personal docente han sufrido importantes cam-
bios por el  impacto de políticas sectoriales específicas y  del 
contexto socioeconómico y político global.   

En los apartados que siguen, se caracteriza brevemente el con-
texto económico laboral de la última década en Argentina, los 
cambios en la estructura educativa de la provincia y la evolu-
ción de la matrícula en el período, dada su influencia sobre las 
condiciones laborales de los docentes. A continuación, se ana-
lizan las principales características de las condiciones laborales 
de los docentes de la provincia y los cambios acontecidos du-
rante los últimos años.

2.  Objetivos del estudio:
El presente estudio, de carácter exploratorio, analiza, desde una 
visión macrosocial, la evolución de la Rama de Enseñanza y 
de las condiciones laborales básicas del personal docente de la 
Provincia de Buenos Aires en la primera década de este siglo.   

Sus objetivos específicos son:
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•	 Analizar la evolución de la Rama de Enseñanza durante la 
última década en relación con la evolución de otras ramas 
y características generales del mercado de trabajo en la 
provincia y con la evolución de la “demanda educativa”.

•	 Analizar las características y condiciones laborales básicas 
de los trabajadores de la Rama de Enseñanza en los aglo-
merados urbanos de la provincia. 

•	 Caracterizar el perfil y condiciones laborales básicas de los 
docentes de los distintos niveles de enseñanza de la provin-
cia (en base al Censo 2004).

•	 Examinar condiciones y medio ambiente de trabajo de docentes 
que se desempeñan en distintos niveles de enseñanza.

•	 Explorar las relaciones entre las políticas educativas y so-
ciales vigentes en el país y en la provincia en los últimos 
años y la evolución de la Rama de Enseñanza y las condi-
ciones laborales básicas de los docentes. 

3.  El abordaje metodológico y las fuentes de información: 
Como se señaló anteriormente, el estudio realiza, en primera ins-
tancia, un  abordaje desde una perspectiva macrosocial, teniendo 
en cuenta las principales variables contextuales de las condiciones 
laborales de los docentes y, posteriormente, analiza estas condicio-
nes considerando algunos indicadores básicos obtenidos por fuen-
tes secundarias. El abordaje metodológico es básicamente cuan-
titativo, no obstante, para profundizar algunos aspectos, se han 
realizado entrevistas en profundidad a algunos informantes-claves.  

La evolución de la matrícula educativa se analiza partir de la infor-
mación que recoge el Relevamiento Anual, realizado por la Direc-
ción Nacional de Información y Evaluación de la Calidad Educativa 
del Ministerio de Educación Nacional, en todos los establecimientos, 
de gestión estatal y privada, de todos los niveles de enseñanza. En 
cambio, la información sobre los alumnos y docentes universitarios 



38

pertenece al Anuario 2009, elaborado por la Secretaría de Políticas 
Universitarias del Ministerio de Educación Nacional.

Dado que aún no están disponibles los datos recogidos en el Cen-
so Nacional de Población y Vivienda del 2010, el análisis sobre 
los ocupados en la Rama de Enseñanza y su comparación con los 
de otras ramas de actividad se realizan a partir de la información 
que recogió la Encuesta Permanente de Hogares entre el 2004 y 
el 2010 en los aglomerados urbanos correspondientes a la Provin-
cia de Buenos Aires. A partir de esta misma fuente se analiza la 
evolución de algunos indicadores básicos del mercado de trabajo. 

Para la caracterización de la evolución  económico-laboral del 
país y de la provincia así como la del marco legal en el que se 
desenvuelve la labor docente, se utilizaron fuentes secundarias 
documentales. Lo cual se completa con el relevamiento de infor-
mación primaria a partir de entrevistas a informantes claves.

4. Marco Teórico

4.1. Acerca de las condiciones laborales de los docentes
Básicamente, los estudios que analizan las condiciones labora-
les de los docentes se pueden clasificar, según su nivel de aná-
lisis, en dos categorías: aquellos cuyo abordaje es macrosocial 
y aquellos que tienen un enfoque microsocial. En cada uno de 
estos enfoques se pone el acento en diferentes dimensiones de 
un mismo objeto de estudio.

Desde una perspectiva macrosocial, es interesante resaltar 
como las transformaciones económicas, tecnológicas  y sociales 
de las últimas décadas,  la globalización y sus impactos diver-
sos, las nuevas formas de acceso al conocimiento, la necesidad 
del aprendizaje permanente y la diversificación de la población 
escolar, colocan al personal docente de todo el mundo frente a 
nuevos desafíos en sus laborales cotidianas.

La expansión de los sistemas educativos y del personal docente 
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constituye una regla, aunque con características disímiles según 
los países.  Así, los docentes y, en general, los ocupados en la 
Rama de Enseñanza constituyen un colectivo laboral en expan-
sión y con características distintivas. 

En Argentina, los ocupados en esta rama tienen alto nivel edu-
cativo y, mayoritariamente,  trabajan como asalariados en el 
sector público. El  ingreso a la actividad,  así como su carrera 
profesional,  se enmarca en pautas prescriptas por distintos ti-
pos de normativas y, en su mayoría, son mujeres. No obstante 
también debe destacarse que dicho colectivo no es homogéneo, 
ya que se advierten importantes diferencias sociodemográficas 
y laborales entre aquellos que se desempeñan en los distintos 
niveles de enseñanza del sistema educativo, y también entre los 
que lo hacen en instituciones de gestión estatal o de gestión 
privada. (Dirié, Cristina 2007) 

Es importante señalar, que a pesar de los importantes cambios de 
las últimas décadas,  en la configuración del mundo de trabajo “la 
docencia conserva una serie de características laborales e institu-
cionales propias de las actividades remuneradas del régimen vi-
gente hasta mediados de la década del 70 en nuestro país: trabajo 
estable, con un salario, con obras sociales, derecho a jubilación, 
vigencia del Estatuto, entre otras”. (Draghi, M.J. y otros, 2007, p.7) 

La evolución del número de ocupados en la Rama de Enseñan-
za así como las características de sus condiciones laborales, se 
asocian con múltiples variables. Algunos estudios señalan (Dirié 
y Oiberman, 2007) que la  enseñanza es una de las actividades 
que, en la Argentina y en casi todos los países latinoamericanos, 
más  ha crecido a lo largo de la segunda mitad del siglo XX, en-
contrándose diferentes factores que explican este crecimiento. Se 
lo asocia con una mayor demanda social por educación, con el 
crecimiento vegetativo de la población, con la cantidad de niños 
y jóvenes que restaba  incorporar al  sistema educativo, con la ex-
pansión de la educación obligatoria y de la educación permanente 
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y con otras  políticas públicas que favorecían o impulsaban  una 
mayor educación.  Asimismo,  se observa  que, dado que el incre-
mento sostenido del número de ocupados en la Rama se produce 
en períodos atravesados por distintas situaciones socioeconómi-
cas, y aún en momentos de importante deterioro de las condi-
ciones del mercado de trabajo, su evolución tiene poca relación 
con estos últimos factores. No obstante, es importante señalar el 
impacto de ellos sobre las condiciones laborales de ese colectivo. 

 La que denominamos “mayor demanda social por educación” 
se relaciona con una multiplicidad de factores. Entre los más 
importantes se encuentra la evidencia de que a mayor nivel edu-
cativo se logra una mejor inserción laboral y que, a mayor esco-
laridad existe menor desempleo y mejor calidad de los empleos 
ocupados. No obstante, a pesar de las ventajas comprobadas de 
más años de escolaridad para una mejor inserción laboral, también 
se verifica la existencia de un marcado deterioro de las credenciales 
educativas: si bien la educación mejora la calidad de la inserción 
laboral, no puede evitar su deterioro cuando las condiciones del 
mercado de trabajo empeoran. (Dirié y Oiberman, 2007) 

La demanda social por más educación no responde sólo a la ne-
cesidad de obtener una mejor inserción en el mercado de traba-
jo,  sino también a necesidades sociales y culturales de distinto 
tipo en un mundo cada vez más complejo, sumada a la existen-
cia de una oferta creciente de servicios educativos de variada 
índole por parte de agentes privados, para-estatales y estatales. 

Si bien el mercado de trabajo docente tiene características pro-
pias, con pautas de entrada, permanencia y carrera profesional 
estipuladas a través de Estatutos específicos y otras normativas, 
las condiciones laborales de los docentes se ven afectadas por 
distintos factores. Entre otros: la situación económica del país y 
de cada una de las jurisdicciones que afectan los correspondien-
tes presupuestos educativos, la situación social que afecta las 
condiciones y nivel de vida de la población en general y de los 
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alumnos en particular,  políticas públicas que impactan sobre el 
sistema educativo de diversas formas, etc.  

Entre estas políticas públicas del Sector de la educación se 
destacan las reformas educativas que, como en otras partes del 
mundo, se produjeron en Argentina en las últimas décadas. Es-
tas reformas tuvieron y tienen impacto sobre el volumen del 
colectivo docente así como sobre sus condiciones laborales.  

En relación con este último punto, y con las condiciones labora-
les  generales del colectivo docente, Dalila Oliveira (2004), refi-
riéndose a Brasil, (aunque sus afirmaciones son extensibles a la 
Argentina), señala que “además de la conducción de las clases y 
del control de la asistencia de los estudiantes se espera que los 
docentes participen de la elaboración del proyecto pedagógico, 
de la planeación escolar, de la integración de la escuela con la co-
munidad, además de responder a otras demandas características 
de un universo social de desatendidos que llegan a los espacios 
escolares” (p.195). Considera que las reformas educativas han 
influido fuertemente sobre la organización escolar introduciendo 
nuevas formas de enseñar y evaluar, y que estos cambios han 
implicado un aumento del tiempo dedicado por el profesor para 
atender a estudiantes y padres, además de las reuniones con co-
legas para la planificación y evaluación de los trabajos. Sostiene 
que tales cambios repercuten directamente sobre la organización 
del trabajo escolar y, exigen más tiempo de la labor del maestro, 
que acaba traduciéndose en intensificación laboral, obligándolo 
a responder a un número mayor de exigencias en menos tiempo.  
Otros autores discuten acerca de si esta mayor intensificación del 
trabajo docente responde a la labor prescripta a los profesores o si 
se trata de auto-intensificación realizada por los propios docentes.   
Sin detenerse en dicha polémica, Oliveira señala que “en reali-
dad el profesor provoca una intensificación de su actividad para 
responder a demandas externas, que no son provenientes de una 
fuente fácilmente identificable…Destaca que estas demandas 
externas muchas veces no pueden ser cumplidas por el profesor 
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por no tener los medios y las condiciones de trabajo necesarias. 
En esas circunstancias se observa un rasgo perverso de la auto-
intensificación: la imposibilidad de responder satisfactoriamente 
a todas las demandas que le son presentadas hace que los maes-
tros vean esto como causa de sufrimiento, de insatisfacción, de 
enfermedad, frustración y fatiga” (p.192).

Desde una perspectiva microsocial, un estudio sobre las condicio-
nes y medio ambiente de trabajo de los docentes,  que trabajan  
en  escuelas primarias de gestión privada en la Provincia de Bue-
nos Aires,  alude a este tipo de malestares (Jaureguiberry; Luz y 
otras, 2010). Con ciertas adaptaciones, muchas de sus conclusiones 
podrían hacerse extensivas a los docentes de todos los niveles de 
enseñanza y a los que trabajan en escuelas de gestión estatal.   Las 
autoras describen la carga global de trabajo como el conjunto de 
los requerimientos a nivel físico, mental y psíquico realizados en el 
desempeño de la tarea docente. Los factores de carga física en la 
docencia están relacionados con: estar de pie toda la clase, forzar la 
voz, padecer frío y calor, mantener posturas inadecuadas y aguan-
tar ir al baño. Otros, se encuentran vinculados al entorno: no tener 
lugar de descanso, el ruido, la iluminación.  Respecto a los factores 
de carga mental indica que se relacionan con la propia naturaleza 
de la actividad. El maestro aparece como el único responsable de 
una gran cantidad de niños, con quienes tiene que lograr llevar ade-
lante el proceso de enseñanza-aprendizaje, realizando un sinnúme-
ro de acciones simultáneamente. Necesita concentrarse en la cla-
se para explicar contenidos y al mismo tiempo debe atender a las 
necesidades de cada alumno, motivarlos e incentivarlos. Además, 
establece un vínculo afectivo con los niños, a quienes les transmite, 
no sólo conocimiento, sino también valores y pautas de conducta.

Los factores de carga psicosocial se vinculan con los aspectos emo-
cional y relacional de la actividad laboral. La percepción de la valora-
ción social que tienen los docentes acerca de su trabajo es un elemen-
to muy importante a considerar cuando se evalúa la carga psicosocial 
de los trabajadores docentes.  Los maestros sienten que su trabajo no 
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es suficientemente reconocido. Al ser consultados, el 75% respondió 
que la valoración que tiene la sociedad de su trabajo es “baja” y ello 
constituye una fuente de angustia y frustración. En el mismo senti-
do, operan las presiones que sienten por parte de las autoridades de 
la escuela y los cuestionamientos que reciben de los padres de los 
alumnos respecto de las calificaciones o modos de enseñar. También 
se advirtió que los   docentes se ven afectados emocionalmente por 
los problemas sociales de sus alumnos, problemas que les generan 
angustia e insatisfacción al no tener la posibilidad de resolverlos. Los 
docentes entrevistados en dicha investigación también manifestaron 
su falta de tiempo para el ocio, las relaciones sociales y la recreación 
cuando se referían a las horas que trabajan en sus casas, tanto los 
días de semana como los fines de semana, restándole tiempo a sus 
actividades recreativas, a sus familias y amistades. 

Sin desconocer la importancia de los estudios que, como el men-
cionado anteriormente, utilizan un nivel de análisis microsocial, 
en este trabajo, el análisis de las condiciones de trabajo de los ocu-
pados en la Rama de Enseñanza de la Provincia de Buenos Aires 
y, específicamente, de los docentes, se aborda desde una mirada 
macro social. Esta mirada tiene en cuenta variables, tales como, el 
nivel de ingresos, la carga horaria, la cantidad de establecimientos 
en los que se trabaja, la estabilidad contractual, el acceso a la se-
guridad social, etc. En tal sentido, se explora una parte importante  
de las Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo (CyMAT), que 
están constituidas por un “conjunto de variables que, a nivel de 
la sociedad en su conjunto, del establecimiento o de la unidad de 
trabajo, van a influir sobre la vida y la salud física y mental de 
los trabajadores insertados en un colectivo de trabajo, influencia 
que va a depender en cada caso de las respectivas capacidades 
de adaptación y de resistencia a los factores de riesgo” (Cordone, 
Giraudo, Korinfeld, Neffa, y otros autores,1987).  Asimismo, las 
condiciones de trabajo de los ocupados en la Rama se revisan a 
la luz de la concepción del trabajo decente formulada por la OIT 
definido como aquel que es “sinónimo de trabajo productivo, en 
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el cual se protegen los derechos, lo cual engendra ingresos ade-
cuados con una protección social apropiada”. 

4.2. Marco contextual de la evolución de la Rama de Enseñanza 
Como marco contextual en el cual se inserta la evolución de la 
Rama de Enseñanza y las condiciones laborales básicas de los ocu-
pados en ella, se da cuenta, a continuación, de la situación socio 
económica y laboral del país en la primera década de este siglo, 
de los principales cambios en la estructura académica del sistema 
educativo, de la evolución de la matrícula así como de ciertas po-
líticas públicas del sector educación que tienen impacto sobre ella.

4.2.1. Caracterización de la situación socio-económica y labo-
ral de Argentina en la última década
En Argentina, a fines del año 2001, luego de más de tres años de 
estancamiento y recesión, el plan de convertibilidad, uno de los 
instrumentos centrales de la política económica de la década del 
90´, se derrumbó, comenzando otra etapa en la economía del país.  
Como era esperable, luego de la devaluación y pesificación (año 
2002), se manifestaron los peores valores en los indicadores la-
borales y sociales, los que ya eran preocupantes en los años ante-
riores. A partir de allí, se evidenció un cambio en el rumbo econó-
mico que tuvo manifestaciones positivas en lo laboral y social.  A 
partir del 2003,  se instrumentaron políticas destinadas a mejorar 
los ingresos de segmentos significativos de la población y, conse-
cuentemente, a acrecentar el consumo y la demanda interna: pro-
moción de las discusiones salariales en el marco de los convenios 
colectivos de trabajo, aumento del salario mínimo vital y móvil, 
aumentos de los haberes de los jubilados y pensionados, amplia-
ción de la cobertura de la seguridad social a nuevos beneficiarios, 
incrementos en el salario indirecto de los trabajadores en relación 
de dependencia y otros.(Dirié y Sosa, 2011) 

Desde 2003, se observó un importante crecimiento del producto (al-
rededor del 9% anual) y de la ocupación, en el que adquirió un rol 
destacado el sector industrial, muy debilitado en la etapa anterior. 
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Los sectores productores de bienes manifestaron durante gran parte 
del período mayor ímpetu en el crecimiento económico del país, 
especialmente la construcción y la industria manufacturera. En el 
período 2002/07 la tasa anual acumulativa de expansión del sector 
productor de bienes fue del 10,2 % y la del sector prestador de servi-
cios del 7,2% (CENDA 2008). El impacto de la crisis internacional 
que se desató en el 2008 morigeró la evolución de algunos de estos 
indicadores.  Entre el primer trimestre del 2008 y el primero del 
2010 la tasa de variación del valor agregado mostró un 2,4% de 
crecimiento entre los productores de bienes y un 11,4% entre los 
productores de servicios. Específicamente los servicios de enseñan-
za, sociales y de salud se incrementaron un 9,9%. Se advierte así 
que los sectores productores de bienes y, en particular, la industria, 
han sido sectores clave en la generación de empleo en los prime-
ros años tras la devaluación de la moneda, pero han perdido fuerza 
con anterioridad a la crisis internacional de 2008-2009. El análisis 
sectorial del empleo registrado muestra también el papel destacado 
que ha tenido el empleo público durante la crisis y la recuperación. 
El elevado ritmo de creación de puestos de trabajo en este sector se 
refleja en el hecho de que en el primer trimestre de 2010 el número 
de asalariados registrados supera en 14.2% el del mismo trimestre 
de 2008 (CENDA, 2010).3   

Un rasgo del período iniciado en el año 2003 es que, a diferen-
cia de otros, el crecimiento económico sostenido implicó una 
significativa tasa de crecimiento del empleo, generándose más 
empleos por unidad de crecimiento del PBI. La caída inicial del 
salario real, de alrededor del 30%, como consecuencia de la de-
valuación de la moneda, favoreció el sesgo trabajo-intensivo del 
patrón de crecimiento, reflejado en la incorporación de trabaja-
dores (más de 3 millones) al proceso económico. Al disminuir 
la desocupación y extenderse las negociaciones colectivas, los 

3 Los autores señalan que al analizar esta información debe tenerse en cuenta que 
el incremento observado del empleo asalariado en el sector público   puede obedecer 
parcialmente al registro de trabajadores ya empleados con anterioridad en condicio-
nes precarias.  (contratados que pasan a planta transitoria
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salarios reales fueron aumentando, aunque de manera desigual. 
Por otra parte, se aplicaron políticas laborales protectoras de dis-
tinto tipo que propiciaron la generación de empleo registrado. 

Si bien la evolución general de los principales indicadores del 
mercado de trabajo evidenció mejoras muy significativas des-
de el año 2003, diversos relevamientos y estudios advierten 
acerca de la continuidad de distinto tipo de inequidades rela-
cionadas con la pertenencia a distintos estratos socioeconómi-
cos y/o situaciones educativas.  

Basados en la información recogida por la Encuesta de la Deu-
da Social Argentina (EDSA), señala  Salvia (2011)  que “en 
líneas generales, entre los años 2004 y 2010  se observa un ba-
lance positivo de la situación laboral de la población relevada  
evidenciado por un aumento del empleo de calidad y una dis-
minución de la desocupación. Sin embargo, estas mejoras no 
se verificaron con la misma intensidad para el total de la pobla-
ción”. Indican que “especialmente hasta el 2007, la reactivación 
económica se plasmó en generación de puestos de trabajo, en el 
aumento de la proporción de empleos plenos de derechos y en el 
descenso de la desocupación. Posteriormente, las crisis nacional 
e internacional, en 2008 y 2009, generaron un relativo retroceso 
sobre el nivel de empleo y la calidad del mismo pero luego se 
observó una pronta recuperación”. No obstante señalan que “la 
persistencia de una alta proporción de ocupados que no pueden 
acceder a un empleo pleno de derechos continúa siendo uno de 
los problemas fundamentales del escenario laboral” (p.22).

Respecto a la evolución en el total urbano relevado por la EDSA 
del empleo pleno de derechos, según diferentes atributos, se 
señala que “a pesar del aumento general de su incidencia, exis-
ten diversidades y aún persisten inequidades. A este respecto, 
en el año 2010, sólo un16,1 % de los activos del estrato social 
muy bajo pudieron obtener un empleo pleno mientras que sí lo 
obtuvieron un 63,2% de los del medio alto”. Además, en 2010, 
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siguieron verificándose las diferencias de acceso al empleo ple-
no según el nivel educativo alcanzado: sólo un 30,0% de los 
activos que no llegaron a culminar los estudios secundarios al-
canzaron este empleo de calidad mientras que sí lo consiguieron 
un 54,5% de los de secundarios completo y más” (p.23).

Al analizar el empleo precario (entendido como aquel donde 
no se cumple la normativa pero se posee cierta continuidad 
laboral), indican los autores que si bien “su valor general se 
ubicó en 2010 en un 36,7% de la PEA, se siguen verificando 
heterogeneidades: un 46,6% de los activos del estrato social 
muy bajo sólo consiguieron trabajos de esa calidad mientras 
que este valor se reduce a un 27,3% de los del estrato medio 
alto. Igualmente, con respecto al nivel educativo: el empleo 
precario es relativamente mayor en los activos que no com-
pletaron el secundario (42,3%) que entre los que sí lo comple-
taron (30,0%).” (p.24)

Siempre basándose en la información recogida en la EDSA, se 
señala que la desocupación abierta también muestra evolucio-
nes distintas según el estrato social de pertenencia. Se advierte 
que entre 2004 y 2010 disminuyó marcadamente entre los ac-
tivos de estrato social muy bajo (25,2% a 16,4%) y aumentó 
levemente entre los de medio alto (5,4% a 7,9%).  Se considera 
que este comportamiento diferencial puede deberse,  en parte,  
“ a la extrema necesidad de los integrantes del primero de los 
estratos de generar ingresos para la subsistencia que los obliga 
a aceptar empleos precarios o subempleos en contraposición 
con la situación de integrantes del estrato medio alto con gru-
pos específicos de trabajadores secundarios que en un contexto 
de crecimiento evalúan el costo de oportunidad de aceptar un 
trabajo con mayor libertad o se encuentran desocupados a la 
espera de un trabajo específico”.

Respecto al desempleo por largos períodos, se indica su dis-
minución entre los años 2005 y 2010: la proporción de perso-
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nas activas que estuvieron por lo menos una vez desocupadas 
en el último año pasó de un 41,5% a un 27,9%. Se señala que 
“la  continua mejora de este indicador (a excepción de los años 
2008 y 2009 como consecuencia de las crisis) nos expresa, no 
sólo la creación de puestos de trabajo sino también el aumento 
del tiempo de duración de estas relaciones laborales” (p.25).

Al mismo tiempo, indica Salvia (2011) que “a pesar del aumento 
del empleo y de los programas de fiscalización laboral, promo-
ción de políticas de blanqueo y moratorias contributivas desarro-
lladas desde el Estado, los índices de no registro de actividades 
laborales continúan siendo elevados considerando el desarrollo 
económico del período analizado. Entre los años 2004 y 2010, 
disminuyó solamente de 54,4% a 50,2% el porcentaje de trabaja-
dores (incluyendo tanto asalariados como cuenta propia, patrones 
o empleadores) a los cuales no se les realiza o no realizan apor-
tes al Sistema de Seguridad Social.” (pp.27). Esta disminución 
porcentual no se verificó en forma similar en todos los estratos 
socioeconómicos: entre el 2004 y el 2010 “el mayor descenso re-
lativo se observó en el estrato social medio alto, consolidándose 
la inequidad: en el 2010, un 75,3% de los trabajadores del estrato 
muy bajo no contribuían al Sistema de Seguridad Social mientras 
sólo no lo hacían un 28,7% de los del estrato medio alto” (pp.28).  
Asimismo, se advierte que “a un 61,0% de los trabajadores que 
no alcanzaron el secundario completo no le realizaron aportes 
mientras que este porcentaje se reduce a un 37,1% en el caso de 
los que tienen el secundario completo” (p.28)

Respecto a la media de ingresos laborales indica Salvia 
(2011) que “cualquiera sea el método utilizado, el promedio 
de ingresos laborales reales aumentó entre el 2004 y 2010. En 
el caso de considerar el IPC–INDEC, el incremento real du-
rante el período habría sido de 142% ($ 1.031 a $ 2.498), pero 
si se usa el IPC-7 Provincias, el incremento real del promedio 
del ingreso fue sólo de 56% ($ 1.597 a $ 2.498). Esta dife-
rencia se explica fundamentalmente por la desigual evolución 
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que siguen los ingresos a partir de 2006 según se aplique una 
u otra medida de ajuste.

La importante ampliación de la cobertura de jubilaciones y pen-
siones, contributivas o no, es otro rasgo a destacar de esta etapa. 
Señala Salvia (2011) que “desde el año 2004 se incrementó en 
forma sostenida el porcentaje de personas en edad de retiro la-
boral que contaban con un ingreso por jubilación o pensión: la 
cobertura pasó de un 70,1% a un 94,5% entre los años 2004 y 
2010”. Añade que con respecto a este derecho, se observa una 
marcada disminución de las inequidades sociales: “el incremen-
to de la cobertura de jubilación y pensión fue marcadamente 
mayor entre los integrantes de hogares de menores recursos: 
para los habitantes en edad de jubilación del estrato social muy 
bajo la cobertura pasó de 57,5% a 97,2%, entre 2004 y 2010. 
Por otra parte, también se redujeron las inequidades entre varo-
nes y mujeres: en el 2004, estaba cubierto un 73,8% de los va-
rones y sólo un 66,6% de las mujeres, posteriormente, en 2010 
la brecha se reduce por medio de una cobertura del 95,5% de los 
varones y de un 93,8% de las mujeres” (p.10)

Por otra parte la Asignación Universal por Hijo,  instrumenta-
da a partir del Decreto 1602 del Poder Ejecutivo Nacional de 
noviembre de 2009, constituye una política de gran enverga-
dura que impacta, entre otros, sobre el crecimiento del consu-
mo, sobre la reactivación de ciertos sectores productivos y en 
el crecimiento de la matrícula educativa, en tanto la asistencia 
escolar constituye una de sus condicionalidades.  

4.2.2. Características del mercado de trabajo en la provincia 
de Buenos Aires
En consonancia con el crecimiento económico y mejora de 
los indicadores laborales que se evidencia en el país a partir 
del 2003, en la provincia de Buenos Aires también se observa 
una evolución favorable en indicadores básicos del mercado 
de trabajo. 
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Entre el 4to.trimestre del 2004 y del 2010 la tasa de empleo 
aumentó en los Partidos del conurbano bonaerense y en Bahía 
Blanca mientras que descendió levemente en el Gran La Plata 
y Mar del Plata. En estos dos últimos casos, tal disminución se 
observa entre los varones y no entre las mujeres, donde la tasa 
de empleo también aumenta en ese período. 

En todos los aglomerados urbanos de la Provincia de Buenos 
Aires relevados en la EPH se advierte, en el período,  una fuer-
te disminución de las tasas de desocupación en general y para 
cada una de las categorías aquí seleccionadas: mujeres y varo-
nes, jefes de hogar y jóvenes de hasta 29 años de cada sexo.  Se 
observa que, en el caso de la tasa de desocupación general, la 
disminución es aún más importante que la que se evidenció en 
el total de aglomerados urbanos del país.  



51

En la provincia se observa que disminuyen, en forma muy im-
portante, las tasas de subocupación horaria en todos los aglome-
rados urbanos alcanzados por la EPH. Con excepción de Mar 
del Plata, en el resto la disminución es mucho más significativa 
que la observada en el total de aglomerados urbanos del país. 
Concomitantemente, tiene un comportamiento similar la evo-
lución de la tasa de demandantes de empleo. Tanto en un caso 
como en el otro se contempla a personas que desean tener más 
y/o mejores trabajos. El descenso de estas tasas podría inter-
pretarse como una menor insatisfacción con los empleos que se 
tienen y/o con las remuneraciones que se perciben. 

La evolución de la tasa de sobreocupación horaria tiene un com-
portamiento diferente a las otras tasas y se manifiesta de modo 
distinto según aglomerado. Así, disminuye en Bahía Blanca, 
Gran La Plata y Mar del Plata y aumenta en los partidos del 
conurbano bonaerense. 

Por otra parte, se advierte una mejora significativa en la calidad del 
empleo, al menos si lo medimos a partir del porcentaje de empleo 
registrado. En el período aquí considerado se evidencia una im-
portante disminución del porcentaje de asalariados sin descuento 
jubilatorio en todos los aglomerados urbanos de la provincia y en 
el total de aglomerados del país.  En algunos, esta disminución es 
de alrededor de 20 puntos y, por lo tanto, mayor que la evidenciada 
en el total de aglomerados urbanos del país relevados por la EPH.

Señala Neffa (2008)  que la evolución cuantitativa del ENR (em-
pleo no registrado) en el largo plazo muestra, en términos absolu-
tos, un crecimiento sostenido, con pocas  excepciones desde 1980 
hasta fines de 2005 y que, en términos relativos, su porcentaje 
dentro del empleo asalariado comenzó a disminuir regularmente 
desde 2004, producto del  nuevo patrón de crecimiento,  que fa-
voreció las exportaciones y encareció las importaciones, y de las  
políticas de control del empleo no registrado llevadas a cabo por 
el MTEySS nacional  y los Ministerios de Trabajo provinciales, en 
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paralelo con las acciones desarrolladas por el ANSES y la AFIP.

4.2.3. La transformación de la estructura académica y sus im-
plicancias en la Rama de Enseñanza
En este apartado se analizan las transformaciones de la estruc-
tura académica en el país y, específicamente, en la Provincia de 
Buenos Aires. Su importancia radica en la incidencia que estas 
transformaciones han tenido sobre el colectivo laboral de los 
docentes, no sólo sobre su demanda, sino también en la modifi-
cación de sus condiciones laborales.
Durante las últimas décadas se han producido importantes trans-
formaciones en el sistema educativo argentino y, especialmente, 
en su estructura académica. Hasta 1993 se encontraba vigente una 
estructura de niveles en la educación común según la cual el nivel 
primario era de carácter obligatorio y estaba conformado por 7 
años de estudios, mientras que al nivel secundario correspondían 
5 años de estudios (6 años en el caso de las escuelas técnicas). 

A partir de 1993, la aplicación de la Ley Federal N° 24.195, im-
plicó pasar de un esquema conformado por una Educación Pri-
maria de 7 años de escolaridad y de una Educación Secundaria 
de 5 años de escolaridad, a una estructura de 9 años de Educación 
General Básica (EGB) y 3 años de Educación Polimodal. Al mis-
mo tiempo, se ampliaba la obligatoriedad a 10 años, incluyendo 
la sala de 5 años de Nivel Inicial y los 9 años de EGB. 

Como consecuencia de la implementación de la Ley Federal de 
Educación se generó una transformación gradual en el sistema 
educativo argentino, dando lugar a situaciones muy desiguales en 
las distintas jurisdicciones, donde diferentes estructuras coexistie-
ron durante varios años. “...la instrumentación de la nueva estruc-
tura se realizó con modalidades y ritmos diferentes en cada juris-
dicción. Si bien hubo acuerdos y negociaciones en el marco del 
Consejo Federal de Cultura y Educación, los márgenes de auto-
nomía fueron muy altos y las modalidades de instrumentación muy 
diversas. El Tercer Ciclo de la Educación General Básica actuó 
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como una suerte de comodín que podía ubicarse en establecimien-
tos que ofrecieran Nivel Inicial y EGB o sólo EGB, Nivel Polimo-
dal y EGB o sólo Polimodal.” (Pascual, 2006: 56). Paralelamente, 
se completó el proceso de descentralización del Sistema Educativo 
a través de la transferencia de las instituciones educativas desde el 
ámbito nacional a la administración local o provincial.

Como señala Minteguiaga (s/f), “la Provincia de Buenos Aires 
se ha constituido en un caso interesante dentro del contexto de 
la Reforma, en función de ciertas características que asumió el 
proceso de implementación de la nueva organización del a en-
señanza en esta jurisdicción. En principio porque esta provincia 
fue la primera en legislar una nueva norma en materia educativa 
(11.612/95) como respuesta a la promulgación de la Ley Federal 
de Educación. En segundo lugar, por la opción elegida para su 
instrumentación. La decisión de las autoridades provinciales de 
realizar la mencionada implementación en forma masiva, des-
cartó la alternativa de una aplicación a escala como la llevada a 
cabo por otras provincias del país (Ej.: Jujuy, Santiago del Estero, 
Corrientes, Chaco, entre otras). De esta manera, la experiencia 
totalizadora puesta en marcha resignó las potencialidades de una 
aplicación selectiva, desaprovechando las ventajas de experien-
cias pilotos montadas en mejores condiciones de viabilidad. Por 
otras parte, la ampliación de la escala de implementación y el 
importante crecimiento que registró la matrícula del Tercer Ciclo 
planteó graves problemas de articulación con los otros sectores 
del sistema, como el Polimodal.” (Minteguiaga, s/f: 3).

La aplicación de la estructura establecida en la Ley Federal de 
Educación, especialmente lo atinente al Tercer Ciclo de la EGB, 
fue una de las situaciones más problemáticas que debió afrontar 
la Provincia de Buenos Aires durante la reforma educativa. La 
implementación del Tercer Ciclo, generó un fuerte impacto or-
ganizacional e institucional que involucró a toda la comunidad 
educativa y a las instituciones educativas. 
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“La decisión de la provincia de Buenos Aires de aplicar la es-
tructura establecida en la Ley Federal de Educación y poner 
en funcionamiento los nuevos años de escolaridad obligatoria 
en las ex escuelas primarias trajo aparejados algunos proble-
mas no menores. En primer lugar, debió invertir una importante 
cantidad de fondos en la transformación edilicia de los esta-
blecimientos. En algunos casos en los que el espacio físico de 
dichas escuelas hacía imposible construir más aulas se dispu-
so la articulación con ex escuelas medias de la zona, pasan-
do parte o todo el Tercer Ciclo a estas unidades educativas. En 
segundo lugar, provocó la caída estrepitosa de la matrícula en 
las escuelas secundarias con el consiguiente cierre, en muchos 
casos de sus servicios.  Esto explica, en parte, las estrategias 
que pusieron en marcha diversas autoridades de las ex escuelas 
medias para mantener sus matrículas y así no perder los cargos 
docentes asignados. Es decir que muchas escuelas secundarias 
salieron virtualmente a ofrecer sus instalaciones a las nuevas 
EGB para garantizarles a sus profesores sus puestos de traba-
jo. Asimismo, en esta conflictiva pulseada, las EGB fueron en 
muchas ocasiones presionadas para aceptar la articulación aún 
cuando sus instalaciones no permitían la instrumentación de los 
nuevos años de escolaridad obligatoria.” (Minteguiaga, s/f: 5). 

Los cambios curriculares diseñados para la aplicación del Ter-
cer Ciclo produjeron, por un lado, la incorporación de nuevas 
áreas de conocimiento en el currículo y, por el otro, la reducción 
del número de asignaturas, lo que tuvo un impacto considera-
ble sobre la situación laboral de los docentes. Muchos de ellos 
fueron incorporados a enseñanza básica sin una capacitación 
adecuada y en áreas curriculares que eran diferentes a su espe-
cialidad.  Se produjo la incorporación de maestros de grado en 
el Tercer Ciclo de la EGB, proceso que fue permitido a partir 
de la realización de ciertos cursos que les permitieron su “re-
conversión” en profesores de este ciclo, como también la in-
corporación de graduados universitarios que, con o sin el profe-
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sorado, encontraron un nuevo nicho laboral dentro del sistema 
educativo. Durante los primeros años, por falta de normativa 
al respecto, coexistieron dos regímenes laborales, uno para los 
profesores de la enseñanza media y otro para los maestros de 
grado, lo que se evidenció, entre otras cosas, en los mecanismos 
utilizados para otorgar las licencias y para la asignación de car-
gos. Esta situación tuvo un impacto negativo sobre los procesos 
de enseñanza y aprendizaje, acompañado por una fuerte desca-
lificación profesional entre el personal docente de la provincia 
de Buenos Aires (Minteguiaga, s/f).

Una investigación que incluye entrevistas a docentes de Mar del 
Plata señala que, si bien en los primeros años de aplicación de la 
Ley Federal de Educación, la preocupación por los capacitación 
aparecía insistentemente en los relatos de entonces, en épocas 
más recientes “los docentes aun siguen expresando preocupa-
ción por la actualización profesional, pero el carácter obsesivo 
que asumió durante los primeros años de implementación de la 
LFE se ha ido diluyendo progresivamente”.  Al mismo tiem-
po, agrega que “si bien algunas opiniones son más críticas que 
otras, en cuanto a la forma que asumió la capacitación, se deno-
ta cierto consenso a la hora de legitimar los mecanismos que su-
puso. La idea de capacitación permanente configura el discurso 
común a la hora de definir estrategias para la conservación de la 
fuente de trabajo.” (Señorino y Cordero, 2005: 14). 

La reforma educativa impactó de manera muy distinta en las 
plantas funcionales de las escuelas. Si bien desde lo formal se 
requerían nuevos perfiles docentes (coordinadores, preceptores, 
etc.) y se impulsaban propuestas pedagógicas que implicaban 
mayor concentración de carga docente en las instituciones, mu-
chas de estas reformas quedaron en los papeles por múltiples 
razones (carencias de normativa, falta de capacitación especí-
fica, políticas irregulares de titularización de los cargos, etc.).  
(Minteguiaga, s/f).
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Los cambios de la estructura académica fueron acompañados 
por cambios en la matrícula del sistema educativo. La extensión 
de la obligatoriedad a 10 años de estudio, producto de la Ley 
Federal de Educación, produjo un crecimiento de la matrícula, 
especialmente en el nivel inicial y en los últimos años del Tercer 
Ciclo de la EGB (8° y 9° año), lo que se evidencia especialmen-
te en los últimos años de la década de los noventa.

Posteriormente, la Ley de Educación Nacional N° 26206/2006 
(LEN), dio lugar a una nueva organización para los niveles Pri-
mario y Secundario, en un intento por introducir cierta homoge-
neidad en la segmentada estructura académica.  

La LEN, establece en su artículo 134 que las jurisdicciones po-
drán optar entre dos modelos para adaptar su estructura aca-
démica: 6 años para el nivel primario y 6 años para el nivel 
secundario o 7 años para el nivel primario y 5 años para el nivel 
secundario. La implementación de esta nueva estructura debe 
ser acordada en el marco del Consejo Federal de Educación que 
nuclea al Ministerio de Educación de la Nación y a los Minis-
terios de Educación de las jurisdicciones.  Además, se estable-
cen criterios para asegurar los mecanismos de equivalencia y 
certificación de estudios, así como también la movilidad de los 
alumnos dentro del sistema educativo nacional y los derechos 
adquiridos por los docentes respetando las distintas realidades 
jurisdiccionales, y se extiende la obligatoriedad hasta la finali-
zación de la escuela secundaria. 

La LEN cambia la estructura del sistema educativo, la cual  
queda configurada de la siguiente manera:

•	 Nivel inicial: desde 45 días hasta los 5 años siendo este úl-
timo obligatorio.

•	 Nivel primario: a partir de los 6 años de edad.

•	 Nivel secundario: compuesto por dos ciclos, uno Básico, 
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común a todas las orientaciones y uno Orientado, que se en-
cuentra diversificado atendiendo a distintos conocimientos 
que se desprenden del mundo social y laboral.

•	 Nivel superior: compuesto por las Universidades e Institutos 
Universitarios y por los Institutos de Educación Superior.

En lo que respecta a los contenidos curriculares, la LEN esta-
blece dos niveles de diseño curricular: el nivel nacional, encar-
gado de la elaboración de los Contenidos Curriculares Comu-
nes y Núcleos de Aprendizaje Prioritarios, (Art. 85), y el nivel 
jurisdiccional, al que le corresponde aprobar el currículo de los 
diversos niveles y modalidades en el marco de lo acordado en 
el Consejo Federal de Educación. La ley establece como obli-
gatoria la enseñanza de al menos una lengua extranjera en el 
Nivel Primario y Secundario, al igual que incluye,  dentro de 
los Contenidos Curriculares Comunes y los Núcleos de Apren-
dizaje Prioritario,  a la educación ambiental en todos los niveles 
y modalidades del Sistema Educativo. 

Además se crea,  en el ámbito del  Ministerio de Educación 
Nacional, el Instituto Nacional de Formación Docente (Art.76), 
entre cuyas funciones se encuentran:  aplicar regulaciones que 
rigen el sistema de formación docente en cuanto a evaluación, 
autoevaluación y acreditación de instituciones y carreras, pro-
mover políticas nacionales y lineamientos básicos curriculares 
para la formación docente inicial y continua, desarrollar planes, 
programas y materiales para dicha  formación y para las carre-
ras socio humanísticas y artísticas.

A partir de la aplicación de la LEN, el actual Sistema Educativo 
queda configurado de la siguiente manera:  
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El mayor impacto de estas transformaciones está dado por la 
integración del anterior Tercer Ciclo de la EGB con el Polimo-
dal, con la intención de definir una nueva unidad pedagógica. 
Desde el año 2007 hasta ahora la estructura del sistema educati-
vo se encuentra en transición entre la anterior y la prescripta por 
la LEN.

Durante este proceso de transición, la Provincia de Buenos Aires 
sancionó una nueva ley de educación, la Ley Provincial de Educa-
ción N° 13688/07, donde además de contemplar los planteos de la 
LEN, extiende la obligatoriedad desde los 4 años hasta la finaliza-
ción del Nivel Secundario.  La nueva norma plantea que el Sistema 
Educativo Provincial comprende cuatro niveles: Educación Inicial, 
Educación Primaria, Educación Secundaria y Educación Superior, 
de acuerdo a los términos fijados por la LEN.  Así, la provincia 
establece 14 años de escolaridad obligatoria y adopta una primaria 
de 6 años y una escuela secundaria de 6 años obligatorios.
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Si bien la Ley Provincial de Educación es del año 2007, la ju-
risdicción había llevado a cabo una serie de consultas durante el 
año 2004, en aras de realizar una transformación del Nivel Se-
cundario. Estas consultas permitieron, en los años posteriores, 
desarrollar distintas acciones para transformar el Nivel Secun-
dario. Fruto de este esfuerzo son el Decreto 256/05, que creó 
una nueva Dirección Docente que contemplaba la conducción 
del Tercer Ciclo de la Educación General Básica (EGB) en su 
nivel central y en servicios; y las Resoluciones 1045/05, de im-
plementación de la Educación Secundaria Básica sobre la base 
del tercer ciclo de la EGB; N° 894/05, de constitución de las 
Unidades de Gestión Curricular de 6 años en Escuelas Técnicas 
y Agrarias; N° 3233/06, de implementación del Diseño Curri-
cular para el 7° año de Educación Secundaria Básica (1° año de 
Secundaria); N° 306/07, que modifica la estructura de la Sub-
secretaría de Educación incorporando la Dirección Provincial 
de Educación Secundaria y la N° 1030/07, de incorporación de 
terceros ciclos de EGB a las Escuelas Medias.

Como se desprende del párrafo anterior, la Ley Provincial de 
Educación, es sancionada dentro de un contexto de acciones 
provinciales que anticipan conceptual y operativamente la nue-
va identidad de la escuela secundaria en la Provincia de Buenos 
Aires y que permiten avanzar en la consolidación de la nueva 
estructura, cuya primera cohorte se inicia en el 2007, con fecha 
prevista de finalización en el 2012.  Además, se prevé que los 
avances en la aprobación e implementación de los diseños cu-
rriculares para cada año del nivel se realicen con los docentes 
del sistema y respetando sus derechos estatutarios. 

Hasta el momento, el proceso de conformación de la nueva 
estructura de la Educación Secundaria de 6 años está bastante 
avanzado, aunque con algunas dificultades. La mayor dificultad 
tiene que ver con la localización de los 6 años que conforman el 
nivel dentro de un mismo edificio (debe recordarse que el Ter-
cer Ciclo de la EGB se había ubicado en las escuelas primarias). 



60

Si bien este proceso de relocalización no se ha completado aún, 
la nueva estructura se encuentra bajo la dependencia funcional 
de un director de educación secundaria, cargo al que pueden 
acceder por concurso, sólo los profesores del nivel con título 
habilitante. En relación con los diseños curriculares, se   finali-
zaron los correspondientes a todos los años del nivel dentro de 
la Educación Común y se encuentran en elaboración los diseños 
curriculares de la Educación Secundaria de Jóvenes y Adultos. 
En cuanto a la reasignación de los docentes para el dictado de 
las asignaturas, se estableció que, cuando se tratara de asigna-
turas ubicadas en el primer año de la Secundaria Básica, podían 
quedar a cargo de los mismos docentes, aunque fueran maestros 
de enseñanza primaria, siempre que hubieran recibido una ca-
pacitación específica. Para los demás años de la Escuela Secun-
daria Básica y del Ciclo Orientado, es requisito tener el título de 
profesor de la asignatura correspondiente que figura en el nuevo 
diseño curricular. Para ello, se establecen los nomencladores de 
títulos que fijan las incumbencias y permiten o impiden el acce-
so al dictado de cada materia.  De todo lo dicho, se desprende 
que estamos frente a un proceso de reacomodamiento, que sin 
duda impacta en las condiciones laborales de los docentes de 
Educación Secundaria de la provincia. 

4.2.4. La expansión de la matrícula del sistema educativo
Otro aspecto relevante para entender la demanda del mercado 
de trabajo y la incorporación de los docentes en el sistema edu-
cativo, tiene que ver con la expansión de la matrícula educativa 
en la última década. En este apartado se examina la evolución 
de la matrícula en el período 2000-2010 para todo el país y, 
específicamente, para la Provincia de Buenos Aires. En primer 
lugar, se considera la expansión de la matrícula en el sistema 
educativo nacional y provincial analizando sus principales mo-
dalidades: Educación Común, Especial y Jóvenes y Adultos.  

Posteriormente, para poder caracterizar la expansión de la ma-
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trícula, atendiendo a la estructura académica definida por los ni-
veles Inicial, Primario, Secundario (Secundaria Básica y Ciclo 
Orientado), y Superior No Universitario, se analizó la matrícula 
de la Educación Común. 4 

Para el análisis de la matrícula de los niveles primario y se-
cundario, a nivel nacional, se consideró una estructura de nivel 
primario de 6 grados y de nivel secundario de 6 años, en aras de 
facilitar la comparación con la Provincia de Buenos Aires que 
adoptó dicha estructura.  

Finalmente, se consideró la evolución de la matrícula de la 
Educación Superior Universitaria para el período 1999-2009, 
en tanto no existen datos más actualizados.

Los datos disponibles arrojan para todo el país una tendencia ge-
neral creciente de la matrícula de Educación Común, Especial y 
Jóvenes y Adultos, durante el período 2000-2010. En la Provincia 
de Buenos Aires, la matrícula de las mismas modalidades presen-
ta una tendencia descendente hasta el año 2006, a partir del cual 
se registra un crecimiento sostenido. Es importante destacar que 
la Provincia de Buenos Aires tiene un peso relativo muy impor-
tante en el total de la matrícula nacional, donde representa casi un 
tercio del total del alumnado (ver cuadro 3).  

Si tomamos en cuenta la variación de la matrícula entre 2004-2010, 
período semejante al que se considera más adelante al analizar la 
evolución de la Rama de Enseñanza con datos de la EPH, se ob-
serva que mientras la matrícula correspondiente al total país crece 
7,34%, la de la Provincia de Buenos Aires crece 6,49%. El mayor 
crecimiento en la provincia se produce durante los últimos años y 
se evidencia, en mayor medida, en el conurbano bonaerense.
4 La Educación Común se estructura en cuatro niveles de enseñanza que son correlativos, 
con plazos y edades teóricas y con niveles de complejidad crecientes en sus contenidos.  
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Si analizamos lo que sucede en cada nivel, atendiendo a la ma-
trícula de Educación Común, se observa que los niveles que 
más crecieron en forma sostenida, entre el 2000 y el 2010, en el 
país y en la Provincia de Buenos Aires, fueron el Nivel Inicial 
y el nivel Superior No Universitario. Es de destacar que ambos 
niveles presentan una mayor potencialidad de crecimiento ya 
que se encuentran muy lejos de su saturación.

En la última década, la matrícula del Nivel Inicial presenta una 
tendencia creciente para todo el país. Una situación similar se 
registra en la Provincia de Buenos Aires, si bien se observa un 
leve descenso entre el 2001 y el 2003. Si consideramos la varia-
ción 2010/2004, se observa también un crecimiento importante 
de la matrícula del nivel inicial, especialmente en los últimos 
años (20,23%, para el total país y 19,78%, para la provincia). 
El mayor crecimiento se localiza en el conurbano bonaerense, 
24,45% (ver cuadro 4). Al respecto, recuérdese que la Ley de 
Educación de la Provincia establece la obligatoriedad escolar a 
partir de los 4 años de edad.             
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Por su parte, la matrícula del nivel Superior No Universitario 
presenta también un crecimiento importante y sostenido para 
ese período en todo el país. En la Provincia de Buenos Aires, 
la tendencia ascendente se revierte en el 2004, situación que se 
extiende hasta el 2008, en que se incrementa nuevamente. El por-
centaje de variación 2010/2004 es de 34,96%, para todo el país 
y de 35,79%, para la provincia. El mayor crecimiento para este 
período se evidencia en el interior de la provincia, 38,49% (ver 
cuadro 5). Cabe señalar que la mayor parte de la matrícula del ni-
vel superior no universitario cursa carreras de formación docente.
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Atendiendo a los niveles educativos restantes, se observa para 
la matrícula del Nivel Primario, del total país, una cierta estabi-
lidad, aunque con una tendencia levemente descendente. En la 
Provincia de Buenos Aires, la situación es similar aunque con 
una tendencia levemente ascendente (ver cuadro 6). Es impor-
tante destacar que la matrícula del Nivel Primario decrece en el 
conurbano, aunque crece en el interior de la provincia. Sin em-
bargo, tampoco es esperable un crecimiento importante del ni-
vel, en tanto casi la totalidad de los niños en edad teórica de 
concurrir a la escuela se encuentran escolarizados.5 

Para el período 2010/2004, la matrícula de primaria para el to-
tal país presenta una tasa de variación negativa, (-0.20). En el 
caso de la Provincia de Buenos Aires, la tasa de variación es 
5 La tasa neta de escolarización para el Nivel Primario en el 2001 es de 98.1, para 
todo el país, y de 98.6, para la Provincia de Buenos Aires. Fuente: INDEC, Censo 
Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2001, Procesamientos Especiales de la 
Dirección de Estadísticas Sectoriales.
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positiva, si bien no registra un crecimiento muy importante por 
las razones ya aducidas (2,56%, para el total de la provincia, el 
que se distribuye de manera muy semejante entre el conurbano 
bonaerense y el interior de la provincia).    

En cuanto a la Enseñanza Secundaria, se observa un importante 
crecimiento de la Educación Secundaria Básica, que abarca los 
tres primeros años del nivel. Si bien la tendencia general para 
todo el país es positiva a lo largo de la década, aunque con algu-
nos altibajos, el crecimiento más importante se registra en los 
últimos años. En cuanto a la Provincia de Buenos Aires, se ob-
serva una tendencia negativa de la matrícula para los primeros 
años de la década, tendencia que comienza a revertirse a partir 
del 2007. El crecimiento de la matrícula que se refleja en los 
últimos años de la década es el resultado de un proceso de inclu-
sión y de retención del alumnado en un nivel que siempre se ha 
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caracterizado por tener altas tasas de abandono.  

Por su parte, para el periodo 2010-2004, se observa un crecimiento 
de la matrícula en la Educación Secundaria Básica para la provin-
cia muy similar al evidenciado para el total país (9,29%, Provincia 
de Buenos Aires y 9,21%, total país). El mayor incremento relativo 
se produce en el conurbano bonaerense (ver cuadro 7).

Por su parte, el Ciclo Orientado de la Educación Secundaria, 
que abarca los tres últimos años del Nivel Secundario, presenta 
una tendencia descendente para el total país y para la Provin-
cia de Buenos Aires, que recién ha comenzado a revertirse en 
el año 2008 (ver cuadro 8).  

En el período 2010/2004, la tasa de variación es mínima para 
el total país (0,56%) y es negativa para la provincia (-5,58%), 
tanto en el conurbano como en el resto de la misma. 
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El proceso de disminución de la matrícula que, dentro del sistema 
educativo en su conjunto, afectó particularmente al Nivel Secundario 
es consecuencia de algunas causas que pueden considerarse exógenas 
y endógenas al sistema educativo  (Cappellacci y Miranda, 2007). 

Entre las causas exógenas, podemos mencionar el período de re-
cuperación económica que se gesta con posterioridad a la crisis, 
a partir del 2003, que al posibilitar la recuperación del empleo, 
otorga mayores posibilidades ocupacionales a los jóvenes. Entre 
las causas endógenas, una explicación puede encontrarse en el 
crecimiento de la matrícula de la educación de Jóvenes y Adultos. 
Esta modalidad representa una oferta más flexible que permite 
combinar el estudio con el trabajo y pudo haber sido elegida por 
los jóvenes que desertaban del sistema de educación tradicional. 
En ese sentido, la matrícula de Adultos ha crecido en una pro-
porción que explicaría en un alto porcentaje la disminución de la 
matrícula (especialmente en el ciclo orientado) de la educación 
secundaria común. Claramente, el Nivel Secundario enfrenta los 
desafíos más importantes de todo el sistema educativo, en aras de 
evitar el atraso escolar y el abandono que lleva a una importante 
proporción de jóvenes a no concluir sus estudios. 
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Finalmente, al analizar la evolución de la matrícula universitaria 
para todo el país se observa que presenta un importante crecimien-
to sostenido, mientras que en la provincia el crecimiento muestra 
algunas fluctuaciones. Al considerar el período 2009/2004,  se 
advierte una variación positiva del número de alumnos universi-
tarios en el país del orden del 7,39%, mientras que en la Provincia 
de Buenos Aires el porcentaje de variación que se verifica duplica 
el que se observa a nivel nacional: 15.42% (ver cuadro 9).  No 
obstante, es importante señalar que, dado el escaso porcentaje 
de los profesores universitarios que tienen dedicación exclusiva 
en las universidades de la provincia (16%), es probable que una 
proporción importante de los mismos no se encuentre relevada 
dentro de la Rama de Enseñanza, en tanto su ocupación principal 
puede pertenecer a otra de las ramas consideradas. 

En síntesis, el análisis de la evolución de la matrícula durante la 
década 2000/2010 arroja una expansión del sistema educativo en 
su conjunto, con comportamientos diferenciales hacia el interior 
del sistema. Si bien el impacto negativo de la crisis 2001 se regis-
tró en todo el país, con intensidad diversa en cada nivel educativo, 
podemos decir que, en algunos casos, en la Provincia de Buenos 
Aires se manifestó con una intensidad mayor que la registrada para 
el total del país. No obstante, es innegable el proceso de recupera-
ción y crecimiento de la matrícula educativa que se registra en los 
últimos años de la década, lo que indudablemente ha contribuido 
en gran medida al crecimiento que ha experimentado el número de 
ocupados asalariados en la Rama de Enseñanza. 

4.2.5. Políticas públicas que impactan sobre la Rama de Ense-
ñanza y sobre las condiciones laborales de sus ocupados 
En este apartado se pasa rápidamente revista a algunas políticas 
públicas del sector de la educación que analizaremos en tanto su-
ponen impacto sobre el número de ocupados en la Rama y/o sus 
condiciones laborales. Focalizamos la atención sólo en aquella 
parte de las políticas públicas que se ha plasmado en normativas 
de distinto grado (leyes, decretos, resoluciones, etc.) Al igual que 
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Draghi (2007) entendemos “la indagación de la normativa como 
instancia regulatoria de la realidad, que estructura condiciones la-
borales en el amplio sentido de establecer posibilidades, asignar 
derechos para algunos sectores o limitarlos con respecto de otros” 
Entre los derechos que tienen los docentes, que explicita el ca-
pítulo V de la Ley Provincial de Educación número 13.688 y 
que están  relacionados directamente con las condiciones labo-
rales, se explicitan los siguientes:

•	 Al acceso a los cargos por concurso de antecedentes y opo-
sición, conforme a lo establecido en la legislación vigente 
para la educación pública de gestión estatal. 

•	 A la estabilidad en el cargo titular en tanto su desempeño sea 
satisfactorio, de conformidad con la normativa vigente para 
la relación de empleo público y privado y la presente ley. 

•	 A la libre asociación y al respeto integral de todos sus dere-
chos como ciudadanos.

•	 A participar en la actividad gremial. 

•	 A la negociación colectiva paritaria. 

•	 A los beneficios de la seguridad social, jubilación, seguros 
y obra social. 

•	 A un salario digno. 

•	 Al acceso a programas de salud laboral y prevención de las 
enfermedades profesionales. 

•	 Al desarrollo de sus tareas en condiciones adecuadas de se-
guridad e higiene de acuerdo a la normativa provincial y na-
cional vigente. 

Respecto de los docentes de  establecimientos educativos de ges-
tión privada, el art. 135, señala que  “ tendrán las mismas obliga-



70

ciones, se ajustarán a las mismas incompatibilidades y gozarán de 
los derechos establecidos para el personal de los Establecimien-
tos educativos de Gestión Estatal, sin perjuicio de las disposicio-
nes de la presente Ley, y en la medida en que sean compatibles 
con la naturaleza de la relación de empleo privado, obligaciones 
y derechos nacidos de la legislación laboral vigente y la negocia-
ción colectiva del sector”.  Por su parte el art 136 establece que 
“Los docentes de los establecimientos educativos de gestión pri-
vada percibirán como mínimo salarios equiparados a las remune-
raciones básicas, bonificaciones, compensaciones, asignaciones 
y beneficios previsionales y sociales con los del personal docente 
de igual función, cargo, categoría y responsabilidad docente del 
orden estatal en todos sus Niveles. En materia previsional estarán 
sujetos al mismo régimen que sus pares estatales.”.

El Estatuto Docente actual fue sancionado en 1987. Como 
otros, “constituye una herramienta legal que sintetiza y objetiva 
la forma que adopta la relación entre los docentes, el Estado, el 
mercado y otros actores sociales en cierto momento histórico” 
Leyes modificatorias posteriores hicieron cambios puntuales.

Si bien desde el año 1990, por Ley Nacional 23.929, se recono-
cen los Convenios Colectivos para el sector docente, por distin-
tos motivos la Provincia de Buenos Aires no llama a paritarias 
hasta el año 2007. En octubre del 2006 el gobierno de la Provin-
cia de Buenos Aires promulgó la Ley 13552 de Paritarias Pro-
vinciales Docentes que había sido recientemente discutida en el 
Congreso provincial. Al publicarla sostiene que “la provincia  
se propone mantener y promover los actuales derechos y obli-
gaciones de cada docente bonaerense consagrados en la legis-
lación actual, de manera de consolidar y ampliar las conquistas 
del trabajador de la educación y procurar, a la vez, contar con 
acuerdos normativos ágiles y dinámicos, que eviten la excesiva 
burocracia administrativa sin dejar de garantizar los mecanis-
mos de transparencia, control de gestión y respecto efectivo de 
los derechos laborales docentes.” (Dirección General de Cultu-
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ra y Educación de la Provincia de Bs. As., 2007) 

Importa destacar que, como lo señalan los gremios, existen di-
ferencias significativas entre el Estatuto Docente y el Convenio 
Colectivo. El primero es decidido  en espacios en los que la par-
ticipación gremial es mediada por los legisladores  y el segundo 
por  acuerdo entre el gremio y la patronal que permite la par-
ticipación directa de los representantes gremiales poniéndolos 
en una situación de mayor fuerza en los procesos de decisión.  

Como se señaló más arriba,  desde el 2005 se dictaron distinto 
tipo de normativas tendientes a ordenar la transición entre el Ter-
cer Ciclo de la EGB y la Secundaria Básica. En lo que hace a la 
cobertura de cargos de directores de estas nuevas unidades edu-
cativas, la resolución 1045 del 2005  de la Dirección General de 
Cultura y Educación del Gobierno de la Provincia  de Buenos Ai-
res,  establece que en una primera etapa los Directores Titulares 
de la Educación General Básica cuyo Tercer Ciclo se transforma 
en Escuela Secundaria Básica y que  posean horas y/o módulos 
titulares  podrán optar por ser reasignados con situación de re-
vista titular en el cargo de Director de Escuela Secundaria Bási-
ca. También otorga prelación para el acceso a ciertos cargos para 
aquellos vicedirectores y coordinadores que hasta entonces pres-
taban servicios en el Tercer Ciclo y encomienda a la Dirección de 
Secundaria Básica que llame a concurso para la cobertura de los 
cargos jerárquicos titulares. Asimismo, en el art. 13, se establece 
que los establecimientos educativos a crearse serán clasificados 
con idéntica desfavorabilidad a la del establecimiento de origen 
en tanto se mantengan las condiciones de ubicación y acceso.

Por otra parte, dado el cambio curricular que conllevó la estruc-
turación de la Educación Secundaria, diversas resoluciones de 
la Dirección General de Educación y Cultura (entre otras, las 
Resoluciones 3829 del 2007 y 245, y 246 del 2010) pautaron la 
reasignación de los docentes a las nuevas asignaturas.  
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En relación con la apertura de nuevas fuentes de trabajo docen-
te en la provincia, también se destaca, en los últimos años,  la 
creación de nuevas universidades oficiales en su territorio6, así 
como la existencia de diversos programas nacionales y provin-
ciales que, con el propósito de promover la inclusión educativa y 
mejorar las trayectorias escolares de los alumnos, crean cargos de 
tutores y otras figuras docentes en las escuelas de gestión estatal. 

5. Caracterización de los docentes y de la Rama de En-
señanza en la Provincia de Buenos Aires.
En este apartado se realiza una caracterización cuantitativa del 
perfil y de las condiciones laborales de los docentes y de los 
ocupados en la Rama de Enseñanza en la Provincia de Buenos 
Aires, así como de la evolución de estas condiciones, para lo 
cual se tomarán en consideración los datos del Censo Docente 
del 2004 y de la Encuesta Permanente de Hogares (EPH). 

El primero de ellos permite caracterizar al personal docente que 
trabajaba, en noviembre de 2004, en los distintos niveles de en-
señanza (con excepción del universitario) en la totalidad de la 
Provincia de Buenos Aires. Este censo contempla a los docentes 
de instituciones educativas del sector de gestión estatal y de ges-
tión privada y permite conocer sus condiciones laborales básicas.

Otro tipo de características y alcances tiene la Encuesta Per-
manente de Hogares, que permite analizar el comportamiento 
y evolución de la Rama de Enseñanza entre el 2004 y el 2010. 
Es una encuesta que releva información acerca de las viviendas, 
los hogares y las personas, siendo su objetivo principal la carac-
terización socioeconómica de la población. La EPH se aplica en 
las ciudades capitales de provincia y en el resto de los grandes 
aglomerados urbanos de todo el país. En este caso, se ha consi-

6  En la última década se crearon las siguientes universidades oficiales:  Universidad 
Nacional Arturo Jauretche, la Universidad Nacional de Avellaneda, la Universidad Na-
cional de Moreno, la Universidad Nacional del Noroeste de la Provincia de Buenos 
Aires y la Universidad Nacional del Oeste. 
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derado la información correspondiente, únicamente, a los aglo-
merados urbanos ubicados en su totalidad en la Provincia de 
Buenos Aires: Partidos del Gran Buenos Aires, Gran La Plata, 
Mar del Plata – Batán y Bahía Blanca – Cerri.7

Para este trabajo, se tomaron en consideración los años 2004 y 
2010 (segundo semestre) ya que permiten analizar las transfor-
maciones que se produjeron entre los ocupados en la Rama de 
Enseñanza a partir de los cambios producidos en la estructura 
del sistema educativo y en la evolución de la matrícula escolar. 
Cabe señalar que, si bien la mayoría de los ocupados en la Rama 
de Enseñanza son docentes que trabajan en instituciones educa-
tivas que imparten enseñanza en los niveles Inicial, Primario, 
Secundario o Terciario, también incluye a los que se desempe-
ñan en universidades, públicas o  privadas, a aquellas personas 
que trabajan en instituciones educativas de otros tipos (acade-
mias, institutos para la enseñanza de idiomas, de teatro, etc.), 
a maestros y profesores particulares, a dueños de instituciones 
educativas, y al personal de apoyo docente o no docente en ins-
tituciones que tienen como actividad principal la enseñanza.  

5.1. Características de los docentes de la Provincia de Buenos Aires 
En el año 2004 fueron censados8 en todas las escuelas de la pro-
vincia, de gestión estatal y privada, casi 300 mil personas (exac-
7 No se incluyó información del aglomerado San Nicolás porque el mismo fue incor-
porado a la EPH con posterioridad al año 2004.
8 En noviembre de 2004 se administró el último Censo Nacional Docente. Se realizó 
en todos los establecimientos educativos, estatales y privados y en las unidades de 
gestión escolar de todo el país. En ellos fueron censados los docentes que se desem-
peñaban en los entonces denominados tipos de educación: común, adultos, especial 
y artística y en todos los niveles de enseñanza, exceptuando la educación universi-
taria. A los fines del Censo se consideró personal docente a aquellas personas que a 
la fecha del relevamiento contaran con designaciones docentes y que desarrollaran 
alguna actividad comprendida dentro de las funciones de dirección y gestión, frente 
a alumnos y/o apoyo a la enseñanza. Asimismo fue censado el personal contrata-
do siempre que desempeñara funciones dentro de las señaladas. A diferencia de la 
información basada en otro tipo de fuentes, la que aquí se presenta corresponde a 
personas que se desempeñan como docentes y no a cargos docentes. 
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tamente 293.915) que trabajaban como docentes en los distintos 
niveles de enseñanza, exceptuando el nivel universitario. 

Al momento del relevamiento, el 8% de los docentes se encontra-
ba con licencia y/o en comisión de servicio, porcentaje similar al 
que se advirtió en el promedio del país. Algo más de dos tercios 
(67.3%) trabajaba exclusivamente en escuelas de gestión estatal, 
una cuarta parte exclusivamente en escuelas de gestión privada y 
el resto trabajaba tanto en escuelas estatales como privadas.

En la provincia, algo más del 90% de los docentes desempeñaba 
en el sistema educativo sólo una de las funciones de enseñan-
za: formaba parte del personal directivo de las escuelas, estaba 
frente a alumnos, o bien desempeñaba alguna función de apoyo 
a la enseñanza (preceptor, bibliotecario, auxiliares de laborato-
rio, asesores pedagógicos, etc.). El resto combinaba dos o más 
funciones de enseñanza. 

Siete de cada diez docentes desempeñaba sus tareas exclusivamen-
te frente a alumnos, es decir dictando clases, como profesor o 
maestro en algunos de los niveles de enseñanza.  Al respecto, se 
advierten diferencias entre sectores de gestión. En las escuelas pri-
vadas, a diferencia de las de gestión estatal, es mayor el porcentaje 
de docentes que exclusivamente trabaja frente a curso y menor el 
porcentaje que desempeña funciones de apoyo a la enseñanza. 

En cualquier actividad, el tipo de vínculo contractual que une al 
trabajador con la empresa o institución empleadora es de gran 
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importancia para definir las condiciones laborales de este traba-
jador. En el caso del personal docente, ese vínculo contractual 
se denomina situación de revista. 

En la Provincia de Buenos Aires, poco más de dos tercios del 
personal docente era titular en todos o en alguno de sus cargos 
y el resto tenía una situación laboral inestable. 

Por otra parte, aún entre los primeros, se observa que algunos 
tenían algún grado de precariedad. Solo el 55,1% del total de 
docentes de la provincia estaba en condición de titular en to-
das sus designaciones mientras que casi un 13% tenía alguna 
designación como titular y otra/s de otro tipo, con una relación 
contractual más frágil. Los docentes interinos, provisionales y 
suplentes si bien tienen nombramientos que implican aportes y 
contribuciones a la seguridad social, tienen vínculos que cesan 
al terminar la situación que les dieron origen.9 

Respecto a esto, se observan diferencias entre los que trabajan en 
escuelas de gestión estatal o privada. Los primeros parecerían tener 
más altos porcentajes en situación de precariedad laboral, en tanto el 
porcentaje de titulares es menor. No obstante hay que destacar una 
importante diferencia. La titularidad tiene distintas implicancias en 
el sector estatal y en el privado.  Los docentes estatales que son titula-
9  En el caso de los docentes provisionales cesan al cubrirse el cargo u horas cátedra 
con un  docente titular o al finalizar las tareas correspondientes al año escolar en los 
casos en que el docente no haya contado, en el momento de su acceso al cargo con 
título habilitante para el cargo, horas cátedra o módulo que desempeña. Por su parte 
el suplente cesa al reintegrarse en su cargo el titular o provisional ausente y también 
al terminar el curso escolar si es que no tiene título habilitante (cfr. art.109 y 110 del 
Estatuto Docente de la Provincia de Buenos Aires).
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res tienen estabilidad10 en el cargo y no pueden ser despedidos a me-
nos que inflijan reglas éticas, pierdan su aptitud psicofísica o pasen 
a disponibilidad. Por su parte los docentes que trabajan en el ámbito 
privado no gozan de esta estabilidad. Tienen los mismos derechos 
que el resto de los trabajadores del sector privado. 

En consonancia con la distribución de la matrícula escolar, casi 
el 95% de los docentes se desempeñaba en la educación común 
y el resto en la educación especial, de adultos y/o artística. A 
partir de aquí, en este apartado nos estaremos refiriendo al uni-
verso de docentes de la Provincia de Buenos Aires que trabaja-
ban en la educación común y que, en el momento del censo, se 
encontraban en actividad. El total de docentes en esta situación 
era de 247.791. Ellos debían impartir enseñanza a los más de 
tres millones seiscientos mil (3.640.066) alumnos que cursaban 
los distintos niveles de la educación común en la provincia.11

Como sucede en el país y en casi todos los países del mundo, la 
inmensa mayoría (81.5%) de los docentes de la Provincia de Bue-
nos Aires son mujeres. La participación femenina es disímil en los 
distintos niveles de enseñanza. Representa el 95.1% del total en el 
Nivel Inicial; el 87.4%, en la EGB1 y 2 (primario); el 74.1%, en 
la EGB3; el 66.1%, en el Nivel Medio-polimodal y el 69,5%, en 
el Nivel Superior No Universitario de formación docente.  En los 
terciarios técnicos, este porcentaje alcanza sólo al 53.8%.

Se observa la mayor concentración de personal docente en los 
niveles primario y secundario, entre otras cosas, porque son los 
niveles que concentran mayor matrícula. Le siguen en impor-

10 El art. 17 del Estatuto Docente establece el derecho a la estabilidad, que es 
“un   derecho que gozarán los docentes titulares quedando excluidos del mismo los 
docentes suplentes y provisionales”. 
11 El cociente ente ambos indicaría que, en promedio cada docente atendía entre 
14 y 15 alumnos. Es necesario señalar que este promedio general oculta situaciones 
muy disímiles relacionadas con las características de la organización del trabajo do-
cente en los distintos niveles de enseñanza y la gran dispersión de cargas laborales 
que tienen especialmente los que trabajan en nivel medio y superior.
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tancia numérica relativa aquellos que trabajan en el Tercer Ci-
clo de la EGB.12 En ambos sectores de gestión se advierte este 
mismo comportamiento, pero se registra un mayor porcentaje 
de docentes en los niveles inicial y superior no universitario 
dentro de la educación de gestión privada. 

La información relevada permite observar que el colectivo do-
cente,  lejos de constituir un todo homogéneo, tiene rasgos pro-
pios en cada nivel de enseñanza y sector de gestión.   Lo mismo 
ocurre respecto a sus condiciones laborales básicas. 

A continuación, se caracterizan las condiciones laborales de los 
docentes de cada nivel de enseñanza y sector de gestión, a partir 
de las siguientes variables: funciones que desempeñan, antigüe-
dad en la docencia, situación de revista, carga horaria semanal 
y cantidad de establecimientos en los que trabajan.

En todos los niveles de enseñanza y en los distintos sectores de ges-
tión, la gran mayoría del personal docente (alrededor del 90%) des-
empeña una única función docente: está en cargos directivos, o fren-
te a alumnos, o en tareas de apoyo a la enseñanza. El resto combina 
varios tipos de funciones.  La mayor parte del personal docente está 
abocado exclusivamente al dictado de clases en todos los niveles de 
enseñanza, aunque se advierten diferencias entre los mismos. 

12  Dado que el Censo Nacional de Docentes se administró en el año 2004 aún es-
taba en vigencia la estructura educativa prescripta por la Ley Federal de Educación.
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Es en los niveles Inicial y Secundario donde hay un menor por-
centaje relativo de docentes exclusivamente dedicados al dictado 
de clases.  En el Nivel Secundario y en los Superiores (formación 
docente y técnico profesional) se observa que, entre un 3 o 4% de 
los docentes combinan el dictado de clases con el desempeño de 
tareas directivas. En el primero, además, algo más de un 5% dicta 
clases y desempeña tareas de apoyo a la enseñanza. 

En el Nivel Inicial es donde se observa un mayor porcentaje de 
docentes exclusivamente en funciones de dirección y gestión, po-
siblemente debido a que las unidades educativas en que se brinda 
el servicio son de menor tamaño que las del resto de los niveles 
de enseñanza y en todas existe un directivo. También es probable 
que se deba a la mayor presencia de la oferta privada.  En relación 
a lo que sucede en otros niveles de enseñanza, el Tercer Ciclo de 
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la EGB y el Nivel Medio-Polimodal concentran el mayor porcen-
taje de docentes en tareas de apoyo a la enseñanza, mucho más 
elevado en el sector estatal que en el privado. 

A partir de este momento, se analiza la situación de los docentes 
que en cada nivel y sector, desempeñan funciones frente a curso 
(sea en forma exclusiva o no).

Se observa que en el universo de los docentes que están frente 
a curso, son los de Nivel Inicial los que tienen mayor porcen-
taje de docentes noveles (hasta 5 años de antigüedad). Casi un 
30% de los docentes del nivel están en esa situación, aunque se 
observan grandes diferencias al respecto entre el sector estatal 
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y el privado. En el otro extremo se encuentra el Nivel Superior 
de Formación Docente, con sólo un 13,6% de nuevos docentes.  
Esto podría estar evidenciando, por un lado, la expansión de la 
oferta de Nivel Inicial (en parte, consecuencia de la obligatorie-
dad del preescolar que instauró la Ley Federal de Educación en 
la década de los 90) y el relativo estancamiento de la oferta del 
Nivel Superior de Formación Docente en esos años (Cfr. Censo 
docentes de 1994 y 2004).

En los últimos años, esta situación se estaría modificando si 
tenemos en cuenta el importante incremento de la matrícula 
en formación docente. En el caso del Nivel Inicial, la obliga-
toriedad en la provincia de la sala de 4 años y el incremento 
de la matrícula podrían haber acentuado la participación de los 
docentes más jóvenes. 

En todos los niveles de enseñanza,  en el sector de gestión 
privada, la antigüedad docente es menor que en el sector de 
gestión estatal.
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Como puede observase al considerar otras variables analizadas, 
la situación de revista de los docentes también es muy disímil 
entre niveles de enseñanza y sectores de gestión.

A medida que se avanza en la progresión del sistema educativo, 
se observan menores porcentajes de docentes con situaciones con-
tractuales con los atributos del empleo de calidad y, concomitan-
temente, mayores porcentajes de docentes con contrataciones de 
mayor fragilidad. Es de destacar que ésta es una característica del 
empleo docente en el sector de gestión estatal, porque no sucede 
lo mismo en el sector privado. En este último sector, si bien se ob-
servan en todos los niveles de enseñanza docentes con situaciones 
laborales con algún grado de precariedad, representan porcentajes 
mucho menores que en el sector estatal. Sin embargo, como ya 
se indicó más arriba, en el sector privado no existe la figura de la 
estabilidad que sí se advierte entre los titulares del sector estatal. 
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En promedio, los docentes del Nivel Inicial y los de EGB1 y 2 (al 
momento del censo era la estructura vigente) están en una mejor 
situación relativa respecto a los de los demás niveles de enseñan-
za donde hay un menor porcentaje de docentes titulares (sea en 
todos o en alguna/s de sus designaciones). 

En los niveles Secundario y Superior la inmensa mayoría de los do-
centes que se desempeñan frente a alumnos tiene designaciones por 
horas cátedra o módulos. No obstante, entre estos docentes hay un 
porcentaje más alto, si se lo compara con los demás niveles, que tiene 
simultáneamente designaciones con distintas situaciones de revista.  

Se advierte que, a medida que se avanza en la progresión del sis-
tema educativo, aumenta el porcentaje de docentes que trabaja en 
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varias escuelas. Mientras que la inmensa mayoría de los docentes 
frente a alumnos de los niveles Inicial y Primario (EGB 1 y 2) 
trabaja en una única escuela, en el resto de los niveles la situación 
es la inversa: la mayoría trabaja en dos o más escuelas. Así, la 
variable que explica la concentración de la actividad en pocos 
establecimientos es el nivel de enseñanza: el sistema de contra-
tación, preponderantemente por cargo (en Inicial y Primaria) o 
mayoritariamente por hora cátedra (en los restantes) es el aspecto 
que parece influir significativamente en la cantidad de estableci-
mientos en que trabajan los docentes. (Dirié, 2007)

El caso del Nivel Superior No Universitario de Formación Téc-
nica es una excepción a la regla, porque algo más de la mitad de 
los docentes trabaja en una sola institución.  Seguramente, este 
comportamiento se explica por el tipo de formación impartida, 
que puede requerir mayores dedicaciones horarias de los docen-
tes en talleres o actividades prácticas de algún tipo.

Respecto al trabajo en varias instituciones, se observan diferen-
cias entre los docentes de escuelas de cada sector de gestión. 
Aunque manteniendo básicamente los valores del nivel co-
rrespondiente. Los docentes que trabajan en escuelas privadas 
muestran una tendencia mayor que los de las escuelas estatales 
a trabajar en una única institución.

En comparación con el Censo anterior (1994), en el 2004 se 
observa un incremento del porcentaje de docentes que se des-
empeñan en 3 o más establecimientos en el Tercer Ciclo de la 
EGB, el Nivel Medio-Polimodal y en el SNU de formación do-
cente. Esta situación tiene importantes consecuencias sobre las 
condiciones laborales y también limita la posibilidad de que los 
docentes establezcan vínculos fuertes con las instituciones en 
las que se desempeñan. (Dirié, 2007:p.19) 
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En todos los niveles de enseñanza, la gran mayoría de los docentes 
frente a alumnos trabaja hasta 24 horas por semana. No obstante, 
se observan importantes diferencias. A partir del Tercer Ciclo de la 
EGB, al menos un tercio de los docentes frente a alumnos trabaja 
sólo hasta 12 horas por semana, en el Nivel Superior No Univer-
sitario de Formación Técnica lo hacen más de la mitad. Cabe con-
signar que en todos los niveles de enseñanza la carga horaria aquí 
analizada corresponde a la que figura en las respectivas designacio-
nes y, por lo tanto, no incluye las horas que los docentes dedican a 
la preparación de clases, la corrección de tareas y exámenes de los 
alumnos y ésta es una sobre carga de trabajo difícil de cuantificar.
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5.2. La Rama de Enseñanza en la Provincia de Buenos Aires: 
evolución y condiciones laborales básicas de sus ocupados 

5.2.1. El perfil de los ocupados en la Rama de Enseñanza
Los datos de la EPH muestran que el total de ocupados en todas 
las ramas de actividad de la Provincia de Buenos Aires ha cre-
cido un 10%, entre 2004 y 2010. Por su parte, los ocupados en 
la Rama de Enseñanza en su conjunto presentan para el período 
considerado, un crecimiento de 18.2%, que supera ampliamente 
y casi duplica el crecimiento registrado para el total de los ocu-
pados en la provincia.  

El incremento del número de ocupados en la Rama de Enseñan-
za casi triplicó el crecimiento que se observó, para el mismo 
período, en el total de alumnos de los distintos niveles de ense-
ñanza de la educación común, especial y de jóvenes y adultos 
(6.5%). En el caso de los estudiantes universitarios el creci-
miento fue mayor, 15.4% (ver cuadros 6 y 12).13 El mayor creci-
miento de los ocupados en la Rama de Enseñanza puede deber-
se a varias razones.  En primer lugar, una parte significativa del 
incremento de la matrícula se produjo en niveles de enseñanza 
que incorporan docentes con poca dedicación horaria. Además, 
podemos mencionar el crecimiento de la matrícula en otras mo-
dalidades que se encuentran por fuera de la educación formal, 
la mayor demanda de docentes para desarrollar actividades de 
capacitación en otras instituciones como empresas, ONGs, etc. 
y la creación de nuevas universidades en el territorio provincial.

Mientras que en el total de ocupados en todas las ramas, los va-
rones son mayoría (alrededor del 60%), un rasgo tradicional y 
distintivo de la Rama de Enseñanza es que está constituida ma-
yoritariamente por mujeres. No obstante, entre el 2004 y el 2010 
se observa una disminución de la participación femenina relativa 

13 No obstante, por las razones ya aducidas sobre la dedicación de la mayor parte de 
los profesores universitarios, es probable que una parte de los mismos no se encuen-
tre representada en la Rama de Enseñanza.
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(del 81.5%, en el 2004, al 76,5%, en 2010) dentro de la rama.

Dada la diferente participación de cada sexo en la Rama de 
Enseñanza, al analizar la evolución del número de ocupados 
entre el 2004 y el 2010 se advierte que la incorporación de una 
cantidad relativamente similar de mujeres y varones (25.561 y 
26.872 respectivamente) implicó marcadas diferencias porcen-
tuales en cada colectivo. Las mujeres tuvieron un incremento 
porcentual mucho menor (10.9%) que los varones (50.5%)

Si se considera la proporción de ocupados por tramos de edad en la 
Rama de Enseñanza, se observa que entre 2004 y 2010 se produce 
una reducción de la participación de los que tienen 50 años y más 
(de 29% a 22.5%), mientras que se incrementa la participación de 
los ocupados de 30 a 49 años, los cuales pasan del 51.4% al 58.2%.
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En el 2004, la proporción de trabajadores de más de 50 años en la 
Rama de Enseñanza era de las más altas, comparativamente con 
la observada en las otras ramas de actividad. Por el contrario, en 
2010 se observa que el porcentaje que representan estos trabaja-
dores es superado por la mayoría de las otras ramas. Se advierte 
así, entre el 2004 y el 2010, un proceso de “rejuvenecimiento” de 
la Rama de Enseñanza, proceso que estaría revirtiendo la tenden-
cia que se evidenciaba con anterioridad.  

Efectivamente, en años anteriores, los datos de los Censos Nacio-
nales Docentes de 1994 y 2004, permitían observar, para todo el 
país, un proceso de “envejecimiento” del plantel docente en todos 
los niveles de enseñanza ya que la edad promedio del docente 
se había elevado entre 3 y 4 años para el año 2004, en compara-
ción con 1994. Este comportamiento se explicaba, en parte, por la 
profundidad de la crisis económica y el deterioro de la situación 
social y laboral experimentada en los últimos años de la década 
del 90 y en los primeros de la siguiente. Esta situación habría in-
fluido en las estrategias laborales del sector, limitando el ingreso 
de nuevos docentes al sistema e   incrementando la carga horaria 
de aquellos que ya estaban en él. Paralelamente, incidían en este 
comportamiento los cambios en la normativa previsional que ha-
bía extendido la edad necesaria para que los docentes accedieran 
al haber jubilatorio, lo que retrasaba el retiro de los de más edad 
y el ingreso de docentes más jóvenes. (Dirié, 2007)

Entre el 2004 y el 2010, la reversión de la tendencia al envejeci-
miento que se evidencia entre los ocupados en la Rama de Ense-
ñanza de la provincia se podría relacionar con la entrada en vi-
gencia de nueva legislación previsional para el personal docente 
que posibilita el retiro en condiciones más ventajosas que antes, a 
partir de los 50 años de edad. Al mismo tiempo, la expansión del 
mercado de trabajo docente, la mejora de la situación económica 
general y, en particular, de los ingresos del sector, podría ser un 
incentivo para la inserción de los docentes más jóvenes. 
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Otra de las características de los ocupados en la Rama de En-
señanza es su alto nivel educativo en comparación con los ocu-
pados del resto de las ramas de actividad. Se observa que los 
ocupados en ella son los que tienen mayor nivel educativo tanto 
en 2004 como en 2010. Además, la tendencia es creciente, ya 
que mientras en el 2004 el 69.3% de los ocupados en la Rama de 
Enseñanza tiene estudios de nivel superior o universitario incom-
pletos o completos, en el 2010 este porcentaje asciende a 76.7%.   

Al analizar las diferencias por sexo, se advierte que para 2004 
tanto las mujeres como los varones ocupados en la Rama de 
Enseñanza con estudios superiores o universitarios (completos 
o incompletos) alcanzan porcentajes muy similares. Sin embar-
go, en el 2010 se observa que el porcentaje de los ocupados con 
estudios superiores o universitarios es mayor en las mujeres 
(77.5%) que en los varones (74.3%).

5.2.2. Importancia de los ocupados en la Rama de Enseñanza 
en el mercado laboral
Si bien las modificaciones en la participación porcentual de la 
Rama de Enseñanza en el total de ocupados están relacionadas 
tanto con su propia evolución como con la de las otras ramas, 
se destaca especialmente que aumentó esta participación, tanto 
dentro del empleo público como en el privado.   

Una de las características de esta Rama es que, a diferencia de 
lo que ocurre con casi todas las restantes, la mayor parte de sus 
ocupados se desempeñan en el sector público. Entre el 2004 y el 
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2010, tal participación disminuyó levemente, pasando del 62.1% 
al 58.5%, dado que seis de cada diez nuevos ocupados en la Rama 
ingresaron a trabajar en instituciones del sector privado.

La información recogida en la EPH permite advertir la significación 
de la Rama de Enseñanza en el empleo de la Provincia de Buenos 
Aires. Los ocupados en ella constituyen en 2010, el 6.8 % del total 
de los ocupados en los 4 aglomerados urbanos que releva la encuesta 
en la provincia,  el 31.8% de los ocupados en el sector público y el 
3,2% de los ocupados en el sector privado.  Por otra parte si focali-
zamos la atención en la participación de la Rama entre  los ocupados 
con estudios superiores completos también se observan diferencias  
importantes según sexo: trabajan en ella el 11.9% de los varones  y el 
36.3% de las mujeres con tal nivel educativo. 

En el cuadro N° 21 se advierte que es muy distinta la importan-
cia  de la Rama en el empleo femenino (alrededor del 13% tanto 
en 2004 como en el 2010) y en el masculino (entre 2 y 3%).  
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También se observan importantes diferencias en cuanto a la par-
ticipación en el empleo público y en el privado. En 2010, las ocu-
padas en la Rama de Enseñanza constituyen casi la mitad del em-
pleo público femenino de la provincia y sólo el 6.3% del empleo 
privado femenino.  En el empleo masculino la participación de la 
Rama es mucho menor que la que se advierte entre las mujeres, 
tanto en sector público (15% en 2010) como en el privado (1.3% 
en 2010). Independientemente de estas disimilitudes, tanto en el 
empleo femenino como en el masculino, en el estatal y en el pri-
vado, la participación de la Rama de Enseñanza se incrementó 
(con distintas intensidades) entre el 2004 y el 2010.
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Entre el 2004 y el 2010, en el total de ocupados de la provin-
cia se observó un incremento del empleo asalariado (74,8% y 
77,7%, respectivamente), una concomitante disminución del 
empleo por cuenta propia y un leve aumento de los ocupados 
como empleadores o patrones.   

La prestación del servicio educativo en forma colectiva, en institu-
ciones escolares que atienden a alumnos de uno o varios niveles de 
enseñanza,  determina una de las particularidades de esta Rama: la 
inmensa mayoría de los ocupados en ella son asalariados.

Se observa que más de nueve de cada diez ocupados en la Rama 
de Enseñanza en la Provincia de Buenos Aires se ubican en esa 
categoría. Constituían el 92,8% en el 2004 y el 95,1%, en el 2010.  
En este sentido, se observa en la Rama un comportamiento simi-
lar al evidenciado en el total de ocupados:  crece la participación 
de los asalariados y disminuye la de los trabajadores por cuenta 
propia (del 7% al 4,8%). Este comportamiento se observa entre 
los ocupados de ambos sexos, aunque con un incremento más 
notable entre las mujeres que entre los hombres. 

5.2.3. Condiciones laborales de los ocupados en la Rama de Enseñanza
Al analizar en la Rama de Enseñanza la antigüedad en el empleo 
según sexo de los asalariados, se observa que, entre los varones sólo 
el 45.6% tiene más de 5 años de antigüedad en el 2004, ascendiendo 
este porcentaje al 54.8% en el 2010 (9 puntos porcentuales).  En el 
caso de las mujeres, en el 2004, el 57.0% tenía más de 5 años de an-
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tigüedad. Si bien se produce un crecimiento de este grupo en el 2010, 
este incremento es de menor magnitud (4 puntos porcentuales).  Es 
importante recordar que, en el período, el número de varones y mu-
jeres que ingresaron a la Rama es muy similar en términos absolutos. 
Sin embargo el impacto porcentual en el colectivo masculino es no-
tablemente diferente al del colectivo femenino.

En 2004, el 93,4% de los ocupados en la Rama de Enseñanza 
tienen entre una y dos  ocupaciones. En 2010 este porcentaje 
desciende al 89%, al mismo tiempo que se produce un leve au-
mento de los que tienen tres o más ocupaciones. Si se compara 
lo que sucede entre los ocupados en otras ramas se observa que 
los de la Rama de Enseñanza son los que en mayor proporción 
tienen más de una ocupación.

Esta situación se explica por las particularidades de la organi-
zación del trabajo docente en las escuelas secundarias y en las 
instituciones terciarias, donde la mayor parte de los docentes son 
contratados por horas cátedra o módulos, en desmedro de la con-
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tratación por cargos.  Asimismo, podría  estar ocurriendo algo si-
milar en las universidades nacionales localizadas en la Provincia 
de Buenos Aires donde gran parte de los docentes (84%) tienen 
dedicaciones simples o semiexclusivas.(CIIE, 2009) 

El comportamiento entre los ocupados varones y mujeres registra, 
en 2004 y 2010, la misma tendencia que se visualiza para el total de 
ocupados en la Rama de Enseñanza. No obstante, son los varones, 
en mayor proporción que las mujeres, los que tienen más de una 
ocupación en ambos años. Este comportamiento diferenciado entre 
varones y mujeres ocupados en la Rama de Enseñanza se relaciona 
con el hecho de que en los Niveles Inicial y Primario, donde la ma-
yoría del personal docente está contratado con designaciones por 
cargo, la preponderancia del personal femenino es mucho mayor 
que en el resto de los niveles de enseñanza.  

El incremento del porcentaje de ocupados que trabaja en más 
de dos escuelas podría deberse a que una alta proporción de los 
nuevos docentes incorporados durante el período comenzaron a 
trabajar en los Niveles Secundario y Superior, donde el tipo de 
organización del trabajo docente y el tipo de designaciones pre-
ponderantes (por horas cátedra o módulos) incentivan el trabajo 
en varias escuelas para lograr una remuneración adecuada.  El 
incremento verificado en el número de alumnos en la Secundaria 
Básica y en el SNU avalaría esta hipótesis. (Ver cuadros 5 y 7)
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En promedio los varones ocupados en la Rama trabajan más 
horas por semana que las mujeres. En el 2010 seis de cada diez 
trabajan 25 horas o más, mientras que entre las mujeres lo hacen 
cinco de cada diez.  Respecto a la carga horaria, se observa que 
entre el 2004 y el 2010 aumentó la carga laboral promedio de 
aquellos que trabajan en la Rama de Enseñanza: el 45.7% traba-
jaba 25 horas o más al principio del período aquí considerado y 
estaban en esa situación el 53,1% de los ocupados en esta Rama 
en el 2010. Este incremento se verificó en forma similar entre 
los varones y las mujeres (de 53,7% a 60.8% entre los varones y 
de 43,9% a 50.5% entre las mujeres). Se destaca que, en ambos 
sexos, el mayor incremento se habría producido entre los que 
trabajan entre 25 y 36 horas semanales.

Si se consideran los ocupados en establecimientos estatales de 
la Rama de Enseñanza, según la cantidad de horas trabajadas, 
se puede observar que, en el 2004, la mayor proporción (57.3%) 
trabajaba hasta 24 horas, mientras que el 41.6% trabajaba 25 
y más horas. Por el contrario, en el sector privado, los ocupa-
dos en la Rama de Enseñanza trabajaban en mayor proporción 
(50.6%) 25 y más horas y, sólo el 48.3%, hasta 24 horas.  

Esta situación se invierte en el 2010 entre los ocupados del 
sector estatal, en tanto se reduce a 44.3% el porcentaje de ocu-
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pados que trabajan hasta 24 horas y se incrementa a 55.5% 
el de los que trabajan 25 y más horas. Por el contrario, en el 
sector privado, pasan a ser mayoría los que trabajan hasta 24 
horas (50.9% y 48.6%, respectivamente).

La índole de la actividad y la organización del servicio educa-
tivo determinan que el promedio de horas semanales trabaja-
das en la ocupación principal (25.3 horas en 2004 y 25.8 horas 
en 2010) en la Rama de Enseñanza sea uno de los más bajos, si 
se compara con las otras ramas de actividad.  Igual tendencia 
se registra si se considera, para los dos años considerados, el 
total de ocupaciones (28.7 y 30.7 horas semanales, respectiva-
mente). Sólo los ocupados en el servicio doméstico trabajan, 
en promedio, menos horas semanales. 

Se advierte que, en el período, aumentó la carga horaria laboral pro-
medio de los ocupados en la Rama,  aunque levemente. En el resto 
de las ramas hubo comportamientos erráticos. En algunas el prome-
dio de horas de trabajo semanal se redujo y en otras aumentó. 
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Dentro de la Rama de Enseñanza, los varones trabajan en 
promedio más horas que las mujeres, tanto si se conside-
ra la ocupación principal como todas las ocupaciones. Esta 
diferencia se sostiene, casi sin variaciones, en el 2010.  Se 
advierte, asimismo que los ocupados de ambos sexos in-
crementan, en promedio, sus horas de trabajo semanales. 

No obstante, es de destacar que la EPH da cuenta de la cantidad de 
horas de trabajo remunerado que tienen los ocupados en las dife-
rentes ramas, tanto en la ocupación principal como en otras. Una 
característica laboral de los ocupados en la Rama de Enseñanza, al 
menos los que desempeñan sus tareas frente a alumnos, es que de-
ben dedicar otra cantidad de horas semanales, difícil de cuantificar 
y no visibilizadas en esta fuente de información estadística, para la 
preparación de clases, corrección de trabajos, exámenes, etc.  
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En el cuadro que sigue se advierte que los ocupados en la Rama de 
Enseñanza incrementaron sus ingresos horarios nominales, entre el 
2004 y el 2010, en forma mucho más acentuada que los ocupados 
de casi todas las otras ramas de actividad. Sólo las ramas de agri-
cultura, ganadería, caza y silvicultura14 y la administración pública, 
defensa y seguridad social tuvieron incrementos más altos. 

En 2004, los ocupados cuya ocupación principal es en la Rama de 
Enseñanza se encuentran en el 5to lugar entre los ocupados que 
reciben mejores ingresos (promedio de ingresos por hora), com-
parados con los ocupados de las otras ramas. En el año 2010, 
tienen el promedio de ingresos por hora más alto. Entre 2004 y 
2010 se observa una mejoría en el promedio de ingresos horarios 
de todas las ramas, y especialmente entre los trabajadores de la 
Rama de Enseñanza, lo que nos habla de una notable recupera-
ción de los salarios entre sus ocupados.  Esta situación se registra, 
tanto para los ocupados varones como para las mujeres.

14 Nótese que los ocupados en esta rama captados en la EPH son los que residen en 
estos aglomerados urbanos y representan en estos sólo el 1% del total de ocupados.
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Un informe elaborado por la Dirección General de Cultura y 
Educación de la Provincia de Buenos Aires (Dirección Gene-
ral de Cultura y Educación, 2009) corrobora, para el personal 
docente que trabaja en escuelas de nivel primario, las aseve-
raciones precedentes. Al comparar los salarios de los docentes 
de nivel primario con 10 años de antigüedad entre el 2001 y el 
2009, muestra que en este último año es un 55,2% más alto que 
en el 2001, antes de la crisis, si la deflactación se realizaba con 
índices de la consultora privada Abeceb, cuya estimación de la 
inflación entre el 2007 y 2008 había sido un 16,1% más alta que 
la publicada por el INDEC (36,4% contra 17,4% en dos años) y 
del 80,2% si se realiza tomando como fuente el IPC calculado 
por el INDEC.

Como consecuencia de la mejoría relativa de los ingresos la-
borales de los ocupados en esta Rama, entre el  2004 y 2010 
se incrementa  el porcentaje que está ubicado en los quintiles 
más altos de ingresos (quintiles 4 y 5). En el 2004  el 59,1% 
de los ocupados en la Rama pertenecían a hogares ubicados en 
esos quintiles mientras que en el 2010 estaba en esa situación el  
69.3%. En forma concomitante se reduce la  participación por-
centual de los ocupados en la Rama que pertenecen a hogares de 
los quintiles de ingreso más bajos (quintiles 1, 2 y 3).

Por su parte, entre 2004 y 2010, el porcentaje de hogares que “vi-
ven de la docencia”, es decir aquellos cuyo jefe es alguien que tiene 
como ocupación principal una actividad en la Rama de Enseñanza, 
y que están en la base de la pirámide (los 2 quintiles más bajos) 
descienden del 21,8% al 12,9%. Por su parte, los que pertenecen a 
los dos quintiles más altos ascienden del 66.3% al 72.0%.  
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En el 2010, más del 50% de los hogares cuyo jefe está ocupado 
en la Rama de Enseñanza pertenece al quintil más alto de ingre-
sos, situación sólo asimilable a lo que ocurre en la rama de in-
termediación financiera.   Esto estaría mostrando una mayor  
homogeneidad de ingresos entre los ocupados en la Rama que 
la existente en la mayoría de las otras.  
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Entre 2004 y 2010, en el total de ocupados asalariados en los aglo-
merados de la Provincia de Buenos Aires se advierte un importante 
aumento de la participación de los que tienen empleos registrados. 
Lo mismo sucede en la Rama de Enseñanza, donde pasan de cons-
tituir el 86% de los asalariados al 97%. Si consideramos los aportes 
jubilatorios como un proxy del empleo registrado, y se compara con 
las otras ramas de actividad, se observa que en los dos años consi-
derados los ocupados de la Rama de Enseñanza se encuentran entre 
los que registran las proporciones más altas de empleo en blanco.

Además de advertirse entre el 2004 y el 2010 una mayor partici-
pación de los asalariados tanto en el total de ocupados como en-
tre los que trabajan en la Rama de Enseñanza, el incremento del 
empleo registrado se traduce en mayor acceso a los atributos del 
empleo decente y, por ello, constituye una mejora significativa 
en las condiciones de trabajo. Ello es así en tanto  “la participa-
ción de los trabajadores asalariados en el Sistema de Seguridad 
Social les asegura obra social, ingreso por jubilación en la etapa 
pasiva, cobro del salario familiar contributivo, prestaciones por 
desempleo, indemnización por invalidez o muerte, cobertura 
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automática ante las consecuencias de riesgos laborales, entre 
otros beneficios”.(Salvia 2011: p.27)

Entre el 2004 y el 2010 se observa un importante incremento 
del porcentaje de asalariados ocupados en la Rama de Enseñan-
za que declara percibir los distintos beneficios sociales enume-
rados en el cuadro de arriba. La mejora es mucho más notoria 
entre los que trabajan en el sector estatal. 

Al mismo tiempo, se advierte que se invierte la situación existen-
te en el año 2004. En ese momento estaban en mejor situación 
relativa los que trabajaban en el sector privado y en el 2010 los 
del sector estatal.  En forma concomitante decrece significativa-
mente el porcentaje de asalariados ocupados en el sector estatal 
que declara no percibir ninguno de esos beneficios sociales. Entre 
los ocupados asalariados en el sector privado,  el porcentaje que 
no recibe ninguno de estos beneficios, permanece estable. 

Por otra parte y, según lo informado por representantes gremiales, 
aunque no es posible detectarlos claramente a partir de este tipo de 
información estadística, se destaca también que en los estableci-
mientos educativos del sector privado existe la figura del “personal 
extra-programático” (también denominado personal Ley 13047), 
que son aquellos docentes que dictan asignaturas fuera de la currí-
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cula obligatoria.  Estos tienen una situación de revista que no ge-
nera antigüedad docente, tiene una pauta salarial distinta emanada 
del Consejo gremial de Gestión Privada y se ven desfavorecidos 
también en el régimen jubilatorio que les cabe. 

En otro orden de cosas, resulta necesario señalar, según lo infor-
mado por la Coordinación General del Estudio de Costos del Sis-
tema Educativo del Ministerio de Educación de la Nación,   el im-
portante incremento del gasto consolidado en educación, ciencia 
y tecnología en los últimos años en el país, que pasó de represen-
tar el 4,59% del PIB en el 2005 al 6,45% en el 2009.  Asimismo 
se verificó un importante aumento del gasto educativo provincial 
que pasó de $ 4.730.832.552.- a $ 19.249.893.257.- en el 2009, 
constituyendo el 37,5% del gasto público de la provincia. No es 
posible aquí evaluar el impacto del incremento del gasto en edu-
cación en las condiciones de trabajo de los ocupados en la Rama 
de Enseñanza de la provincia. No obstante es posible conjeturar 
que,  más allá de los incrementos salariales,  el mayor gasto en 
educación está influyendo también, de manera indirecta, sobre 
dichas condiciones laborales al mejorar el parque edilicio escolar 
y dotar de equipamiento a las escuelas de la provincia.   

6. Reflexiones Finales

El análisis de los resultados del Censo Docente del 2004, en la 
Provincia de Buenos Aires, permite advertir, además de ciertos 
rasgos comunes que atraviesan a este colectivo laboral, la pre-
sencia de importantes heterogeneidades en su interior (similares 
a las que se advierten entre los docentes de otras jurisdicciones).  

Los docentes que se desempeñan en los distintos niveles de ense-
ñanza presentan distintos perfiles sociodemográficos y condiciones 
laborales. Con excepción de la situación de revista, donde se perci-
ben algunas diferencias entre los docentes que trabajan en estableci-
mientos del sector privado y en los del sector estatal, las diferencias 
son más notables entre los distintos niveles. Es el nivel de enseñanza 
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en el cual se desempeñan, más que el sector de gestión, lo que deter-
mina las heterogeneidades más importantes en el colectivo docente.

Si bien las mujeres son mayoría en todos los niveles, la presen-
cia femenina es casi exclusiva en el nivel inicial y disminuye a 
medida que se avanza en la secuencia del sistema educativo. En 
sentido inverso se comporta la variable antigüedad en la docen-
cia: los de Nivel Inicial, en promedio, tienen menor antigüedad 
docente que los que trabajan en los otros niveles. Por su parte, 
en el Nivel Superior del sistema educativo (excluyendo a las 
universidades) se verifican, en relación a la antigüedad en la 
docencia y a otras variables, situaciones disímiles entre los que 
se desempeñan en instituciones de formación docente y los que 
lo hacen en los terciarios de formación técnica. 

Siete de cada diez docentes trabajan exclusivamente frente a 
alumnos, pero en los distintos niveles de enseñanza, difiere su 
participación porcentual.

Sólo algo más de dos tercios del personal docente tiene designación 
como titular, en todos o en algunos de los cargos que desempeñan. 
A medida que se avanza en la progresión del sistema educativo, se 
observan menores porcentajes de docentes con situaciones contrac-
tuales con los atributos del empleo de calidad y, concomitantemen-
te, mayores porcentajes de docentes con contrataciones de mayor 
fragilidad. Es de destacar que ésta es una característica del empleo 
docente en el sector de gestión estatal, porque no sucede lo mismo 
en el sector privado. En este último sector, si bien se observan en to-
dos los niveles de enseñanza docentes con situaciones laborales con 
algún grado de precariedad, representan porcentajes mucho menores 
que en el sector estatal. No obstante cabe señalar que mientras los 
docentes titulares de establecimientos estatales gozan de estabilidad 
y que sólo pueden ser despedidos en situaciones muy acotadas, en el 
sector privado la titularidad tiene las mismas implicancias que para 
cualquier trabajador en relación de dependencia del sector privado. 
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Con excepción de lo que ocurre en los terciarios técnicos, se ad-
vierte la misma tendencia al empeoramiento de las condiciones la-
borales a medida que se avanza en la progresión del sistema educa-
tivo, al considerar la cantidad de establecimientos en que trabajan 
los docentes.  Mientras que la inmensa mayoría de los docentes de 
los niveles  Inicial y  Primario (EGB 1 y 2) trabaja en una única 
escuela, en el resto de los niveles la situación es la inversa: la ma-
yoría trabaja en dos o más escuelas. Así, la variable que explica la 
concentración de la actividad en pocos establecimientos es el nivel 
de enseñanza: el sistema de contratación, preponderantemente por 
cargo (en Inicial y Primaria) o mayoritariamente por hora cátedra 
(en los restantes), es el aspecto que parece influir significativamen-
te en la cantidad de establecimientos en que trabajan los docentes.

También se advierten diferencias al respecto entre sectores de 
gestión, aunque manteniendo básicamente los valores del nivel 
correspondiente. Los docentes que trabajan en escuelas priva-
das muestran una tendencia mayor que los de las escuelas esta-
tales a trabajar en una única institución.

Respecto a la carga laboral semanal, se observa que si bien la 
gran mayoría de los docentes frente a alumnos trabaja hasta 24 
horas por semana, también aquí se presentan diferencias.  A partir 
del Tercer Ciclo de la EGB, al menos un tercio de los docentes 
frente a alumnos trabaja sólo hasta 12 horas por semana, en el 
Nivel Superior de Formación Técnica lo hacen más de la mitad. 
Por otra parte, en todos los niveles, existe un porcentaje (menor al 
10%) de docentes que trabaja más de 48 horas semanales, situa-
ción preocupante si consideramos que la carga horaria analizada 
es la que figura en las designaciones y no contempla las horas que 
los docentes dedican, fuera de las instituciones, a la preparación 
de clases, la corrección de tareas y exámenes de los alumnos, etc.

En un contexto general de mejora de la situación económica y 
social en el país y, particularmente en la provincia,  en el cual se 
evidencia una evolución favorable de los principales indicadores 
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sociales y laborales, se dictó en el 2006, la Ley de Educación 
Nacional y, en el 2007, la Ley de Educación de la Provincia que, 
entre otros, establece una importante reforma de la estructura 
académica del sistema educativo, cambios curriculares así como 
la obligatoriedad en la provincia del Nivel Inicial a partir de la 
sala de 4 años y la totalidad del nivel Secundario.  La más impor-
tante transformación en la estructura se produce al transformar 
el Tercer Ciclo de la EGB que venía de la LFE en la Secundaria 
Básica. Actualmente, se encuentra en proceso la unificación de la 
Secundaria Básica con el Ciclo Orientado del Secundario.

Otras políticas públicas que tienen por objetivo la inclusión 
educativa de niños y jóvenes que no asisten regularmente a la 
escuela o la facilitación del acceso a la universidad, así como 
la mejora de las trayectorias educativas de los alumnos influyen 
en el incremento de la matrícula que se evidenció en el período 
2004-2010 en la provincia. 

El análisis de la información recogida por la EPH en los aglo-
merados urbanos del conurbano bonaerense, Mar del Plata, La 
Plata y Bahía Blanca permite caracterizar los cambios ocurridos 
entre el 2004 y el 2010 en la cantidad, perfil y condiciones labo-
rales básicas de los ocupados en la Rama de Enseñanza. Si bien, 
la gran mayoría de los ocupados en la Rama son asalariados, 
también hay cuentapropistas y empleadores. 

Corroborando para la provincia y para el período, lo señalado en 
otros trabajos previos, se advierte la significación de la Rama de 
Enseñanza en el empleo estatal y en el empleo femenino, así como 
la profundización de tal tendencia. Los ocupados en ella consti-
tuyen en 2010 el 6.8 % del total de los ocupados, el 31.8% de los 
ocupados en el sector público y el 3,2% de los del sector privado. 
En ella trabajan el 2,7% de los varones ocupados y el 12,8% de las 
mujeres ocupadas.  Asimismo, casi la mitad (46.4%) de las mujeres 
que trabajan en el sector público lo hacen en esta Rama.



106

Se observa que mientras el total de ocupados en todas las ramas 
de actividad de los aglomerados urbanos de la Provincia de Bue-
nos Aires creció en el período un 10%, el número de ocupados 
en la  Rama de Enseñanza casi duplicó tal incremento porcentual  
(18.2%), incorporando a alrededor de 52 mil nuevos trabajadores.  

Por su parte, entre el 2004 y el 2010, se incorporan en la provincia 
casi 250 mil nuevos alumnos en los Niveles Inicial, Primario, Se-
cundario y/o Superior No Universitario de la Educación Común, 
de Jóvenes y Adultos y/o Especial, así como alrededor de 45 mil 
nuevos alumnos en la educación universitaria, incrementándose 
la matrícula un 6,5% y un 15.4%, respectivamente. 

Una de las características de esta Rama es que, a diferencia de 
lo que ocurre con la mayoría de las otras, la mayor parte de sus 
ocupados se desempeñan en el sector público. Entre el 2004 
y el 2010, tal participación disminuyó levemente, pasando del 
62.1% al 58.5%.  Seis de cada diez nuevos ocupados en la Rama 
ingresaron a trabajar en instituciones del sector privado.   

El incremento porcentual y absoluto tan significativo de la canti-
dad  de ocupados en la Rama de Enseñanza, en el transcurso de 
los 6 años considerados, puede deberse a varias razones: una parte 
importante del incremento de la matrícula se produjo en niveles de 
enseñanza que incorporan docentes con poca dedicación horaria; 
el crecimiento de la matrícula en modalidades que se encuentran 
por fuera de la educación formal; la mayor demanda de docentes 
para desarrollar actividades educativas en otras instituciones como 
empresas, organizaciones no gubernamentales, etc. y, también, la 
creación de nuevas universidades en el territorio provincial.

El perfil de los ocupados en la Rama tuvo algunas modificaciones. 
Declinó 5 puntos la participación femenina (de un 81.5% al 76.5%), 
y aumentó el porcentaje de los que tienen estudios superiores com-
pletos (pasando de un 53% a un 60,4%). Por otra parte, la vigencia 
de la nueva legislación jubilatoria que permite el retiro a partir de 
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los 50 años en condiciones más ventajosas que antes,  así como la 
mejora general de la situación económica de los hogares explicarían 
el “rejuvenecimiento” de la Rama, que pasó de tener un 29% de ocu-
pados con más de 50 años, a un 22.8% en tal rango de edad.

Respecto a las condiciones laborales de los ocupados en la 
Rama, se observan cambios positivos, aunque todavía perma-
necen problemas a resolver.  

Entre los primeros, debemos citar la importante disminución del 
porcentaje de docentes sin descuento jubilatorio,  que puede to-
marse como un proxy del empleo no registrado, que pasó de un 
14% a un 2.9%. En el mismo sentido, se advierte el aumento de 
los porcentajes de asalariados ocupados en la Rama que tienen 
distintos beneficios sociales (aguinaldo, vacaciones pagas, días pa-
gos por enfermedad, etc.). En el período considerado, esta mejora 
es mucho más notoria entre los que trabajan en el sector estatal y 
se advierte que se invierte la situación relativa existente en el año 
2004. En ese momento, estaban en mejor situación relativa los que 
trabajaban en el sector privado y en el 2010 los del sector estatal.

Al mismo tiempo, mejoraron los ingresos promedio de los ocupa-
dos en la Rama en forma más notable que los ingresos promedio 
de la casi totalidad de las restantes ramas y se institucionalizaron 
las paritarias docentes.  En relación con ello, un mayor porcentaje 
de hogares con miembros ocupados en la Rama de Enseñanza 
ocupan los quintiles más altos de ingresos per cápita. 

Persisten como problemas a resolver, los relativamente altos por-
centajes de ocupados en la Rama que trabajan en varios estable-
cimientos y los que tienen una carga laboral semanal mayor a las 
36 horas, teniendo en cuenta que a ella deben sumarle otra canti-
dad de horas dedicadas a la preparación de clases, actualización 
de contenidos, corrección de trabajos y exámenes de los alumnos, 
etc. También es necesario revisar la situación desventajosa en que 
se encuentran los docentes extracurriculares en las escuelas de 
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gestión privada y hacer que todos los asalariados de la Rama go-
cen de los beneficios sociales inherentes al empleo de calidad.  

Asimismo, los importantes cambios derivados de la modifi-
cación de la estructura educativa, los cambios curriculares, el 
hacer frente a las tareas en marcos sociales e institucionales 
inestables, repercuten sobre las condiciones laborales de los 
trabajadores de la Rama. El estudio de las consecuencias que 
podrían tener los factores mencionados sobre las condiciones 
laborales de los docentes podrá ser objeto de otros estudios, los 
que permitirán completar este análisis macrosocial desde en-
foques microsociales, que contemplan otras dimensiones, otras 
fuentes de información y otras estrategias metodológicas.

7. Propuestas

En el presente trabajo, y en base a un análisis de tipo macro social, 
se concluyó que en los últimos años se verificaron importantes me-
joras en las condiciones laborales de los ocupados en la Rama de 
Enseñanza en la provincia. No obstante, y como se señaló arriba, 
persisten situaciones que indican la necesidad de seguir trabajando 
para modificar las situaciones de precariedad laboral, del “mul-
tiempleo” y la “carga laboral excesiva” en la docencia.

La índole de los problemas a resolver amerita distintas vías de 
solución, aunque no desconocemos que algunos de los proble-
mas se superponen. 

Mayores controles por parte de las autoridades fiscalizadoras 
respecto al trabajo no registrado o que no goza de algunos de 
los beneficios inherentes al empleo de calidad contribuirían a 
terminar o a reducir aún más el empleo precario en la Rama.

La revisión de la legislación que permite que los docentes extra-
curriculares del sector privado se encuentren en situación des-
ventajosa respecto de los de la planta, es otra de las necesidades.  
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La solución del otro gran problema relacionado con el multiem-
pleo y la carga laboral excesiva de una porción relativamente alta 
de los ocupados en la Rama es de más difícil instrumentación. 
Estos problemas se concentran principalmente entre los docentes 
que se desempeñan en los niveles secundario y terciario, donde las 
designaciones son mayoritariamente por horas cátedra o módulos.  

La designación de los docentes por cargo, en un único estable-
cimiento, con dedicaciones horarias de 24 o 36 horas semanales 
sin duda contribuiría a terminar o a reducir la problemática. Sin 
embargo no es un proceso de fácil concreción atendiendo, entre 
otros, a las diferentes  cargas horarias de las distintas asignatu-
ras/áreas disciplinares  en los planes de estudio, la existencia 
de instituciones de muy distinto tamaño (algunas con varias y 
otras con solo una sección/división por año de estudio),  el pro-
pio proceso de transición en el que se encuentra la estructura 
académica del nivel y la necesidad de concertar con los propios 
docentes las políticas de concentración horaria. 

Las autoridades educativas están conscientes de ello y de su im-
portancia no sólo para mejorar las condiciones laborales de los do-
centes sino para hacer efectivo el mandato de la obligatoriedad del 
secundario ya que permitiría que los docentes secundarios, además 
de dictar clases, también desarrollen otras tareas institucionales. La 
Resolución del Consejo Federal Nro.84 de octubre de 2009 aprobó 
los Lineamientos Políticos y Estratégicos de la Educación Secun-
daria Obligatoria. Allí hay un apartado referido al trabajo docente. 
Específicamente sobre este tema  en el punto 108 se señala que en 
el seno del Consejo Federal (del que participan todos los ministros 
de educación del país) se acordó: “definir el puesto de trabajo con 
especificidad en el Nivel Secundario y establecer las características 
que requerirá en una escuela secundaria de acuerdo a su tamaño, 
localización y modalidad de desarrollo” y “acordar federalmente 
medidas de corto, mediano y largo plazo para el pasaje de un puesto 
de trabajo apoyado en asignación de horas institucionales para las 
nuevas funciones que se establezcan, mecanismos de concentración 
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horaria con mayor estabilidad y progresivamente avanzar hacia un 
puesto de trabajo por cargo con diferentes tipos de dedicación hora-
ria que posibilite el ejercicio de la enseñanza, de otras funciones que 
se acuerden y la participación en el gobierno institucional “. 
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CAPÍTULO 2: 

Gestionar, producir y prevenir. Un estudio so-
bre la producción de las condiciones y medio 
ambiente de trabajo en una cooperativa meta-
lúrgica de la zona sur del Gran Buenos Aires.

Florencia PARTENIO, María Juliana FRASSA y Lucia-
na GHIOTTO.

“Mi modo de proceder, en desempeño de esta comisión, ha 
sido el mismo que he empleado antes. Ver el trabajo en la 

fábrica, en el taller o en el campo, tomar los datos sobre él y 
después ir a buscar al obrero en su rancho o en el conventillo, 
sentir con él, ir a la fonda, a la pulpería, a las reuniones obre-

ras, oírle sus quejas; pero también oír a los patrones y capa-
taces […] Donde he podido y mis fuerzas o mis conocimientos 
han alcanzado, he tomado las herramientas y hecho el trabajo 

por mí mismo, para sentir las fatigas”

Juan Bialet Massé 

Informe sobre el estado de las clases obreras argentinas.
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Parte I

1. Introducción1

Las Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo (a partir de aho-
ra, CyMAT) han sido uno de los focos de análisis clásicos pre-
sentes en los estudios del trabajo. Podemos decir que esta pro-
blemática es tan antigua como la historia misma del capitalismo 
y que las reivindicaciones por su mejoramiento se encuentran 
en el origen del movimiento obrero organizado. 
La temática de las CyMAT ha sido percibida, concebida y en-
frentada desde diferentes posiciones según los actores que se 
consideren. Tradicionalmente al abordar las CyMAT encontrá-
bamos dos posiciones claramente enfrentadas: por un lado, las 
demandas y acciones colectivas e individuales de resistencia 
obreras que buscaban mitigar las consecuencias del trabajo so-
bre la salud y, por otro, las estrategias empresarias de gestión 
del trabajo que se centraban en el aumento de la productividad 
y la reducción de los gastos relacionados con la enfermedad de 
los trabajadores (Castillo y Prieto, 1990). 

Las variables consideradas en el enfoque tradicional de las CyMAT 
se han referido siempre a un trabajador en relación de dependencia 
donde existe una específica organización del trabajo y una prescrip-
ción de la tarea claramente definida por la gestión empresarial. Hoy, 
este enfoque, en su visión más ortodoxa, ya no nos sería útil para 
abordar las nuevas situaciones de trabajo existentes, ya que superan 
los límites del modelo de trabajo asalariado clásico. El trabajo auto-
gestivo, el trabajo profesional autónomo y el cuentapropismo de baja 
calificación, entre otros, constituyen realidades laborales difícilmen-
te aprehensibles desde el enfoque tradicional de las CyMAT.  

1 La presente investigación se enmarca en un estudio previo desarrollado durante los 
últimos seis años previos al 2011 acerca de empresas recuperadas de la Provincia 
de Buenos Aires, centrado en la reconstrucción de las trayectorias de vida y las tra-
mas de relaciones sociales y políticas (Partenio, 2006; Partenio et al., 2007; Partenio, 
2010). Si bien dicho estudio no se centró en la problemática de las CyMAT en estas 
empresas, constituye un insumo central para la investigación aquí presentada.
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Un gran espectro de nuevas formas del trabajo surgidas en 
los últimos cuarenta años no ha sido ampliamente incluido 
en las aproximaciones clásicas de los enfoques sobre Cy-
MAT. Una de esas nuevas formas constituye el caso sobre el 
que aquí vamos a poner el foco: el trabajo autogestivo en las 
empresas recuperadas. 

Fábricas o empresas recuperadas ha sido la manera privilegiada de 
denominar una forma específica de acción desarrollada por los tra-
bajadores en los últimos años, a partir de la situación de crisis finan-
ciera, cierre o quiebra de la firma en la que éstos se hallaban emplea-
dos. Esta forma consistió, de manera resumida, en la “ocupación” 
de la unidad productiva, en algunos casos; y en la gestión colectiva 
de la producción por parte de los trabajadores2. Si bien el proceso 
de surgimiento y los modos de gestión de las empresas recuperadas 
han sido abordados por la literatura especializada desde múltiples y 
diversas perspectivas, los procesos de construcción y mejoramiento 
de las CyMAT se presentan como una temática vacante dentro de los 
estudios del trabajo. Se abre entonces un horizonte de análisis con un 
gran potencial en términos políticos y académicos. 

La relevancia de realizar un cruce analítico entre las empresas 
recuperadas y las CyMAT se vuelve evidente cuando pensamos 
en la propia significancia de cada uno de los términos de la rela-
ción. En una empresa privada, el interés por las CyMAT puede 
entenderse fundamentalmente, como un aporte a la prevención 
y disminución de la siniestralidad, teniendo en cuenta que los 
accidentes laborales redundan en altos costos para los empre-

2 Sin embargo, cabe señalar que bajo la denominación general de empresas recu-
peradas se encuentran una serie de procesos de origen, recorrido y conformación 
diversa cuyas raíces se remontan en el tiempo. Algunos estudios prefieren aclarar 
que el término recuperación “sólo nombra, entonces, la operación de recuperación 
edilicia o de maquinarias, pero no nombra, el proceso constituyente abierto por los 
trabajadores” (Hudson, 2007: 3). En referencia a ello es importante aclarar que las 
ocupaciones de espacios productivos han formado parte del repertorio de acción de 
los trabajadores en Argentina, al menos, desde finales de los años cincuenta (Parte-
nio, García Allegrone y Fernández Álvarez, 2005).
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sarios. Por el contrario, en las empresas recuperadas, donde se 
asumen formas colectivas de gestión3 del trabajo y los retiros se 
distribuyen entre los trabajadores, las CyMAT son problema-
tizadas y abordadas de manera diferencial, considerando una 
serie de prioridades, necesidades y nuevas actividades. Se abre 
aquí una pregunta central: ¿cuáles son las particularidades que 
asumen las CyMAT en el caso de las empresas recuperadas? 
Del mismo modo, ¿cuál es la concepción de las CyMAT cuando 
no existe una contraparte que impone las condiciones, los rit-
mos y la carga de trabajo que el trabajador/a debe cumplir en su 
puesto, sino que es el propio colectivo de cooperativistas quien 
define la gestión y organización del trabajo?

Ahora bien, entre los interrogantes que se desprenden de este 
planteo nos interesa indagar: ¿cómo se redefinen las CyMAT 
en las empresas recuperadas?, ¿qué prácticas colectivas y/o 
individuales de rechazo o aprobación sobre las condiciones de 
trabajo vigentes existen en estas unidades productivas?, ¿qué 
lugar ocupan las CyMAT entre las prioridades organizaciona-
les de una empresa recuperada? y ¿cómo se dirimen los con-
flictos ocurridos en torno a las CyMAT? Estas cuestiones se-
rán abordadas en las siguientes páginas de esta investigación.

2. Objetivos del estudio
El objetivo general de esta investigación es analizar las CyMAT 
en el marco de las empresas recuperadas y describir y proble-
matizar el rol jugado por el Estado, en sus diferentes niveles 
de gobierno, en el abordaje de esta problemática a partir de un 
estudio de caso: la “Cooperativa de Trabajo 7 de Septiembre 
Limitada”. La empresa seleccionada desarrolla actividades me-
3 En este estudio entendemos por gestión aquellas prácticas que permiten sostener 
la producción. En tal sentido, y tratándose de industrias manufactureras, comprende 
tanto las actividades destinadas a la consecución de materias primas, la creación de 
valores de uso –particularmente en lo referido a saberes técnicos- y su comercializa-
ción, como aquellas orientadas a asegurar al colectivo de trabajo la posibilidad legal 
de explotar los bienes de producción, realizar inversiones, certificar calidad, financiar 
sus actividades y realizar innovaciones tecnológicas (Partenio, 2010; 2011).
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talúrgicas y, desde el año 2006, produce y comercializa bajo la 
forma jurídica de cooperativa, resultado del proceso de recupe-
ración de la fábrica llevado a cabo por sus trabajadores.
De manera específica nos proponemos: 

1) describir y analizar los programas que existen a nivel nacio-
nal y provincial en términos de atención a las necesidades de las 
empresas recuperadas.

2) evaluar las consecuencias de la implementación, en la em-
presa analizada, del Programa de Trabajo Autogestionado del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación 
(MTEySS), específicamente su línea de Capacitación y Asisten-
cia Técnica en materia de Higiene y Seguridad.

3) comparar el modo de abordaje de las CyMAT en la empresa 
bajo gestión privada, por un lado, y bajo gestión de sus traba-
jadores, por el otro; a partir de la recuperación de la historia de 
la empresa y la descripción de las transformaciones acontecidas 
en su modelo de organización del trabajo.

4) explorar las nociones y significaciones sobre CyMAT pre-
sentes en la experiencia de trabajo bajo la gestión privada y 
compararlas con las existentes actualmente bajo la autogestión.

5) analizar los aspectos físicos y psicosociales de las CyMAT 
actualmente existentes en la cooperativa “7 de Septiembre”.

La selección de la temática y el caso se fundamenta en tres razo-
nes centrales, tanto de carácter teórico como empírico. 

En primer lugar, como se adelantó, las empresas recuperadas 
no han sido objeto de análisis de estudios que indaguen espe-
cíficamente la problemática de CyMAT por lo que nos resulta 
relevante, desde el punto de vista teórico, su incorporación a 
esta línea de investigación. 
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En segundo lugar, las empresas recuperadas de la Provincia de Bue-
nos Aires representan más del 50% del total del país y, dentro de ellas, 
el sector metalúrgico es la actividad predominante, ya que incluye al 
22% de las empresas recuperadas4. En este sentido, la cooperativa “7 
de Septiembre”, ubicada en el Partido de Quilmes5, se enmarca en el 
grupo más representativo de las empresas recuperadas. 

Finalmente, la Cooperativa “7 de Septiembre” constituye una 
de las cinco primeras cooperativas del país que implementó, en 
el año 2009, la Línea V del Programa de Trabajo Autogestiona-
do del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la 
Nación, orientada a contribuir en el mejoramiento de las condi-
ciones de “higiene y seguridad” en el trabajo. En este sentido, 
constituye un ejemplo pionero desde donde evaluar los resulta-
dos, potencialidades y limitaciones que la implementación de 
políticas públicas ha tenido hasta el momento.

En lo que respecta a los posibles aportes de esta investigación, 
desarrollada en el marco de la Universidad Nacional Arturo 
Jauretche (UNAJ), podemos identificar cuatro ejes centrales. 
Tal como fue señalado pretendemos: 

a) generar conocimiento sobre la gestión y mejoramiento de 
las CyMAT de los trabajadores y trabajadoras autogestionados, 

4 De acuerdo a los relevamientos del Programa de Trabajo Autogestionado del 
MTEySS (2010) y del Programa Facultad Abierta (2010).
5  El caso de Quilmes representa uno de los partidos con mayor densidad poblacional 
de la provincia, ubicado en una región de muy temprana urbanización que junto con 
Avellaneda, Lanús y otras zonas del conurbano sur, se caracterizaron por ser parte 
de la industrialización de las décadas del ‘30 y ‘40. En el caso de este Partido, el 50% 
de la superficie tiene un uso mixto (residencial e industrial); las zonas mixtas con 
predominio industrial ocupan gran parte de Bernal Oeste y Quilmes Oeste. Solo para 
mencionar uno de los efectos de la reestructuración regresiva en la industria manu-
facturera (Nochteff, 1994) en esta zona, los datos del tramo intercensal del Censo 
Nacional Económico perteneciente a los años 1985 y 1994 en el cual se registran 
1.587 y 1.360 establecimientos fabriles respectivamente, marcando un descenso del 
14%, lo cual se traduce en una pérdida de casi 9 mil puestos de trabajo, un número 
muy superior a la disminución en la cantidad de establecimientos (Vera et al., 2006).  
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teniendo en cuenta las tensiones, potencialidades, límites y sig-
nificaciones subjetivas existentes en torno a la construcción e 
implementación de las mismas en las empresas recuperadas.

b) resaltar las fortalezas y debilidades de las políticas públicas y 
la intervención estatal en términos de las empresas recuperadas 
y las CyMAT, poniendo especial énfasis en el ámbito de aplica-
ción de la Provincia de Buenos Aires.

c) contribuir con propuestas concretas al desarrollo de herra-
mientas de intervención pública tendientes a mejorar las Cy-
MAT en formas colectivas de gestión del trabajo (empresas 
recuperadas, cooperativas, emprendimientos productivos, etc.).

d) generar un aporte a la construcción de la noción del trabajo 
decente6 en la Argentina, teniendo en cuenta que las CyMAT 
constituyen un componente central de su realización, en el mar-
co del “Año del Trabajo Decente, la Salud y la Seguridad de los 
Trabajadores” en nuestro país. 

Con el fin de abordar estos objetivos hemos ordenado la exposi-
ción en cuatro partes. En la primera parte, luego de explicitar la 
estrategia metodológica utilizada en la investigación, abordamos 
la dimensión teórica de las CyMAT, especificando la conceptua-
lización aquí adoptada. En la segunda parte, haremos un repaso 
de las políticas públicas nacionales y provinciales aplicadas en 
torno a las empresas recuperadas, haciendo hincapié en ejes tra-
bajados en dichos programas y líneas. Revisaremos especialmen-
te las políticas que abarcan la cuestión de las CyMAT para las 
empresas recuperadas en particular, y para el sector cooperativo 
en general. En la tercera parte, reconstruiremos la historia de la 
empresa, explorando la singularidad de su elenco productivo, las 
relaciones entre empresarios y trabajadores, las prácticas organi-
zativas y gremiales; en un segundo momento, nos ocuparemos de 

6 Utilizamos itálicas para destacar conceptos, negritas para resaltar ideas-fuerza y 
comillas para referirnos a términos nativos.
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las condiciones de trabajo bajo la gestión privada y la gestión co-
lectiva, poniendo énfasis en el tratamiento otorgado en cada etapa 
al lugar de las CyMAT. En la cuarta parte, analizaremos en pro-
fundidad los modos en que actualmente se han problematizado 
las CyMAT en el interior de la cooperativa, concentrándonos en 
los emergentes del trabajo de campo allí realizado. Finalmente, 
en las conclusiones, haremos un aporte en términos de propuestas 
teóricas, que hagan a los modos de aproximarse a las CyMAT, en 
las empresas recuperadas; a la vez que generaremos propuestas 
en términos de políticas públicas nacionales y provinciales que 
hagan a la vinculación de ambos componentes. 

3. Procedimientos metodológicos utilizados
De acuerdo a los objetivos planteados en la introducción, hemos 
adoptado un enfoque metodológico de tipo cualitativo (Denzin 
y Lincoln, 1994) que nos permita interpretar el fenómeno es-
tudiado en términos del propio sentido y significado que los 
actores involucrados le otorgan. 

La primera distinción metodológica que debemos hacer se refiere 
a los diferentes niveles de análisis presentes en la investigación. 
En primer lugar, se aborda el universo de las empresas recupe-
radas para situar el problema de estudio en un ámbito produc-
tivo que presenta características específicas. En segundo lugar, 
se analiza la temática de las CyMAT dentro de este universo 
y, específicamente, las políticas públicas desarrolladas sobre la 
cuestión desde los diferentes niveles de gobierno. Finalmente, 
se plantea el análisis de las CyMAT existentes en la cooperativa 
seleccionada como estudio de caso, donde se abordan tanto los 
aspectos físicos (materiales) como psicosociales de las mismas. 
Siendo concientes de la complejidad de dimensiones que implica 
el estudio de las CyMAT (características de la empresa, proceso 
productivo, organización del trabajo, tecnología, tipo y nivel de 
las remuneraciones, relaciones sociales y medio ambiente físico, 
entre otras) aquí nos centramos en algunas de ellas que se especi-
fican más adelante. En el análisis de cada uno de estos niveles se 
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utilizaron fuentes y técnicas metodológicas específicas.

La estrategia de investigación adoptada para llevar a cabo los 
objetivos propuestos fue el estudio de caso (Stake, 1994, Coller, 
2000), dadas las particularidades que presenta la empresa ana-
lizada. Considerando por caso a “una entidad dotada de límites 
espacio-temporales, de una estructura y de una lógica específi-
ca de funcionamiento” (GundermannKroll, 2001: 283), en esta 
investigación asumimos una visión intrínseca de un caso único: 
la empresa. El caso seleccionado para este estudio es una em-
presa recuperada del sector metalúrgico, ubicada en Quilmes, 
dedicada a la fabricación de motores eléctricos. Esta organiza-
ción inicia sus actividades como Sociedad de Responsabilidad 
Limitada en 1960, alcanza un crecimiento exponencial en las 
dos décadas siguientes y convierte sus productos, que se comer-
cializaban con las marcas Ultracomb y Yelmo, en emblemas de 
la industria nacional de electrodomésticos. 

La fábrica experimenta una fuerte crisis económico-financiera en 
el año 2001 y entra en concurso de acreedores. Luego de un pe-
ríodo de crisis, la empresa es recuperada por los trabajadores y a 
mediados de 2006 se constituyen como cooperativa de trabajo. A 
principios de 2007 se promulga la ley de expropiación, cediéndo-
se las maquinarias e instalaciones a la “Cooperativa de Trabajo 
7 de Septiembre Limitada”. En la actualidad, la cooperativa está 
conformada por 21 trabajadores, en su mayoría varones, que ha-
bitan en los partidos de Quilmes, Berazategui y Florencio Varela. 

3.1 Técnicas y fuentes de investigación 
La investigación fue desarrollada en diversas etapas en relación 
a los interrogantes planteados. En una primera instancia, nos 
concentramos en la identificación, recopilación y análisis de las 
publicaciones más relevantes sobre la problemática de CyMAT 
y las empresas recuperadas, con el objetivo de realizar una re-
visión crítica de los principales aportes teóricos. Asimismo, 
recopilamos y analizamos los principales documentos de orga-
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nismos públicos que estipulan los mecanismos de intervención 
sobre las CyMAT en la Provincia de Buenos Aires.

En una segunda etapa, avanzamos en: el análisis de los documentos 
internos de la empresa, manuales y revistas de capacitación en “se-
guridad e higiene” utilizados en la cooperativa, la observación del 
proceso de trabajo y la realización de entrevistas en profundidad a 
19 trabajadores7 de la cooperativa, con el propósito de reconstruir 
la historia de la empresa y sus distintas etapas organizacionales; y 
de relevar las características de la organización del trabajo actual. 

En una tercera instancia, realizamos entrevistas semiestructuradas 
a funcionarios públicos, tanto de nivel nacional como provincial, 
que coordinan diferentes programas y políticas públicas sobre las 
CyMAT y el universo específico de las empresas recuperadas. 
Paralelamente a esta actividad, se implementó un censo sobre los 
trabajadores de la cooperativa, con el objeto de indagar, específi-
camente, sobre el factor psicosocial de las CyMAT. Con este nos 
propusimos relevar información sobre cuatro dimensiones centra-
les: datos socio-laborales, percepción del riesgo laboral y de las 
condiciones de trabajo (en la empresa privada y la cooperativa), 
percepción de la cooperativa y percepción del trabajo realizado.

La cuarta y última etapa consistió en el procesamiento y análisis 
de los datos obtenidos a lo largo del trabajo de campo y, poste-
riormente, la escritura del presente capítulo. El procesamiento, 
la codificación y análisis final de los datos fue realizado con la 
ayuda de los programas informáticos QrsNudIst para análisis 
cualitativo, y SPSS (Statistic Editor) para análisis cuantitativo.

La estrategia metodológica desplegada parte de la premisa de que la 
problematización y el análisis de las consecuencias de las CyMAT 
sobre el/la trabajador/a, no sólo en términos de salud física sino tam-
bién psicosocial, requieren del desarrollo de estrategias de análisis 

7 Tanto el nombre de la empresa privada como el de todos los entrevistados han sido 
modificados para cumplir con el acuerdo de confidencialidad al momento de la entrevista.
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que estudien las situaciones de trabajo realmente existentes. Por ello, 
a lo largo de la investigación, se han priorizado las fuentes primarias 
obtenidas del trabajo de campo realizado en la cooperativa.

Así, en las distintas instancias de la investigación utilizamos múl-
tiples técnicasde recolección de datos: análisis de los archivos y 
documentos de la empresa, observación del proceso productivo, 
realización de entrevistas a informantes clave del territorio, a fun-
cionarios públicos y a los cooperativistas, e implementación de 
un censo de los trabajadores.

Asimismo las fuentes de utilizadas fueron seleccionadas según 
la información específica que cada una de ellas pudiera relevar 
para dar respuesta a las preguntas de investigación planteadas.

A modo de síntesis, se presenta el Cuadro 1 con el detalle de las 
técnicas y fuentes de investigación según el eje o nivel de análisis. 

Finalmente, en lo que respecta a la validez y confiabilidad de 
los datos construidos hemos desarrollado la triangulación intra-
método (principalmente de las fuentes de información y de las 
técnicas de recolección de datos) como estrategia básica de va-
lidación de la argumentación, con el objetivo de reconocer po-
sibles errores y verificar datos (Vasilachis de Gialdino, 1992).
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4. Marco teórico
4.1 Las CyMAT como objeto de conceptualización 
La acepción del término Condiciones de trabajo está muy lejos 
de ser clara y a menudo se presenta utilizada de manera indistinta 
con otros términos que, si bien se hallan emparentados, presentan 
supuestos, significaciones y sentidos diferentes. Así, seguridad e 
higiene laboral, salud laboral o condiciones y medio ambiente 
de trabajo son a menudo utilizados como sinónimos sin atender 
a sus especificidades. Para algunos, el concepto de condiciones 



125

de trabajo implicará sólo el entorno físico del trabajador; para 
otros, por el contrario, englobará también la seguridad e higiene, 
la remuneración, la representación del trabajador en la empresa, 
la carga de trabajo, etc. Es por esto que se vuelve necesario ex-
plicitar el enfoque global que adoptamos en esta investigación.

La heterogeneidad presente tanto en la comprensión como en la 
extensión de las condiciones de trabajo lleva a Vasilachis (1986) 
a distinguir diferentes acepciones del término según se lo con-
sidere como: un conjunto de relaciones (del trabajador con su 
tarea), una característica de la situación de trabajo, una totalidad 
de factores que afectan la salud del trabajador, los puntos básicos 
sobre los que se apoya la humanización del trabajo o el conjunto 
de factores que determinan la conducta del trabajador. Para dicha 
autora, en sentido genérico, las condiciones de trabajo son “el 
conjunto de propiedades que caracterizan la situación de trabajo, 
que influyen en la prestación del mismo y que pueden afectar la 
salud física y mental del trabajador y su comportamiento social” 
(1986: 51), distinguiéndose claramente entre las condiciones de 
trabajo de la empresa y las condiciones del puesto de trabajo 
como dos niveles analíticos diferenciados.

El primero de estos niveles incluiría la infraestructura, el ambiente 
físico, el ambiente psicosocial (Gollac, 2011), los beneficios socia-
les otorgados por la empresa y la asistencia social; mientras que 
las condiciones del puesto comprenderían la carga física y mental 
y las exigencias debido al tipo de organización y al contenido del 
trabajo. Aunque se distinguen analíticamente, ambos niveles se 
condicionan mutuamente y son vividos como una unidad por el 
trabajador que se encuentra inmerso en el proceso de trabajo.

Desde lo que se ha denominado el enfoque renovador de las Cy-
MAT (Neffa, 1995), el trabajo es considerado ante todo como un 
derecho humano fundamental, que permite el desarrollo personal 
de quienes lo realizan ya que la “actividad de trabajo no es neutra, 
compromete y transforma al que la realiza” (Teiger, 1998: 267). 
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Este enfoque asume el carácter complejo y multidimensional del 
trabajo y plantea la revalorización de la utilización de la creativi-
dad y la subjetividad para llevar adelante una actividad de mane-
ra eficaz. Esta postura se erige en contra de la visión tradicional 
sobre Higiene y Seguridad que se centra en un trabajo de tipo 
manual, individual, prescripto y asociado a un mandato u obliga-
ción moral. Desde esta concepción el trabajador es considerado 
fundamentalmente como fuerza física de trabajo, como un factor 
productivo, que debe adaptarse a las normas establecidas por los 
organizadores de la producción. Por el contrario, el enfoque “re-
novador” de las CyMAT, adoptado en esta investigación, asume 
al trabajador/a como un ser multidimensional, heterogéneo, que 
en el desarrollo de su actividad pone en juego y compromete sus 
capacidades cognitivas, afectivas y relacionales. 

El impulso renovador del estudio y mejoramiento de las CyMAT 
surgió en los países capitalistas industrializados a raíz de los con-
flictos socio-laborales derivados de la crisis del régimen de acu-
mulación y del modelo de producción taylorista-fordista (Neffa, 
1995) de fines de la década del ’70. Dichos conflictos obligaron a 
los gobiernos a adoptar políticas con un nuevo enfoque orientado a 
la humanización del trabajo y el mejoramiento de la calidad de vida 
laboral (Dejours, 1990). Las nuevas formas de organización del 
trabajo y su creciente valoración del “factor humano” dispuestas 
por las estrategias empresariales desde los años ‘80 enfatizaron los 
aspectos subjetivos de las CyMAT por sobre los objetivos o físicos, 
resaltando la significancia que el trabajo tiene sobre la subjetividad 
de los trabajadores y su desempeño productivo. 

Asimismo, la conceptualización y problematización de las CyMAT 
se fue articulando cada vez más con la esfera estatal, dado que se 
convierte, hacia los años ‘70, en una nueva “cuestión social”. Aun-
que con diferentes matices según el país, el Estado va adquiriendo un 
rol central en la temática en tanto promotor, regulador y fiscalizador 
de las condiciones en que se llevan adelante los procesos de trabajo, 
cumpliendo su papel de mediador en la relación capital - trabajo. 
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Este proceso de renovación se centró en dos puntos centrales: la 
concepción del proceso de trabajo y la estrecha relación entre éste y 
la salud de los trabajadores. El proceso de trabajo, según este enfo-
que, es el que determina la configuración que adquieren los diversos 
elementos de las CyMAT. Siguiendo a Neffa (1988), definimos el 
proceso de trabajo como la articulación del trabajo humano, de los 
medios de trabajo y de los objetos de trabajo, que procura la pro-
ducción de bienes y/o servicios que tengan un valor de uso social8. 

Los elementos fundamentales presentes en cualquier proceso 
de trabajo son:

- El medio ambiente de trabajo 

- Las condiciones de trabajo

- El esfuerzo y la carga física, mental y psicosocial de los trabajadores

Acordando con Noriega (2000) en que los elementos que com-
ponen el proceso de trabajo (objetos y medios de trabajo, activi-
dades, organización y división del trabajo) afectan directamente 
el bienestar de los trabajadores, partimos de la premisa de que la 
organización del trabajo9 es una categoría central en el estudio 
de las condiciones de trabajo. Además de las particularidades 
que presenta cada proceso productivo, las CyMAT siempre se 
refieren a un modo de organización del trabajo específico. El 
modelo organizacional adoptado en cada unidad productiva es 
el sustrato material y simbólico sobre el que se desarrollan las 
condiciones de trabajo. En este sentido, nos referimos al mode-
lo organizacional, no sólo como el conjunto de recursos mate-
riales disponibles por la empresa para llevar adelante el proceso 

8 Entendiéndose por trabajo humano, la actividad orientada hacia un fin; por medios 
de trabajo, las maquinarias y equipos, instalaciones, herramientas y tecnologías utili-
zadas; y por objetos de trabajo, las materias primas, repuestos y otros insumos.
9 El término organización del trabajo hace referencia aquí a: la división del trabajo, el 
contenido de la tarea, el sistema jerárquico, las modalidades de gestión (planificación y 
ejecución), las relaciones de poder y las cuestiones de responsabilidad (Dejours, 1990).
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productivo, sino también como el conjunto de reglas, normas y 
significaciones que se establecen durante dicho proceso.

Lejos de comprenderla como una problemática meramente téc-
nica, donde sólo sería necesaria la adecuación de las máquinas 
al trabajador/a, concebimos a las CyMAT desde un enfoque 
relacional donde las buenas o malas condiciones de trabajo 
van a estar determinadas por la relación del trabajador/a con 
los instrumentos de trabajo, la organización de la producción 
y la relación con los demás trabajadores (Castillo y Prieto, 
1990). En este sentido, hay que recordar que las CyMAT se 
encuentran enraizadas en una determinada organización, con 
sus normas, modelos de gestión, reglas jerárquicas, modelos 
cognitivos y cultura propia, y siempre afectan al colectivo de 
trabajo en su conjunto10. 

Asimismo, cabe recordar que las CyMAT son de carácter diná-
mico e histórico, ya que las variaciones que se producen en el 
contexto socio-económico, político y cultural dentro del cual se 
desarrollan, las van modificando permanentemente. Por ello la 
necesidad de observar su evolución de manera constante, para 
poder introducir los cambios que se necesiten.

Ahora bien, veamos cuáles son las dimensiones concretas que 
comprenden las CyMAT. Siguiendo el enfoque adoptado en esta 
investigación (Neffa, 1988) podemos puntualizar las siguientes:

• El contenido del trabajo a nivel del puesto (la tarea prescrip-
ta), la carga del trabajo, los riesgos del puesto, la valoración 
del puesto, las calificaciones requeridas para ese puesto y la 
responsabilidad requerida;

• La organización del trabajo de la unidad productiva y a ni-
vel del puesto, es decir, la división social del trabajo (si 

10 En este punto es importante mencionar los trabajos realizados según la rama de 
actividad industrial (Novick, Marta y Barbieri, 1987; Novick, 1987; Escobar, Neffa y 
Vera Pinto, 1987).
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están separadas las tareas de concepción y ejecución del 
trabajo y quién las realiza), y la división técnica del trabajo 
(el nivel de parcialización de las tareas);

• La duración y configuración del tiempo de trabajo;

• El sistema de remuneración (por rendimiento, a destajo, por 
tipo de labor, etc.);

• La tecnología y la adaptación de los edificios, maquinarias y herra-
mientas a las características físicas y psíquicas de los trabajadores;

• La gestión de la fuerza de trabajo (estabilidad del puesto de 
trabajo; sistema de control y supervisión por parte de la di-
rección de la empresa; los niveles de jerarquía y los canales 
de comunicación; estilo de gestión; selección, capacitación 
y entrenamiento de personal, etc.);

• Los servicios sociales y asistenciales para el bienestar de los 
trabajadores y sus familias (servicio médico asistencial, ser-
vicio de guardería, transporte, vivienda, uniformes, etc.);

• Las posibilidades de participación en la gestión de la em-
presa, en el mejoramiento de las propias condiciones y me-
dio ambiente de trabajo, y en el proceso de modernización 
e introducción de nuevas tecnologías.

Otros autores suman a estas dimensiones las condiciones del entor-
no general (material y organizacional) y las características de los 
trabajadores (biográficas, físicas, capacidades sensoriales, motrices 
y cognitivas y personalidad) como elementos fundamentales a in-
cluir en el análisis de las CyMAT (Leplat y Cuny, 1998).

Finalmente, queremos aclarar que la mirada de las CyMAT, adoptada 
en esta investigación, se aleja tanto del enfoque clásico de seguridad 
e higiene, con su centralidad en los factores físicos del riesgo en el 
trabajo, como de los posicionamientos más ortodoxos de la medicina 



130

laboral y la psicología, que tienden a focalizarse en las consecuencias 
individuales de las condiciones de trabajo existentes11.

4.1.1 Las CyMAT en el marco del trabajo decente
En la última década, las CyMAT cobraron una nueva relevancia 
internacional a partir del lanzamiento de la noción de trabajo 
decente por parte de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT). Esta noción, propuesta en 1999 por Juan Somavía, Di-
rector General de la OIT, fue luego profundizada por la organi-
zación en el Programa de Trabajo Decente en 2008. 
El trabajo decente comprende cuatro componentes: 1) el em-
pleo; 2) los derechos fundamentales en el trabajo; 3) la protec-
ción social; 4) el diálogo social. 

Cada componente intenta sumar a la discusión de las demás 
organizaciones internacionales los temas vinculados al respeto 
de los derechos de los trabajadores, a la necesidad de creación 
de empleo de calidad y en el que se respeten las condiciones de 
trabajo existentes, en un clima de diálogo social. 

Así, las CyMAT fueron incorporadas de modo directo como uno 
de los cuatro componentes del trabajo decente, amparadas bajo 
el rótulo de “protección social”. Esta implica que los trabajado-
res puedan disfrutar “de condiciones de trabajo seguras, que les 
proporcionen tiempo libre y descanso adecuados, que tengan en 
cuenta los valores familiares y sociales, que contemplen una retri-
bución adecuada en caso de pérdida o reducción de los ingresos, 
y que permitan el acceso a una asistencia sanitaria apropiada.”12

La protección social se inserta dentro del marco de la filosofía de la 
seguridad social de la OIT, la cual se basa en los principios de uni-
versalidad, solidaridad y redistribución (Rodgers, Lee, Swepston 
11 Sin embargo, debemos aclarar que hemos utilizado algunos aportes provenientes 
de la Ergonomía (Wisner, 1998; Teiger, 1998) y de la psicopatología del trabajo (Dejo-
urs, 1990) especialmente para abordar los aspectos psico-sociales del trabajo.
12 Página web de OIT: http://www.ilo.org/global/about-the-ilo/decent-work-agenda/, 
revisada en agosto de 2011.
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y Van Daele, 2009). Sobre esta base, el Programa de Trabajo De-
cente considera que la protección social es “un instrumento para 
la promoción del bienestar humano y el consenso social, que fa-
vorece la paz social y es indispensable para lograrla, y por lo tanto 
para mejorar el crecimiento equitativo, la estabilidad social y el 
desempeño económico, contribuyendo a la competitividad”13. 

Frente a este objetivo, la OIT resalta el dato de que sólo el 20 
por ciento de la población mundial tiene una protección social 
adecuada, y más de la mitad no tiene ninguna cobertura. A su vez, 
en los países menos desarrollados, ni siquiera el 10 por ciento de 
los trabajadores está protegido por la seguridad social, mientras 
que en los países más industrializados se acerca al 100 por ciento.

Ante tal escenario, la OIT ha establecido tres objetivos princi-
pales en materia de protección social que reflejan sus tres di-
mensiones fundamentales14: 

1. Aumentar la eficacia y extender la cobertura de los sistemas 
de seguridad social.

2. Promover la protección de los trabajadores, que incluye con-
diciones de trabajo digno en términos de salarios, tiempo de 
trabajo y salud y seguridad en el empleo.

3. Promover la protección de grupos vulnerables, como los tra-
bajadores migrantes y sus familias, y los trabajadores en la eco-
nomía informal; mediante programas y actividades específicos. 

Como podemos ver, el mejoramiento de las CyMAT se halla im-
plícito en la promoción del trabajo decente que desarrolla la OIT. 
Asimismo, la Argentina adoptó para el año 2011 el lema del “Año 
del Trabajo Decente, la Salud y la Seguridad de los Trabajado-

13 Página web de OIT: http://www.ilo.org/global/about-the-ilo/decent-work-agenda/, 
revisada en agosto de 2011.
14 Página web de OIT: http://www.ilo.org/global/about-the-ilo/decent-work-agenda/, 
revisada en agosto de 2011.
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res”, por lo cual la discusión acerca de las CyMAT resulta central 
en la profundización de la noción de trabajo decente en el país.

4.2 La discusión sobre condiciones de trabajo en el marco de 
las empresas recuperadas
Un eje que recorrió los debates sobre empresas recuperadas ha 
sido su potencial como forma productiva. Una serie de estudios 
se ha interrogado sobre las formas que asume la gestión colectiva 
del trabajo, sus posibles límites y desafíos, y las condiciones de 
trabajo, pudiendo identificarse tres líneas de análisis diferentes.
Una primera línea, enmarcada en los análisis de la salud psicoemo-
cional y en los efectos del estrés ocupacional, parte de la diferencia 
existente entre modelos de organización laboral y el grado de ex-
posición a los factores psicosociales en una empresa recuperada y 
en una empresa privada (Orellano, 2007). A partir de esta primera 
distinción el autor investiga cómo la organización y los procesos de 
trabajo desplegados en el marco de las empresas recuperadas inci-
den sobre la salud del colectivo de trabajadores. El estudio constata 
una mejora de las condiciones, principalmente en los trabajadores 
de más de 35 años, donde un porcentaje importante de sus operarios 
desarrolla actividades laborales con características propias de un 
trabajo activo; los niveles medio/altos de exigencias psicológicas 
son contrarrestados y transformados positiva y creativamente por 
elevados niveles de control, de relaciones interpersonales, apoyo 
social y compensaciones. 

En cuanto a las demandas y exigencias psicológicas, se introducen 
matices, donde más de la mitad de los operarios de la empresa re-
cuperada presenta un nivel medio de exigencias psicológicas-emo-
cionales frente a un 52% que presenta niveles bajos en la empresa 
privada. Estos datos se invierten cuando se analizan las exigencias 
psicológicas de esconder emociones (desplegadas ante compañeros 
y supervisores), más presentes en los operarios de la empresa priva-
da. Esto lo lleva a concluir que las características organizacionales 
y ocupacionales desplegadas en la empresa recuperada constituyen 
“para un amplio número de sus operarios, un entorno laboral salu-
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dable que conjuga buenas condiciones generales de trabajo, recono-
cimiento y satisfacción en el empleo, generando una positiva cultu-
ra organizacional y niveles razonables de estrés” (Orellano, 2007: 
57). En este sentido, el autor presenta una visión bastante optimista, 
centrando su mirada en las dimensiones que experimentaron un me-
joramiento objetivo (regulación de los ritmos de trabajo, prescrip-
ción de tareas y supervisión y control). 

En una segunda línea, se ubica un grupo de trabajos que advierten 
sobre los problemas que desafían las condiciones de reproducción 
en estas experiencias (Rebón, 2005; Gambina, et al., 2006; Rebón, 
Salgado, Totino y Ons, 2007). Para estos autores, las empresas recu-
peradas resultaron entonces “prácticas colectivas de respuesta a la 
crisis” y “propuestas exploratorias de modalidades de gestión alter-
nativas” (Fajn y Rebón, 2005). En este marco, la gestión colectiva 
consistió en una “reacción para mantener la fuente de trabajo” que 
“empujó a los asalariados a conducir los destinos de las empresas”. 

De acuerdo con estos autores “no debe entenderse y/o analizarse 
de manera escindida la intensidad de la lucha desplegada por los 
trabajadores en cada fábrica y la reorganización de las empresas 
a partir de las nuevas prácticas utilizadas para la gestión. El grado 
que el conflicto adquirió, impregnó e instituyó nuevas “formas 
del hacer” en la reapertura de las fábricas” (Fajn y Rebón, 2005: 
8). Estos autores señalan que, en términos generales, la relación 
entre las empresas recuperadas, en tanto que cooperativas de tra-
bajo, y el “sistema de mercado” al que éstas “deben integrarse” 
resulta un límite en el desarrollo de las mismas como “fuerza 
social”. En consecuencia, están expuestas al riesgo de reproducir 
lógicas propias del proceso de trabajo previo. De esta manera, 
al enfrentarse a la competencia en el mercado, lasempresas re-
cuperadas quedan sometidas al “riesgo de la “autoexplotación”, 
la “burocratización” o “la explotación de otros” (Rebón, 2005). 

Aun cuando se rescataron varios aspectos positivos, como la 
capacidad para manejar el ritmo y la intensidad de las tareas o 
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la eliminación de los dispositivos de vigilancia anteriores, estos 
estudios enfatizaron la “relativa ausencia de modificaciones” en 
el proceso de trabajo (Rebón, 2007: 146). Si bien se registran 
procesos de “recalificación” y ascenso a puestos de trabajo con 
“calificaciones operativas”, no han sido problematizadas tanto la 
división del trabajo como “forma de producción y reproducción 
de desigualdades”, como las condiciones de seguridad e higiene 
(Rebón, 2007: 146). Estas ideas refuerzan la hipótesis de la au-
sencia de modificaciones sustanciales en las empresas recupera-
das en lo que respecta al proceso de trabajo, en las que se percibe 
un “marco de continuidad con las modalidades heredadas con 
anterioridad a la recuperación” (Fajn y Rebón, 2005: 11).

En una tercera línea, se ubican una serie de estudios que cuestionan 
la calificación de “autoexplotación” el uso de la fuerza de trabajo 
en las empresas recuperadas (Ruggeri, 2009; Programa Facultad 
Abierta, 2010). Estos análisis consideran que el problema adquiere 
una complejidad diferente como para reducirlo a estos términos. 
En este sentido, se considera que las extensas jornadas de trabajo 
diarias o el uso de días no laborables para la producción, tiene sig-
nificados diferentes que se asientan en la responsabilidad colectiva 
asumida y en las necesidades de desarrollo económico, entre otros.

Desde esta mirada, se remarca que “sin las exigencias de la empre-
sa capitalista”, el trabajo puede ser realizado en otras condiciones, 
donde se expresa una relajación general de las condiciones de tra-
bajo y formas de trabajo más humanas. Ruggeri (2009) sostiene 
que las modificaciones son pocas pero significativas en lo que se 
refiere a algunas de las cuestiones “más irritantes” del régimen de 
trabajo capitalista, como aquellas que experimentan los trabajado-
res en referencia a las libertades personales en los tiempos de traba-
jo, las relaciones entre compañeros y los ritmos del trabajo.
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Parte II

5. Desarrollo del estudio 
5.1 El universo de las empresas recuperadas 
A partir de la crisis de 2001, el proceso de recuperación de em-
presas alcanzó mayor intensidad que la registrada en los años 
ochenta. En el Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), 
la región donde se concentró el porcentaje más elevado, entre 
el año 2001 y el 2003 se desarrollaron 73 casos de recuperación 
concentrados en los municipios históricamente vinculados a las 
zonas industriales de la provincia de Buenos Aires15. El 60% de 
las empresas recuperadas se ubica en esta región, el resto de los 
procesos se concentra principalmente en las provincias de Córdo-
ba y Santa Fe aunque se han desarrollado casos en otras provin-
cias como La Pampa, Corrientes, Mendoza, La Rioja y Neuquén. 
La mayoría de estas unidades productivas han adoptado la forma 
jurídica de cooperativa de trabajo (91%)16. En cuanto a la distri-
bución por sectores industriales, hacia mediados de 2010, las em-
presas que cuentan con una mayor representación se desarrollan 
en actividades vinculadas a la metalurgia (22%), la alimentación 
(16%), la carne (blanca y roja) (8%), la textil (6%), la construcción 
(5%) y la gráfica (5%)17. El sector de servicios está representado 
por el 19%. Un 68% cuenta con un plantel de trabajadores de entre 
11 y 50. En coincidencia con los relevamientos del Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social, el último relevamiento del 
Programa Facultad Abierta (2010) de la Universidad de Buenos 
Aires muestra que la tasa de natalidad de estas unidades ha sido 
alta y la de mortalidad ha sido casi nula. De acuerdo a los últimos 
15  Datos provenientes del relevamiento que hemos realizado durante el 2004 y 2005 
en el marco del proyecto “Los desafíos a la gestión individualizada de la pobreza y el 
desempleo”, dirigido por Osvaldo Battistini. 
16 Datos proporcionados por el Programa de Trabajo Autogestionado, perteneciente 
al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. Informe de febrero de 2008 en 
comparación con el informe de octubre de 2010.
17 Entre las ramas con una representación menor se encuentra la industria del vidrio, 
química, maderera, cuero y plásticas; entre las ramas subrepresentadas se encuen-
tran la industria del caucho, papel, hidrocarburos, minera y naval.
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datos18, 236 empresas recuperadas se encuentran inscriptas en el 
Registro de Empresas Autogestionadas del MTySS.

En cuanto a las características que asumen los procesos de recu-
peración en los partidos que integran el conurbano y la provincia 
de Buenos Aires, para el presente estudio hemos tomado una base 
de datos propia (Partenio, 2011), actualizada con información 
proveniente de otros estudios19. Siguiendo con la tendencia que 
marcan los primeros relevamientos, en la provincia de Buenos 
Aires se registran actualmente más de la mitad de las empresas 
recuperadas (129 en total), mientras que en la Ciudad de Buenos 
Aires se registran 41 casos. Según el relevamiento del Programa 
Facultad Abierta (2010) de los 9362 trabajadores, 4407 pertene-
cen a empresas recuperadas de la provincia de Buenos Aires. 

De las 129 fábricas relevadas en la provincia de Buenos Aires, 
que están en funcionamiento o en proceso de recuperación, 86 
están ubicadas en el Gran Buenos Aires y 43 en el interior de la 
provincia (Partenio, 2011). En cuanto a las ramas de actividad 
de las empresas recuperadas de la provincia de Buenos Aires, las 
metalúrgicas representan la mayoría y le siguen la producción de 
alimentos y la preparación/conservación de carne aviar y vacu-
na, la producción de minerales no metálicos, las industrias texti-
les, del calzado y del cuero, la industria del papel y gráfica. A su 
vez, un número de empresas se concentran en el sector servicios 
(transportes, salud, consumo, comunicación, entre otras).

5.1.1 El pasaje de la condición de asalariado a trabajador autogestionado
18 Relevamiento del Programa de Trabajo Autogestionado, MTySS, Informe agosto 
de 2010 y octubre de 2010.
19 Principalmente nos referimos a los provenientes del Consejo Federal de Inversiones 
(2006; 2007) para el caso de la Provincia de Buenos Aires; al Informe “Empresas recu-
peradas: Análisis y evolución desde 2001 hasta hoy”, realizado en el marco del Proyecto 
“Emprendedores cooperativos. Recorridos posibles para los italianos de la Provincia de 
Buenos Aires - Ministerio de Trabajo- aviso 1/2004 – misura B – fasc. 204”, coordinado 
por el Prof. Francesco Vigliarolo; y a la reciente publicación del “Tercer relevamiento de 
empresas recuperadas por los trabajadores” del Programa Facultad Abierta pertene-
ciente a la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires. 
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En este apartado abordaremos las prácticas de intervención es-
tatal (tanto nacional como provincial) frente al proceso de re-
cuperación de empresas. Para ello, revisaremos el modo en que 
legalmente se enmarcó a los trabajadores de estas experiencias, 
pasando luego a describir los planes específicos que se desarro-
llaron para apoyarlos.  
De acuerdo a diferentes relevamientos citados20, más del 90% de 
las empresas recuperadas se han conformado en cooperativas de 
trabajo. La obtención de esta figura legal fue uno de los ejes de la 
justificación de las expropiaciones, constituyendo un “requisito” 
para la sanción de la ley y uno de los ejes de legitimación. En este 
sentido, la conformación de una cooperativa se presentó como un 
paso obligado en el desarrollo de las recuperaciones, performando 
de esta manera los procesos (Fernández Álvarez y otras, 2006). 

Por un lado, y como resultado inmediato, esta cuestión implicó 
el “pasaje” -en términos de estatus jurídico- de una condición de 
trabajador “en relación de dependencia” a trabajador “autogestio-
nado”. Así, las/os trabajadoras/es perdieron su condición de asa-
lariados/as, no sólo en relación a la figura patronal, sino también 
en términos de su relación con el Estado. Este pasaje, trajo apare-
jado la pérdida de ciertas garantías y derechos laborales (como el 
acceso a una obra social, jubilación, ART, etc.), que en conjunto 
significaron un traspaso de obligaciones hacia el colectivo de tra-
bajo o hacia cada trabajador/a, según fuese el caso.

Como parte de estas “nuevas” obligaciones en las cooperativas, 
los trabajadores adquieren la nueva figura de monotributistas21, lo 

20  Datos proporcionados por el Programa de Trabajo Autogestionado, perteneciente 
al MTySS. Informe de febrero de 2008 en comparación con el informe de octubre de 
2010. También consultar Programa Facultad Abierta (2010).
21 A modo de ejemplo, en su calidad de trabajadoras/es autónoma/os, deben ins-
cribirse en la Administración General de Ingresos Brutos (AFIP) y contribuir como 
monotributistas. El monotributo es un régimen de impuesto a las ganancias destinado 
a “pequeños contribuyentes”. Las personas integradas en cooperativas de trabajo son 
consideradas sujetas a este régimen impositivo. Actualmente se ha creado desde el 
Estado el llamado “Monotributo Social” que abarca a los trabajadores que se integran 
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cual implica que cada asociado debe afrontar el pago de los aportes 
al sistema de seguridad social. A partir de este régimen tributario, 
los/as trabajadores/as acceden a dos de los cinco componentes del 
sistema de seguridad social correspondientes a los aportes de jubi-
lación y obra social. Desde diferentes estudios se ha señalado las 
limitaciones actuales que impiden mejorar las condiciones de se-
guridad social de estos trabajadores/as, principalmente por la falta 
de un régimen jubilatorio especial para las cooperativas de trabajo 
(Rebón y Salgado 2009; Palomino, et al. 2010). 

En este punto, las organizaciones y movimientos que nuclean a las 
empresas recuperadas han presentado diferentes propuestas que plan-
tean un nuevo status legal y jurídico que contemple estas particulari-
dades22. Por ejemplo, desde la Asociación Nacional de Trabajadores 
Autogestionados (ANTA) de la Central de Trabajadores Argentinos 
(CTA) se demanda que el “Régimen del trabajador autogestionado” 
regule y garantice los mismos derechos que les son reconocidos a los 
trabajadores en relación de dependencia (Vázquez 2011). 

Podemos ejemplificar este caso con la Cooperativa 7 de Septiem-
bre, la cual optó por contratar un paquete de seguros con varias 
empresas aseguradoras con el fin de estar cubiertos ante un even-
tual siniestro. Según Julián -presidente de la cooperativa- “somos 
(…) [los que tenemos] de todas las cooperativas el mejor seguro. 
Porque las cooperativas no tienen ART en Argentina. Entonces se 
diseñó una combinación de seguros para tener algo más o menos 
cercano. Y éramos no los que más cobrábamos, pero sí los que 
mejor seguro teníamos, que fue toda una decisión política también 
(…). Tenemos una combinación de Sancor, Mapfre, Meridional 
(…). Por ahí no cobramos nosotros, pero el seguro está. Y es mu-
cha plata. Si lo pensamos por año, pagamos un montón de seguro”.  

Otra de las cuestiones se vincula con el acceso a una cobertura 
en el plan  “Argentina Trabaja”.  
22  Un debate muy interesante se planteó en el “Primer Encuentro Nacional de Coo-
perativas de Trabajo - Chapadmalal 2006 -La autogestión debate su futuro”, organi-
zado por el INAES.
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de salud y el seguro en caso de accidentes laborales. Algunas fá-
bricas recurren a la contratación de una cobertura de emergencias 
médicas (para accidentes dentro de la empresa) y/o a una cober-
tura de salud para los trabajadores, que se deduce de los ingresos 
de la cooperativa. En otros casos, como las metalúrgicas o gráfi-
cas, las cooperativas contaron con el apoyo del sindicato que les 
mantuvo la afiliación a la obra social23. En cuanto a los riesgos en 
el trabajo, y debido a la situación legal en la que se encuentran, 
las empresas recuperadas no pueden acceder a la contratación de 
una ART y deben optar por un canal alternativo para asegurar 
de forma individual a sus trabajadores. De este modo, pierden 
la posibilidad de la “cobertura de los salarios caídos”, beneficio 
al que pueden acceder “los empleadores que tienen trabajadores 
asegurados por una ART y que pueden contratar un remplazo, a 
costa de la aseguradora, cuando uno de esos trabajadores debe 
ausentarse a causa de una enfermedad profesional o un acciden-
te laboral, mientras éste sigue percibiendo su salario” (Programa 
Facultad Abierta, 2010: 67).

Por otro lado, los trabajadores de fábricas o empresas recupe-
radas -en tanto que integrantes de cooperativas de trabajo- de-
vinieron también en “beneficiarios” de programas implementa-
dos por organismos gubernamentales. De este modo, el pasaje 
a “trabajador autónomo”, redefinió los derechos y obligaciones 
respecto del Estado (Fernández Álvarez y otras, 2006). 

En cuanto a la implementación de programas para el sector de 
empresas recuperadas, consideramos importante enmarcarlos 
dentro de los cambios producidos por el gobierno a partir del 
2003, en lo que a políticas sociales se refiere, entendiendo a “la 
política social no sólo como una ‘respuesta’ o ‘acción estatal’ 
sino como el sustrato en el que se plasman la interacción entre 

23  De acuerdo al relevamiento de Programa Facultad Abierta (2010) un 29% de las 
empresas relevadas tienen acceso a la cobertura médica a través de las obras socia-
les sindicales, conservando los mismos derechos en la cobertura que los que tenían 
cuando estaban bajo patrón.
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los agentes estatales y los actores sociales y políticos” (Cross 
y Freytes Frey, 2007: 23). Fue así como, desde la administra-
ción del gobierno de Néstor Kirchner se diseñó una estrategia 
política orientada a promover “formas asociativas y de trabajo 
autogestivo”, construida discursivamente en oposición a las ex-
presiones focalizadas y “asistencialistas” de los noventa. Esta 
estrategia se definió como un cambio en la orientación de la po-
lítica social hacia la promoción de la “economía social” como 
motor de la generación de empleo. En este marco se implemen-
taron una serie de programas orientados a financiar proyectos 
productivos que “favorezcan la inclusión social”, destinados 
prioritariamente a grupos de personas organizadas en empren-
dimientos asociativos como el “Plan Manos a la Obra” y a partir 
de 2009, el “Programa de Ingreso Social con Trabajo”.  

En referencia al sector de las llamadas empresas recuperadas, se 
definieron a partir de 2003 y sobre todo desde 2004, algunas po-
líticas24 orientadas a canalizar las necesidades de asesoramiento, 
asistencia técnica, fiscalización, apoyo económico y capacita-
ción. En referencia a estos programas y acciones implementados, 
nos detendremos brevemente en los impulsados desde el Instituto 
Nacional de Tecnología Industrial (INTI); el Instituto Nacional 
de Asociativismo y Economía Social (INAES) -dependiente del 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación-; y el Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación.

5.2 Las políticas nacionales sobre cooperativas y empresas recuperadas
Desde el Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) se 
implementó el subprograma “Asistencia a Cooperativas y Em-
presas Recuperadas”, con el fin de asistir técnicamente a las 
cooperativas y brindar capacitaciones en “tecnologías de ges-
tión”, por medio de la gestión conjunta del área de extensión 

24  Con respecto a los programas implementados en las provincias, consultar el 
estudio de Hintze, DeuxMarzi y Costa (2011) donde se presenta un mapa de los 
organismos públicos dedicados a intervenciones que fomentan el trabajo asociativo 
autogestionado como forma de autogeneración de ingresos.
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de universidades nacionales y los centros de investigación y 
desarrollo (Rofman y Vázquez Blanco, 2006). Luego del “fe-
nómeno Cromañón” un grupo de empresas recuperadas solicita 
a principios de 2005 el asesoramiento de este organismo. Es así 
que, desde la División de Higiene y Seguridad laboral del INTI 
se planificó un relevamiento-diagnóstico de 22 cooperativas de 
distintas ramas ubicadas en la Ciudad de Buenos Aires25. A par-
tir del convenio con la Secretaria de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación Productiva (SECyT) se crea en el 2007 la “Red de Asis-
tencia Técnica e Innovación para Empresas Recuperadas”26, 
ubicando al INTI como coordinador de la propuesta. Desde esta 
Red, se realiza una etapa de diagnóstico, y luego, una etapa de 
aplicación27 de “planes de mejora” donde se trabaja sobre los 
ejes de “mejoras productivas, costos y gestión administrativa, 
comercialización y seguridad e higiene laboral”28. En cuanto a 
este último eje, se priorizaron los aspectos de: “revisión de con-
diciones de trabajo medioambientales; políticas de protección 
al personal; manejo de riesgo de incendio; revisión de instala-
ciones y sus condiciones de seguridad”29.
25  Al respecto, consultar “Seguridad Cooperativa”, en Revista Saber Cómo, Nº 26, marzo 
2005, http://www.inti.gov.ar/sabercomo/sc26/inti12.php. En este punto resulta interesante 
mencionar la articulación construida con el INTI. Desde el año 2005, la Subsecretaría de 
la Producción del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires implementó el programa de 
“Régimen de Apoyo a Empresas Autogestionadas Continuadoras de Unidades Produc-
tivas” (EACUP) que otorgó subsidios para “la compra de bienes de capital, cambios en 
infraestructura, capacitación de personal y/o mejora en gestión administrativa y comercial” 
(CEDEM, 2006: 132). Este Régimen exigía que una parte del subsidio recibido sea des-
tinado a los aspectos vinculados al “cumplimiento de estándares en materia de higiene y 
seguridad industrial”. A partir de la administración de Mauricio Macri en el 2007, se experi-
menta un importante retroceso que llevó a desarticular los equipos especializados para la 
atención de las empresas recuperadas y eliminar las líneas de subsidios, valoradas tanto 
por los montos como por la calidad de la intervención (Programa Facultad Abierta, 2010).
26 Esta propuesta surge a partir del “I Encuentro Latinoamericano de Empresas Re-
cuperadas”, realizado en Venezuela, en octubre de 2005.
27  La etapa de aplicación que alcanzó a más de 70 cooperativas, implicó la definición 
y acuerdo sobre uno de los módulos de los ejes prioritarios.
28  Al respecto consultar: http://www.inti.gob.ar/acer/
29  Al respecto consultar la plataforma web: http://www.recuperareltrabajo.org.ar/sitio/
proyecto/antecedentes.asp
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Desde el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía So-
cial (INAES) se implementaron desde 2004 líneas de préstamos 
y subsidios para proyectos de desarrollo cooperativo o mutual 
en general, en las cuales se comenzó a integrar a las empresas 
recuperadas. En el caso específico de éstas, podríamos destacar 
dos vías: la primera denominada “Proyectos de creación y con-
solidación del trabajo autogestionado” (con la que se financia-
ron, por ejemplo, estudios técnicos para la elaboración del pro-
yecto de una planta de tratamiento de efluentes en una empresa 
recuperada del sector papelero), y la segunda, de “Proyectos 
de Regularización Patrimonial de Empresas Recuperadas” que 
han otorgado préstamos de hasta $1.000.000 para cooperativas 
constituidas a los efectos de la recuperación de sus puestos de 
trabajo. Ambas líneas se encuentran vigentes al año 2011.

A nivel nacional, el “Programa de Trabajo Autogestionado” im-
plementado por el MTySS desde 2004 aspiró a “contribuir a la ge-
neración de nuevas fuentes de trabajo y/o al mantenimiento de los 
puestos existentes, a través de la promoción y el fortalecimiento de 
unidades productivas autogestionadas por los trabajadores”30.

Como “beneficiarios” del programa se definieron a “empresas o fá-
bricas recuperadas por los trabajadores que se encuentren en funcio-
namiento o en proceso de reactivación. Excepcionalmente, ante si-
tuaciones críticas de empleo, el programa podrá asistir a cooperativas 
de trabajo, de producción o microempresas asociadas, gestionadas 
por sus trabajadores en condiciones de alta precariedad laboral”31. 

Las prestaciones que brinda el programa se orientan al aseso-
ramiento y orientación sobre el trabajo y la gestión de la pro-
ducción; el apoyo técnico y económico no reembolsable para 
implementar el proyecto a partir de la presentación de propues-

30 Programa Trabajo Autogestionado, “Informe de avance en la ejecución”, Secreta-
ría de Empleo, diciembre, 2006.
31  Página web del Ministerio: http://www.trabajo.gov.ar/masymejor/autogestionado/
beneficiarios.htm
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tas de negocios; y el acceso a líneas de crédito buscando la arti-
culación con otros organismos públicos o privados.

En el 2006 se avanzó en el desarrollo de una nueva línea cuyos 
objetivos se orientan a “contribuir a la mejora de las condiciones 
de higiene y seguridad en el trabajo, a través de la provisión de 
equipamiento básico, reacondicionamiento/reparación del exis-
tente y capacitación de los trabajadores; y promover la incorpo-
ración de políticas preventivas en materia de mejoramiento de 
las condiciones de higiene y seguridad en el trabajo”32. Se realizó 
un relevamiento inicial de la situación en materia de higiene y 
seguridad a través de la aplicación de una encuesta a las unidades 
productivas autogestionadas y de un diagnóstico elaborado por 
especialistas, conjuntamente con los trabajadores. El producto 
esperado es el desarrollo de un “Plan de Mejoras en materia de 
prevención de riesgos”. El objetivo del programa es contribuir en 
la mejora de la competitividad y sustentabilidad de las Pequeñas 
Empresas Autogestionadas por los trabajadores (PEA) y apoyar 
la aplicación de modelos de gestión empresarial sostenibles”33. 

A partir de 2009, el Programa de Trabajo Autogestionado incor-
pora a otros actores que no provenían de procesos de recupera-
ción, bajo la condición de que respondan al “modelo de auto-
gestión asociativa”34. Como balance del programa, entre marzo 
de 2004 y agosto de 2010 se han registrado un total de 280 
empresas recuperadas, de las cuales 208 se encuentran asistidas 
por alguna de las líneas de asistencia. A estas se deben agregar 
122 unidades autogestionadas no recuperadas asistidas, lo que 
contabiliza un total de 330 unidades que perciben alguno de los 
beneficios otorgados por el programa35.

32  Informe del Programa de Trabajo Autogestionado, MTEySS, 2006.
33  Página web del Ministerio: http://www.trabajo.gov.ar/promoempleo/autogestionadas2.asp
34  Datos proporcionados por el Informe de agosto de 2010 del Programa de Tra-
bajo Autogestionado, Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (Resolución 
MTySS 203/04 y Resoluciones S.E. 194/04, 783/05 y 281/06).
35  En este contexto, resulta interesante marcar el fuerte crecimiento de unidades 
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En el siguiente apartado vamos a concentrarnos especialmente en 
el desarrollo del Programa de Trabajo Autogestionado, ya que es 
central en lo que respecta a los objetivos de esta investigación.

5.2.1 El Programa de Trabajo Autogestionado
Como señalamos, el MTySS creó en el año 2004 el Programa de 
Trabajo Autogestionado. El impulsopara la conformación del mismo 
fue la gran cantidad de pedidos de asesoramiento que el ministerio 
recibió por parte de las recientes empresas recuperadas por sus tra-
bajadores en los primeros años post-crisisde 2001. Este Programa 
funciona en el marco del Proyecto ARG/02/003 (Programa Nacional 
de Promoción y Asistencia al Trabajo Autogestionado y la Microem-
presa y Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo). 
Los objetivos planteados por el Programa de Trabajo Autoges-
tionado han sido centralmente dos: 1) Otorgar asesoramiento y 
orientación a los trabajadores en temas laborales, legales y de 
organización cooperativa; 2) Brindar apoyo técnico y económico 
para la implementación de proyectos de reactivación o fortale-
cimiento de iniciativas productivas autogestionadas a través de 
aportes no reembolsables destinados a la inversión productiva 
(sostenimiento de los trabajadores, capital de trabajo, adquisición 
y/o reparación de bienes de capital y obras de infraestructura). 

La coordinadora del Programa de Trabajo Autogestionado explica 
que se avanzó realizando un estudio de “caso por caso”, viendo las 
necesidades de cada cooperativa36. Desde el Ministerio se armó la 
línea de subsidios, pero el programa en sí mismo se desarrolló a me-
dida que los trabajadores iban acercando sus necesidades. Se elaboró 
así una estrategia de acompañamiento, desarrollando un esquema 
de articulación vertical (con gobiernos provinciales y locales) y ho-
rizontal (acompañando a las cooperativas ante el poder judicial, el 
poder legislativo, con los proyectos de expropiación, etc.).

autogestionadas entre 2010 y 2011, principalmente por el desarrollo del “Programa de 
Ingreso Social con Trabajo”, más conocido como “Argentina Trabaja”.
36  Entrevista que hemos realizado con la responsable del programa durante el 2004 en el 
marco del proyecto “Los desafíos a la gestión individualizada de la pobreza y el desempleo”.
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De los objetivos planteados por el programa se desprendieron 
cinco líneas de trabajo:

• Línea I: Ayuda económica individual;

• Línea II: Apoyo técnico y económico para la mejora de la 
capacidad productiva;

• Línea III: Apoyo técnico y económico para la mejora de la 
competitividad;

• Línea IV: Asistencia técnica y capacitación para la mejora 
de la capacidad de gestión de las unidades productivas;

• Línea V: Asistencia para la higiene y la seguridad en el trabajo.

De acuerdo a los objetivos planteados en esta investigación, nos con-
centraremos ahora en desarrollar el funcionamiento de la Línea V.

La Línea V de Asistencia Técnica para la Higiene y la Segu-
ridad en el trabajo
Según el Ministerio de Trabajo, la Línea V está “orientada a 
contribuir a la mejora de las condiciones de higiene y seguri-
dad en el trabajo mediante la provisión de equipamiento básico, 
reacondicionamiento/reparación del equipamiento existente, y 
a promover la incorporación de políticas preventivas y correcti-
vas en materia de mejoramiento de las condiciones de higiene y 
seguridad en el trabajo”37.EstaLínea se encuentra enmarcada en 
el Programa de Competitividad para Empresas Autogestionadas 
y Sistematización de Modelos de Gestión38, el cual recibe fon-
dos del Banco Interamericano de Desarrollo (BID).
De acuerdo con la definición establecida, la Línea V se encarga 
centralmente de cuestiones de “higiene y seguridad”. Esto viene 
a cubrir un espacio vacío al que se enfrentan las empresas au-
togestionadas, debido a la dificultad para invertir en la mejora 

37  Página web del Ministerio: http://www.trabajo.gov.ar/promoempleo/autogestionadas4.asp
38  Cooperación Técnica No Reembolsable Nº ATN/ME-9355AR.
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de las condiciones de trabajo de los asociados. Como sostiene 
el Proyecto REDES39, las empresas autogestionadas son más 
vulnerables a las malas condiciones de seguridad e higiene. Asi-
mismo, la Línea V abarca las “cuestiones medioambientales” 
que hacen a la higiene y seguridad en el trabajo. De acuerdo con 
el responsable de la Línea V, lo medioambiental tiene un amplio 
alcance, ya que involucra también al entorno (por ejemplo, la 
emanación de efluentes, contaminantes que pueden afectar a la 
comunidad en torno a la empresa). 

La implementación de la Línea V contempló varias etapas. Prime-
ro, la realización de un diagnóstico a cargo de las unidades produc-
tivas autogestionadas40, el cual es complementado y profundizado 
en una segunda instancia a través de la asistencia de profesionales 
especialistas en materia de higiene y seguridad. Finalmente, se de-
sarrolla un plan de mejoras en materia de prevención de riesgos que 
involucra: a) la descripción de necesidades básicas en relación con 
la sede, instalaciones, equipamiento y elementos de protección; b) 
la identificación de necesidades de capacitación y/o asistencia téc-
nica de los trabajadores en materia de higiene y seguridad laboral; 
y c) la elaboración de recomendaciones sobre medidas de control 
de riesgo, tanto de prevención como de protección, a fin de evitar 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

Para la implementación de la Línea V, cada empresa autogestio-
nada cuenta con un máximo de 150.000 pesos, lo cual incluye 
el valor de los honorarios profesionales para el desarrollo de las 
actividades de la asistencia técnica durante un año y la compra 
de los materiales incluidos en ese “plan de mejoras”. Se trata en 
definitiva de una línea de asistencia no reembolsable que incluye 
39 Proyecto asociativo que se desarrolló para las empresas recuperadas de Quilmes, 
Berazategui y Varela, financiado por la Comunidad Europea y coordinado por la Fun-
dación FUNDEMOS, al cual nos referiremos en la tercera parte de este trabajo. 
40 Como primer paso, las unidades productivas completan una “Encuesta sobre con-
diciones de higiene y seguridad en el trabajo” donde los responsables de la cooperati-
va registran sus consideraciones acerca de “condiciones inseguras, actos inseguros, 
riesgos, observancia y cumplimiento de las normas, etc.”.



147

tanto la asistencia técnica como la inversión en equipamiento y 
obras de infraestructura. Finalmente, la Línea V prevé la reali-
zación de tareas de monitoreo para verificar el cumplimiento de 
las pautas de asistencia técnica y capacitación durante el período, 
además de la instalación y uso real de las infraestructura adherida.

En cuanto a la asistencia técnica, el responsable de la Línea V sos-
tiene que no se trata de mera “capacitación áulica”. Es, en cambio, 
una interacción desarrollada en la misma cooperativa, en los luga-
res de trabajo, verificando las “condiciones de higiene y seguridad” 
en cada puesto. A partir de ese paso hay un proceso de instrucción, 
presentación y entrega de material didáctico, simulacros de incen-
dio y evacuación, utilización de elementos de protección personal 
de acuerdo a los riesgos expuestos en cada una de las cooperativas. 

De acuerdo a los datos oficiales del Programa de Trabajo Autoges-
tionado, la Línea V ha asistido, hasta el año 2011, la cantidad de 73 
cooperativas de todo el país, de las cuales 60 son empresas recupera-
das. Del total, 42 cooperativas están en la provincia de Buenos Aires, 
mientras que 35 de estas son empresas recuperadas. Esto quiere decir 
que más de la mitad de las cooperativas abarcadas por la Línea V 
pertenecen a la Provincia de Buenos Aires. Asimismo, esta Línea ha 
asistido a 15 empresas metalúrgicas, todas ellas recuperadas, de las 
cuales, nuevamente, 13 se ubican en la Provincia de Buenos Aires41. 

5.3 Las políticas de la Provincia de Buenos Aires en materia 
de seguridad e higiene y empresas recuperadas
En la Provincia de Buenos Aires existen diferentes organismos 
que trabajan o han trabajado con cooperativas y empresas recu-
peradas, por un lado, y con la temática de seguridad e higiene, 
por otro. A continuación, se detallan los organismos y las prin-
cipales políticas desarrolladas por cada uno:

1- Dependientes del Ministerio de Trabajo de la Provincia de 
Buenos Aires:
41  Datos proporcionados por el responsable de la Línea V, julio de 2011.
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 a- Subsecretaría de Empleo 
Desde la Subsecretaría de Empleo se implementó entre los años 
2005 y 2009 un trabajo de relevamiento de 74 empresas recupe-
radas de la Provincia de Buenos Aires42, financiado por el Con-
sejo Federal de Inversiones (CFI), en el cual participó un equipo 
técnico multidisciplinario integrado por economistas, ingenieros 
y “expertos” en materia de legislación. El objetivo del proyecto 
era doble: por un lado, la elaboración de un diagnóstico acerca 
del estado de estas empresas en la provincia, especialmente para 
conocer su situación frente al proceso legal de expropiación; por 
otro lado, la fiscalización acerca del carácter de la cooperativa, es 
decir, “ver si efectivamente la empresa recuperada era una em-
presa recuperada y si cumplimentaba de acuerdo a su formato 
jurídico, observar si tenían la documental en regla”43. Se trató 
entonces de un ejercicio de conocimiento, vinculación y fisca-
lización. De este modo, se construyeron informes preliminares 
de cada empresa con diferentes ejes, entre los cuales se evaluaba 
–en conjunto con los trabajadores- el “valor estimado de la ex-
propiación”, el “grado de preservación de la fuente laboral”, los 
“recursos humanos”, el “nivel de actividad de ese momento”, los 
“ingresos y costos” y el “estado de los activos”.

En este proceso de relevamiento, las CyMAT fueron sólo un objeto 
más de la fiscalización provincial: “nosotros íbamos y relevába-
mos todo, la cantidad de personas, cantidad de maquinaria, cómo 
estaban los tableros eléctricos, el valor de la expropiación, todo se 
calculaba”. En esa instancia, se relevaron las condiciones de las 
“instalaciones, maquinarias y protección”. Como vemos, se trata 
de una mirada de las CyMAT restringida a la seguridad e higiene.

Asimismo, no se desarrolló junto con el proyecto un proceso de 

42  También se relevó el caso de una empresa recuperada metalúrgica de la provincia 
de Córdoba para conocer y comparar sus formas de gestión.
43  Entrevista con una de las responsables del relevamiento por parte de la Subse-
cretaría de Empleo, agosto de 2011. Las declaraciones citadas en este apartado son 
en base a esa entrevista.
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promoción de las CyMAT en las recuperadas, sino que más bien 
se trató de lograr un estado de la situación. Al mismo tiempo, 
una de las responsables nos comentaba que “no se le da un tra-
tamiento diferenciado a empresas recuperadas de privadas. El 
tema de seguridad e higiene es uno. Está legislado de una mane-
ra única y en función de esas normas están las autoridades com-
petentes que constatan mediante inspectores el cumplimiento 
de esas condiciones legales (…) La normativa en seguridad e 
higiene está apuntada a velar por la mejora en las condiciones 
en todas las empresas. No hay promoción. Tenés que cumplir”.

En sintonía con las políticas de articulación que se venían constru-
yendo desde el 2002 entre el Ministerio de Producción de la Pro-
vincia de Buenos Aires, el Ministerio de Trabajo y la Comisión de 
Investigaciones Científicas (CIC)44, se propone avanzar un paso más 
en las acciones. Y es a partir de este relevamiento, que se trabajó en 
conjunto con el Ministerio de la Producción, con el fin de armar una 
comisión en pos de ayuda a las empresas recuperadas, especialmente 
frente al vencimiento inminente de las expropiaciones. Finalmente, 
una serie de inconvenientes operativos dificultaron la concreción de 
esta comisión, específicamente la falta de fondos.

A partir de los hallazgos de los informes preliminares y los aná-
lisis posteriores, el equipo encargado del relevamiento sostuvo 
que el cambio en el escenario pos-convertibilidad ayudó a que 
las empresas recuperadas pudieran reactivar sus procesos pro-
ductivos y encontraran además nichos de comercialización de 
sus productos. Tal como nos explicaba una de las integrantes del 
equipo: “muchas (recuperadas) salieron adelante sin programas 
específicos (…) Lo que ayudó creo fue el crecimiento económico 
44 Estas acciones llevadas adelante por la Dirección Provincial de Desarrollo Produc-
tivo Local y Microempresas se orientaron en dos líneas: por un lado, evaluar la capaci-
dad económica y financiera de cada cooperativa; por otro, proveer de asistencia para 
lograr la inserción en el mercado, formalización, profesionalización y mejoramiento de 
los ingresos de las empresas recuperadas. En algunos casos se articularon acciones 
concretas con universidades (por ejemplo, la UNICEN) para certificar procesos de 
calidad para la comercialización de productos de una empresa recuperada de Tandil.
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del país (…) El tema de las empresas recuperadas tiene que ver, 
como en cualquier otra empresa, con el crecimiento económico 
en la provincia, al haber mayor consumo se fueron recuperando 
realmente, encontrando mercados, vendiendo productos”. 

 b- Dirección de Higiene, Seguridad y Riesgos del Trabajo
La Dirección de Higiene, Seguridad y Riesgos del Trabajo 
es una dependencia relativamente nueva. Fue creada en 2010 
como un desprendimiento de la Dirección Provincial de Inspec-
ción, pero ahora, dependiente de la Subsecretaría de Trabajo, 
muestra un nuevo impulso a las cuestiones vinculadas con las 
CyMAT, lo cual se relaciona con el objetivo puesto desde la 
Gobernación45 de vincular este tema con el trabajo decente46.
La Dirección funciona a través de tres departamentos: 1) seguridad; 
2) higiene; 3) riesgos del trabajo. Como nos explicó su responsable, 
“esas tres patas de la mesa hacen que el análisis o las acciones sobre 
las condiciones y medio ambiente de trabajo sean completas”. 

El trabajo central que desarrolla esta Dirección es de fiscalización en 
las empresas: “la base fundamental de la acción es la acción inspec-
tiva. La acción inspectiva se basa en el cumplimiento de la legisla-
ción vigente”. En tanto tal, todas las empresas son fiscalizables, no se 
hacen distinciones en el origen de la empresa, es decir, si se trata de 
una empresa privada o recuperada. Por otra parte, esta Dirección no se 
encarga, hasta el momento, de otorgar subsidios a empresas con el fin 
de garantizar el cumplimiento de las normas de seguridad e higiene. 
Al respecto, el responsable de la dirección nos comentaba: “no pasa 
por generar un subsidio para el cumplimiento de la norma. Claro, si 
uno tiene una acción productiva, debería tener contemplado dentro de 
45 Como antecedente de estas acciones, se da un paso importante en términos de 
política de salud y seguridad de los trabajadores de la provincia de Buenos Aires a 
partir de la creación de la Comisión Mixta de Salud y Seguridad en el Empleo Público 
(CoMiSaSEP), ubicando al Ministerio de Trabajo bonaerense como el primero en con-
formar la Comisión Mixta Jurisdiccional (CoJMiSaSET).
46 Entrevista a responsable de la Dirección de Higiene, Seguridad y Riesgos del 
Trabajo, septiembre de 2011. Las declaraciones posteriores citadas en este apartado 
surgen de dicha entrevista.
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la situación productiva el cumplimiento de la norma”. De este modo, 
vemos que esta Dirección no realiza un tratamiento particular sobre el 
estado de las empresas recuperadas frente a las CyMAT. 

2- Ministerio de la Producción:
El Ministerio de la Producción provincial no se ha encargado 
de las cuestiones de la “economía social”, sino que esa área 
estuvo siempre cubierta por el Ministerio de Desarrollo Social. 
Lo que provocó una reasignación de funciones fue el proceso 
de recuperación de empresas, motorizando la generación de po-
líticas específicas para la inserción productiva de estas nuevas 
unidades productivas47. A partir de esto, vienen funcionando di-
ferentes organismos en el Ministerio de la Producción que han 
hecho frente a la cuestión de las empresas recuperadas. Sin em-
bargo, el objetivo central que ha orientado esta intervención es 
el de mejorar los niveles de productividad y comercialización 
de estas empresas, en particular, trabajando sobre la posibilidad 
de acceso a créditos48. Esta tarea se ha encarado especialmente 
desde la Subsecretaría de Pequeña, Mediana y Microempresa 
que cuenta a su vez con diversas áreas de trabajo y Direcciones 
(por ejemplo, la articulación mencionada anteriormente a partir 
de la Dirección Provincial de Desarrollo Productivo Local). 
En primer lugar, podemos mencionar el Área de Empresas Re-
cuperadas que se ocupa especialmente de “desarrollar acciones 
tendientes a la generación de una mejor inserción y sustento de 
las empresas recuperadas, que desarrollan sus actividades en el 
ámbito de la provincia de Buenos Aires, en el entramado social, 
productivo y comercial que las rodea”49.

Por último, en el marco de la Subdirección de Promoción, Edu-
cación y Capacitación Cooperativa del Área Cooperativas del 
47 Entrevista con responsable de la Dirección de Microempresas, septiembre de 2008.
48  Dadas las dificultades de acceso al crédito formal, en esta dirección se trabajó con 
las posibilidades que brinda el Banco de la Provincia de Buenos Aires y el Fondo de 
Garantía Buenos Aires (FOGABA).
49 Datos extraídos de la página web del Ministerio de la Producción, área de Empresas 
Recuperadas, en: http://www.mp.gba.gov.ar/spmm/empresas_recuperadas/index.php
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Ministerio (y en forma conjunta con la Dirección Provincial de 
Microempresas) se desarrollaron los concursos del “Programa 
Cooperativas en Acción” destinados a financiar proyectos de 
inversión. Su último llamado fue en 2006. En el marco de este 
programa orientado al sector cooperativo y a las “diversas formas 
asociativas y de cooperación empresaria de interés común”50, se 
incluyó como “población beneficiaria” las cooperativas que se 
constituyen como consecuencia de empresas en crisis. El progra-
ma desarrolló acciones de asesoramiento, promoción, educación, 
capacitación cooperativa, fiscalización preventiva, mediación 
empresarial, formulación y evaluación de proyectos, y financia-
miento. En el mismo, se destaca la necesidad de capacitar “en 
lo que denomina gestión del negocio a los asociados al empren-
dimiento cooperativo (que) vienen de una situación jurídica de 
relación de dependencia con la empresa en crisis, y deben en-
tender las nuevas características que una entidad cooperativa les 
imprime a cada uno de sus componentes”51. 

3- Secretaría de Participación Ciudadana
La Secretaría de Participación Ciudadana depende directamente 
de la Gobernación de la Provincia y tiene por objetivos (entre 
otros): 1) Fortalecer el desarrollo del movimiento cooperati-
vo bonaerense; 2) Consolidar el rol del cooperativismo en la 
economía y en la sociedad bonaerense; 3) Impulsar programas 
y proyectos que contribuyan a incentivar la creación y el for-
talecimiento de organizaciones y asociaciones de nivel local; 
4) Promover las políticas designadas por el Poder Ejecutivo 
Provincial, orientadas a satisfacer las necesidades referidas a 
educación, salud, asistencia y promoción social, empleo y capa-
citación ocupacional, vivienda, cultura, promoción de derechos 
humanos y sociales y el apoyo a grupos vulnerables52. 

50  En esta línea también se enmarcaba el programa “Cooperativas al Día”.
51 Documentos extraídos en el momento de la convocatoria del concurso: http://www.
mp.gba.gov.ar/cooperativas/proyectos.php
52 Información extraída de página web de la Secretaría de Participación Ciudadana, 
en http://www.participacionciudadana.gba.gov.ar/index.php/misiones-y-funciones
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Como vemos, la Secretaría trabaja directamente sobre el tema de 
cooperativas, en vinculación con el INAES. Sus objetivos centrales 
son la promoción del cooperativismo, la educación cooperativa y la 
capacitación, principalmente con el crecimiento y expansión de las 
cooperativas creadas a partir del programa “Argentina Trabaja”. 

Sin embargo, y a diferencia de las dependencias del Ministerio de 
la Producción, no tiene un trabajo directo sobre el tema producti-
vo, sino que se mantiene en el nivel de la educación y promoción 
del cooperativismo. De algún modo, las labores de la Secretaría y 
del Ministerio se complementan. Sin embargo, su área de incum-
bencia no abarca el tema de organización productiva que pueda 
llevar a abordar la cuestión de las CyMAT en recuperadas.

Tras hacer este recorrido, lo que nuestro relevamiento e investi-
gación ha arrojado es que los espacios institucionales explicitados 
no generan un cruce específico entre empresas recuperadas y la 
temática de las CyMAT. Esto significa que existe una vacancia ins-
titucional en la provincia de Buenos Aires en términos de las nece-
sidades específicas de las empresas recuperadas con respecto a las 
CyMAT, mismo cuando estas empresas -en muchos casos- no han 
superado aún la situación de vulnerabilidad desde su recuperación. 
Resulta interesante cruzar esta conclusión parcial con los datos de 
las cooperativas abarcadas por la Línea V del Programa de Trabajo 
Autogestionado que pertenecen a la Provincia de Buenos Aires. 

Estos datos analizados para el caso de la provincia de Buenos Ai-
res pueden enmarcarse en el escenario presentado por el releva-
miento sobre el total del país (Programa Facultad Abierta, 2010), 
donde un 85% de las empresas recuperadas recibió algún tipo de 
subsidios y ayuda estatal. Entre el abanico de estas acciones, un 
19% se orientó a la capacitación, un 18% al asesoramiento legal y 
un 14% se concentró en planes sociales otorgados en los momen-
tos de mayor crisis, ubicados en la primera etapa de la recupe-
ración de la empresa; mientras un 32% de las acciones estatales 
se concentró en contactos comerciales, entrega de bolsones de 
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comida, donaciones, la mayoría proveniente de los niveles muni-
cipal o provincial. Desde este mismo relevamiento se encuentra 
que la mayor presencia la ha tenido el Estado Nacional a partir 
del Programa de Trabajo Autogestionado del MTySS, y en un ni-
vel algo inferior aparecen el INAES y el Ministerio de Desarrollo 
Social. En cuanto a las acciones provinciales, se destacan los ca-
sos de las provincias de Buenos Aires, Tierra del Fuego y Chubut.

Parte III

5.4 La organización del trabajo: una mirada retrospectiva
En esta tercera parte nos concentraremos en reconstruir lo que 
hemos denominado narrativa de la industria (Partenio, 2011), a 
partir de los relatos de los mismos trabajadores/as sobre la vida 
laboral en la empresa, sus relaciones con los empresarios, las prác-
ticas organizativas desplegadas, y las condiciones de trabajo. En el 
apartado 5.4.1 buscaremos recrear las condiciones que llevaron a la 
crisis de la empresa y a su posterior recuperación. Luego analiza-
remos la dinámica organizativa que fue adquiriendo la cooperativa 
y sus prácticas de articulación con otros actores (ONG, sindicatos, 
federaciones de cooperativas, agentes estatales, etc.). En el aparta-
do 5.4.2 trazaremos una mirada comparativa entre la construcción 
de las CyMAT en la empresa privada y su problematización en el 
contexto de la cooperativa. Para llegar a este punto, será necesario 
trascender los límites de la fábrica para reencontrar las redes y arti-
culaciones que construyen los/las trabajadores/as con otros actores 
del territorio. Desde la perspectiva que proponemos en este estu-
dio, nos parece central ubicar la fábrica “como protagonista”, des-
de la cual se pueden “tejer varios entramados de relaciones” como 
las de los/las trabajadores/as entre sí, con los/las empresarios/as, 
con el Estado, con las organizaciones políticas, y las relaciones de 
género y étnicas” (Lobato y Suriano 2006: 68).

5.4.1 Mosaicos de una historia: del esplendor a la crisis
EME SRL inicia sus actividades en 1960 como empresa dedica-
da a la fabricación de motores eléctricos para distintos productos 
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electrodomésticos en la localidad de Bernal, Partido de Quilmes. 
Los orígenes de la firma se reconstruyen a partir de la labor de sus 
fundadores, los hermanos Carlo y Benito, ambos inmigrantes ita-
lianos. El protagonismo que ambos tuvieron en la construcción de 
la fábrica es resaltado tanto por trabajadoras/es que fueron emplea-
das/as en la década del ‘60 y que vivenciaron dicho crecimiento, 
como por aquellos/as que ingresaron con apenas 18 años de edad 
en el año 2003, como Julián, el actual presidente de la cooperativa. 
El crecimiento de esta sociedad entre dos hermanos “tenía más de 
40 años”, y se había iniciado en un pequeño taller, realizando servi-
cios de bobinados de motores. La historia se reitera en las palabras 
de los jóvenes trabajadores como Julián, que explica con detalles 
el trabajo de los fundadores que en los inicios “terminaban un mo-
tor... y venían los sábados a levantar ellos las paredes de este mons-
truo...”. Una vez concluida la construcción de la primera nave de la 
fábrica se instalan en la que será la sede central y fundan la firma 
“EME SRL” como una Sociedad de Responsabilidad Limitada. 

En referencia al nivel de actividad alcanzado, la narrativa colec-
tiva se apoya en dos registros que resultan centrales para com-
prender la organización del trabajo en esta fábrica. El primero de 
ellos enfatiza un estilo de gestión con rasgos paternalistas; mien-
tras el segundo describe la expansión y el ritmo de producción 
contabilizado en el trabajo realizado cotidianamente.  En el caso 
del primer registro, los/as trabajadores/as evocan la gestión de 
los fundadores a partir de tres ejes: la habilidad, la capacidad de 
trabajo y el estilo de dirección. Los/as trabajadores/as reconocen 
que los dos hermanos “sabían” de metalurgia. Otro de los ejes 
en los cuales se apoya la gestión de los fundadores es resaltado 
en distintos relatos, tanto de los que fueron delegados/as, como 
aquellos/as que ingresaron en la última época. En este sentido, 
los/las trabajadores/a destacan la capacidad de trabajo demostra-
da por sus fundadores. Las referencias a ellos como “laburantes” 
se apoya tanto en su presencia cotidiana en la fábrica como en la 
relación que mantenían con los/as vecinos/as del barrio.



156

Los/as trabajadores/as valoran un estilo de dirección concentra-
do en la figura de “Don Carlo” para diferenciarlo de la gestión 
posterior de sus hijos que eran “unos caraduras” y “no querían 
laburar”. Este estilo de dirección se apoyó en una sólida es-
tructura de cargos jerárquicos (supervisores, gerente y jefe de 
personal) que fueron reclutados dentro de la misma comunidad 
italiana. Al igual que en otros establecimientos, en la cadena 
de mandos, tanto el dueño como los supervisores y jefes cons-
truyeron relaciones con operarios de confianza posicionados en 
escalones superiores (Barbero y Ceva, 1999). De este modo, el 
libreto empresario tuvo sus portavoces en figuras como la de 
Donato, el “jefe de personal” y Esteban, el “gerente”. Bajo esta 
organización, muchos recuerdan que EME SRL “estaba catalo-
gado como muy... estricto, muy duro”, por los intensos ritmos 
de trabajo. Y más precisamente en la figura del “jefe de perso-
nal” se condensaba una mezcla de “respeto” y “miedo” para 
muchos de los/las trabajadores/as, en particular para las mujeres 
“porque él no las quería”, me aclara una de las trabajadoras. 

En el caso del segundo registro, los relatos describen la expan-
sión de la fábrica asociada con la multiplicación y diversificación 
de la producción. Si al principio “la pegaron con la lustradora y la 
cortadora de pasto”, comenta uno de los matriceros, los fundado-
res extendieron su producción de motores a una amplia gama de 
electrodomésticos (aspiradoras, ventiladores, licuadoras, batido-
ras, procesadoras, estufas de cuarzo, etc.). Durante los primeros 
años de la década del ‘60, EME SRL se asocia con un empresario 
del plástico y fundan la firma Ultracomb cuya sede funcionará en 
un establecimiento, también en la localidad de Bernal. A partir 
de aquí, se establece una clara división del trabajo, mientras en 
la sede central se fabrican los motores eléctricos, en la otra sede 
se ensamblan las partes de los electrodomésticos, tareas que eran 
realizadas principalmente por trabajadoras.

Reconociendo esa “visión” para los negocios, algunos recuer-
dan que fue Benito quien “se había hecho un viaje a Italia y se 
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trajo el motorcito” de la aspiradora que en los ‘80 logró acaparar 
el mercado de electrodomésticos en nuestro país. La expansión 
de la empresa va siendo cuantificada en los relatos que evocan 
un pasado de producción, en los cuales se llega a exportar moto-
res a países tan lejanos como Nueva Zelanda, Malasia, México 
o EE.UU. Esta expansión tuvo su correlato en la descripción 
realizada en los distintos relatos abocados a detallar la demanda 
incesante de mano de obra, las horas trabajadas y la cuantifica-
ción de los productos fabricados. A través de estos hitos, los/las 
trabajadores/as recuerdan las instancias donde se elevó el nivel 
de productividad y los supervisores “apuraban” las líneas de 
cada uno de los sectores, “a riesgo de que te pase algo”, recuer-
da Luciano. Al mismo tiempo, este progreso también recibió 
una valoración positiva en la cual se remarca el aprendizaje de 
tareas y manejo de máquinas como una “oportunidad” que se 
abrió tanto para aquellos/as que ingresaron siendo menores de 
edad como para quienes tenían conocimientos técnicos pero no 
específicamente referidos a la fabricación de motores eléctricos.

Favorecidos por el régimen de promoción industrial, a fines de 
los ‘80 EME SRL inaugura una planta radicada en la Provincia 
de San Luis, especializada en los sistemas de aspiración para 
electrodomésticos. En la misma provincia abren en los ‘90 otra 
firma dependiente de la misma sociedad comercial, la cual se 
dedica a la fabricación de accesorios y repuestos “electrónicos” 
para artículos del hogar de las marcas impulsadas por la firma. 

Este crecimiento exponencial es acompañado por la instalación de 
marcas en el mercado nacional y extranjero que se convirtieron en 
“emblemas” de la industria nacional. Si en los ‘80 lograron liderar 
con la marca Ultracomb, posteriormente adquieren Yelmo, otra marca 
reconocida en el mercado “que era la competencia de EME SRL”. 
Durante la década de los ‘80, los distintos relatos coinciden al señalar 
que la demanda de mano de obra era constante, con una plantilla que 
alcanzó los 300 trabajadores/as. En ese entonces, no sólo la empresa 
“colgaba cartelitos” en la puerta de entrada y “la gente se presentaba”, 
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sino que el hecho de “quedar efectivo” era factible. Sin embargo, esta 
plantilla de trabajadores/as tuvo su correlato fuera de la fábrica, a partir 
de la subcontratación de trabajo a destajo, las cuales en su mayoría 
eran mujeres que trabajaban en sus domicilios ensamblando partes. 

Desde la segunda mitad de los ‘80 hasta principios de los ‘90, 
la fábrica mantuvo tres turnos de nueve horas cada uno, con 
sus trabajadores/as distribuidos/as en la mañana, la tarde y la 
noche. En ese tiempo, “se llegó hacer horas extras -nos explica 
Alfonso- porque ¿vos sabes todas las cosas que se hacían...?” 

Aunque durante los primeros años de la década del ‘90 la plantilla 
de trabajadores/as fue disminuyendo, el movimiento de la fábrica es 
recreado en los relatos a partir de una única pauta, “tenías una pro-
ducción y la tenías que hacer”, se acuerda Lucas que ingresó con 19 
años y tenía a su supervisor “respirando en la nuca”. En los distintos 
relatos sobre esa época se evoca la cuantificación diaria de los pro-
ductos fabricados diariamente, contabilizando “ejes”, “motores” y 
artículos ensamblados. La comparación con el presente es constante 
en las expresiones que detallan la producción de ese entonces cuan-
do “se hacía 50 mil motores por mes... y hoy se hacen 800”. 

A mediados de los ‘90 los dueños combinan estrategias de adapta-
ción y para ese entonces “le hacen a la importación”, dice Luciano. 
Esta modalidad se traducía en un simple “cambio de etiquetas” de los 
motores provenientes de China, por la etiqueta que rezaba “Hecho en 
Argentina”. Durante esas jornadas un grupo de trabajadores/as se pa-
saban el tiempo “sacando y pegando, sacando y pegando” etiquetas. 

Este progreso de la empresa, sin embargo, no se tradujo en reco-
nocimientos salariales uniformes y en la asignación de categorías 
de acuerdo a lo pautado por el convenio metalúrgico. En distintos 
relatos, los/las trabajadores/as comentan que las remuneraciones 
permanecieron por debajo de las responsabilidades asignadas en 
el puesto de trabajo. Estas remuneraciones fueron menores para 
las trabajadoras a domicilio que permanecieron “en negro” por 
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muchos años. Estas situaciones -me comentó una de las delega-
das- buscaron modificarse a partir de la elección de “representan-
tes gremiales dentro de la planta” en 1984. Volveremos sobre este 
punto en el próximo apartado.

El crecimiento de la empresa encontró su límite a fines de los ‘90, 
momento en el cual se incrementan los despidos y se “achican las 
secciones”. De acuerdo a la evaluación de Mabel, una de las delega-
das, “la empresa ganó siempre bien, hasta el año… te diría que hasta 
el 2000”. A principios de 2001, frente a la “caída de las ventas” y la 
baja en el volumen de producción, despiden a trabajadores/as y una 
parte importante del personal jerárquico, entre ellos 6 supervisores. 
Al ya reducido plantel les “pagan” con electrodomésticos y les “tira-
ban unos patacones y LECOP”, mientras al gerente que “tenía como 
50 años en la empresa”, le “pagan la deuda” con un camión.  

Las causas de esta caída son interpretadas principalmente a partir 
de signos internos: la manifestación de “problemas de socios” 
por las distintas filiales53, la enfermedad y alejamiento de los fun-
dadores y el posterior traspaso de la gestión a manos de sus hijos 
que llevaron adelante una “mala administración”. En cuanto a las 
causas externas, se alude al impacto negativo de la importación 
de motores de “muy bajo costo” provenientes de China.

En las descripciones sobre “la peor época de EME SRL” se reite-
ran las comparaciones con los inicios de la empresa. En sintonía 
con la construcción de la narración sobre el esplendor, se constru-
ye el relato sobre la “destrucción”, trazando comparaciones entre 
la gestión de los fundadores y la de sus hijos a quienes “no les 
interesaba la fábrica” y “no eran del palo”, porque no tenían los 
conocimientos necesarios sobre la gestión de una metalúrgica. 

En los relatos de los/las trabajadores/as se reeditan algunas ex-
presiones del libreto empresario sobre los orígenes, como el caso 
53  Durante esta etapa la filial ubicada en San Luis entra en concurso preventivo, don-
de “directamente la vaciaron, no quedó nadie”, me explica uno de los trabajadores. 
Posteriormente entra en concurso la sede central.
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de Alfonso cuando recuerda que “según el patrón él empezó acá 
con un tallercito...” y llegaron a “esta empresa” que después “se 
las da” a los hijos “como diciendo: ‘hacela, como la hice yo’” y 
después “pasó lo que pasó” cuando “los pibes tiraron la fábrica”. 

La etapa comprendida entre principios de 2001 y mediados de 
2006 estuvo marcada por el conflicto abierto con medidas como 
el paro de actividades, la “ocupación” de instalaciones y continuas 
negociaciones con la gerencia. Estos últimos años de funciona-
miento de la empresa se caracterizaron por una política explícita de 
desinversión. Un breve interregno se marca entre los años 2003 y 
2004, momento en el cual se estabilizó la situación a partir del ge-
renciamiento de la fábrica. Favorecidos por la “reactivación de la 
industria” –nos explica Adrián- durante esa breve etapa, “entraron 
muchos jóvenes” y llegaron a trabajar cerca de 11 horas diarias. 
Muchos recuerdan esa etapa como un renacimiento de la “esperan-
za” en la que se trabajaba “a full, un año a full...”, “salían los mo-
tores, era una alegría... la gente un ánimo bárbaro”, recuerda Saúl.

Con la disolución del acuerdo de gerenciamiento “empezó todo 
cuesta abajo”, nos explica Luis. Paradójicamente, la “caída” de la 
fábrica se produce en un momento de recomposición de las variables 
macroeconómicas y de crecimiento de la industria nacional. La ges-
tión recae en las manos de los hijos del dueño y la empresa “entra en 
un proceso de destrucción, porque realmente no tenían intención de 
trabajar”, nos aclara Adrián.Se retoma la producción con “material 
recuperado” y “de segunda calidad”, con lo cual un alto porcentaje 
de los motores vuelve como “devolución” y se “tiran barriles enteros 
de cobre”. Durante esta última etapa se suspenden los pagos de las 
cargas sociales y los impuestos, acumulando una “deuda millona-
ria”. Otro de los agravantes que anticipaba el final se produjo cuando 
las marcas fueron licenciadas por otra compañía. El proceso de ad-
quisición de estas marcas reiteraba una historia conocida para los/as 
trabajadores/as, con la diferencia de que esta pérdida pronosticaba 
un camino difícil. Así lo explica Rubén: “pasó el mismo proceso que 
acá... los hijos de Yelmo hicieron lo mismo, y bueno, se la vendieron 
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a Benito en ese entonces y ahora los hijos de EME SRL vendieron 
Ultracomb”.Con este recorrido, se comprende de qué forma en tres 
años los hijos de los dueños “tiraron la fábrica...”.

Entre los signos de decadencia, Diego recuerda las palabras del 
jefe de personal y “mano derecha” de los dueños, cuando bajó 
las escaleras de las oficinas de la gerencia y les dijo “estoy des-
animado, me falló la empresa”. Durante el 2006 estos signos se 
agudizaron y la paralización de la producción se volvió un paisaje 
permanente en la vista de trabajadores como Lucas, que recuer-
da cuando “pasabas por balancines y que -en otro tiempos- era 
pa, pa, pa... el ruido de los balancines... y ¡de golpe!... silencio”. 
Amalia se entristece al pensar en esos meses cuando “no había 
trabajo para hacer” y “veíamos que EME SRL se desmoronaba”.

A mediados de 2006 los dueños pretendieron vender una máquina 
central para todo el proceso de trabajo –el “corazón de la fábrica”- a 
partir de lo cual los/las trabajadores/as deciden permanecer en las 
instalaciones, realizando “guardias”. Junto con la ayuda de la Sec-
cional Quilmes de la UOM54, los/las trabajadores/as se conforman en 
cooperativa de trabajo y deciden gestionar la empresa. En diciembre 
de 2006 se aprueba la ley de expropiación y en abril de 2007 es pro-
mulgada, cediendo las maquinarias e instalaciones a la “Cooperativa 
7 de Septiembre Limitada”. La denominación de la cooperativa lleva 
el nombre en homenaje al “día del metalúrgico”. En ese entonces 30 
trabajadores/as conformaron la cooperativa de trabajo.

5.4.2 Unos gestionan y otros producen: la organización del 
trabajo en cooperativa

54  Desde 1985 se produjeron una serie de ocupaciones de unidades productivas en 
la zona de Quilmes, Berazategui y Varela. Estas ocupaciones se plantearon como una 
herramienta puesta en marcha por la seccional de la Unión Obrera Metalúrgica (UOM) 
correspondiente a esta región. En este marco, la seccional impulsó una modalidad 
de acción frente a procesos de cierre o quiebra, que consistió en la ocupación de la 
planta y la conformación de cooperativas de trabajo con el objetivo de dar continuidad 
a la producción (Davolos y Perelman, 2003). Se conformaron así una serie de coope-
rativas a partir de empresas en crisis, la mayoría actualmente en marcha.
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En esta parte se analiza la organización del trabajo bajo la for-
ma cooperativa, que tuvo sus modificaciones según los estilos 
de gestión y figuras que alcanzaron funciones de conducción/
dirección.En este sentido, nuestro análisis no sólo se concentra 
en la dinámica organizativa que fue adquiriendo la cooperativa 
sino también en las prácticas impulsadas a partir de la renova-
ción del Consejo de Administración (CA)55.
Antes de profundizar en esta dinámica es importante tomar en 
consideración las dimensiones y las características del parque de 
maquinarias de la cooperativa. En cuanto a las condiciones de su 
infraestructura productiva, y de acuerdo al primer relevamiento 
técnico, se evalúa el buen estado de los activos “producto del 
mantenimiento de la planta por parte de los trabajadores”56. En 
referencia al parque de maquinarias, las mismas tienen distintas 
antigüedades, las cuales presentan diferentes requerimientos téc-
nicos y de mantenimiento, algunas son de los años ‘40 y otras de 
los ‘80 y ‘90, en las cuales se ha incorporado la programación 
computarizada. La superficie total de la fábrica es de 3000 m² de 
los cuales aproximadamente 2500 m² están cubiertos. 

Para reiniciar la producción tuvieron que contemplarse dos con-
dicionantes: el primero se concentraba en restablecer el funcio-
namiento de la fábrica y sostener la producción, considerando 
las limitaciones en el acceso a la materia prima, y la relación con 
antiguos proveedores que poseían las matrices. El segundo, plan-
teaba la necesidad de “salir al mercado” sin la marca emblema 
que había caracterizado la producción y frente al desconcierto de 
los propios clientes que “no entendían la situación de la nueva 
cooperativa”. En este contexto, es importante señalar que quienes 
llevaron adelante la recuperación se encontraban empleadas/os 
en su totalidad como operarias/os, en algunos casos con más de 

55  De acuerdo al tiempo que lleva la cooperativa, han atravesado dos elecciones 
(2006 y 2008) en las cuales se ha renovado el Consejo de Administración.
56  Relevamiento y diagnóstico de la Subsecretaría de Empleo del Ministerio de Tra-
bajo de la Provincia de Buenos Aires, informe publicado por el Consejo Federal de 
Inversiones (2007).
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23 años de antigüedad en la empresa y con importantes califica-
ciones formales y tácitas acumuladas a lo largo de su vida laboral. 

En referencia a la gestión, se observa que la “desaparición” de pues-
tos jerárquicos, cargos administrativos y comerciales implicaron 
reiniciar la producción “cubriendo” otras actividades como las de 
administración, análisis de costos y planificación, lo cual se tradujo 
en la multiplicación y modificación de tareas realizadas por algunos/
as de ellos/as. En esta área, el “sector de ventas” se convirtió en un 
lugar clave, y difícil de sustituir. Por otra parte, progresivamente y a 
partir de la vinculación con distintos movimientos y delegados/as del 
mismo gremio, algunos/as trabajadores/as comienzan a asistir a en-
cuentros, jornadas y actividades de empresas recuperadas de la zona. 

Como hemos analizado en otros casos de recuperación de empre-
sas (Partenio y Fernández Álvarez, 2007; Partenio, 2011), la forma 
que adquiere la organización del trabajo incide en la composición 
de la jornada laboral. Esta situación requiere ser pensada atendien-
do a dos cuestiones. Por un lado, el carácter que asume el proceso 
de trabajo implica analizar la relación entre producción y gestión 
de la fábrica. En este sentido, la “jornada” pasó de ser un ejercicio 
de tareas realizadas en horarios fijos y acotados, para incluir nue-
vas actividades desempeñadas dentro y fuera de la fábrica, que -en 
muchas oportunidades- se extienden una vez finalizado el horario 
destinado a la producción (Partenio y Fernández Álvarez, 2007). 
Por otro lado, al momento de asignar la distribución de estas tareas 
y funciones en la producción y administración de la cooperativa, se 
puso en juego una serie de criterios que, a su vez, fueron variando 
a los largo de las etapas que atravesó la gestión de la fábrica.

Bajo estas condiciones, elproceso de trabajo se puso en marcha 
considerando que la posibilidad de rotación en algunos sectores 
presentaba una complejidad diferente (por ejemplo, la sección de 
balancines). Desde la formación de la cooperativa, se han dedi-
cado a la producción íntegra57de motores eléctricos, en especial 

57  Este rasgo predominó desde el inicio de la cooperativa, lo cual les permite mane-
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para equipos del sector hospitalario (extracción de sangre, tornos 
dentales), hidromasajes, bombas de agua, aspiradoras, etc. La co-
mercialización de sus productos ha logrado ubicar una porción 
mayoritaria de las ventas de productos propios a “terceros”58. 

El proceso de trabajo se inicia en la “sección balancines”, donde se 
realizan tareas de corte (ejes, rotores, tapas, etc.) que luego pasarán 
a la “sección de mecánica” donde se realizan procesos de mecani-
zado, enroscado, fresado y tornería. Las tareas continúan en la “sec-
ción de bobinado” –ubicada en la parte delantera de la planta baja de 
la fábrica- donde se realizan las tareas de soldado, clavado de base, 
torneado de colectores y equilibrado. Dentro de esta sección, los 
rotores pasan por los hornos de secado donde se les coloca barniz y 
se los deja secar. En la “sección de campos y bobinado” se realiza 
la colocación de terminales, corte de terminales y tareas de bobi-
nado, realizadas íntegramente por trabajadoras mujeres. El armado 
y prueba eléctrica del motor se completa en la “sección montaje”, 
ubicada en la parte trasera de la planta baja de la fábrica. La división 
socio-técnica se fue entrelazando con la división genérica del traba-
jo, a partir de la cual las trabajadoras predominaron y predominan 
en la sección de campos y de bobinados, mientras los trabajadores 
varones trabajan exclusivamente en balancines, mecánica, manteni-
miento, montaje y tareas en hornos de secado. 

Pasado el primer año de gestión, se busca incorporar la figura 
del “coordinador” en funciones “generales” y “por sectores” 
para “organizar y distribuir mejor” el trabajo. En esta selección 
jarse con mayores niveles de rentabilidad, sin las constricciones que implica depender 
del trabajo a façon. De acuerdo al último relevamiento del Programa Facultad Abierta 
(2010), el 49% de las empresas recuperadas produce afaçon y las que no lo hacen 
son un 50%. En las primeras predominan aquellas ramas industriales donde el acceso 
a la capitalización se vuelve casi imposible por la magnitud necesaria. Dentro del 49% 
que utiliza en alguna medida el trabajo afaçon, encontramos que algo más del 30% 
depende en forma casi absoluta de este tipo de “cliente”. Si sumamos los que utilizan 
en más del 60% el trabajo a façon, llegamos al 42%. 
58  Con este término se alude a los clientes de la empresa anterior, los cuales re-
presentaban una porción minoritaria del volumen de ventas. El principal destino de 
producción salía con las marcas propias.
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y elección realizada por todos los/las socios/as, se valoraba una 
serie de atributos (Partenio, 2010), entre ellos, la actitud para el 
trabajo, la “responsabilidad” y el “conocimiento de la tarea”. 

En cuanto a la gestión, resulta posible identificar dos etapas desde 
la formación de la cooperativa. La primera comprende los casi tres 
años iniciales, marcada por la conducción del presidente del Consejo 
de Administración (CA). La segunda etapa se inicia con la elección 
de un nuevo CA, en diciembre de 2008, bajo la conducción de Julián.

Con la asunción del CA, desde la “nueva conducción” se empiezan a 
trazar una serie de “prioridades”, tanto hacia adentro como hacia afue-
ra de la cooperativa. Entre las primeras se encuentra la reestructuración 
de la disposición espacial de la fábrica, la mejora de los ingresos de los/
las socios/as, la comunicación ninterna59, la articulación con agentes 
estatales60 que posibiliten acciones de asesoramiento, apoyo económi-
co y capacitación. Entre las segundas, se busca posicionar la coope-
rativa con un “rol social”61 y continuar las articulaciones con movi-
mientos y federaciones vinculadas al mundo cooperativo62. Es durante 
esta segunda etapa donde puede rastrearse la relación que comienza a 
construirse entre la cooperativa y el equipo técnico del Programa de 
Trabajo Autogestionado. Sin embargo, para completar este escenario, 
59  A partir de la elaboración de informes auditados por los contadores y síndico de la 
cooperativa. Esta y otras acciones son transmitidas a partir de la edición en papel de 
la “Revista Institucional” de la cooperativa, cuya primera edición es de junio de 2011. 
60 Es importante mencionar que desde principios de 2008, el Municipio de Quilmes crea 
la Dirección Operativa de Empresas Recuperadas, vinculada a la promoción y aseso-
ramiento en cuestiones vinculadas, por ejemplo, con las habilitaciones de cooperativas, 
un requerimiento central en términos de impacto ambiental y condiciones urbanas.
61 Al respecto consultar: “FERyCOOTRA: Solidaridad sureña”, Revista Autogestión 
Argentina, Año 2, Nº 5, junio de 2009, pp. 16-17. 
62 Desde diciembre de 2007, la cooperativa integra la Federación de Empresas Re-
cuperadas y Cooperativas de Trabajo (FERyCOOTRA) que agrupa a distintas empre-
sas autogestionadas de la zona sur. Participan de la mesa de trabajo del INAES sobre 
proyecto del “Ley de cooperativas”. Posteriormente impulsa la Confederación Nacional 
de Cooperativas de Trabajo (CNCT), creada a mediados de 2009 como la primera or-
ganización que reúne a tres mil cooperativas tradicionales, empresas recuperadas y las 
“2038” o “3026”, creadas a partir de las políticas sociales implementadas desde el 2003. 
También articulan acciones con la Federación de Cooperativas de Trabajo (FECOO-
TRA) y Confederación Cooperativa de la República Argentina (COOPERAR). 
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resulta interesante reconstruir las acciones previas que fue realizando 
este grupo de trabajadores/as a partir de su articulación creciente y 
progresiva con actores locales vinculados a ONGs, universidades y 
sindicato. Sobre esto volveremos en el apartado 5.5.1.

5.5 La construcción de las CyMAT en la empresa: una mirada 
retrospectiva
Una mirada retrospectiva sobre las condiciones de trabajo en 
esta empresa nos permite reconstruir y analizar cómo se fue-
ron problematizando las nociones y significaciones sobre las 
CyMAT en la experiencia de trabajo. En esta narrativa de la 
industria (Partenio, 2011), los registros63 sobre accidentes de 
trabajo, medidas de “seguridad e higiene”, acciones de preven-
ción y mejoramiento de la condiciones de trabajo y del ambien-
te laboral, reconoce una serie de hitos que se reavivan en la 
memoria como moralejas del destino y signos de aprendizajes, 
o permanecen con contornos borrosos en la historia de la em-
presa. Veamos entonces cuales fueron los hitos que caracteriza-
ron y problematizaron las CyMAT en esta empresa.
En el relato sobre las modificaciones generadas a partir de la organiza-
ción gremial al interior de la fábrica se marca un “antes y un después”, 
al mejorar las condiciones de “seguridad e higiene”, lograr recompo-
siciones salariales e intentar priorizar las negociaciones colectivas por 
encima de las individuales. Este giro se provoca a partir de la norma-
lización sindical iniciada durante la transición democrática64, cuando 
63  Las CyMAT durante la etapa de gestión privada han sido reconstruidas a partir de testimo-
nios de los/as trabajadores/as, considerando sus años de antigüedad en la fábrica. En lo que 
se refiere a los archivos de la empresa privada sobre accidentes e índices de siniestralidad, 
la tarea de reconstrucción se ha visto dificultada por las condiciones de deterioro en las que 
se encontraba el “sector de archivo”. Posteriormente los/as socios/as de la cooperativa deci-
dieron impulsar una colecta para la Fundación Hospital de Pediatría Profesor Doctor Juan. P. 
Garrahan, en la cual se donaron una gran parte de papeles y cartones para reciclado.  
64  Con la vuelta de la democracia, junto a un grupo de delegados de la agrupación 
peronista “Felipe Vallese”, Francisco “Barba” Gutiérrez disputará la conducción de 
la seccional Quilmes-Berazategui-Florencio Varela de la Unión Obrera Metalúrgica 
(UOM). En el caso de la zona de Quilmes, Berazategui y Varela, entre 1983 y 1986 
se da un primer ciclo de recuperación sindical en distintos gremios (sanidad, cerve-
cero, metalúrgico, del vidrio), que arman listas pluralistas integradas por peronistas 
combativos/as, comunistas y socialistas del Movimiento al Socialismo (MAS); este 



167

se realizan elecciones en la fábrica para elegir delegados/as de base. 
Algunos/as recuerdan que las primeras delegadas fueron “pioneras”, 
como Nilda que “le peleaba todo” al dueño. El relato de Alfonzo tra-
za una comparación, recordando que antes “ni el desayuno te servían 
acá”, y después “tuvieron que modificar todo”. Estas modificaciones 
se plasmaron en “porcentajes por producción”, los “ticket canasta” y 
reformas edilicias que habilitaron “baños con vestuarios”, el comedor 
para los operarios y otro para el personal jerárquico.   

En cuanto a las normas de “seguridad e higiene”, las ausencia de con-
troles se puso en evidencia a partir de una serie de episodios que habi-
litaron las modificaciones en cuanto a los riesgos presentes en el uso 
de maquinarias, en la acumulación de materiales inflamables o en la 
caída de cargas suspendidas de manera inadecuada. Estos episodios 
son recreados por los/las trabajadores/as a partir de “accidentes” que 
ocurrieron en distintos sectores de la fábrica, como por ejemplo, la pér-
dida de una mano de un operario en la sección de balancines, lo cual 
habilitó la modificación de las protecciones de las maquinarias. Otro 
de los episodios ocurrió con “el gran incendio del ‘87” en una sección 
de depósito donde se almacenaba materiales plásticos y cartón, mo-
mento en el cual se evidenció la falta de un sistema de detección de 
incendios y de elementos adecuados para actuar en caso de incendios 
como mangueras y matafuegos en condiciones.

Entre las causas, los/las trabajadores/as ubican tres motivos: el 
primero de ellos, asociado con la falta de cumplimiento de las 
normas por parte de la empresa (por ejemplo, extintores de incen-
dio vencidos y mangueras obsoletas); el segundo, asociado con 
la fallas de supervisión del personal jerárquico que priorizaba el 
aumento del ritmo de producción; el tercero -y en menor medi-
da-, asociado con “descuidos” de los/las propios/as trabajadores/
as (por ejemplo, operar máquinas con anillos en las manos, tener 
el pelo suelto en ciertos sectores de riesgo).

fue el caso de la UOM, que triunfa desde la Lista Naranja encabezada por Gutiérrez, 
proveniente del peronismo combativo (Cieza y Wallace, 1994).
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En cuanto a la salud de los/as trabajadores/as y el conocimiento 
de las CyMAT, la presencia del sindicato y de sus delegados/as de 
fábrica movilizó una serie de acciones en pos de la salud laboral. 
Estas acciones fueron claves durante el período de crisis de la fábri-
ca, principalmente a partir del año 2001. Durante esa época, con-
taron con la revisación médica a cargo de la obra social sindical, 
debido a los altos niveles de estrés ocupacional que atravesaban 
los/las trabajadores/as. Al mismo tiempo, dentro de la seccional, 
en el año 2005 se crea la “Comisión de Salud, Seguridad y Medio 
Ambiente, dependiente del “Área de Capacitación”, conformada 
por delegados de fábrica y “asesorados por expertos”. Desde esta 
“área” se impulsaron una serie de “cursos de capacitación” enfo-
cados en la “prevención”, a partir de su vinculación con universi-
dades y ONGs65. Al respecto, el Director del Área decía, “ahora 
son formadores de formadores. El tema lo requiere, porque es ne-
cesario formar delegados que se de dediquen a la prevención de 
accidentes”66. De este modo, los/las trabajadores/as accedieron a 
cursos sobre “normas de seguridad e higiene” a partir del sindicato.   

5.5.1 Las CyMAT como problemática de las cooperativas metalúrgi-
cas: entre la capacitación y las buenas prácticas del proyecto REDES  
La puesta en marcha y el crecimiento de las actividades de las 
empresas recuperadas ha motivado la presencia y articulación 
con actores pertenecientes a numerosas organizaciones e institu-
ciones gubernamentales y no gubernamentales, provenientes del 
65 En 1995 se inicia el vínculo entre la Universidad Nacional de Quilmes (UNQ) y UOM. A partir 
del Programa de Formación y Asistencia de la UNQ y la UOM, se proyectan una serie de capa-
citaciones. Desde el 2005, el equipo técnico UNQ-FUNDEMOS organiza el “Departamento de 
Salud, Seguridad y Medio Ambiente, con “jornadas de capacitación” para delegados sindicales 
del gremio y con la proyección de un “plan que brinde información a los trabajadores sobre esta 
materia”, y “que en la práctica tengan sus propios criterios de seguridad, sus propias mediciones 
de medio ambiente y que puedan elaborar propuestas”. La “necesidad” de estas acciones se 
funda en el hecho de que “hay muchos compañeros expuestos a riesgos y es un derecho inelu-
dible de los trabajadores preocuparse por las condiciones seguras de trabajo. Además esto se 
logra sólo con la participación de los trabajadores”. Al respecto ver: “La seguridad y el derecho a 
la vida”, El Metalúrgico, Nº 20, septiembre de 2005, p. 10.   
66 Entrevista con el Director del Área de Capacitación de la UOM, seccional Quilmes, 
Berazategui, Varela. En: “Prepararse para lo que venga”, el Metalúrgico, Nº 26, sep-
tiembre de 2008.
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movimiento cooperativo, de las organizaciones de empresas recu-
peradas, de programas de capacitación y/o apoyo de organismos 
estatales, de ONGs nacionales y extranjeras (por ejemplo, redes 
de comercio justo), de sindicatos, universidades, o bien, de acto-
res vinculados al asesoramiento técnico, legal y/o económico. Las 
articulaciones creadas con estos actores vinculados a la gestión, 
supone una serie de esquemas posibles sobre el funcionamiento y 
mejoramiento de estas empresas. 
En el caso de esta cooperativa, fue a partir de la vinculación con el 
proyecto de una ONG italiana articulado con la seccional sindical, 
que se planificaron una serie de “capacitaciones”. Veamos entonces 
cuáles fueron los objetivos de esta vinculación y cuáles las prácticas 
que empiezan a permear la dinámica organizativa de la cooperativa.

El Proyecto “Redes de Empresas, Redes de Personas”, más conoci-
do luego como REDES, consistió en un proyecto argentino-italiano 
de cooperación con las empresas recuperadas de la zona sur del Gran 
Buenos Aires. En términos técnicos, la “Fundación Fundemos”67 fue 
el partner local en la ejecución del proyecto. Junto a Fundemos, los 
principales socios fueron la Unión Obrera Metalúrgica (UOM) Sec-
cional Quilmes, Berazategui y Varela, la Universidad Nacional de 
Quilmes (UNQ), la Fundación del Sur, la Mesa de Empresas Recu-
peradas de la Provincia de Buenos Aires (MERPBA), el Movimien-
to Nacional de Empresas Recuperadas (MNER), la Universidad 
Tecnológica Nacional (UTN) Facultad Regional General Pacheco, 
la Asociación Civil Contactar y, además, contó con la colaboración 
del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación. 
Desde Europa, REDES fue financiado por la ONG italiana COSPE 
(Cooperazione per lo SviluppodeiPaesiEmergenti) y cofinanciado 
por MLAL (Movimiento Laico de América Latina).

El Proyecto REDES no fue el primero que se generó en la zona sur 
del Gran Buenos Aires. La UOM Quilmes venía trabajando con 15 
67 Fundación para el Estudio y Rol del Movimiento Obrero en la Democracia y la 
Transformación Social (FUNDEMOS) es una ONG que trabaja con las empresas re-
cuperadas de la zona de Quilmes, Berazategui y Florencio Varela, y está presidida por 
el director de capacitación de la seccional UOM de estos distritos.
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empresas recuperadas (principalmente metalúrgicas de esta región) 
desde septiembre de 2002, cuando se creó la Asociación Civil “Con-
sorcio Productivo y Social del Sur” (más conocido como Consorcio 
del Sur). De hecho, la UOM Quilmes fue la primera organización 
gremial que modificó sus estatutos para recibir a personal de em-
presas recuperadas con iguales derechos y obligaciones que los/as 
trabajadores/as metalúrgicos. El Consorcio contó además con la asis-
tencia técnica de la Universidad Nacional de Quilmes. El objetivo 
del Consorcio fue fortalecer los logros obtenidos por las empresas 
recuperadas, potenciando y optimizando los recursos productivos 
con los que cuenta cada una de ellas (REDES, 2007a).

El proyecto REDES se proponía trabajar durante tres años 
(2006-2009), sobre la base de tres ejes: 
1- Creación de la Red: el diagnóstico. Relevamiento y cons-
trucción de un diagnóstico sobre el estado de las empresas recu-
peradas en términos de: seguridad e higiene; comercialización; 
gestión productiva y administrativa; informática; ingeniería; 
organización industrial; gestión económica.

2- Desarrollo de los nudos. Diseño de un plan de mejoras según las 
necesidades de cada cooperativa y acciones de formación profesio-
nal, además de establecimiento de contactos con organismos públi-
cos y actores privados locales para una articulación socio-productiva.

3- Creciendo en red. Establecer a la economía social como un 
actor económico que sostiene la satisfacción del cliente, el tra-
bajo seguro, la protección del medio ambiente y los ingresos 
justos (Revista Nudos, 2006a).
Desde el comienzo de REDES, las cooperativas que participa-
ron del proyecto fueron trece, en su mayoría metalúrgicas: Mec-
ber, 25 de Mayo, Química del Sur, Adabor, Vinilplast, Metal 
Varela, Crometal, Felipe Vallese, Taller Universal, 3 de Octu-
bre, Cotravesa y General Mosconi. La Cooperativa 7 de Sep-
tiembre comenzó a participar posteriormente a la recuperación 
de la fábrica, en agosto de 2006.
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Como parte de las estrategias de comunicación y difusión, RE-
DES editó la Revista Nudos, definida como la “publicación 
mensual de las empresas recuperadas de la zona sur del Gran 
Buenos Aires”. Esta Revista fue editada mensualmente entre los 
meses de junio de 2006 y febrero de 2008, logrando la publica-
ción de 17 números en ese lapso. 

Como parte de los modelos posibles que le darán identidad al 
grupo de cada cooperativa, el proyecto se propone combinar la 
“asociatividad hacia adentro” con la “asociatividad hacia fue-
ra”. En este marco, se irán construyendo una red de relaciones 
con distintos actores considerados centrales (universidad, Esta-
do, empresas, sindicatos, etc.).

5.5.2 La centralidad de la capacitación
Las “buenas prácticas” es uno de los conceptos que movili-
za el Proyecto REDES, desde el cual se entiende “cualquier 
acción que mejore de forma significativa una situación insa-
tisfactoria en una institución determinada” (REDES, 2007). 
Desde esta propuesta, las “buenas prácticas” habilitan la 
capacitación de las personas que integran esa institución, el 
aprendizaje de otras experiencias y la posibilidad de mejorar 
los niveles de organización (Ibíd.)
Dentro del accionar del Proyecto, la “capacitación” de los/las tra-
bajadores/as de las empresas recuperadas resultó un punto de con-
fluencia y una prioridad. La noción principal es que “un trabajador 
que se capacita está en mejores condiciones para enfrentar los de-
safíos que proponen las nuevas tecnologías y desarrollos técnicos” 
(Revista Nudos, 2006c). Los cursos seleccionados para las “capa-
citaciones” partieron de las demandas recibidas y los diagnósticos 
relevados. Según la “Coordinadora de Capacitación” de REDES, 
la capacitación es algo intangible, no se puede tocar, pero resulta 
tan necesaria como la máquina. Los resultados de la capacitación 
se ven recién en el mediano plazo (Revista Nudos, 2007).

Se establecieron dos ejes fundamentales de las capacitaciones:
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1- Estructura Organizacional para el fortalecimiento y consoli-
dación productiva, económica y financiera de cada cooperativa.
2- Formación en Asociativismo para reforzar el eje social.

Para abordar estos dos ejes, entre 2006 y 2007 se dictaron los 
siguientes cursos:
a- Diseño de Estructura Organizacional
b- Asociativismo, Liderazgo y Marco Legal

c- Seguridad e Higiene (riesgo eléctrico y mecánico; CyMAT y lucha 
contra incendios y evacuación; ambiente laboral; riesgo ambiental);

d- Informática (Informática básica, diseño industrial básico y 
avanzado, Autocad; Gestión productiva; administración);

e- Costos (estructura de costos, presupuestos, marketing y ges-
tión ambiental);

f- Competencias básicas (matemáticas, gestión de mantenimiento, 
mantenimiento industrial, planeamiento y control de la producción);

g- Gestión de empresas sociales “dirigido a mujeres y familiares de los 
trabajadores, no para los trabajadores de las empresas recuperadas”;

h- Operador de producción.

Para el año 2006 se hicieron los diagnósticos en cada empresa 
recuperada, viendo las necesidades especiales de “capacitación” 
y trabajando en “talleres de devolución” con cada caso. Hacia 
fines de 2006, se organizó en Florencio Varela un foro para inter-
cambiar estas experiencias con otros actores68. Ya en el año 2007 
se avanza con los “planes de mejora” para cada cooperativa y el 
“plan estratégico” para el conjunto de las empresas recuperadas 

68  El Foro “Sistematización de experiencias de Economía Social y Modelos de au-
togestión como generadoras de trabajo y empleo”, fue convocado por el Programa 
Trabajo Autogestionado (MTEySS), COSPE y FUNDEMOS y se realizó en Florencio 
Varela, bajo el auspicio del Instituto para el Desarrollo Local (IDEL). 
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que integran el proyecto69. De este modo, se inicia el trabajo con 
cursos específicos, además de las “mesas de discusión” de los 
temas que se iban trabajando en la formación. En mayo de 2007 
se crea la “mesa de Recursos Humanos”, para trabajar sobre el 
cambio de figura de “empleado en relación de dependencia” a 
una “nueva identificación” como es la de “asociado”. Entre las 
problemáticas que empiezan a trabajar están las licencias por en-
fermedad, la jubilación y los retiros de socios70. 

5.5.3 El lugar de las CyMAT para REDES
Desde su inicio, REDES se definía a favor de dar prioridad a “la salud 
de los trabajadores”. En el artículo “La salud antes de todo” publi-
cado en el número 4 de la RevistaNudos, se definía que el “Proyecto 
REDES hace especial hincapié en fomentar y promover inversiones 
y capacitación en Higiene y Seguridad, entendiendo que el respeto 
por la vida y la integridad del trabajador es una cuestión política, 
pero también una obligación moral y material” (Nudos, 2006b: 6). 
Una definición fundamental tomada por REDES es la idea de 
que tras la recuperación de las fábricas los/as trabajadores/as se 
han vuelto vulnerables frente al tema de seguridad laboral. Esto 
tiene que ver con que ya desde los últimos años de la gestión 
privada se produjo una fuerte desinversión en el área de segu-
ridad. Es por ello que el tema de “seguridad e higiene” aparece 
como una prioridad del trabajo de REDES.

Para desarrollar esta tarea se establecieron 4 etapas:

1- Diagnóstico y planes de mejoras integrales en higiene y se-
guridad, relevando los rubros de: Servicio de seguridad y me-
dicina laboral; Orden y limpieza; Dispositivos de seguridad en 
máquinas y equipos; Nivel de contaminación y riesgos; Siste-
ma de protección contra incendios; Iluminación y señalización; 
Riesgo eléctrico; Nivel y pertinencia de la capacitación de los 

69  Consultar la editorial “La importancia del diagnóstico”, Revista Nudos, Año 1, Nº 
2, julio, 2006 pp.4-5.
70 Ver: Revista Nudos, Año 3, Nº 17, febrero de 2008.
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trabajadores; Ruidos; Infraestructura edilicia.

2- Talleres de concientización sobre riesgos: tareas de capacitación 
en materia de salud y seguridad laboral en los lugares de trabajo, 
para hacer un análisis de riesgos específicos de cada puesto.

3- Comité de Salud: crear un Comité de Salud y Seguridad Ocupa-
cional (CSySO) con dos representantes de cada empresa recuperada. 
Desde allí se gestionarían créditos y subsidios para las inversiones.

4- Manual: elaboración de un Manual de Salud y Seguridad 
Laboral que será usado para las gestiones del CSySO71.

Las etapas 1 y 2 fueron desarrolladas a lo largo de 2006 y 2007. 
De hecho, los talleres de formación ya venían incluso realizán-
dose desde antes con el empuje del “Área de Capacitación” de 
la UOM seccional Quilmes. Por su parte, la etapa 3 se puso en 
funcionamiento en marzo de 2007, cuando comenzó a trabajar 
el Comité de Seguridad y Medio Ambiente (COSyMA). La fun-
ción del COSyMA fue centralmente la de formalizar las políticas 
preventivas de salud y medio ambiente laboral del Consorcio del 
Sur. También canalizar las acciones para obtener créditos y sub-
sidios estatales que permitan invertir en elementos de protección 
personal y colectiva, equipamientos para mejora de infraestructu-
ra edilicia, protección para las instalaciones eléctricas, protección 
contra incendios, y capacitación para los trabajadores. Dentro de 
esta última función, cabe destacar que el COSyMA contactaría al 
Programa de Trabajo Autogestionado del Ministerio de Trabajo 
de la Nación, dentro del cual se encuentra la “Línea V” de subsi-
dios no reembolsables para asistencia a la seguridad e higiene en 
el trabajo. Esta línea es la que le permitiría a la Cooperativa 7 de 
Septiembre llevar adelante mejoras en el sistema de iluminación 
de la fábrica y acceder a distintas capacitaciones y asesoramiento 
como veremos más adelante.
71 Se diseñan tres Manuales: “Manual de Procedimiento y Buenas Prácticas. Área 
de Seguridad e Higiene en el trabajo”; “Manual de Procedimiento y Buenas Prácticas. 
Área de mantenimiento industrial”; “Manual. Área de Relaciones Laborales”
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La última etapa, que consistía en la edición de un “Manual de 
Buenas Prácticas en Salud Laboral, Seguridad Industrial y Me-
dio Ambiente de Trabajo”, sería usado por todas las gestiones de 
salud y seguridad ocupacional del Consorcio (REDES, 2007b).

5.5.4 La Cooperativa en redes de personas y empresas
Como adelantamos, la Cooperativa 7 de Septiembre se sumó 
al trabajo en el Proyecto REDES desde la recuperación de la 
fábrica durante la segunda mitad de año 2006. Desde ese mo-
mento, los/as trabajadores/as de esta cooperativa comenzaron 
a participar activamente de las reuniones y de todos los cursos 
de formación, entre ellos el de “Seguridad e Higiene”, al cual 
acudieron la totalidad de los miembros de la Cooperativa, tal 
como lo indican los resultados del censo realizado. Es intere-
sante destacar que algunas capacitaciones se realizaron dentro 
de la fábrica, en las cuales participaron todos/as trabajadores/as 
de “producción”; en el caso de los “cursos de capacitación” rea-
lizados fuera de la fábrica y en el horario laboral, los/las traba-
jadores/as asistieron en función de sus intereses y del estímulo 
de algunos integrantes del CA desde mediados de 2007.
De acuerdo al Presidente de la Cooperativa, la potencialidad de estas 
actividades les permitía acceder a un asesoramiento de calidad que 
no estaban en condiciones de pagar en el inicio de la recuperación: 

“el programa [REDES] era bueno porque cubría muchas cosas. Por 
ejemplo, el trabajo con ingenieros… gratis. Muchos compañeros no 
le dan ese valor, pero yo sí, porque ese tipo le sale al mercado 6 lucas, 
y yo que soy un perejil lo llamo gratis. Hay que aprovecharlo. No 
es con dinero nomás, hay muchas otras cosas. Debe ser por falta de 
visión. Por capacidad, por un cambio generacional también”. 

A partir de la participación en estos “cursos” y “mesas”, desde 
el Proyecto REDES se apunta a establecer “referentes” por tema 
dentro de cada cooperativa. En el caso de las tareas de “recursos 
humanos”, dos trabajadoras que habían asistido al curso toman la 
responsabilidad y comienzan a llevar los “legajos del personal”, 
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los certificados, retiros, etc. En particular sobre el “área de Segu-
ridad e Higiene”, Telma -una trabajadora de 59 años - se convirtió 
en la “referente” de su cooperativa en el COSyMA. A partir de 
sus propios contactos, Telma se movilizó y convocó a un inge-
niero en “seguridad e higiene laboral” para que recorra la planta, 
dialogue con el CA, y analice el estado general de la planta y los 
puestos de trabajo. Gracias a estas primeras acciones, el tema de 
“seguridad e higiene” se instaló en la agenda de la Cooperativa. 
Como señala Julián, el presidente de la Cooperativa, comenzaron 
a trabajar el tema “sin plata, sin ningún interés. Era sólo para 
nosotros (…) Cuesta porque hay cosas que son costosas y no las 
podemos hacer tan rápido, pero está, y tenemos prioridades”

También, son los/las mismos/as trabajadores/as los/as que ini-
cian acciones de prevención y limpieza en el mismo ambiente 
laboral, pero estos son sólo los primeros pasos. Así nos fue re-
latado por Diego:

“Teníamos allá arriba un altillo... lleno de plásticos... que en 
cualquier momento agarraba un incendio. Agarramos una llave, 
loco, la desarmamos... tomá tuerca, tomá tornillo... tomá todo... 
lo tiramos en una caja, después agarramos y lo separamos. Todo 
lo que no sirve... toda la chatarrería, el fierrerío... se vende... 
El tema del cobre, tenés aluminio, tenés bronce, tenés plástico, 
tenés cartón... tenés chapa, tenés de todo... Limpiaste, acomo-
daste todo... limpiaste todo... evitas los incendios... Todo eso... 
y encima tenés plata extra porque lo vendiste... “

Ese mismo altillo se había convertido en escenario de un “desastre 
total” a fines de los ‘80 cuando el gran incendio se llevó una parte 
de la fábrica y el susto de muchos de los que estaban trabajando.

Parte IV

5.6 Análisis global de las CyMAT en la cooperativa
De acuerdo a las premisas teóricas adoptadas en esta investi-
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gación, en este apartado abordaremos globalmente las CyMAT 
actualmente existentes en la cooperativa “7 de Septiembre”, ana-
lizando tanto los elementos físicos como psicosociales. 
En el primer punto se describe, fundamentalmente, el diagnós-
tico realizado por ingenieros del Programa de Trabajo Autoges-
tionado respecto del estado de las instalaciones y maquinarias 
de la cooperativa en relación a la posible existencia de riesgos 
físicos del trabajo. En el segundo apartado se desarrollan en pro-
fundidad las características menos tangibles de las CyMAT, vin-
culadas con la percepción subjetiva del trabajo en la cooperativa.

5.6.1 La Cooperativa 7 de Septiembre en la Línea V
La Cooperativa de Trabajo “7 de Septiembre” tiene acceso al Pro-
grama de Trabajo Autogestionado y, en particular, a la Línea V a 
partir de su participación en el Proyecto REDES. El presidente de 
la Cooperativa explica que lo central en la relación con el Ministe-
rio fue el contacto con el Consorcio Productivo del Sur, constituido 
en el marco del Proyecto REDES. A partir de los cursos sobre “se-
guridad industrial” -en el marco de la capacitación otorgada por el 
Proyecto- conocieron al ingeniero que les habló “insistentemente” 
sobre el Programa, recuerda el presidente de la cooperativa. 
Esta realidad pone en evidencia un hecho relevante: la Coopera-
tiva comenzó a trabajar el tema de “Seguridad e Higiene” antes 
de recibir la Línea V. Es decir que hubo una problematización de 
esta cuestión muy poco tiempo después de recuperada la fábrica, 
especialmente a partir de los cursos de “capacitación” dictados a 
través del Proyecto REDES. Como señala el presidente de la coo-
perativa, tomar “con fuerza” el tema de “Seguridad e Higiene” no 
tuvo que ver con un índice de siniestralidad alto en la fábrica, de 
hecho no se han registrado “accidentes” bajo la forma cooperati-
va, sino con una cuestión de “visión”: 

“la Línea V… nadie apunta a esa. Porque no te llevás nada72. 

72 Se refiere precisamente a la dinámica operativa y financiera de los desembolsos 
del Ministerio, utilizados para cubrir los componentes y recomendaciones señalados 
en el diagnóstico.
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Fuimos uno de los primeros que tuvimos la Línea V. Y eso que 
éramos los más nuevos. Porque no le dan mucha importancia 
tampoco, ¿quién quiere invertir? no estaba esa visión. Noso-
tros desde que asumimos [se refiere a la nueva conducción del 
CA] tuvimos esa visión no cortoplacista -estemos nosotros en 
el consejo o no- va a ser nuestro, tiene que ser para mis nietos, 
entonces cuando tenés esa visión, te esforzás, no es sólo: ‘ven-
dí, cobré y me fui…’ (…) fue más que nada visión. No hubo 
accidentes, fue visión. Por eso hasta tuvimos que convencer a 
la gente acá: ‘Muchachos hay que usar el casco, los guantes’”.

Una vez establecido el contacto con el Ministerio de Trabajo de 
la Nación, la Cooperativa tuvo un primer acceso a la Línea I en 
junio de 2009. Se trató del primer subsidio que cobraban y como 
“ayuda económica” fue percibida por un plazo importante. Este 
dinero recibido como subsidio no reembolsable resulta de vital 
importancia, ya que es un complemento importante del retiro que 
realizaba cada asociado/a de la Cooperativa. 

Con respecto a la aplicación de la Línea V, esta consistió en dos 
partes: primero, una labor de diagnóstico, que implicó la elabo-
ración de un “Informe de Capacitación y Asistencia Técnica en 
materia de Higiene y Seguridad en el Trabajo” especial sobre la 
Cooperativa 7 de Septiembre, que estuvo a cargo de un ingenie-
ro designado. En un segundo momento, a partir del Informe se 
implementó la capacitación y el desembolso del subsidio. 

En referencia al Informe mencionado, este se estructura en dos 
grandes partes: un diagnóstico de los riesgos existentes en la 
Cooperativa y una serie de recomendaciones prácticas tendien-
tes a mejorar las condiciones de trabajo. Los análisis efectuados 
en la primera parte incluyen las mediciones sonoras, químicas y 
lumínicas de los ambientes laborales, junto con el análisis por-
menorizado de cada puesto de trabajo.

Lo que observamos a partir de analizar el Informe es que se 
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encontraron innumerables riesgos para los trabajadores en el 
interior del proceso productivo. Aquí resumimos los riesgos ge-
nerales identificados:
I. No se evalúa el riesgo sobre la salud e integridad física de los/
las trabajadores/as al diseñar los puestos de trabajo;
II. El 100% de las máquinas, herramientas y ambientes de tra-
bajo son inseguros y susceptibles de generar alteraciones en la 
salud de los/las trabajadores/as;

III. El ambiente de trabajo no ofrece calidad de vida para sus integrantes;

IV. No hay investigación ni recuento actual de la cantidad de accidentes;

V. Los/las trabajadores/as desconocen: a) las consecuencias 
económicas de los accidentes ocurridos; b) la importancia com-
petitiva de una empresa con bajos riesgos; c) el marco legal 
vigente y los niveles de responsabilidad que les incumbe; d) el 
rol de los entes nacionales y provinciales de control.

En términos específicos, se observó que: 
a- No se detectaron aplicaciones de criterios ergonómicos;
b- No existen vías de escape adecuadas en caso de incendio;
c- Falta señalización en el depósito de inflamables;
d- En la zona de barnices y atmósferas inflamables la instala-
ción eléctrica no es antiexplosiva;
e- Riesgo eléctrico alto por falta de adecuación de cableado, 
contactos directos u otros accidentes. No se realiza el manteni-
miento de forma preventiva, no todas las máquinas están pues-
tas a tierra y se carece de disyuntores;
f- No se cumple con la normativa referida a iluminación en pa-
sillos, circulaciones de tránsito y lugares de cruce.
El análisis documental sobre el Informe, nos permite observar que 
la perspectiva del especialista sólo se centra en los factores mate-
riales del trabajo, que pueden causar algún tipo de riesgo y afectar 
la salud de los/las trabajadores/as. La única consideración de ele-
mentos psicosociales en el Informe se limita a la sugerencia de im-
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plementación de un programa de capacitación sobre los riesgos en 
el trabajo. En ninguna otra parte se aborda la dimensión subjetiva 
del trabajo ni el tipo de organización de la producción existente en 
la empresa. De hecho, llama la atención que el carácter cooperativo 
de la fábrica no sea una variable citada en el análisis.

Tampoco se evidencia en el Informe la voz de los propios traba-
jadores en relación al diagnóstico de sus condiciones laborales 
o en la elaboración de las recomendaciones finales. Aunque, de 
acuerdo al censo realizado, el 78% de los trabajadores afirma 
haber sido consultado a la hora de elaborar las pautas y normas 
de seguridad vigentes en la cooperativa, en el Informe no se 
releva dicha consulta ni se explicitan los mecanismos de parti-
cipación implementados y se prioriza el punto de vista del inge-
niero consultor contratado por el Ministerio.

A partir del diagnóstico realizado, el ingeniero asignado señaló 
los cinco puntos “más urgentes” para modificar en términos de 
“Seguridad e Higiene”. Esos cinco puntos fueron: 
1- Control de atmósfera y ambiente: por el exceso de benceno 
en el sector de hornos y secado de pintura, se recomendó el uso 
de protección respiratoria consistente en semimáscaras con fil-
tros para vapores orgánicos.
2- Control de ruidos: se evaluó que los niveles de ruido eran ele-
vados en la mayor parte de los puestos de trabajo, superando los 
niveles máximos establecidos por ley. Se propuso el uso de pro-
tectores auditivos para todos los/las trabajadores/as de la planta.
3- Control de iluminación: se evaluó que la mayoría de los puestos 
de trabajo no contaban con la iluminación adecuada de acuerdo 
a la labor realizada (por ejemplo, ensamblado con piezas peque-
ñas). Se aconsejó el reforzamiento de la iluminación localizada.
4- Salud de los/las trabajadores/as: en virtud de los contaminantes 
observados, se recomendó implementar un monitoreo permanente 
de la salud, concurriendo al menos una vez por año al médico clíni-
co, y además la realización de análisis completos de sangre y orina. 
5- Riesgos detectados: se asignó una cantidad de elementos protec-
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tores correspondientes a cada puesto de trabajo de forma individual.

De los cinco puntos observados, los puntos 1, 2 y 5 fueron cubier-
tos por la Cooperativa a partir de la utilización de los mecanismos 
de protección adecuados y de la incorporación de conocimientos 
–a partir de la “capacitación”- sobre los riesgos existentes. So-
bre esto, el presidente de la Cooperativa afirmó que algunos de 
estos elementos (antiparras, guantes, etc.) los recibieron a través 
de Fundemos, en otros casos, como los trajes para tareas de pin-
tura, fueron comprados por la cooperativa. A su vez, una parte de 
los riesgos de intoxicación (punto 1, “control de atmósfera”) fue 
afrontada por la propia Cooperativa a partir de la remodelación 
de ciertos sectores de trabajo. Frente a estas obras de remodela-
ción, uno de los trabajadores nos comentaba: 

“Después se hizo cosas que las hicimos nosotros. Como el [me-
canismo] anti-vuelco, nosotros usamos barniz y resinas que pue-
den ser volátiles. Se hizo en el piso, se levantó un poco más, con 
ladrillos, o sea que si se vuelca eso queda ahí adentro. Si se vuel-
can los tambores, no cae, se vuelca y queda ahí, no pasa nada”

En definitiva, de los 5 puntos planteados, la Cooperativa utilizó 
casi la totalidad del subsidio de la “Línea V” en la renovación 
del sistema de iluminación en la planta, que se acordó como la 
principal prioridad y la que requería una mayor inversión mo-
netaria. A partir de la “Línea V”, la Cooperativa pudo renovar el 
sistema de iluminación de una mitad de la planta, por un monto 
cercano a los 100 mil pesos. Permitió, además, cambiar la tota-
lidad de los cables, instalando un tablero eléctrico central, otro 
por sección y uno por cada máquina. Esto implicó la instalación 
de un sistema eléctrico seguro73. 

El problema que se observó en la implementación es que el monto 
73 Las diferentes remodelaciones y protecciones se pueden observar en el Anexo 
fotográfico documental donde se registran imágenes previas y posteriores a las re-
formas mencionadas. 
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tope asignado por el Ministerio no ha sido suficiente para renovar 
el sistema eléctrico en su totalidad. Esta disociación entre suma 
otorgada y necesidad concreta tiene que ver, según el presidente 
de la Cooperativa, con el modo en que se otorga el subsidio: “el 
Ministerio dijo hasta 100 mil pesos, pero después fueron a ver y 
hay cooperativas que quizás 500 mil pesos necesitan, y hay otras 
que son tallercitos”. Así, la renovación –parcial- del sistema de ilu-
minación se llevó casi la totalidad del dinero al que la cooperativa 
podía acceder por la “Línea V”, dejando disponible sólo un peque-
ño monto que no permite abarcar el final de la obra eléctrica. Sin 
embargo, queda aún pendiente el abordaje del punto 4 señalado 
en el informe diagnóstico, relacionado al monitoreo de la salud de 
los/las trabajadores/as, que aún no pudo ser implementado formal-
mente dado que estas observaciones deberán formar parte del cro-
nograma futuro de trabajo entre el Ministerio y la Cooperativa. Al 
mismo tiempo, es importante mencionar las tareas e iniciativas de 
los/las trabajadores/as que acompañaron este proceso de reformas 
y mejoramiento del ambiente laboral. Una serie de obras de remo-
delación han sido iniciadas en el año 2010, como parte de las tareas 
que los/las trabajadores/as realizan fuera de la jornada laboral, para 
reparar y reacondicionar la estructura edilicia. En esta dirección, se 
iniciaron obras de reparación de filtraciones en techos y terrazas, 
reacondicionamiento de almacenes, depósitos y oficinas ubicadas 
en la entrada de la planta, tanto en lo referido a tareas de albañilería 
como de conexiones eléctricas.

A partir de la experiencia positiva que tuvieron con la “Línea V”, la 
“Cooperativa EME” está aplicando en el año 2011 la “Línea II” y la 
“Línea III”. En el caso de la Línea II, van a destinar el dinero para 
armar stock, es decir, comprar la materia prima necesaria para ali-
mentar una cadena virtuosa de producción. Con la “Línea III”, inten-
tarán avanzar en un paso fundamental como es la generación de sus 
propias matrices para la producción de motores, aspectos centrales 
para acompañar la sustentabilidad del proyecto cooperativo. 

5.6.2 Los factores psicosociales y la percepción subjetiva de las CyMAT 
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De acuerdo a los objetivos inicialmente planteados, en este apar-
tado presentamos los resultados de nuestra indagación sobre los 
factores psicosociales del trabajo en la cooperativa. Para ello re-
currimos fundamentalmente a dos fuentes: los testimonios de las 
entrevistas en profundidad realizadas a los trabajadores y los resul-
tados de la aplicación del censo. Mientras que los primeros apor-
taron una “descripción densa” de las experiencias subjetivas de los 
trabajadores, la implementación del censo nos permitió obtener 
datos actuales agregados sobre sus características socio-laborales 
así como sobre sus percepciones y valoraciones respecto al trabajo 
y a las condiciones en que lo desarrollan. 
La carga global de trabajo está compuesta por el conjunto de exi-
gencias físicas, mentales y psicosociales impuestas a cada trabajador 
que impactan sobre su vida y su salud. De modo específico, los fac-
tores de carga psicosocialse vinculan con los aspectos emocionales 
y relacionales del trabajo, como ser la comunicación y cooperación 
con los compañeros y las autoridades, la responsabilidad implicada 
en la tarea a desarrollar y el reconocimiento social de la actividad 
realizada, entre otros (Neffa, 1988). Siguiendo el análisis de Gollac 
y Bodier (2011), podemos identificar seis ejes fundamentales que 
agrupan a los factores psicosociales en el trabajo: la intensidad y el 
tiempo de trabajo; las exigencias emocionales; la autonomía en el 
trabajo; las relaciones sociales en el trabajo; los conflictos éticos y de 
valores; y la inseguridad de la situación de trabajo.

Intentando abordar la mayor cantidad de ejes posibles, el cuestio-
nario utilizado en la investigación se propuso ahondar en las per-
cepciones y valoraciones subjetivas respecto del trabajo (para ob-
tener indicadores proxis de la satisfacción laboral), planteando una 
comparación constante entre el trabajo en la empresa privada y la 
cooperativa. El cuestionario fue construido en base a información 
empírica anteriormente recogida en las entrevistas realizadas. En 
este sentido no siguió formas estandarizadas sino que fue diseñado 
específicamente para este estudio en base a información primaria, 
lo que posibilitó profundizar sobre los rasgos y características de la 
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empresa y sus trabajadores. El cuestionario, que se aplicó sobre un 
universo de 18 trabajadores74, se estructuró en torno a 36 pregun-
tas, de las cuales 29 fueron cerradas y 7 abiertas. 

Las cuatro partes en que se estructura el censo, y que se presen-
tan por separado en esta sección, son: Características socio-
laborales de los trabajadores, Condiciones de trabajo (en la 
empresa privada y la cooperativa), Percepción de la cooperati-
va y Percepción del trabajo. 

A continuación presentamos los principales resultados de es-
tas dimensiones, triangulando dicha información con los testi-
monios recogidos en las entrevistas a los trabajadores. De esta 
manera, pretendemos conjugar los datos cuantitativos del total 
de la población censada con información cualitativa que nos 
permita ahondar en el análisis de las significaciones y sentidos 
de las prácticas y discursos de los trabajadores.

• Características socio-laborales de los trabajadores 
Con respecto a los datos sobre características socio-laborales de 
los trabajadores podemos señalar que se trata de una población de 
mayoría masculina (72%), de edad adulta y envejecida (el 55.6% 
tiene más de 41 años), que presenta un nivel de escolaridad me-
dio/bajo (el 67% tiene hasta nivel secundario incompleto).
Asimismo, se trata de trabajadores con un alto grado de expe-
riencia acumulada ya que el 67% presenta entre 11 y 30 años de 
antigüedad en la empresa, mientras que sólo dos trabajadores 
presentan un índice de antigüedad menor a los 8 años. Es decir 
que, todos los trabajadores se incorporaron a la empresa durante 
la gestión privada de la misma.

Para tener una visión resumida de las características socio-
ocupacionales de cada uno de los trabajadores de la coope-
rativa se presenta el siguiente Cuadro. Para resguardar la 
74 Si bien la cooperativa está conformada por 20 socios/trabajadores, dos de ellos no 
pudieron ser censados: uno por encontrarse ausente ese día y la otra por estar con 
una licencia personal sin retiros desde hace unos meses. 
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identidad de los trabajadores, se utilizaron nombres ficticios

De acuerdo a estos datos el 61% se desempeña en tareas estricta-
mente manuales mientras que el resto realiza tareas de coordinación, 
administración y/o comerciales exclusivamente. Si bien la jornada 
de trabajo estipulada colectivamente es de 25 hs. semanales, el 60% 
declara trabajar más de 26 hs. por semana. Un grupo representado 
por el 40% de los trabajadores que, en su mayoría, desarrollan tareas 
administrativas y/o de coordinación declaran trabajar más de 35hs. a 
la semana, ya sea dentro como fuera de la fábrica.

Esta diversidad de carga horaria posibilita a 5 de los 18 trabaja-
dores realizar otra actividad laboral además de la desarrollada 
en la cooperativa. De ellos, sólo dos realizan tareas que tienen 
que ver con su formación y experiencia fabril (mecánica de au-
tomóviles), mientras que el resto realiza actividades comercia-
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les y administrativas, que no guardan ninguna relación con la el 
trabajo en la cooperativa. Esto nos sugiere que el desarrollo de 
esta “segunda actividad” tiene que ver fundamentalmente con 
la búsqueda de mayores ingresos. Excepto uno de los censados, 
el resto presenta una antigüedad en su empleo “complementa-
rio” de entre 1 y 5 años, es decir, que incorporaron la actividad 
extra cuando ya se había conformado la cooperativa. 

En los testimonios de las entrevistas se señala el cansancio y 
desgaste físico que para algunos de estos trabajadores implica 
tener una doble ocupación y las consecuencias que esto aca-
rrea sobre el desempeño cotidiano del trabajo en la cooperativa. 
Veamos cómo se expresa la sensación de desgaste en los relatos:

“Yo soy un chico que estoy todo el día a pleno, o sea, todo el día... 
me levanto a la mañana temprano y me puedo acostar a las 2 de 
la mañana que sigo a full... (…) estoy todo el día trabajando. A las 
8 llego a mi casa y siempre tengo alguna moto, un auto o algo... y 
me quedo hasta las 12 de la noche... Y ahí me levanto otra vez a las 
6 de la mañana... y así... Es más... yo un tiempo que la presión se 
me fue a 20... Y no me puedo levantar a la mañana. Se me hace re 
difícil levantarme, pero bueno... Si querés celeste...”  (Federico)75

“Yo trabajo de mecánico... ¿viste?, los fines de semana, o tiem-
po libre que tengo en mi casa... como para compensar... y a ve-
ces me voy a dormir temprano... a veces son las 2 de la mañana 
y... ¿viste? el cuerpo no se relaja de tanto trabajar...” (Diego)

• Condiciones de trabajo en la empresa privada y en la cooperativa 
En lo que respecta al análisis de las CyMAT, el censo relevó 
información sobre diferentes cuestiones. Para hacerlo más in-
teligible el análisis hemos dividido este apartado en tres ítems 
diferenciados que corresponden a: 
A) la situación actual de conocimiento y puesta en práctica de 
las reglas de Higiene y Seguridad (HyS) y percepción de los 

75  En todos los testimonios de trabajadores citados se utilizan nombres ficticios.  



187

riesgos del trabajo, 
B) la valoración comparativa que hacen los trabajadores de las 
CyMAT en la empresa privada y en la cooperativa,
C) las sugerencias concretas de mejoramiento de las CyMAT 
que realizan los trabajadores.

A) En términos generales se observan índices favorables en re-
lación al conocimiento y puesta en práctica, por parte de los tra-
bajadores, de las normas de seguridad: el 89% declara conocer 
las normas de HyS vigentes y haber participado en actividades 
de capacitación sobre la temática; el 78% señala haber sido con-
sultado respecto de la elaboración de las pautas de seguridad en 
la cooperativa; y cerca del 80% señala utilizar siempre o muy 
frecuentemente los elementos de HyS.

Las razones que adjudican quienes declaran usar los elementos de 
seguridad con poca frecuencia (que representan un 22% del total) 
se refieren a: “falta de costumbre”, “falta de exigencia y control 
en el uso”, “incomodidad y molestia en el uso de los elementos” y 
“por la pérdida de tiempo que implica ponerse todo”. Por el contra-
rio, quienes declaran utilizarlos siempre o muy frecuentemente des-
tacan que lo hacen “por necesidad de auto-protección, seguridad y 
cuidado de la salud”, “por exigencias que impone la cooperativa” y 
“por costumbres” ya adquiridasen su trayectoria laboral.

Las razones señaladas para justificar el no uso de los elementos 
de protección personal nos sugiere que simbólicamente todavía se 
relaciona el lugar de la supervisión con la figura de control existen-
te bajo gestión patronal. En el imaginario de muchos trabajadores 
todavía se concibe que sea una autoridad externa la encargada de 
controlar y monitorear el cumplimiento de las pautas de HyS. 

En relación a los tipos de riesgo que se observan en el lugar de 
trabajo, se ponderó como primera opción76 los riesgos “Mecá-

76 Es necesario aclarar que en las preguntas cerradas que presentaban opciones 
múltiples los censados debían ponderar las tres primeras opciones. Por ello el aná-
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nicos /tecnológicos” (33.3%). Si tomamos la cantidad total de 
valoraciones, independientemente del orden de prioridad, apa-
rece también la opción “Mecánicos /tecnológicos” como la más 
elegida (30%), seguida de los riesgos “Sonoros” (23%). Ambas 
causas de riesgos coinciden con las señaladas por el experto en 
Seguridad e Higiene del Programa de Trabajo Autogestionado.

B) Al indagar sobre las CyMAT de manera comparativa, entre 
la empresa bajo gestión privada y la cooperativa, se pueden ob-
servar varias cuestiones que se relacionan directamente con el 
modo de concebir al trabajo y las responsabilidades en uno y 
otro modelo de organización.

En primer lugar, se reconoce que el control de las condiciones de 
trabajo era más elevado en la empresa privada que en la coopera-
tiva. El 33.3% de los censados calificó de alto el grado de control 
de las CyMAT en la empresa privada, mientras que en el caso de 
la cooperativa esta categoría alcanzó sólo el 22%. La relación se 
invierte en la clasificación de bajo control que obtiene un 11% en 
el caso de la empresa privada y de 28% en la cooperativa. Este 
dato, asimismo, se puede relacionar con las razones que se seña-
lan para justificar la inutilización de los elementos de seguridad 
e higiene que se refieren a la relajación de los controles en la 
cooperativa. Así la organización autogestiva es percibida como 
menos estricta en temas de Seguridad e Higiene en el trabajo.

Respecto de la existencia de accidentes de trabajo, el 55% de 
los censados declara haber sufrido algún siniestro en su trayecto-
ria laboral dentro de la empresa, señalándose que todos ellos se 
produjeron durante la gestión privada de la misma. Los tipos de 
accidentes más frecuentes fueron cortaduras y contusiones en las 
extremidades (por utilización de prensa) y lesiones oculares. En la 
mayoría de los casos los trabajadores hacen referencia a un descui-
do personal o a la falta de utilización de los elementos y vestimenta 

lisis de la información recogida se refiere al ranking de las tres primeras posiciones 
obtenido como respuestas. 
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de protección personal como causantes de dichos accidentes. 

Por su parte, en los testimonios de las entrevistas se evocan las 
modificaciones -tardías- realizadas, durante la gestión privada, 
en algunos sectores de producción a partir de siniestros que 
afectaron seriamente la salud de otros compañeros:

“Tenía 18 años cuando se lastimó ese chico... después le pusie-
ron la mano... esas de plástico, ¿viste? una prótesis. Y después 
que pasó eso... ¡siempre tiene que pasar una desgracia para que 
acomoden! Pusieron a los dos balancines con dos botones, cosa 
que vos tenés que usar las dos manos...vos apretás un botón y no 
te baja... tenés que poner las dos manos ahí... Y… una medida de 
seguridad. Y que yo sepa... nadie más se cortó la mano” (Miriam)

En relación a la salud física de los trabajadores podemos agregar 
que la mitad de ellos señalan haber sufrido algún malestar físico 
asociado al trabajo. Entre los principales tipos se consignan: “aler-
gias y problemas pulmonares”; “colesterol y diabetes alta por la 
situación de crisis con la empresa”; “problemas de vista”; “cansan-
cio visual e inflamación de los ojos”; “dolor de espalda y cansancio 
de piernas por postura incómoda” o “por estar parada mucho tiem-
po”; “lumbalgias”; “desmayos a causa de la tensión y el exceso 
de trabajo”; “gripes y resfríos porque el lugar es frío”; y “dolor de 
estómagos por nervios”. Los encuestados asocian, en su gran ma-
yoría, el padecimiento de estos malestares con la última etapa de 
crisis de la empresa bajo gestión privada, cuando la incertidumbre 
e inestabilidad laboral era la sensación predominante. Sin embargo 
otros padecimientos son más estructurales ya que se asocian a la 
postura física y los requerimientos propios de la tarea realizada. 

Al momento de evaluar el crecimiento o disminución de los 
riesgos en el trabajo desde la formación de la cooperativa, el 
67% de los trabajadores cree que los riesgos permanecieron es-
tables frente a un 28% que sostiene que disminuyeron. O sea 
que, para la gran mayoría, no hubo una mejora considerable 
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en términos de riesgos de trabajo. Algo similar ocurre en la 
evaluación cualitativa que realizan de las CyMAT propiamen-
te dichas, cuyos resultados se expresan en la siguiente tabla.

Si bien el 60% de los trabajadores considera que las CyMAT en 
la cooperativa son buenas o muy buenas (6 puntos porcentuales 
menos que en la valoración en la empresa privada), la valoración 
de regularescasi duplica su valor en el caso de la cooperativa. Este 
dato señala que para algunos trabajadores las condiciones de traba-
jo han empeorado en relación a las condiciones existentes en la em-
presa privada, lo que vendría a cuestionar muchas de las posiciones 
teóricas sobre las empresas recuperadas, que, a menudo, se olvidan 
de relativizar los avances logrados en estos espacios productivos. 

Si realizamos el análisis de manera desagregada encontramos 
que para seis de los censados las CyMAT no han presentado 
modificaciones entre la gestión privada y la gestión cooperativa 
de la empresa. Por otro lado, seis trabajadores que valoran a las 
CyMAT como muy buenas o buenas en la empresa privada aho-
ra las caracterizan como regulares en la cooperativa. Sin embar-
go, encontramos otro porcentaje similar que señala la tendencia 
opuesta, valorando en mayor grado las CyMAT en el período 
de autogestión de la empresa: de regulares o malas se pasan a 
considerar como buenas o muy buenas en la cooperativa.

En este punto, como podemos observar, encontramos percep-
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ciones heterogéneas. Sin embargo, el dato significativo es que 
sólo un 28% de los trabajadores percibe una mejoría en las Cy-
MAT desde la formación de la cooperativa, lo cual evidencia los 
límites que encuentran los propios trabajadores en este aspecto.

Al indagar sobre los motivos de estas diferentes valoraciones, 
quienes sostienen que las CyMAT en la cooperativa han empeo-
rado respecto a la gestión privada señalan que “antes había mu-
cho trabajo, las máquinas funcionaban mejor, tenías elementos 
de seguridad”, “antes había más control y velocidad de trabajo, 
ahora hay más libertad pero menos trabajo”, “hoy falta informa-
ción, hay preocupación por el trabajo, por la jubilación” y “se 
ve falta de control y exigencia”.

Por su parte, quienes creen que las CyMAT en la cooperativa 
han mejorado señalan que “hubo mejoras en instalaciones de 
luz, en la infraestructura y en las capacitaciones”, “ahora hay 
libertad pero me tengo que cuidar yo”, “nos capacitamos bien, 
se hicieron cosas”, “antes eran peores por incumplimiento de 
pago de salarios y presión de los supervisores” y que “en la 
cooperativa mejoró el cariño del grupo”.

Finalmente, algunos de los trabajadores que no cambiaron su 
valoración señalan que: “EME SRL77no obligaba a usar los ele-
mentos y ahora ya es costumbre”, “no cambió nada, no hay mu-
cho peligro”, “en EME SRL había técnicos que te asistían, en la 
cooperativa faltan recursos económicos”.

Claramente, la diferente valoración de las CyMAT que hacen los 
trabajadores depende de las variables consideradas en uno y otro 
caso. No cabe duda de que es la valoración de las CyMAT en la 
cooperativa se relaciona fuertemente con los aspectos del trabajo 
que para los trabajadores tuvieron mayores consecuencias nega-
tivas sobre su vida desde la formación de la cooperativa. En este 

77 Recordemos que utilizamos la sigla ficticia EME SRL para referirnos al nombre de 
la empresa privada.
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sentido, los tres aspectos más ponderados en términos de cam-
bios que tuvieron influencia sobre su vida laboral fueron, en este 
orden, “la mayor responsabilidad asumida”, “los menores ingre-
sos” y “la pérdida de beneficios sociales”. Sin embargo al consi-
derar la cantidad total de elecciones obtenidas la opción “meno-
res ingresos” ocupa el primer lugar con el 35% de representación, 
seguida por las otras dos opciones. Estos tres aspectos son, a su 
vez, los que aparecen con mayor frecuencia en las entrevistas.

Respecto de la “responsabilidad asumida”, por ejemplo, son 
aquellos trabajadores que ocupan u ocuparon cargos en el Con-
sejo Administrativo de la cooperativa quienes expresan con ma-
yor fuerza esta nueva condición: 

“Yo trabajo más tranquilo trabajando en planta que trabajando en 
la oficina. No sé, ¿viste?, pero hay que sacar un poquito este tema 
de las jerarquías porque es mucha responsabilidad” (Adrián) 

“Muchas personas que son socios ya no les entra en la cabe-
za... marcan la tarjeta a las 7, a las 4 y ya está... y no es así. A 
vos te tiene que importar todo... Desde lo que va a venir de la 
luz hasta lo que gastas en lavandina... todo”. (Julián)

“Es totalmente diferente... vos ahora te tenés que preocupar de 
hacer el trabajo y venderlo... sino no cobrás. Sabés que las má-
quinas las tenés que mantener en condiciones porque nadie te 
las viene a limpiar... Sabes que el piso lo tenés que barrer, antes 
yo no barría... Y que no me gusta tampoco mucho barrer (…) 
Con los dueños... vos sabes que tenías un sueldo, lo cobrabas y 
ya está. Te tenés que interesar por lo que se vende; por lo que 
se compra; si hay plata; si no hay plata...” (Miriam)

La disminución de los ingresos78 y la merma (o desaparición) 

78  Cabe recordar que los ingresos (o retiros en este caso), contienen numerosas 
significaciones concretas (mantener la familia, ganarse la vida, subsistir) pero también 
abstractas en la medida que el ingreso supone sueños y proyectos (Dejours, 1990).
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de ciertos beneficios sociales79, desde la formación de la coo-
perativa, son vividas como una fuerte pérdida por parte de los 
trabajadores, especialmente por aquellos de mayor edad que 
ven disminuidas sus posibilidades de alcanzar una jubilación 
aceptable. Los testimonios, en este sentido, son numerosos:

“Por ahí...el tema es que entra menos, ahí puede ser que te haya varia-
do algo, ¿viste? Sí, la parte económica sí te cambió... cambió mucho... 
de ganar dos lucas y pico a ganar lo que estamos ganando ahora, 
¿viste?, te varía... Hay muchos privilegios, muchas cosas que antes, 
bueno... Tuviste que recortar eso... vaquerito de marca, zapatillitas de 
marca, por ahí... Esquivar un poco, salir menos...” (Rubén)

“Cuando estuvo la empresa, estuve bien... Estaba bien posicio-
nado porque tenía mi... buen sueldo, no me quejaba... Y bueno, 
ahora estamos independizados y qué sé yo, ¿viste? También nos 
marcó porque hoy yo no cobro ni la mitad de mi quincena... con 
lo que me llevo en el mes... Eso sí te marcó a fuego... yo me con-
dicioné un montón de cosas... a progresar, ¿viste?” (Alfonso)

“Ahora soy monotributista. Y perdí... yo perdí muchísimos años 
de trabajo... porque al ser monotributista se te bajó la jubila-
ción... muchísimo... Que ya pasas de metalúrgico, digamos, a 
monotributista que no es nada la jubilación. El día que yo me 
jubile va a ser con la mínima, mínima” (Carla)

“Ahora lo negativo que le encuentro es que no tenés obra social, te 
lastimás, te cortaste algún dedo algo, bueno... O sea, no es como la 
fábrica que te cortaste un dedo y te van a pagar porque te cortaste 
el dedo, podes faltar. Aparte vos sabés que acá... por ahí dos años 
más y se viene abajo. En cambio en otra fábrica todo sabés que... 
mal que mal la indemnización te la van a pagar” (Federico)

79  En este punto, es importante recordar que, a pesar de haber perdido la condición 
de asalariados al producirse la quiebra de la empresa, la filial Quilmes de la UOM 
mantuvo la afiliación de estos trabajadores a la obra social con lo cual nunca perdie-
ron la cobertura médica que garantizaba el sindicato.
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Estos datos señalan que las pérdidas materiales y la asunción de la 
actividad de gestión como responsabilidad propia pueden contribuir 
a que algunos trabajadores consideren que en la cooperativa se han 
desmejorado las condiciones de trabajo. En términos generales po-
demos decir que la valoración de las CyMAT presenta una amplia 
heterogeneidad, dependiendo del posicionamiento positivo o nega-
tivo que cada trabajador asuma respecto del pasaje hacia la forma 
autogestiva. Sin embargo, es notorio en los relatos el énfasis que se 
pone en los aspectos materiales del trabajo, especialmente en lo que 
respecta a los beneficios perdidos (ingresos estables, jubilación, va-
caciones pagas) al momento de la evaluación de las CyMAT.

En sintonía con lo expuesto más arriba, al indagar sobre la existencia 
de malestares psicológicos asociados al trabajo, el 95% de los censa-
dos señala sufrir actualmente algún malestar que, en general, se iden-
tifica como “preocupaciones”, “nerviosismo” y “stress”. Aunque no 
todos los trabajadores identifican una causa clara de estos síntomas, 
entre los elementos más frecuentemente señalados encontramos:

• el funcionamiento interno de la cooperativa: “estar abrumado 
por las indefiniciones, por armar grupo”, “necesidad de con-
vencer a la gente”, “falta de comunicación e información”.

• los problemas económicos/comerciales de la cooperativa

• los bajos ingresos 

• la escasez de trabajo: “me voy, prefiero que me descuen-
ten”, “no hay posibilidad de progreso”, “la falta de trabajo”.

• la responsabilidad por el cargo ocupado: “los nervios por-
que no sale lo planificado”, “por el cargo”, “por la respon-
sabilidad del trabajo contable”.

Como se desprende de las respuestas, actualmente existe un 
alto grado de malestar psicológico asociado al trabajo. Dicho 
malestar se refiere fundamentalmente a aspectos organizacio-
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nales, a las nuevas responsabilidades asumidas (carga psíquica 
del trabajo) y a la incertidumbre e inestabilidad económica que 
representa la gestión colectiva de la empresa. Queda en eviden-
cia que, los aspectos que mayores consecuencias tuvieron en la 
vida de los trabajadores, desde el quiebre de la empresa privada, 
son los mismos que se asocian al padecimiento de algún tipo de 
malestar psicológico actual y que, a su vez, determinan el tipo 
de valoración que se realiza de las CyMAT en la cooperativa.

C)Al momento de consultar a los encuestados sobre las sugeren-
cias que realizarían para mejorar las actuales condiciones de traba-
jo en la cooperativa, estos señalaron múltiples acciones. Las suge-
rencias, en su mayoría, se asocian a cuestiones materiales, edilicias 
y económicas y, pocas veces, hacen referencia explícita a políticas 
de “seguridad e higiene”. Aquellas que mayor frecuencia presen-
taron fueron: “realizar mantenimiento de la maquinaria”, “mejo-
rar la instalación eléctrica”, “conseguir más órdenes de trabajo”, 
“aumentar los retiros”, “incluir más capacitación y mejorar la con-
cientización de los trabajadores”, “mejorar el aspecto edilicio y la 
calefacción del lugar” e “incluir técnicos especializados”.

Por otro lado, llaman la atención tres propuestas que se relacio-
nan con cuestiones específicamente organizacionales. Ellas se re-
fieren a “aprender el oficio de los otros para reemplazarlos”, “cre-
cer con la aplicación de un sistema informático” y “circular más 
la información para no generar sospechas y malos entendidos”. 
Concretamente, estas sugerencias se relacionan con la polivalen-
cia de los trabajadores para lograr su sustitución en los puestos 
de trabajo, la mejora de los mecanismos de comunicación interna 
y la búsqueda de mayor eficiencia en la administración empresa-
rial. En este sentido, muchos de los últimos talleres de capacita-
ción80 en que participaron los trabajadores se vinculan con estas 
cuestiones: la posibilidad de rotación de tareas, la distribución de 
responsabilidades entre compañeros, las expectativas diferencia-
les frente a los logros y/o progreso de la cooperativa, etc. 
80  Algunos impartidos a través de REDES y otros por el Ministerio de Trabajo de la Nación.
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• Percepción de la cooperativa
Al adoptar una visión holística de las CyMAT, consideramos 
que los aspectos psicosociales del trabajo son igualmente rele-
vantes que los ambientales o físicos para el desarrollo de buenas 
condiciones laborales. Por ello, en este apartado, nos preocupa-
remos por indagar sobre las percepciones y valoraciones que 
hacen los trabajadores de su trabajo y de la cooperativa. 
Al momento de opinar sobre el funcionamiento interno de la 
cooperativa, una amplia mayoría de trabajadores (78%) sostie-
ne que debe ser la Asamblea quien defina las normas y formas 
de trabajo en la empresa, mientras que un porcentaje menor 
(22%) atribuye al Consejo de Administración esa responsabi-
lidad. Esto deja en claro que la Asamblea es reconocida como 
el máximo órgano de autoridad legítima en la cooperativa, lo 
cual señala la existencia de un fuerte consenso en torno al ca-
rácter participativo y democrático de la toma de decisiones.

Por otra parte, para los trabajadores, los rasgos más valorados-
de la cooperativa son, en este orden, el propio carácter coope-
rativo de la empresa, la estabilidad laboral y la libertad en el 
trabajo, siendo esta última opción la que mayor porcentaje ob-
tuvo en la distribución general, con un 27% de representación. 
Esta valoración es sumamente importante, ya que la autonomía 
y la posibilidad de encontrar sentido al trabajo realizado cons-
tituyen indicadores altamente ponderados en la medición de la 
satisfacción laboral y la disminución de la carga psíquica del 
trabajo (Gollac, 2008). En los relatos de las entrevistas, además 
de estos rasgos, se identifica al compañerismo y a la posibilidad 
de desarrollar nuevos roles y actividades relacionadas con el 
ámbito político-gremial del cooperativismo y del movimiento 
de empresas recuperadas, como elementos simbólicos altamen-
te valorados, que tienen una gran importancia en la conforma-
ción de sus identidades sociales: 

“Está bueno que aprendés a conocer en verdad a tus compañeros (…) 
Aparte te empapas adentro... en lo gremial y eso... Porque antes... iba 
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al médico [al policlínico de la UOM], nada más... ahora tenías que 
ir a reuniones, te enterás... te metés más en lo político...” (Lucas)

“A mí (me gusta) la relación interpersonal... siempre fui como muy 
dado, todo... pero otro ámbito... por ahí... tenía gente conocida... pero 
ahora muchísimo más. Gente en el sindicato... soy uno más... Pero 
en ese ámbito te digo, se amplió mucho... Estar en el Consorcio; ir a 
Mar del Plata [se refiere a un encuentro de cooperativas]; estar con 
gente allegada a los ministros; dar conferencias...” (Julián)

“Lo bueno... es que... tu compañero está codo a codo con vos ahí 
trabajando abajo y te sentís mucho más cómodo... no tenés a nadie 
que te ponga atrás... ¡Che, hay que laburar esto! y... después lo labu-
raste y no ves la guita... Ahora vos sabes que salieron tantos motores 
que tal plata entra... Vos tenés el control de lo que pasó...” (Diego)

“Lo bueno… que uno es su propio patrón, tiene sus horarios, va, vie-
ne... Si querés estar sentado estás, y si vos estás leyendo... el que te 
perjudicas sos vos porque si no producís no comés... es muy sencillo. 
Es muy sencillo... tenés que tener vos tu propia decisión... Vos sabés 
que sacas esto, y sabés que si lo podes mejorar... bueno, tenés que 
hacer un esfuerzo para tratar de mejorar económicamente...” (Luis)

Ahora bien, respecto de los principales problemas percibidos en 
la cooperativa, se señalan como prioritarios, en este orden, la “falta 
de capacitación técnica o de gestión”, los “problemas de financia-
miento” y los “problemas de comercialización y acceso a merca-
dos”. Sin embargo, si no consideramos la ponderación otorgada 
por los censados, los “problemas de financiamiento” constituyen la 
opción más señalada (29%) seguida por las otras dos opciones que 
representan un 18% cada una de ellas (Ver Tabla).

Cabe señalar que la opción priorizada en la elección (falta de 
capacitación técnica o gestión) es elegida igualitariamente por 
quienes desarrollan trabajos manuales, administrativos o de 
conducción. En los relatos, esto aparece principalmente asocia-
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do a la posibilidad de incorporar herramientas y capacitación en 
“marketing” y “estrategias de ventas”.

Dentro de la categoría “Otros problemas”, que obtuvo el 8% 
en el total de las opciones, se señalan como obstáculos para la 
cooperativa: “la falta de comunicación e información desde la 
comisión”, “la falta de responsables o técnicos”, “las cuestiones 
legales”, “falta de ingenieros y de innovación” y “el aumento 
del precio de las materias primas”.

Si bien el señalamiento de problemas de financiamiento y comercia-
lización, que en cierto sentido pueden ser considerados como “exter-
nos” a la cooperativa, obtuvo altos porcentajes de elección (47% de 
las respuestas agregadas), es interesante hacer notar que los aspectos 
“internos” u organizacionales tienen, también, una importancia cen-
tral. El mejoramiento de la capacitación, la gestión, la comunicación 
y el funcionamiento interno abarcan, en términos agregados, el 33% 
de las respuestas de los trabajadores según la distribución general. 

Los testimonios de las entrevistas refuerzan la prioridad que ad-
quieren los problemas materiales, señalándose la falta de pro-
ducción, de ingresos y los problemas de comercialización como 
los causantes de preocupación en la cooperativa:
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“Y acá, los inconvenientes que tenemos... puede ser un poco 
también la parte económica... de buscar otros ingresos por 
otros lados... Eso es fundamental... porque estamos viviendo 
con capital chico y... las cosas se están subiendo rápido”(Luis)

 “Conseguir más trabajo... Eso lo principal, conseguir más la-
buro y... poder llevar un mango para tu casa. Por eso también 
estamos muchas veces mal... porque vos te das cuenta que en la 
calle no te alcanza la guita para nada...” (Rubén)

“Yo creo que si las cooperativas pueden demostrar que pueden admi-
nistrar, pueden sobrevivir... más que una capacitación, que no estoy 
en desacuerdo de la capacitación... yo digo... ¿por qué no tratamos 
de invertir para que esta gente pueda producir?... (…) las coopera-
tivas pueden dar mucho más si tendrían subsidios como para poder 
producir más. Yo creo que es muy difícil hacerle frente al mercado, 
pero sí se puede hacer y pueden producir más..., no lo hacen porque 
no tienen fondos. En lo que es realmente la esencia del trabajo... te 
tienen dando vuelta para darte un pequeño subsidio” (Mabel)

Asimismo, la identificación de los problemas se relaciona con 
las prioridades que, a criterio de los trabajadores, debería tener la 
cooperativa en la actualidad. Las tres prioridades señaladas, inde-
pendientemente del puesto de trabajo ocupado por los censados, 
fueron: “Aumentar la producción”, “Preservar y/o aumentar el 
empleo” e “Incorporar nueva tecnología”. Como se desprende de 
este ranking, se enfatiza el elemento económico como prioritario. 
Esto se evidencia aún más si observamos los porcentajes obteni-
dos en la distribución general. Tal como se expresa en la Tabla 3, 
la opción “Aumentar los retiros” se sitúa ocupando el segundo 
lugar con un 22% de representación sobre el total, lo cual rea-
firma el valor prioritario que adquiere “lo material” para el fun-
cionamiento de la cooperativa y el bienestar de sus trabajadores.

Podemos concluir entonces, que si bien los aspectos orga-
nizacionales relativos al funcionamiento de la cooperativa 



200

son identificados como problemáticos, no son considerados 
como aspectos prioritarios en la actual coyuntura, tal como 
sí ocurre con la dimensión económica.

 

En relación a los problemas organizacionales que se presentan 
actualmente en la cooperativa, los trabajadores censados am-
pliaron sus respuestas a las preguntas del censo tanto en conver-
saciones informales (que se registraron como notas de campo 
de la investigación) como en las entrevistas. Entre las proble-
máticas identificadas se señalan:“el trabajo múltiple”, “la insa-
tisfacción respecto de la cooperativa porque no se vislumbra un 
crecimiento productivo o económico” y “la diferencia percibida 
entre el discurso y la práctica cooperativista”.

Por su parte, los trabajadores que ocupan u ocuparon lugares de 
conducción y/o gestión señalan como problemas: “la visión cor-
toplacista de muchos cooperativistas que limita las decisiones so-
bre el crecimiento futuro de la empresa”, “la invisibilidad [para el 
resto de los compañeros] de la cantidad de horas de trabajo fuera 
de la cooperativa en actividades comerciales, políticas y de rela-
ción institucional para la cooperativa”, “el trabajo cotidiano que 
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no te da tiempo para pensar en el largo plazo de la cooperativa” y 
“la falta de visión empresarial en algunos socios”. 

Veamos algunos fragmentos de las entrevistas donde se amplían 
estas problemáticas:

“Y yo veo gente que no se compromete, ¿viste? que... le importa 
otras cosas... Porque acá es una cooperativa... Encima hay gente 
que vos aprecias que es así, ¿entendés? Y eso te pone mal. Eso es 
lo que más te duele... Acá si no sos compañero... acá la amistad 
te caga... te puede a llegar a cagar todo lo demás... Porque te di-
cen: ‘tapame hoy, cubrime hoy que yo tengo...’ y... no le importó 
que vos te tuviste que quedar... tapando 20 veces...”  (Lucas)

“Vos no tenés que estar todo el tiempo dentro de la fábrica dicien-
do qué se va hacer y qué no se va hacer... tienen que aprender... a 
conseguir sus clientes, porque están en una nueva etapa, en una 
nueva modalidad de trabajo. Tienen que aprender a administrar; 
tienen que aprender los valores de lo que es hoy la fábrica... Cosa 
que no está sucediendo… ¿sí? Por ahí acá... actualmente lo que 
hay que trabajar es la parte social, la parte humana, la parte so-
lidaria. Y las cuestiones de responsabilidades también” (Mabel)

“Y lo que pasa que... hay gente que toda su vida le gustó que 
le manden... tienen miedo que si se mandan un error... ¡ah, el 
patrón! Tenían el patrón metido en la frente, sí... Acá lo tienen, 
sellado... Entonces, se equivocó él, él fue... yo no fui. Están así 
algunos todavía... todavía no se han sacado la mentalización 
de que son... ellos los que están manejando la plata...” (Luis)

La utilización de los testimonios recogidos mediante técnicas cua-
litativas nos permitió ahondar en los conflictos propiamente orga-
nizacionales a los que se hace alusión, los cuales se relacionan con: 
la gestión cooperativista, las distintas visiones sobre la empresa 
existentes entre los trabajadores y las responsabilidades que deben 
asumir los socios de acuerdo al lugar de trabajo que ocupen.
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• Percepción del trabajo
Como señalamos al inicio de esta investigación, la evaluación 
de las CyMAT comprende, también, la consideración de los as-
pectos más subjetivos del trabajo, aquellos que tienen que ver 
con el grado de satisfacción, la percepción de la tarea realizada 
y la perspectiva de futuro, entre otros. En relación a los ele-
mentos que favorecerían la satisfacción en el trabajo podemos 
señalar que el 67% de los cooperativistas considera que existe 
un grado de compañerismo medio en la empresa, frente a un 
22% que lo considera alto. A esto podemos sumar que el 72% 
de los trabajadores consideran que su labor en el interior de la 
cooperativa es valorado por los demás en un grado medio o alto 
y, en igual porcentaje, que está “muy orgulloso” de trabajar en 
la cooperativa. Estos indicadores parecen señalar la existencia 
de un satisfactorio ambiente de trabajo donde los cooperativis-
tas se sienten reconocidos por su tarea y establecen buenos vín-
culos personales con sus compañeros. 

Respecto de las expectativas de futuro, el 83% señala que le 
gustaría que el trabajo en la cooperativa fuese para el resto de 
su vida. Sin embargo, al consultarles sobre el deseo de volver a 
tener un trabajo en relación de dependencia, el 39% responde 
afirmativamente, lo cual se relaciona, a su vez, con otra de las 
preguntas donde el 28% declara no creer tener posibilidades de 
desarrollo profesional en la cooperativa. Algunos testimonios 
recogidos en las entrevistas desarrollan más ampliamente esta 
percepción respecto del futuro de la cooperativa y de sus pro-
pias expectativas laborales a corto y mediano plazo:

“Qué sé yo... yo para mí no la veo... Para estar así como estamos... 
no va ni para atrás ni para adelante... Si no hay perspectiva que 
salgan los motores de otro lado... no va... Yo, cuando yo trabajaba 
acá en la fábrica sacaba $2000 por mes y después vino un aumen-
to del 19%... imaginate que iba a $2400... estoy ganando la mitad. 
(…) Yo te digo la verdad, estoy como aplastado... no tengo ni fuer-
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za de más nada... cansado de todo... cansado...”(Saúl)

“¿En el futuro? No sé, capaz que atendiendo el kiosco. Capaz... no 
sé. Yo hasta ahora... mirá, las pocas cosas que conseguí... no sé si 
es gracias al kiosco... o gracias a estar acá en la fábrica...” (Carlos)

Asimismo, al indagar sobre el deseo de que los hijos trabajen 
en la cooperativa, indicador aproximativo de la satisfacción o 
“bienestar” laboral (Gollac, 2008) el 50% de los trabajadores 
responde de manera negativa.

Estos datos indican que todavía existen fuertes tensiones, a nivel 
subjetivo, entre el trabajo asalariado y el de tipo autogestivo. Si 
bien la cooperativa se considera como una alternativa laboral via-
ble (especialmente luego de la quiebra de la empresa), la creencia 
de no poder progresar profesionalmente y el deseo de volver a te-
ner los beneficios de un trabajo en relación de dependencia (pre-
sente en un 30% de los trabajadores) pone en evidencia las ten-
siones subyacentes del proceso de gestión colectiva del trabajo.

Asimismo, esta situación presenta diferencias según la condición 
de género de los trabajadores. El grupo de mujeres es más repre-
sentativo en el deseo de volver a tener un trabajo en relación de 
dependencia. Entre ellas el 40% expresó este deseo, frente a un 
30% que señala esta misma opción entre los varones. La misma 
tendencia se observa al preguntar sobre el deseo de pasar el resto 
de su vida en la cooperativa: el 100% de los varones respondió 
afirmativamente mientras que entre las mujeres lo hizo el 40%. 
Podemos señalar, entonces, que las mujeres son más proclives 
que los varones a dejar el trabajo en la cooperativa por un trabajo 
en relación de dependencia. Sin embargo, es necesario problema-
tizar estos porcentajes, a partir de las entrevistas realizadas.

Llama la atención, analizando los testimonios recogidos, que mu-
chas de las mujeres trabajadoras aceptaron formar parte de la coo-
perativa por no hallar una mejor alternativa en el mercado laboral. 
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En este sentido, según se desprende de sus relatos, no fue una op-
ción deseada y, aunque reconocen tener ahora mayor “coraje” y re-
conocimiento de sus pares y su familia, podrían cambiar el trabajo 
en la cooperativa por un mejor empleo en relación de dependencia. 

“De alguna manera estando en cooperativa... algo íbamos a sa-
car... o algo íbamos a poder ir manteniendo... Estando afuera... yo, 
a mi edad... Yo salgo de acá y no trabajo en otro lado. Estoy con-
vencida que no lo voy hacer... Mi generación no consigue... para 
mí no consiguen. (…) La edad, el sistema... como está entablado... 
ya no se consigue... No consigue un chico de 20 y pico de años... 
¿vamos a conseguir nosotras? Entonces, yo ya sabía, que yo... no 
iba...que si me iba de acá no iba a seguir en otro lado, ¿viste? Así 
que se dio así... Nos quedamos dijimos: bueno, nos quedamos y 
vemos qué pasa… hace dos años que estamos y todavía tenemos la 
esperanza de seguir... creciendo. Está muy difícil” (Amalia)

“Lo positivo... es seguir teniendo trabajo... aunque sea un poquito... 
y seguir teniendo trabajo y llevarme algo a casa (…) Pero después 
todos tienen familia... De las chicas... dos somos jefes de hogar, di-
gamos... Porque las otras chicas tienen marido, qué se yo... tienen 
buen pasar...  es diferente... Por ahí si a ellas les falta tienen a su 
pareja que... Pero nosotras no, no teníamos nada, nada...” (Noemí)

Por otra parte, frente a la hipótesis que sostendría que los jóvenes 
serían los más propensos a abandonar una organización autoges-
tiva, los datos no presentan diferenciación etaria respecto a la 
permanencia futura en la cooperativa. De hecho, las encuestadas 
que señalan no querer terminar su vida laboral en la cooperativa 
tienen más de 40 años. Por el contrario, en la pregunta sobre 
desear volver a tener un trabajo en relación de dependencia, los 
siete trabajadores (39%) que dieron una respuesta afirmativa se 
concentran en los extremos etarios: un 28% entre menores de 30 
años y un 57% entre los mayores de 50 años. 

Al indagar sobre los motivos respecto del deseo de permanecer 
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en la cooperativa o conseguir un trabajo en relación de depen-
dencia, encontramos razones múltiples.

Si bien el deseo de seguir en la cooperativa por el resto de la vida 
laboral es la opción seleccionada por una amplia mayoría (repre-
sentan el 83% del total) los motivos que justifican esta elección 
presentan entre sí marcadas diferencias que es necesario analizar. 
Por un lado encontramos respuestas “por negativa” que incluyen 
tanto los argumentos que hacen referencia a una situación de re-
signación como aquellos que evalúan la permanencia en la coo-
perativa de acuerdo a condicionantes externos. En ambos tipos de 
respuestas se resaltan elementos “estructurales” como condicio-
nantes que limitarían la libre elección individual.

Entre las primeras, que representan el 20% del total, se señalan 
como factores condicionantes de la búsqueda de otro empleo la 
edad y/o la próxima jubilación. Entre las segundas, que represen-
tan un 27% del total, se señala que se permanecería en la coopera-
tiva “pero con más retiro/más capacitación intelectual”, “en otras 
condiciones, con más trabajo, mas hablado”, “si viene alguien y 
toma las riendas para llevar más plata” y “si aumenta el trabajo y 
el sueldo”. Los testimonios de las entrevistas que sostienen esta 
postura son explícitos al respecto:

“Y digo, me voy a otro lado... por ahí consigo, ¿eh? Hay carteles, 
yo he visto carteles... que piden pero no fui a averiguar... y de 
decir ¿me voy de acá y listo? No se me pasó por la cabeza por-
que esto acá lo trabajo yo, lo vivo yo... y... no estoy bajo tutela 
de nadie... que me esté presionando. Y yo si esto mejora, bueno, 
mejor para mi bolsillo... Uno apuesta a esto también... no soy 
viejo todavía..., vamos a esperar un par de años a ver qué pasa... 
y si esto va para adelante...” (Luis)

“Y bueno... otra cosa no nos queda... Porque si no... ir a buscar a 
otro lado... adaptarme a otro nuevo. Quizás... puede ser, ¿viste? 
pero ya no es lo mismo... tengo que ir a pagar derecho de piso en 
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otro lado... Porque no es lo mismo... estar en un lado y... empezar 
de cero. Y... vamos a ver después que pase la... expropiación... 
cómo se viene la empresa... si es que vuelve o no se vuelve... Bue-
no, si no vuelve... miraremos con otros ojos el futuro... Pienso que 
nos tendríamos que capacitar más para que esto definitivamente 
sea nuestro y ponerle el pecho a todo. (…) Porque ya te dije... a 
la edad nuestra es difícil conseguir otro trabajo. Yo pienso que 
sí... que me voy a quedar en el futuro” (Alfonso)

“Aparte la verdad... ahora ¿quién me va a tomar? No es que no 
vaya a conseguir trabajo tampoco, hay opciones...  no es que 
no me queda otra... quedan otras cosas, me puedo poner un 
negocio, podes de empleada, de vendedora... pero uno se quedó 
atrás ya... La realidad es esa. En una oficina ya no te toman 
primero por la edad y segundo porque vos no estás preparada. 
En ese sentido tengo que buscar otra cosa. Y después porque 
estoy cómoda... la verdad... estoy cómoda. (…) Yo tengo mucha 
fe a esta cooperativa, a pesar de todo lo que ha pasado... Por 
supuesto que se tienen que purgar algunas cosas...” (Miriam)

En síntesis, el 47% de los censados que respondió afirmativa-
mente a la pregunta sobre el deseo de permanecer en la coope-
rativa por el resto de la vida lo hicieron en sentido potencial o 
condicionado (respuestas por negativa).

Por otro lado, encontramos respuestas “por afirmativa” que resal-
tan, por un lado, las cuestiones afectivas que los ligan al devenir de 
la cooperativa (“porque lo llevo en la sangre”, “ por la lucha que 
tuvimos”, “porque me siento parte”, “para ver crecer el movimien-
to del que somos parte”) y, por otro, las condiciones de trabajo pro-
pias de un esquema de organización autogestivo(“independencia 
y libertad en el trabajo”, “no hay patrón, libertad, horarios libres”, 
“por la libertad, poder participar de decisiones, tener papel activo”, 
“uno es su propio patrón, no hay que estar a la orden de nadie”) 
que influyen en su decisión de permanencia. Este conjunto de res-
puestas que hemos denominado afirmativas explican el 53% del 
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total de quienes respondieron afirmativamente al deseo de conti-
nuar siendo parte de la cooperativa. Para ilustrar estas respuestas 
citamos los siguientes testimonios:

“Yo ya no quiero largar porque es como mi segunda casa... las 
pasé tanto que... ¿Entendés? No, no es que no lo dejo porque 
no quiero... porque no tengo otro laburo, ¿me entendés? Yo sé 
que algunos no tienen otra entrada y por eso... Pero yo tuve 
oportunidades...” (Lucas)

“En el futuro me gustaría ganarme la vida de mecánico... pero, 
no me gustaría dejar a mis compañeros... Yo me quedo acá por 
unos pocos compañeros. Yo... ya te digo, yo a esto no lo voy a 
regalar... yo tengo 14 años metidos acá... Yo entré en el ’93. Vos 
no querés largar esto, vos no lo querés dejar... porque esto es 
algo tuyo. En el futuro me veo trabajando acá todavía” (Diego)

Este análisis evidencia que, más allá de la amplia aceptación 
que aparenta tener el modelo autogestivo, poco más del 40% 
del total de censados proyecta su vida laboral en la cooperativa 
por elección y convicción propia, sin apelar a condicionantes 
externos de su comportamiento:

Por su parte, los tres encuestados que señalaron no desear que 
el trabajo en la cooperativa fuese para el resto de su vida, que 
representan el 17% del total, justifican que: “no quería la coope-
rativa, me tuve que adaptar a la situación”, abandonarían el tra-
bajo “por mejores ingresos” y “porque tengo mi propio oficio”. 

En relación a la valoración de la condición asalariada, las ra-
zones que argumentan el deseo de volver a tener un trabajo 
en relación de dependencia hacen referencia a la obtención de 
beneficios sociales (jubilación, obra social, ART, horas extras) 
propios de este tipo de relación laboral, la posibilidad de obte-
ner ingresos más elevados y la disminución de la responsabili-
dad en el puesto de trabajo. 
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En contraposición, las razones por las que once de los diecio-
cho trabajadores censados señalan no querer volver a trabajar 
en relación de dependencia se refieren a las condiciones de 
trabajo propias de la gestión colectiva de la producción (espe-
cialmente se consigna la libertad y estabilidad en el trabajo), 
el placer de desempeñar un saber hacer u oficio y los años de 
antigüedad que favorecen la estabilidad laboral en la empresa. 
Como se puede observar, en uno y otro caso, estas razones se 
corresponden con las diferentes valoraciones (positivas y nega-
tivas) que los trabajadores hacen de las CYMAT en la empresa 
privada y en la cooperativa.

Con respecto a la pregunta sobre las características yactitudes 
que más se valoran en un trabajador de la cooperativa en-
contramos que la “disposición para el trabajo” es elegida como 
primera y segunda opción en el ranking de las tres opciones 
más valoradas, representando el 40% de las elecciones totales, 
seguida de la “solidaridad”, con un 19% de elecciones. Esta 
segunda actitud se encuentra muy cercana a las opciones “cali-
ficación” y “asunción de responsabilidades”, cada una de ellas 
con 17% de representación en la distribución total respectiva-
mente. Aunque encontramos cierto grado de dispersión en las 
respuestas, se evidencia que los aspectos actitudinales y valora-
tivos son los más apreciados por los trabajadores cooperativis-
tas en sus compañeros.

Finalmente, aunque no se relevó específicamente en el censo, 
indagamos en las entrevistas sobre la concepción subjetiva del 
trabajo. Frente a la pregunta ¿Qué es el trabajo? las respuestas 
de los trabajadores fueron elocuentes y esclarecedoras:

“Y la salud... porque si vos te quedas así... y empezás... no sos 
nada... no sos nada. Si vos te sentís activo, es una cosa que 
estás...en movimiento... pero estar así... Estás como estos viejos 
que están en la plaza” (Saúl)
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“A mí me encanta el trabajo que hago acá... me encanta... Yo he 
laburado toda la vida... el trabajo es el medio de locomoción 
de todo... O sea, vos no trabajas y fuiste... Claro, y es así, es el 
pulmotor de tu vida. El trabajo es el medio de vida de uno. Si 
uno no produce, bueno... Dicen que el que no trabaja no come... 
es muy sencillito. El no trabajar... es la carencia”(Diego)

“El trabajo es lo que cualquier persona tiene que tener, ¿en-
tendés? El trabajo te da… todo, ¿viste?, te da salud, te da… un 
poco de alegría… Te da… un montón de cosas, porque si vos no 
tenés trabajo, no tenés nada” (Ismael)

“Es salud... yo no trabajo y me deprimo. Sí, yo no trabajo y… 
me deprimo...”(Carla)

“A mí me gusta trabajar... Es obviamente que querés llevar el suel-
do a tu casa... desde ya. Y es una ocupación también... Me saca 
de mi problema también... de no estar todo el tiempo... Si no hu-
biera trabajado, no sé... te distraes con el problema, venís, traba-
jas... Entrás en pozos de depresión, pero salís, ¿viste?”(Miriam)

Resulta de sumo interés, en el marco del análisis de las CYMAT que 
nos propusimos en esta investigación, cómo los trabajadores asocian 
el hecho de “tener trabajo” a las ideas de salud, de actividad, de mo-
vimiento. Teniendo en cuenta que estos trabajadores experimentaron 
en un pasado reciente la situación traumática de crisis en la empresa 
y que en su mayoría tienen una edad avanzada, el trabajo es para 
ellos, en términos materiales y simbólicos, un componente central 
de su bienestar psicofísico. Estos testimonios no hacen más que evi-
denciar una vieja premisa: el trabajo no sólo implica la obtención de 
medios materiales de vida sino que, también, constituye un elemento 
estructurante de la identidad y el bienestar de los trabajadores.

6. Conclusiones
Dada la amplitud de los objetivos propuestos, las conclusiones 
y reflexiones de esta investigación se ordenan en tres ejes, que 
trataremos de presentar de manera articulada y conjunta. Dichos 
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ejes se organizan en torno a tres relaciones centrales: las estable-
cidas en el interior del elenco productivo en el marco de la propia 
historia como empresa, las establecidas entre la cooperativa y los 
agentes estatales, y las construidas con los diferentes actores del 
mundo del trabajo. Asimismo, en una última parte trabajaremos 
sobre las propuestas concretas que se desprenden de las conclu-
siones generales de la investigación.

En primer lugar, a lo largo de la investigación hemos podido re-
construir las formas de articulación de los diferentes actores del 
mundo del trabajo en un caso concreto, lo que nos permitió ob-
servar el escenario real a partir del cual analizar las CYMAT en el 
pasado reciente y las actualmente existentes bajo las condiciones 
de autogestión de la empresa. A partir de una fructífera vincula-
ción entre universidad, organizaciones gremiales, ONG (nacio-
nales y extranjeras) y organismos técnicos estatales, se pudieron 
formular problemas y soluciones conjuntas desde un acercamien-
to multidimensional. En este escenario, cobran sentido las pala-
bras que encabezan el título del trabajo, donde los trabajadores 
han logrado combinar prácticas innovadoras para gestionar y pro-
ducir cotidianamente sus unidades productivas, con prácticas de 
prevención que permiten conocer los riesgos y anticiparse a ellos.  

En segundo lugar, el análisis del eje de la intervención estatal 
y las políticas destinadas a las empresas recuperadas nos lle-
vó a identificar diferentes arquitecturas que han dado forma a 
programas, espacios y proyectos impulsados desde el Estado. 
Esta primera conclusión nos hizo reflexionar sobre las sinergias 
encontradas y las discontinuidades que le quitan potencialidad.

En esta investigación nos propusimos describir y analizar di-
chos programas, tanto en el nivel nacional como en el provin-
cial, orientados a dar cuenta de las necesidades de las empresas 
recuperadas, así como a comprender cuáles de estas acciones 
estuvieron orientadas a contemplar la articulación entre las Cy-
MAT y dichas empresas. Creemos que en esta interacción se 
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plantean nuevos desafíos para todos los actores involucrados.

Observamos, en primer lugar, que, a partir del año 2003, numerosos 
organismos han incorporado en sus agendas y estructuras el tema 
de las empresas recuperadas. Algunos de ellos, como el INAES, 
que aborda específicamente a las cooperativas, implementaron lí-
neas de préstamos y subsidios dentro de las cuales fueron incluidas 
las recuperadas. Otros, como el INTI, incorporaron esta temática a 
través de programas específicos de apoyo a las empresas recupe-
radas, orientándose a la asistencia técnica y a las capacitaciones. 
En el caso del Ministerio de Trabajo de la Nación, la creación del 
Programa de Trabajo Autogestionado vino a cubrir un vacío en 
relación a diversas líneas de financiamiento existentes para estas 
empresas, ya que sus cinco líneas de acción superaron los límites 
del apoyo, presentes en otras políticas de intervención, que se limi-
taban a la mejora en términos de productividad y comercialización. 

En el caso del Programa de Trabajo Autogestionado, hallamos 
una relación directa entre trabajo de diagnóstico y concreción 
del apoyo requerido por las empresas, lo cual demuestra la ca-
pacidad de una política pública de completar un circulo virtuo-
so. Con respecto a la Línea V en particular, observamos que 
el trabajo de diagnóstico estuvo acompañado por asistencia en 
capacitación a la vez que por ayuda económica directa para la 
mejora de la “Seguridad e Higiene” en la empresa. 

En cuanto a la Provincia de Buenos Aires, hemos relevado la 
existencia de distintos organismos provinciales que han impul-
sado acciones destinadas a las empresas recuperadas a través de 
ciertos ejes temáticos. El caso del proyecto desarrollado por la 
Subsecretaría de Empleo demostró un alto potencial en su ca-
pacidad para combinar un equipo multidisciplinario con la labor 
de relevamiento de buena parte de las fábricas recuperadas en el 
territorio provincial. Este trabajo estuvo orientado especialmente 
a examinar el estado legal de las mismas, con el objetivo de tener 
la información necesaria al momento de evaluar la expropiación 
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de cada caso y la capacidad productiva.

En esos términos, la minuciosa base de datos construida y amplia-
da en diferentes etapas del relevamiento, favoreció la intervención 
directa de la Gobernación en gran parte de los casos. Esto tuvo 
resultados beneficiosos al momento de dictarse las expropiaciones 
de las empresas, ya que en otras provincias esta cuestión no fue 
ni siquiera problematizada. Por otra parte, este proyecto resultaba 
altamente prometedor ya que incluía la posibilidad de generar una 
comisión conjunta entre tres Ministerios (Trabajo, Producción y 
Economía) de seguimiento de los casos de las empresas recupera-
das. Esto hubiera generado un fuerte impulso en lo que respecta a 
dar una respuesta estatal a las necesidades específicas de estas em-
presas, considerando sus especificidades por ramas de actividad.

Sin embargo, en lo referente al diagnóstico realizado desde dicho 
proyecto, la cuestión de las CyMAT se incorporó simplemente 
como un factor más de observación, sin darle un tratamiento par-
ticularizado. Esto restringió el ámbito de aplicación y utilidad de 
dicho diagnóstico. En este sentido, los resultados arrojados por 
este proyecto en términos de CyMAT –desde un sentido amplio y 
renovador- podrían haber sumado otro componente importante a 
la tarea de fiscalización de las empresas. 

A partir de estos hallazgos se plantean nuevos desafíos respecto de 
pensar las políticas públicas sobre empresas recuperadas. Si consi-
deramos que la protección laboral es uno de los cuatro componentes 
constitutivos de la noción de Trabajo Decente desarrollada por la 
OIT, ninguna política pública tendiente a avanzar en la creación de 
empleos de calidad podrá soslayar la temática de las CYMAT. En 
este marco, en la Provincia de Buenos Aires, se fundó recientemen-
te la Dirección de Seguridad, Higiene y Riesgos del Trabajo. Este 
hecho, que calificamos como positivo, es sin embargo insuficiente, 
ya que no se aborda la problemática de las CyMAT desde toda su 
complejidad, sino sólo en términos de “Seguridad e Higiene”. 
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También sería auspicioso que dicho organismo contemple la crea-
ción de una línea de acción específica destinada a las formas de 
gestión colectiva del trabajo (cooperativas, emprendimientos pro-
ductivos, empresas recuperadas, etc.) dada la dimensión que ad-
quiere este sector en el ámbito provincial. El proceso de recupera-
ción de empresas, aunque el más importante se sostuvo en la época 
de crisis más álgida de los últimos diez años, no es un proceso 
concluido, sino que año a año nuevas fábricas son recuperadas por 
sus trabajadores, especialmente frente a cada nuevo episodio de 
crisis internacional y sus impactos en la Argentina. Es por ello que 
se trata de un actor relevante, que debe ser tomado en cuenta ya 
que colabora en sostener los puestos de trabajo de la Provincia, lo 
cual se ha vuelto una prioridad de la Gobernación actual, siempre 
en el marco del Trabajo Decente. Asimismo, el abordaje de estas 
empresas debe incluir no sólo los aspectos económicos, que son 
claramente centrales para este colectivo, sino también la compleji-
dad total del proceso productivo. Ello incluye, claramente, la con-
sideración de las CyMAT en todas sus dimensiones. 

En tercer lugar, los desafíos también se sitúan en nuestras propias 
prácticas de la investigación. A partir de los hallazgos del presen-
te estudio podemos reafirmar que una de las claves para abordar 
los procesos de organización autogestiva se encuentra en alejarse 
de las dicotomías que, presentes en la producción de conocimien-
to sobre el tema, se basan en la oposición de categorías que atri-
buyen propiedades a las relaciones establecidas en dichos proce-
sos, tales como: autonomía-heteronomía; solidaridad-egoísmo; 
cooperación consensuada-delegación; concienciacooperativa-
cultura mercantil; horizontalidad-verticalidad; socialización de 
conocimientos-coagulación de saberes, entre otras. Al analizar 
la complejidad de estas empresas desde estas dicotomías con-
ceptuales se corre el riesgo de invisibilizar las contradicciones, 
tensiones y conflictos realmente existentes en la dinámica orga-
nizacional de estos espacios productivos.

En cuarto lugar, el abordaje de los factores psicosociales de la Cy-
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MAT nos abre un campo permeado por las heterogeneidades. De 
acuerdo a lo expuesto a lo largo de la investigación creemos que 
la clave explicativa de la situación de las CyMAT en la coopera-
tiva analizada no se encuentra en las características propias del 
proceso productivo, sino en la transformación de la organización 
del trabajo. Mientras que la materialidad del proceso productivo 
no ha sufrido modificaciones relevantes desde la formación de la 
cooperativa, la condición autogestiva del trabajo es el factor que 
mayor influencia tiene (tanto en los aspectos que impactan positi-
va como negativamente en los trabajadores) sobre las CyMAT en 
la cooperativa actualmente.

En el caso analizado, la gestión colectiva implicó para algunos 
trabajadores (específicamente los que realizan tareas de direc-
ción y gestión) un aumento de la carga mental y, para la gran 
mayoría, un aumento de la carga psicosocial del trabajo (espe-
cialmente en aquellos aspectos referidos a la responsabilidad 
asumida y a la adaptación a los mecanismos de organización 
que implica la autogestión). 

La reapropiación de las tareas de gestión (organización de la 
producción, comercialización, obtención de recursos financie-
ros, etc.) por parte del grupo de trabajadores implicó un au-
mento de la carga mental del trabajo, ya que la iniciación en 
dichas tareas, para las cuales no contaban con la capacitación 
o experiencia adecuada, devino en verdaderos retos cognitivos, 
relacionales y emocionales para cada uno de los trabajadores. 
Estas cargas, resultado de una transformación de la organiza-
ción del trabajo, se perciben como individuales y aisladas, lo 
cual invisibiliza el origen organizacional de las mismas.

Sin embargo, también debemos señalar que otros componentes de 
la carga psicosocial han disminuido desde la formación de la coo-
perativa; nos referimos específicamente al grado de subordinación 
en el trabajo y la prescripción de las tareas. El conocimiento entre 
compañeros, las prácticas de gestión horizontales, la revaloriza-
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ción de los saberes obreros, la flexibilización de las reglas discipli-
narias y de control, el surgimiento de un nuevo dispositivo comu-
nicacional y decisional (las asambleas) en la gestión cooperativa, 
la apropiación del espacio fabril, la autorregulación del tiempo de 
trabajo, la recuperación de un importante margen de libertad en el 
quehacer cotidiano y la disolución de la división entre tarea pres-
cripta y real, entre otros cambios, permitieron a los trabajadores 
mejorar numerosos aspectos de sus condiciones de trabajo. En 
muchos casos este proceso de recuperación implicó un empodera-
miento de su experiencia como trabajadores cooperativistas.

Recordando que los factores de riesgo psicosocial pueden ser defi-
nidos como aquellas características de las condiciones de trabajo, y 
sobre todo de su organización, que afectan tanto el desarrollo como 
la salud (física, psíquica o social) del trabajador, podemos señalar 
que, en el caso estudiado, el grado de control sobre la tarea y la coo-
peración social en el espacio productivo no implican factores de ries-
go sobre la salud de los trabajadores, de acuerdo a la información 
cuantitativa y cualitativa recogida. Sin embargo, las exigencias psi-
cológicas del trabajo, especialmente en el caso de los cooperativistas 
que ocupan cargos de coordinación y gestión, y la ausencia de reco-
nocimientos y compensaciones materiales y simbólicas por la tarea 
realizada (fundamentalmente en lo referente a los ingresos) estarían 
afectando la salud psicofísica de los trabajadores. Ya sea a partir de 
la evaluación que realizan los trabajadores de las CyMAT, tanto en la 
empresa privada como en la actualidad, analizando la percepción de-
los problemas prioritarios de la cooperativa o los aspectos que mayor 
impacto tuvieron en las trayectorias laborales desde su formación, 
podemos concluir que muchos de ellos añoran la seguridad laboral, 
la estabilidad de ingresos y los beneficios sociales que otorgaba el 
empleo en relación de dependencia.

Según lo expuesto, sumado al análisis de las expectativas a fu-
turo que expresan los trabajadores, podemos sostener que los 
niveles medio-alto de exigencias psicológicas y la escasez de 
compensaciones materiales en la cooperativa son “contrarresta-
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dos” simbólicamente con los elevados niveles de control en el 
proceso productivo y la existencia de buenas relaciones inter-
personales y reconocimientos simbólicos.

En definitiva, la investigación pone en evidencia las fuertes tensio-
nes, de orden subjetivo, que se plantean entre el trabajo asalariado 
y el autogestivo. Tanto en los testimonios recogidos como en los 
datos cuantitativos, el trabajo en la cooperativa no siempre aparece 
como una libre elección ni como un empleo con perspectivas a 
futuro. En este sentido los cooperativistas ponen de relieve, a partir 
de su propia experiencia, las ventajas y desventajas que plantean 
las condiciones de trabajo en el marco de un proceso autogestivo. 
Cabría preguntarse, entonces, si esta forma de organización no trae 
aparejada nuevas formas de malestar, fatiga o cansancio que no se 
expresan en la relación laboral asalariada típica.

Finalmente, en relación al enfoque adoptado, nuestra investiga-
ción evidencia que al analizar en profundidad las CyMAT, inde-
pendientemente de cuál sea el ámbito productivo, es necesario 
abordar las múltiples dimensiones del trabajo, acudiendo para 
ello a instrumentos metodológicos tanto de carácter cuantitativo 
como cualitativo. Es necesario, entonces, asumir una visión ho-
lística de las CyMAT, ya que si reducimos nuestra mirada sólo a 
la temática de la Seguridad e Higiene (enfoque tradicional), igno-
rando las dimensiones psíquicas, afectivas y simbólicas que los 
trabajadores despliegan y comprometen en su actividad laboral, 
nunca podremos obtener una verdadera y completa fotografía de 
las condiciones realmente existentes en los espacios laborales81.  

Este enfoque implica volver a poner en discusión el propio con-
cepto de salud laboral, asumiendo una visiónabarcativa que in-

81 Es interesante señalar que al indagar sobre las condiciones de trabajo, los pro-
pios trabajadores asumen una concepción amplia de las mismas ya que incluyen 
aspectos tan diversos como las condiciones de calefacción en la fábrica, el nivel de 
los retiros y la capacitación técnica. Es decir que desde su percepción, la totalidad de 
estos aspectos (físicos, organizacionales y psicosociales) son importantes a la hora 
de plantearse el mejoramiento de las condiciones de trabajo.
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cluya la satisfacción y el bienestar físico y psíquico de los tra-
bajadores (Nieto, 1999). La salud laboral no se refiere sólo a las 
mejoras de las condiciones de trabajo, sino también al grado de 
libertad que los trabajadores tienen para organizarlo, de forma 
individual o colectiva, que les posibilita el desarrollo pleno de 
sus habilidades y encontrar el sentido al propio trabajo, contribu-
yendo a la conformación de la identidad laboral, tanto individual 
como grupalmente. Como señala Teiger (1998: 285) “los efectos 
de las condiciones de trabajo son mucho más que un atentado 
contra la salud: es la transformación, a veces radical, del cuerpo 
y del espíritu (…). Si nos ocupamos de las condiciones de trabajo 
en el interior de la empresa, es necesario preocuparse de sus con-
secuencias y de su prolongación en la vida exterior al trabajo”. 

7. Propuestas
Tal como nos propusimos en los objetivos de la investigación, en 
este apartado presentamos algunas reflexiones y recomendacio-
nes concretas que puedan coadyuvar a la elaboración de políticas 
públicas específicas tendientes al mejoramiento de las CyMAT y 
a la promoción del Trabajo Decente en el universo de las empre-
sas recuperadas, en particular, y en ámbitos de trabajo asociativos 
y autogestivos, en general, de la Provincia de Buenos Aires.
De modo general, nuestra primera recomendación es volver sobre la 
caja de herramientas que muestra un amplio banco de experiencias 
para replicar y extender en distintos ámbitos de las acciones impulsa-
das desde las agencias estatales. En este sentido, consideramos que el 
impulso de iniciativas como la Comisión Mixta de Salud y Seguridad 
en el Empleo Público (CoMiSaSEP), dependiente del Ministerio de 
Trabajo bonaerense, evidencia el potencial de un enfoque amplio y 
renovado de las CyMAT que complementa los estudios y las acciones 
desarrolladas desde el campo de la Seguridad e Higiene laboral. Este 
nuevo enfoque, si pretende ser abarcativo, deberá utilizar metodolo-
gías y técnicas de relevamiento de información de tipo cualitativo que 
aporten miradas y datos diferentes a la información recabada sobre la 
temática. A lo largo de la investigación realizada quedó en evidencia 
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que la política adoptada por los organismos y programas públicos, tan-
to a nivel nacional como provincial, que abordan la cuestión de las Cy-
MAT, oscilaba entre dos objetivos: el control de las condiciones ma-
teriales de desarrollo de la actividad productiva (específicamente los 
aspectos de seguridad e higiene) y la fiscalización del cumplimiento 
de las leyes (laborales y comerciales) que regulan los espacios produc-
tivos autogestivos. En todos los casos quedaba vacante la indagación 
sobre los aspectos psicosociales del trabajo, donde se relevara la voz 
de los propios participantes del proceso productivo.

En este sentido, por ejemplo, una propuesta concreta sería la cons-
trucción de mapas de riesgos con la participación de los propios 
trabajadores, donde sean ellos mismos quienes, con la ayuda de 
especialistas, identifiquen los potenciales riesgos y condiciones 
que inciden de manera negativa en su lugar de trabajo. La viven-
cia subjetiva del trabajo debe ser un objeto privilegiado de análisis 
en las CyMAT, que puede advertirnos de los reales efectos de un 
“mejoramiento objetivo (material)” de las condiciones de trabajo.

En segundo término, y en relación con el universo específico de 
las empresas recuperadas provinciales, creemos que, dadas las 
restricciones presupuestarias que padecen la mayor parte de las 
cooperativas de trabajo y la inexistencia de la figura del Comité 
Mixto de Seguridad e Higiene (propio de las empresas de gestión 
privada), el Estado, ya sea en su nivel provincial o municipal, 
debe garantizar acciones de prevención con una mirada integral 
de las CyMAT, impulsando acciones de prevención de la salud de 
los trabajadores de estas empresas y brindando servicios gratuitos 
de medicina laboral y asistencia técnica de manera permanente. 

A modo de recomendación práctica, proponemos la conforma-
ción de equipos profesionales multidisciplinarios, a nivel mu-
nicipal o regional, de monitoreo de las CyMAT en empresas 
autogestionadas que tengan las siguientes funciones: monito-
rear periódicamente el medio ambiente de trabajo, controlar la 
salud de los trabajadores y brindar capacitación y asesoramien-
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to técnico sobre cuestiones de salud y de seguridad e higiene 
relacionadas con el trabajo. En este sentido, proponemos la 
institucionalización de un espacio multidisciplinar que atienda 
la problemática específica de las CyMAT en las empresas auto-
gestionadas desde una visión holística.

Teniendo en cuenta a las empresas recuperadas, cooperativas y 
emprendimientos autogestivos de la Provincia de Buenos Aires y 
las particularidades que presenta este universo, creemos que un 
programa de políticas donde se articule diagnostico e interven-
ción diseñado desde el Estado puede contribuir a fortalecer estas 
experiencias productivas en múltiples sentido:  principalmente, 
generando empleos de calidad en los cuales se considere la salud 
de los trabajadores entendida en términos físicos y psicosociales. 

7.1 “El itinerario de Bialet Massé en el siglo XXI: Hacia la 
construcción de un Observatorio de Condiciones y Medio Am-
biente de Trabajo en la Provincia de Buenos Aires” 
Esta iniciativa se enmarca en el espíritu del trabajo de Bialet 
Massé. Su itinerario por diferentes provincias del país lo lle-
vó a conocer y comparar las condiciones de los trabajadores 
y trabajadoras de nuestra patria. Si volvemos sobre su trabajo, 
volvemos sobre el pensamiento y las acciones que orientan un 
camino posible…

Nuestra propuesta -en el mediano plazo- se plantea construir 
una herramienta para sistematizar los conocimientos sobre la 
producción de las Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo 
en la provincia de Buenos Aires. Para ello, se propone crear un 
Observatorio que se concentrará en analizar, elaborar y facilitar 
información en el ámbito territorial de la provincia de Buenos 
Aires. Siguiendo a Gollac y Bodier (2011), el Observatorio se 
propone construir mecanismos de articulación y colaboración 
entre los diferentes actores del mundo del trabajo con el obje-
tivo central de sistematizar la información por ellos producida. 
Desde la Universidad Nacional Arturo Jauretche -en su rol de 
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articulador- se propone la organización de equipos de investiga-
ción para llevar adelante esta empresa.

En esta dirección, los objetivos del observatorio serían:
1-Obtener, elaborar y analizar información sobre índices de si-
niestralidad y factores psicosociales de riesgo en el trabajo, des-
de una mirada holística de las CyMAT. Desde el Observatorio 
se recurrirá a la consulta y triangulación de múltiples fuentes 
provistas por instituciones estatales, sindicatos, Superintenden-
cia de Riesgos de Trabajo (SRT) y Federaciones y Confedera-
ciones empresarias, entre otras.
2-Construir una base de datos sobre documentos y recursos 
empleados en prevención y formación en estas temáticas según 
familias profesionales
3- Establecer procedimientos que permitan la actualización de 
esta base de datos a partir de soportes informáticos y comunica-
cionales diseñados por el mismo Observatorio.
4-Sistematizar y construir un banco de “buenas” y “malas” 
prácticas, en el cual se consideren tanto las experiencias inno-
vadoras en materia de formación e intervención sobre CyMAT, 
como las dificultades halladas en su aplicación. 
5-Coordinar procedimientos y convenios que aseguren la coopera-
ción y el flujo recíproco de información entre los diferentes actores.
6- Confeccionar boletines y documentos donde se elabore una 
revisión bibliográfica sobre informes, artículos, debates y en-
cuestas publicadas sobre la producción de las CyMAT
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CAPÍTULO 3: 

Percepción sobre las condiciones y medioam-
biente de trabajo del personal obrero de man-
tenimiento Hospitalario. El caso del Hospital 
San Juan de Dios de La Plata. 

Beatriz HORRAC, María José OCCHI, Marilina ARAN-
DA, Bárbara RODRÍGUEZ. 

1. Introducción
La presente investigación es resultado del acuerdo de coope-
ración entre el Programa de Educación Permanente en Salud 
y Trabajo dependiente de la Subsecretaría de Coordinación y 
Atención de la Salud del Ministerio de Salud de la Provincia 
de Buenos Aires y el Instituto de Formación Docente y Técnica 
Nro. 12 (ISFT Nro. 12), a partir del cual se constituyó un equi-
po de trabajo formado por dos miembros del Programa y dos 
estudiantes avanzadas de la Tecnicatura en Seguridad, Higiene 
y Control Ambiental Industrial. 

El trabajo se encuadra en las acciones que el Programa desa-
rrolla desde el Área de Investigación y tiene como antecedente 
un relevamiento de puestos de trabajo realizado en el Hospital 
San Juan de Dios durante los años 2008 y 2010 en el marco del 
acuerdo de cooperación establecido entre el Programa, el ISFT 
Nro. 12, y el Hospital.

El siguiente informe se centra en la percepción que tienen los tra-
bajadores del área de mantenimiento del Hospital San Juan de Dios 
acerca de las condiciones y medio ambiente de su propio trabajo y 
su posibilidad de incidir en el mejoramiento de aquellas.  

Se trata de un trabajo, de enfoque cualitativo, que se apoya en 
la conceptualización de las condiciones y medio ambiente de 
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trabajo desde su dimensión subjetiva, en un sector de actividad 
del que no existen antecedentes publicados en el ámbito de la 
salud pública de la provincia.

Los resultados de la investigación surgen de una serie de entre-
vistas individuales por puesto de trabajo y una entrevista gru-
pal al conjunto de los trabajadores del sector. Las conclusiones 
pretenden ser un aporte al diseño de políticas de prevención y 
promoción de la salud en el ámbito laboral, en particular a las 
referidas a la gestión de mantenimiento del hospital.

1.2. Fundamentación
Los años ´90 se han visto signados por un aumento de la preca-
rización y de la baja calidad del empleo, que a su vez devino en 
un empeoramiento en las condiciones de salud y seguridad en el 
trabajo y un crecimiento de la accidentabilidad. En ese contexto 
hubo un retroceso en las experiencias de participación de los 
trabajadores en cuanto a la defensa de su salud y mejora de las 
condiciones de trabajo. Específicamente en el sector de la salud 
determinó la privatización progresiva de los sectores obreros y 
de servicio de los hospitales públicos. 

Ya hace algunos años, se han sumado esfuerzos por parte de al-
gunos organismos internacionales y varios países para revertir 
estas determinaciones desde la política pública. Como ejemplo 
reciente, a nivel regional se ha desarrollado la Estrategia Ibe-
roamericana en SST (2010-2013). Se trata de un instrumento 
para establecer de forma consensuada el marco general en el que 
se desarrollen en la región las políticas de Salud y Seguridad en el 
Trabajo (SST) a mediano y largo plazo. Implica un compromiso 
para acceder a las políticas de prevención y protección frente a 
los riesgos en correspondencia con los diferentes estadios de de-
sarrollo de los países de la Comunidad Iberoamericana. En este 
marco, la República Argentina no sólo adhirió a la estrategia sino 
que es el primer país de Latinoamérica que desarrolló su propia 
Estrategia en SST. En la misma se detalla un plan de acción, con 
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metas a corto y mediano plazo para el período 2011-2015, basado 
en el diagnóstico de la situación en cuanto a condiciones de traba-
jo, empleo, salud, y mecanismos de participación.

La declaración por parte del ejecutivo nacional del 2011 como el 
“Año del Trabajo Decente, la Salud y Seguridad de los Trabajado-
res”, que motiva a la difusión en el país del concepto de trabajo de-
cente y de la prevención de los riesgos del trabajo es un ejemplo a 
destacar como política pública e interés en la temática de la SST. 
Como así también la reciente aprobación de dos convenios sobre 
salud y seguridad laboral de la Organización Internacional del Tra-
bajo (OIT), el convenio 155 (1981) sobre “Seguridad y Salud de los 
Trabajadores” y el convenio 187 (2006) “Marco Promocional para 
la Seguridad y Salud en el Trabajo”, a través de las leyes 26.693 y 
26.694, que implican el compromiso de poner en práctica y reexami-
nar de forma periódica una política nacional coherente en materia de 
seguridad y salud de los trabajadores y medio ambiente laboral, y de 
promover la mejora continua de la seguridad y salud en el empleo.

La Provincia de Buenos Aires se destaca a nivel nacional por su 
grado de avance en el establecimiento de acuerdos y convenios con 
diferentes actores institucionales, como los representantes de los 
trabajadores, las Cámaras Empresarias, Colegios Profesionales y la 
Comisión Mixta de Salud y Seguridad en el Empleo Público (Co-
misasep), para fortalecer las acciones sobre salud y seguridad en el 
trabajo. Cabe señalar que el origen del tripartismo para el diseño de 
políticas públicas en materia de salud y seguridad en el trabajo se 
remonta a la conformación de la Comisasep en el año 2008, espacio 
mixto que elaboró el proyecto y dio impulso al tratamiento legislati-
vo de la Ley provincial Nº 14226 de Salud y Seguridad en el Empleo 
Público de la Provincia, promulgada a principios del año en curso. La 
misma define las funciones de la Comisasep, las Comisiones Mixtas 
Jurisdiccionales y recomienda la constitución de espacios mixtos de 
participación reconociendo la figura del delegado de prevención y 
resaltando la importancia de la intervención de los actores institucio-
nales junto con los representantes gremiales en la Gestión de SST. 
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A nivel jurisdiccional, la salud y seguridad en el trabajo es uno 
de los ejes prioritarios de la gestión que el Ministro de Salud ha 
establecido en su Decálogo y se corresponde con los objetivos 
específicos del Programa de Educación Permanente en Salud y 
Trabajo del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires1. 

En el marco de la reciente promulgación de la Ley de Participa-
ción de los Trabajadores, la jurisdicción de salud impulsa la con-
formación de los Comités Mixtos en los hospitales provinciales, 

Tanto la Comisión Jurisdiccional Mixta de Salud como la Di-
rección Provincial de Hospitales han establecido como activi-
dad prioritaria en este período la elaboración de un diagnóstico 
inicial con la participación directa de los trabajadores y el aporte 
de los técnicos y profesionales competentes en la temática para 
la posterior elaboración de planes de trabajo que contemplen las 
particularidades de cada nosocomio. 

Diversos sectores gremiales han planteado sus reclamos en 
cuanto a la necesidad de estudiar las condiciones y medioam-
biente de trabajo de aquellos trabajadores del sector salud que 
no están directamente vinculados a la atención de pacientes y 
sobre los cuales no existen investigaciones publicadas hasta el 
momento. Como antecedentes de estudios realizados acerca de 
las CyMAT en personal de mantenimiento podemos señalar un 
informe sobre personal de mantenimiento tercerizado de un hos-
pital provincial (MARTINEZ, 2010, trabajo final del Curso de 
Especialización en Gestión de Salud y Seguridad en el Trabajo 
dictado por el Instituto Provincial de la Administración Pública 
(IPAP) en articulación con la Comisasep) e informes de rele-
vamientos de algunos puestos de trabajo del sector realizados 
por pasantes de la Tecnicatura de Seguridad, Higiene y Control 
Ambiental Industrial en el marco del acuerdo de cooperación 
entre el Hospital San Juan de Dios y el Instituto de Formación 
Docente y Técnica Nro. 12 de la ciudad de La Plata. 

1 Resolución 6820/07
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Esta investigación pretende avanzar en la descripción de las 
condiciones y medio ambiente de un sector clave para el funcio-
namiento hospitalario como es el de Mantenimiento, teniendo 
en cuenta además que el mismo juega un rol importante en el 
control de situaciones de riesgo para el resto de los trabajadores 
y usuarios del hospital. Se plantea así mismo aportar datos para 
la elaboración de propuestas de mejora. Tal información cons-
tituirá, de este modo, un insumo de interés tanto para la gestión 
de esta institución como para la de otros hospitales y en parti-
cular para el desempeño de los Comités Mixtos hospitalarios a 
quienes el marco normativo vigente atribuye una fuerte respon-
sabilidad en cuanto a la identificación de peligros y evaluación 
de riesgos, elaboración de propuestas de mejora y seguimiento 
de su implementación. Dado que se trata de una institución de 
servicio, cuya finalidad es la atención de la comunidad, este tra-
bajo aspira a alcanzar un doble impacto: aportar al cuidado de 
la salud de los trabajadores y la mejor atención a la comunidad.  

Se ha seleccionado un diseño de tipo cualitativo. Los datos pro-
vienen de entrevistas realizadas en el lugar de trabajo a traba-
jadores que se desempeñan en el sector de mantenimiento del 
Hospital San Juan de Dios de la Región Sanitaria XI, donde 
funciona desde hace tres años un Comité Mixto y cuya parti-
cularidad radica, en contraposición al contexto de privatización 
de ciertos sectores de algunos hospitales públicos, en que como 
política del equipo directivo actual ha definido mantener el per-
sonal existente en el sector e incorporar nuevos trabajadores - 
personal propio -  para el área de Mantenimiento.

1.2. Tema
Percepción sobre las Condiciones y Medio Ambiente de Traba-
jo del personal de Mantenimiento Hospitalario.

1.3. Problema
Como punto de partida de esta investigación surgen los siguien-
tes interrogantes:
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¿Cómo percibe el personal de Mantenimiento las Condiciones y 
Medioambiente de su Trabajo? ¿Cree que alguno de los factores 
de las CyMAT tiene impacto sobre su salud?

¿Qué estrategias ponen en práctica los trabajadores para afron-
tar las situaciones que podrían afectar su salud o impactar nega-
tivamente en su calidad de vida?

¿Cuál es la percepción de los trabajadores acerca de su capaci-
dad para incidir en el mejoramiento de las CyMAT?

2. Objetivos del estudio
2.1. Objetivo general
Describir la percepción que tienen los trabajadores del sector 
de Mantenimiento del Hospital San Juan de Dios acerca de las 
condiciones y medio ambiente de su propio trabajo y su posibi-
lidad de incidir en el mejoramiento de las mismas.

2.2. Objetivos específicos
• Indagar acerca de las percepciones del personal de Man-

tenimiento del Hospital San Juan de Dios respecto de las 
Condiciones y Medioambiente de su Trabajo (CyMAT).

•	 Identificar los rasgos característicos del proceso de trabajo 
del sector de Mantenimiento en relación al modelo de ges-
tión institucional.

•	 Describir la percepción de los trabajadores acerca de los 
riesgos derivados de las CyMAT.

•	 Caracterizar el modo de funcionamiento de los trabajadores 
como colectivo de trabajo.

•	 Identificar y describir las estrategias individuales o colecti-
vas utilizadas para afrontar los factores de riesgo derivados 
de las CyMAT.
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3. Procedimientos metodológicos
3.1. Tipo de estudio
Para esta investigación se ha utilizado la metodología cualitati-
va para el desarrollo de un estudio exploratorio-descriptivo de 
corte transversal, que constituye una primera aproximación a 
este sector de actividad. 

Cabe señalar que como equipo de trabajo sostenemos que la 
motivación para desarrollar estudios de investigación radica 
no ya en el mero conocimiento de una situación sino en lograr 
su comprensión en profundidad para poder transformarla; en 
este proceso se entrelazan fuertemente investigación e interven-
ción. Por ello nos enmarcamos en el desarrollo del tipo II de 
investigación, propuesto por MARCEAU (1996) que propone 
la investigación flexibilizante y contextualizada que responde a 
problemas locales que requieren resolución. 

De acuerdo a lo expuesto, el informe que se presenta a continua-
ción pretende iniciar el camino de una serie de investigaciones más 
profundas que nos permitan conocer la realidad del sector, no sólo 
desde el punto de vista de los trabajadores sino también desde la 
perspectiva de otros actores institucionales con el objetivo de apor-
tar a la mejora de la gestión del mantenimiento hospitalario.

3.2. Población estudiada
Se utilizó un muestreo en bola de nieve o muestreo en cadena, 
partiendo de la presentación del primer sujeto de la muestra, el 
Jefe del Sector por parte de un Referente de la Dirección, a par-
tir del cual se estableció una relación de confianza que permitió 
incluir poco a poco al resto de los trabajadores hasta completar 
casi la totalidad de la población.
La muestra está conformada por 18 trabajadores del sector de 
Mantenimiento, que se distribuyen en los subsectores de Electro-
medicina, Sala de Maquinas y Mantenimiento propiamente dicho 
del Hospital San Juan de Dios de la ciudad de La Plata. Los tra-
bajadores ocupan los puestos de: jefe de sector, electricista, elec-
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tricista de guardia, gasista, plomero, carpintero, herrero, albañil, 
pañolero, pintor, cloaquista, encargado de compras, secretaria, 
calderista de sala de máquinas, técnico electromecánico.

Los trabajadores entrevistados son en su totalidad - excepto un 
caso, la secretaria -  de sexo masculino y sus edades oscilan 
entre 29 a 59 años, con una antigüedad en el hospital que varía 
desde la reciente incorporación (1mes) a 29 años, y niveles de 
formación  diversos: el grupo cuenta con trabajadores que in-
gresaron sin conocimientos acerca del oficio (aprendiz o ayu-
dante) y adquirieron la experiencia en el ejercicio del rol hasta 
aquellos con formación técnica específica o que han realizado 
cursos de capacitación en el oficio, con o sin matrícula.

3.3. Fuentes de datos.
Los datos se extrajeron de fuentes primarias, a través de en-
trevistas individuales semiestructuradas con preguntas abier-
tas sobre la base de la conceptualización de CyMAT; y una 
entrevista grupal abierta, que fue propuesta y diseñada con el 
objetivo de profundizar algunos ejes temáticos identificados 
en las entrevistas individuales.
Para las entrevistas individuales se utilizó una guía de preguntas 
basada en un instrumento de relevamiento de puestos de trabajo 
que se consideró a modo orientativo (Anexo 1). 

Las mismas fueron realizadas en los lugares de trabajo y dentro 
del horario habitual de presencia en el hospital; se contaba con 
la autorización correspondiente del personal directivo y con el 
acuerdo del Jefe y trabajadores del sector. Se procedió a grabar-
las y luego fueron transcriptas para su análisis. 

Los entrevistados accedieron a las entrevistas previo acuerdo de 
confidencialidad en cuanto a los datos personales, y asumiendo 
el equipo de trabajo el compromiso de realizar una devolución 
de los resultados al grupo, así como de remitir un informe de 
propuestas de mejora a la Dirección y Comité Mixto de SST del 
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hospital para su consideración.

3.4. Organización y análisis de los datos.
Una vez concluidas las entrevistas y completada la lectura minu-
ciosa de la transcripción, los datos fueron organizados en base a 
las variables establecidas y en diálogo con el marco teórico y las 
preguntas que guiaron la investigación. Las unidades de registro 
fueron frases seleccionadas de acuerdo a la finalidad del estudio.  
El análisis de los datos de las entrevistas individuales permitió di-
señar los ejes de temas para profundizar en la entrevista grupal, que 
fue analizada para enriquecer los resultados con especial atención 
en lo referente a la caracterización del colectivo de trabajo.

3.5. Plan de trabajo.
Esta investigación se llevó a cabo desde febrero de 2011 hasta 
septiembre del mismo año. 
En la primera etapa se inició la revisión bibliográfica, la bús-
queda de antecedentes sobre el tema y la construcción del mar-
co teórico. Se elaboró el proyecto y se realizaron entrevistas con 
los directivos de la institución a quienes se expusieron los deta-
lles del mismo para solicitar su colaboración en cuanto a los da-
tos necesarios sobre el sector de mantenimiento así como para 
facilitarnos el contacto con el personal a entrevistar. Una vez 
lograda su aceptación, se solicitó la aprobación institucional por 
la autoridad jurisdiccional, el Director Provincial de Hospitales. 

Posteriormente se realizaron reuniones de trabajo para confor-
mar el equipo, definir los roles y el plan de trabajo, definir el 
proceso de muestreo, adecuar el instrumento de recolección de 
datos, y establecer criterios a seguir para el acceso al campo. 
Por otra parte, se efectuó una reunión con referentes de la juris-
dicción y la autora de la investigación citada como antecedente 
sobre el mantenimiento hospitalario con personal tercerizado 
para compartir su experiencia y solicitar asesoramiento, espe-
cialmente en lo que respecta a normativa que aplica al sector.
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Una vez definido el plan de trabajo, se procedió al relevamien-
to-construcción de datos a través de entrevistas individuales, se 
finalizó con un encuentro grupal, a través de la técnica recursi-
va, se realizaron las desgrabaciones en forma inmediata con el 
fin de contar con datos para el análisis en simultáneo, reorien-
tando las preguntas y profundizando los temas. 

Una vez alcanzado el punto de saturación teórica, se procedió 
al análisis final de los datos, la construcción de categorías en 
diálogo con el marco teórico fundamentadas en las expresiones 
recabadas en el lenguaje natural de los trabajadores.  Por último 
se elaboró el informe final de investigación. 

4. Marco teórico.
4.1. Salud y Trabajo.
El concepto de salud formulado en la constitución de la Orga-
nización Mundial de la Salud (OMS) define “la salud como un 
estado de completo bienestar físico, mental y social, y no sola-
mente a la ausencia de afecciones o enfermedades”.
Dejours (1990)2 hace un análisis crítico del concepto, desarro-
llando la idea de que la salud de las personas es un tema ligado a 
las propias personas, afirma que es imposible definir un completo 
estado de bienestar y que ese estado es imposible de alcanzar.

En el lugar de trabajo, tanto las influencias del ambiente como 
la forma en que está organizado el trabajo repercuten en la sa-
lud. La salud laboral no se refiere sólo a mejoras de las condi-
ciones de trabajo, sino también al grado de libertad que las per-
sonas tienen para organizarlo, de manera individual o colectiva, 
posibilitando el desarrollo pleno de sus habilidades.

A partir de esos parámetros, Dejours (1990) propone una nueva 
definición: “La salud para cada hombre, mujer o niño es tener 
medios de trazar un camino personal y original, orientado al 

2 DEJOURS, CHRISTOPHE (1990) Trabajo y desgaste mental. Ed. Hvmanitas. Bs. As.
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bienestar físico, síquico y social”3.

Siguiendo a de Souza Minayo (2004) la cuestión de la salud de 
los trabajadores sale del campo estrictamente médico y va para la 
arena del conjunto de las reivindicaciones por derechos sociales.

La representación de la salud de los trabajadores es una bandera 
de transformación de las condiciones de vida y de trabajo, y 
también de redefiniciones de la política pública.

Al respecto, la OIT ha planteado el concepto de trabajo decente 
como aquel que resume las aspiraciones de la gente durante su vida 
laboral. Significa contar con oportunidades de: trabajo  productivo 
y de ingreso digno, seguridad en el lugar de trabajo y protección 
social para las familias, mejores perspectivas de desarrollo perso-
nal e integración a la sociedad, libertad de opinión para los trabaja-
dores, organización y participación en las decisiones, e igualdad de 
oportunidad y trato para todas las mujeres y hombres. (OIT) 

En nuestro país, este concepto ha sido aceptado por diversas organi-
zaciones gremiales y sociales como estructurante para definir las rei-
vindicaciones de los trabajadores y de aquellos que aspiran a serlo.  

4.2. Las Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo (CyMAT).
4.2.1. El proceso de Trabajo y los Factores de las CyMAT.
El proceso de trabajo es el acto específico donde la actividad 
del hombre efectúa, con la ayuda de sus medios de trabajo, una 
modificación voluntaria de los objetos de trabajo y las materias 
primas de acuerdo con un fin.
La tarea es el trabajo tal como es prescripto de manera exógena 
al trabajador, estableciendo entre otras cosas: objetivos genera-
les y específicos del proceso de producción, medios de trabajo 
e instrumentos a utilizar, materias primas, insumos intermedios 
y demás objetos de trabajo, la organización del proceso de tra-
bajo (división social y técnica), el sistema de jerarquías y de 
autoridad, procedimientos establecidos (normas codificadas o 
3 DEJOURS, CHRISTOPHE op. cit.
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implícitas) para ejecutar la tarea, pautas u objetivos a lograr en 
materia de productividad, calidad y tiempos de ejecución.

Del proceso de trabajo derivan los dos conjuntos de factores de 
las CyMAT:
Condiciones de trabajo, que incluyen: la duración y configura-
ción del tiempo de trabajo, la organización y contenido del mis-
mo, los sistemas de remuneración, la transferencia o innovación 
de tecnologías, los modos de gestión de la fuerza de trabajo, los 
servicios sociales, asistenciales y de bienestar, y las posibilida-
des de participación. Estas variables contribuyen a conformar 
los llamados factores psicosociales de riesgo.

Medio Ambiente de Trabajo: en el que se encuentran riesgos del 
medio ambiente físico, químico, biológico, factores tecnológicos y 
de seguridad, las catástrofes naturales y desequilibrios ecológicos.

La interrelación de todas estas variables determina el contexto 
particular de cada puesto de trabajo. 

Las CyMAT cambian permanentemente a través del tiempo y por eso 
constantemente deben ser monitoreadas para su evaluación y análisis.

La actividad implica la puesta en juego por parte del trabajador 
de su “fuerza de trabajo”, éste compromete y pone en acto, en 
mayor o menor medida, todas las dimensiones de su personali-
dad, incluyendo las psíquicas y mentales. Las características e 
intensidad de la actividad configuran la carga global de trabajo, 
que tiene un impacto particular sobre cada trabajador.

La carga de trabajo tiene tres dimensiones, que se pueden ana-
lizar por separado, pero que están interrelacionadas: la carga 
física (estática y dinámica), carga mental y carga psíquica.

De la carga global de trabajo, generada por el proceso de traba-
jo, derivan los impactos sobre la salud de los trabajadores y los 
resultados sobre la eficiencia productiva. El impacto sobre la 
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salud puede traducirse en accidentes de trabajo, enfermedades 
profesionales, enfermedades relacionadas con el trabajo y en las 
llamadas “dolencias”.

El cansancio permanente por el exceso de trabajo, la alimen-
tación insuficiente, las restricciones obligadas provocadas por 
los bajos salarios, el desempleo, la incapacidad de lidiar con los 
esquemas burocráticos e impersonales condicionan un conjunto 
de manifestaciones que componen el campo de las “enfermeda-
des sentidas” o “dolencias”. Estas son tal vez el cuestionamien-
to más locuaz y el desafío mayor al modelo biomédico.

4.2.2. La dimensión subjetiva de las CyMAT.
Como ya se ha dicho, las CyMAT están constituidas por un conjun-
to de variables que influyen sobre la vida y la salud física y mental 
de cada trabajador de acuerdo a sus capacidades de adaptación y de 
resistencia a los factores de riesgo. En este sentido, existe una inte-
rrelación entre la percepción que al respecto tiene cada trabajador 
y sus propias estrategias de resistencia en el trabajo.
Entendemos que, tal como definiera el Dr. Neffa (1995), las 
condiciones y medio ambiente de trabajo deben ser analizadas 
tomando en cuenta sus dos dimensiones: objetiva y subjetiva. 

Este estudio se centrará en la dimensión subjetiva considerán-
dola fundamental al momento de pensar la mejora de las Cy-
MAT dado que “nadie está en mejor situación para conocer de 
qué manera los riesgos profesionales afectan la vida y la salud 
de los trabajadores, que los mismos trabajadores directamente 
involucrados” (Neffa, 1995)4. 

El enfoque de la percepción de las CyMAT le da la posibilidad 
al trabajador de visualizar la existencia de factores de riesgos 
presentes en su ámbito laboral, en las relaciones que se esta-
blecen en su interior y el estado en que él mismo se encuentra. 
4 NEFFA, JULIO CÉSAR. (1995) Las Condiciones y Medioambiente de Trabajo (Cy-
MAT). Presentación de la concepción dominante y de una visión alternativa. CEIL 
– PIETTE. Buenos Aires.
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Cabe señalar que la participación de los trabajadores es clave 
no solamente en la primera instancia de identificación de los 
riesgos derivados de las CyMAT, sino también en las etapas 
posteriores vinculadas a la actuación preventiva.

Es así como se pone de relieve el papel protagónico de los traba-
jadores en el cuidado de su propia salud, la de sus compañeros, 
y en las propuestas de mejoramiento de las condiciones y medio 
ambiente de trabajo a través del mecanismo de la intervención.

Según el convenio 187 de la OIT sobre participación de los tra-
bajadores en materia de Salud y Seguridad en el Trabajo (SST) 
en Argentina se entiende como “participación de los trabajado-
res, a nivel de las organizaciones”, al proceso de construcción 
colectiva de las acciones de información, formación, consulta y 
negociación, que permite el ejercicio de sus derechos en mate-
ria de salud y seguridad en el trabajo.

Apoyando esta premisa, las Directrices de la OIT (2002)5 y las 
Directrices Nacionales sobre los Sistemas de Gestión en Salud 
y Seguridad en el Trabajo (2007)6 plantean que la participación 
de los trabajadores es un elemento esencial en la organización. 
Y sostienen que el empleador debería asegurar que los trabaja-
dores y sus representantes, en materia de SST, sean consultados, 
informados y capacitados en todos los aspectos.

En cuanto a las formas de participación Pere Boix y Laurent 
Vogel (2003) proponen categorías de participación que se pre-
sentan en una escala progresiva: 

a) Información: es el nivel mínimo indispensable (la desigual-
dad informativa hace imposible la participación). En este nivel 

5 ILO-OSH (2001) Directrices relativas a los sistemas de gestión de la seguridad y la 
salud en el trabajo.
6 SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DE TRABAJO - ILO OSH 2001.  (2007) 
Directrices Nacionales sobre los sistemas de gestión de la Seguridad y la Salud en 
el Trabajo. (Res. S.R.T. N° 103/05). Argentina.
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incluimos también la capacitación.

b) Consulta: contar con el punto de vista de los trabajadores 
pero manteniendo el poder de decisión.

c) Negociación: acuerdos específicos sobre cuestiones que vin-
culan a las partes (por ejemplo, los convenios colectivos).

d) Codecisión: mediante estructuras paritarias de decisión 
(máxima implicación de los trabajadores). El Comité Mixto es 
la institución indicada que mejor recepta el ejercicio de los de-
rechos del trabajador en materia de SST.

4.3. Los servicios de mantenimiento 
Las tareas de mantenimiento dentro de una organización produ-
cen un bien real que puede resumirse en: capacidad de trabajar 
con calidad, seguridad y rentabilidad.
Debido a que el proceso de trabajo de una institución apunta a pro-
ducir bienes o servicios, esta visión primaria llevó a las organiza-
ciones a centrar sus esfuerzos de mejora, y con ello los recursos, en 
la función de producción. El mantenimiento ha sido “un problema” 
que surgió al querer producir continuamente, de ahí que fue visto 
como un mal necesario, una función subordinada a la producción 
cuya finalidad era reparar desperfectos en forma rápida y barata.

A finales del siglo XVIII y comienzo del siglo XIX durante la 
revolución industrial, con las primeras máquinas, se iniciaron 
los trabajos de reparación. El inicio de los conceptos de compe-
titividad de costos planteó en las grandes empresas las primeras 
preocupaciones hacia las fallas o paros que se generaban en la 
producción. Hacia los años 20 ya aparecen las primeras esta-
dísticas sobre tasas de falla en motores y equipos de aviación.

Durante la segunda guerra mundial, el mantenimiento tiene un 
desarrollo importante debido a las aplicaciones militares. En esta 
evolución el mantenimiento preventivo consiste en la inspección 
de los aviones antes de cada vuelo y en el cambio de algunos 
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componentes en función del número de horas de funcionamiento.

En la actualidad, con la incorporación de los sistemas de ges-
tión, especialmente de calidad, se orienta la atención en el man-
tenimiento, ya que se ha demostrado que el mismo incide en: 
costos de producción, calidad del producto o servicio, capaci-
dad operacional, capacidad de respuesta organizada por parte 
de la institución a situaciones de cambio, salud y seguridad, ca-
lidad de vida a los trabajadores y calidad de servicio, así como 
la imagen de la organización.

Con este planteo se pone en evidencia la necesidad de organizar 
adecuadamente el servicio de mantenimiento con la introduc-
ción de programas de mantenimiento preventivo y el control 
del mantenimiento correctivo, fundamentalmente orientado al 
objetivo de optimizar la disponibilidad de los recursos. Ade-
mas, el enfoque de calidad, plantea la necesidad de analizar de 
forma sistemática las mejoras que pueden ser introducidas en 
la gestión, tanto técnica como económica del mantenimiento. 

4.3.1. Las dimensiones del Mantenimiento
Se entiende al mantenimiento como el conjunto de actividades 
desarrolladas con el fin de conservar las propiedades (inmue-
bles, equipos, instalaciones, herramientas, etc.), en condiciones 
de funcionamiento seguro, eficiente y económico, previniendo 
daños o reparándolos cuando ya se hubieren producido. 
Desde el punto de vista funcional y en relación con la organi-
zación del trabajo, el  mantenimiento se puede clasificar de la 
siguiente manera:

Mantenimiento correctivo. Es aquel que se ocupa de la repara-
ción una vez se ha producido el fallo y el paro súbito de la máqui-
na o instalación. Dentro de este tipo de mantenimiento podríamos 
contemplar dos tipos de enfoques: mantenimiento paliativo o de 
campo (de arreglo) que se encarga de la reposición del funcio-
namiento, aunque no quede eliminada la fuente que provocó la 
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falla. El otro enfoque consiste en el mantenimiento curativo (de 
reparación) que se encarga de la reparación propiamente pero eli-
minando las causas que han producido la falla.

Para este tipo de mantenimiento se suele contar con un almacén 
de recambio, en muchas ocasiones sin control, que suele resul-
tar costoso y con un alto riesgo de falla, cuando no hay stock 
de los elementos que se requieren. Por otra parte, en la medida 
en que se prioriza la reparación sobre la gestión, no se puede 
prever, analizar, planificar, controlar, rebajar costos.

Mantenimiento preventivo. Surge de la necesidad de rebajar el 
correctivo y todo lo que representa. Pretende reducir la repara-
ción mediante una rutina de inspecciones periódicas y la renova-
ción de los elementos dañados. El cuidado periódico conlleva un 
estudio óptimo de conservación con la que es indispensable una 
aplicación eficaz para contribuir a un correcto sistema de calidad. 
La reducción del correctivo representa una disminución de cos-
tos y un aumento de la disponibilidad, esto posibilita una plani-
ficación de los trabajos del área de mantenimiento, así como una 
previsión de los recambios o medios necesarios. 

Mantenimiento predictivo. Este tipo de mantenimiento se basa 
en predecir la falla antes de que esta se produzca. Se trata de 
conseguir adelantarse a la falla o al momento en que el equipo 
o elemento deja de trabajar en sus condiciones óptimas. Para 
conseguir esto se utilizan herramientas y técnicas de monitores 
de parámetros físicos. La intervención en el equipo o cambio de 
un elemento obliga a dominar el proceso y a tener unos datos 
técnicos, que consisten en la aplicación de un método de trabajo 
riguroso y objetivo.

Mantenimiento Productivo Total (T.P.M.). Es un sistema de or-
ganización donde la responsabilidad no recae sólo en el área de 
mantenimiento sino en toda la estructura de la organización, lo 
que significa que el buen funcionamiento de las máquinas, equi-



250

pos o instalaciones depende y es responsabilidad de todos. El 
sistema está orientado a lograr: cero accidentes, cero defectos, 
cero fallas. Al integrar a toda la organización en los trabajos de 
mantenimiento se consigue un resultado final más enriquecido 
y participativo. El concepto está unido a la idea de calidad total 
y mejora continua.

4.3.2. Los servicios de Mantenimiento en los Hospitales
Teniendo en consideración lo expresado en el punto anterior, se 
puede especificar que el mantenimiento en los establecimien-
tos de salud, específicamente en los hospitales debe garantizar 
condiciones óptimas para el desarrollo del proceso de trabajo 
central de la institución. 

El objetivo final del hospital es la atención de la salud y hacia 
ese fin deben dirigirse todas las actividades del mantenimiento 
hospitalario teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

Aspecto técnico, mediante el cual se llega a cumplir el objetivo 
inmediato de conservar la infraestructura, equipamiento e insta-
laciones del hospital, en condiciones de funcionamiento seguro, 
eficiente y confiable, para no interrumpir los servicios.

Aspecto económico, con el cual se alcanza el objetivo básico 
del mantenimiento, o sea el de contribuir por los medios dispo-
nibles a disminuir los gastos del hospital. 

Estos dos aspectos del mantenimiento, que se dan en cualquier 
empresa, se verán incrementados con el objetivo social en el 
caso de los hospitales. 

En virtud de ofrecer una mejor prestación de los servicios de 
salud, es necesario que la infraestructura, equipamiento e ins-
talaciones hospitalarias se encuentren en condiciones adecua-
das y oportunas de funcionamiento. Esto requeriría contar con 
la aplicación del correspondiente programa de mantenimiento 
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hospitalario. Según los informes de organismos especializados, 
el mantenimiento hospitalario organizado y eficiente es poco 
común en los países de América Latina. 

Una posible causa de este problema lo constituye el hecho de 
que no se considera al hospital como una empresa debido a la 
finalidad que cumple,  y esta idea se extiende a la organización 
toda, por lo cual, no se vincula la gestión del mantenimiento con 
la gestión de recursos y la economía hospitalaria, ni se establece 
la estrecha relación que el mantenimiento tiene con la calidad 
de atención a la comunidad. 

A pesar de lo señalado, en los últimos años se ha dado una cier-
ta relevancia al mantenimiento hospitalario como consecuencia 
inmediata del progreso científico, que ha transformado la clá-
sica relación entre el médico-usuario, al introducir como tercer 
elemento equipos e instrumental para diagnóstico y tratamiento 
de enfermedades. Este tercer elemento tiene una coparticipación 
creciente en la medicina según avanza la incorporación de la 
tecnología, basada en la mecánica y la electrónica.

En lo que respecta al marco legal, no existe una reglamentación 
nacional o provincial específica para las tareas de mantenimiento 
en hospitales, si bien se deberían considerar al respecto las especifi-
caciones que para este tipo de tareas se enuncian en la Ley 19.587, 
Capítulos V Proyecto, Instalación, Ampliación, Acondicionamien-
to y Modificación, X Radiaciones, XIV Instalaciones Eléctricas, 
Herramientas, XVII Trabajos con Riesgos Especiales, XIX Equi-
pos y Elementos de Protección Personal, XXI Capacitación. 

Asimismo, si bien no aplican al mantenimiento en los servicios 
de salud, existe en nuestro país un marco normativo que regula 
el ejercicio de tareas de algunos de los puestos de mantenimien-
to y que podría resultar relevante señalar, tales como el Decre-
to 911/96 Reglamentación para la industria de la construcción, 
Resolución ENARGAS 1256/99 Marco de referencia para la 
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revisión periódica de artefactos y la serie NAG que constituyen 
un conjunto de normas y especificaciones técnicas del Códi-
go Argentino de Gas, Resoluciones de la Secretaría de Energía 
419/93 – 404/94 y modificatorias, entre otras. 

Cabe destacar que el Ministerio de Salud de la Provincia de Bue-
nos Aires cuenta con un Pliego Base para la licitación del Man-
tenimiento en Hospitales. Si bien sólo aplica al mantenimiento 
tercerizado, resulta de sumo interés para considerarlo como base 
para la planificación del sector en el marco de un servicio de man-
tenimiento integral, particularmente en lo referente a las Especi-
ficaciones Técnicas Básicas (Anexo C del pliego) y el detalle de 
equipos, tareas de mantenimiento y frecuencias mínimas (Anexo 
1 del pliego: Tareas de Mantenimiento Preventivo).

5. Desarrollo del estudio
A continuación se presentan los resultados del estudio basados 
en el proceso de análisis de las entrevistas a los trabajadores, 
previo comentario de la experiencia en torno a las entrevistas y 
de la caracterización de la institución y la población.

5.1. Experiencia en torno a las entrevistas
Es de destacar la participación voluntaria y masiva en esta in-
vestigación. La predisposición al intercambio durante las entre-
vistas individuales así como el hecho de que hayan ofrecido su 
lugar de reunión habitual para la entrevista grupal constituye 
para este equipo de investigación una manifestación del valor 
que otorgan al espacio de escucha generado.  

5.2. Caracterización de la Institución
El Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos 
“San Juan de Dios”, es el único especializado en cardiología, 
infectología y neumonología en la Provincia de Buenos Aires. 
Nació junto a la ciudad de La Plata como Hospital de Contagio-
sos, bajo la administración de la Sociedad de Beneficencia con 
aportes Municipales. Su construcción se basó en la corriente 
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higienista con criterio de asoleamiento y orientación norte sur. 
En 1922 toma el nombre de San Juan de Dios, contando con dos 
nuevos pabellones (TBC- lepra). En 1949 se construye el Institu-
to de Tisiología, contando con una placa de planta baja y cuatro 
pisos con dirección este-oeste y terrazas para el asoleamiento. El 
resto de las construcciones en el área A se fueron anexando a los 
pabellones fundacionales sin un plan general de ampliación. 

En 1980 se construye el anexo de Terapia Intensiva en el anti-
guo Instituto de Tisiología. En la actualidad, el edificio funda-
cional y los pabellones anexados de las calles que comprenden 
de 25 a 28 y de 70 a 71 se denominan Área A y el edificio del 
originario Instituto de Tisiología, se denomina Área B. 

Este hospital inspirado en la corriente higienista, con pabello-
nes aislados y espacios abiertos debe adaptarse hoy a un hospi-
tal con funcionamiento centralizado. Su carácter interzonal da 
cuenta del área geográfica, el número de camas y el nivel de 
complejidad (más de 300 camas – nivel VIII). 

El H.I.E.A. y C. “San Juan de Dios” depende de la Dirección 
Provincial de Hospitales del Ministerio de Salud de la Provincia 
de Buenos Aires. Brinda su atención dentro del segundo nivel de 
complejidad, con técnicas y estrategias de referencia y contrarre-
ferencia con los efectores primarios (centros de salud, unidades 
sanitarias) y con derivación de los hospitales de toda la provincia.

La modalidad de atención incluye internación (cardiología- ci-
rugía torácica,  máxilo-facial, ORL, infectología, neumonología 
y terapia intensiva) y consulta ambulatoria de adultos de todas 
las patologías tratadas en el hospital.

El plantel básico, de aproximadamente setecientos cuarenta tra-
bajadores, incluye administrativos, obreros, técnicos, enferme-
ros, profesionales de carrera hospitalaria, concurrentes, residen-
tes y post-residentes.
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Para su funcionamiento, el hospital cuenta con presupuesto 
asignado por el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos 
Aires, recursos económicos provenientes del SAMO Hospitala-
rio, y aportes de la cooperadora y/o fundaciones.

Cabe señalar que en el hospital funciona actualmente desde el 
año 2008 un Comité Mixto de SST, creado mediante la Disposi-
ción Nro 307/08, cuyos objetivos consisten en promover en los 
trabajadores una cultura de prevención de la salud y la seguridad 
en el trabajo, determinar a través de la participación y el consenso 
las medidas prioritarias para la salud de los trabajadores; estudiar 
y dar a conocer las reglamentaciones vigentes referentes a la SST 
y relevar y analizar los puestos de trabajo. 

5.3. Caracterización del Sector y de la Población
El sector de mantenimiento se incluye entre las llamadas “áreas 
de apoyo o servicio” del hospital. La información generada a lo 
largo del proceso de investigación permitió constatar que el sec-
tor mantenimiento se subdivide efectivamente en tres sectores 
físicos y de funcionamiento autónomo tanto en lo organizativo 
como en cuanto a las tareas que realizan. Por lo cual, si bien ori-
ginalmente este equipo de investigación partió del presupuesto 
de que todos ellos conformaban un colectivo de trabajo some-
tido a condiciones y medio ambiente de trabajo semejantes, el 
desarrollo de la misma permitió comprobar que se trata de tres 
subsectores claramente diferenciados: mantenimiento propia-
mente dicho, sala de máquinas y electromedicina. 

Geográficamente estos subsectores se encuentran distribuidos en-
tre las dos áreas que conforman el hospital: sala de máquinas y 
mantenimiento se hallan ubicados en las edificaciones de mayor 
antigüedad, a unos 50 metros de distancia. Los trabajadores de 
la Sala de Máquinas disponen de un lugar de estar, frente a un 
galpón en el que se encuentra la maquinaria. Este lugar fue cons-
truido recientemente. Los trabajadores de mantenimiento durante 
las pausas comparten un mate en el taller de electricidad, el más 
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grande de los talleres, que dispone de una mesa y sillas. Las con-
diciones de este taller son similares a las del resto de los talleres 
(herrería, guardia de electricista, carpintería, plomería, pintura, 
gasista y cloaquista) la secretaría o el pañol: filtraciones de agua 
por los techos en días de lluvia, falta de orden y limpieza, hu-
medad en las paredes, instalaciones eléctricas precarias, cocinas 
antiguas que utilizan para calefaccionar el ambiente encendidas 
en forma permanente, baños en condiciones de higiene muy de-
ficientes. El sector de electromedicina se encuentra en el 4º piso 
del edificio más nuevo y goza de mejores condiciones.

En mantenimiento propiamente dicho se agrupan electricistas, 
gasistas, un plomero, un carpintero, un herrero, un albañil, un 
pañolero, pintores, un cloaquista, una secretaria, un encargado de 
compras y un jefe. En sala de máquinas se desempeñan los cal-
deristas y un encargado del sector. El sector de electromedicina 
cuenta con dos trabajadores, ambos técnicos electromecánicos. 

El desempeño de la actividad de este sector se encuentra regla-
mentado por la Ley 10.430 que corresponde al Estatuto y Esca-
lafón para el Personal de la Administración Pública, enunciado 
en el artículo 143 como Agrupamiento Personal Obrero (Anexo 
4). Como referencia de la tarea prescripta para cada puesto se 
anexa un extracto de nomenclador de cargos del personal obre-
ro correspondiente a cada puesto (Anexo 5). 

Cabe indicar las dificultades encontradas por este equipo de in-
vestigación para establecer la cantidad de personal asignado a 
estas “áreas de apoyo”. Las cifras obtenidas tanto de los respon-
sables de la gestión de personal en el hospital como de los jefes 
y los trabajadores entrevistados fluctúan entre más de quince y 
treinta trabajadores que se desempeñan actualmente en tareas de 
mantenimiento. Por otra parte, hemos relevado diferencias im-
portantes en cuanto al número de trabajadores designados para 
estas áreas y los que efectivamente se encuentran allí trabajando. 
Algunos entrevistados señalaron que en los registros de personal 
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de nivel central la cifra asciende a unos sesenta trabajadores nom-
brados. Estos datos parecen corresponder con la disminución de 
personal debida a los pases en comisión - a otras dependencias 
y/o áreas de la institución- de trabajadores designados para el sec-
tor, así como a la desactualización de los datos.

6. Resultados 
Dadas las características del estudio de corte transversal, las en-
trevistas se orientaron a la descripción de la situación actual del 
sector. Sin embargo, los trabajadores hacían alusión permanente-
mente a la historia del sector y del propio hospital. La comparación 
entre un “antes” y el “ahora” aparece al momento de analizar 
los resultados como un eje estructurador de la percepción de las 
condiciones y medioambiente de trabajo actuales así como de las 
perspectivas de su evolución. El “antes” corresponde a dos momen-
tos bien diferenciados: uno, hace más de 20 años atrás y otro, que 
se extiende desde entonces hasta el último cambio de gestión, hace 
3 años. El “ahora” abarca desde 2008 hasta el momento de realiza-
ción de esta investigación, mediados de 2011. 

Parece pertinente entonces intentar sistematizar estas miradas sobre 
el “antes” de modo de enriquecer este análisis. Cabe señalar que 
las diferencias que permiten distinguir estas épocas corresponden, 
según afirman los trabajadores, a objetivos distintos en cuanto a la 
gestión hospitalaria y al rol del sector. La tercerización del sector, 
la desinversión y la pérdida de personal destinado a esta tarea se 
asocian a un proyecto, implementado efectivamente en otros hospi-
tales provinciales durante los últimos veinte años. A continuación se 
citan comentarios de los trabajadores entrevistados:

“hace veinte años atrás tenían vestuarios, eran sesenta perso-
nas, se bañaban, se cambiaban, dejaban la ropa que iba a la 
lavandería, al otro día tenían la ropa limpia y vos te ibas con tu 
ropa. Ahora de eso olvidate, no está más la lavandería, no hay 
más vestuario, no te bañás, no te cambiás…”
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“éramos cinco o seis por taller…”

“en una época, cada especialidad, carpintería, plomería, gas, 
tenía su taller y bien hecho… después nos fueron recluyendo a 
este sucucho… porque la idea anterior a esta gestión era priva-
tizar entonces no invertían un peso en mantenimiento, ni siquie-
ra en repuestos” (…) “te reubicaban en otro sector”

“antes estaba bien, estaba prefecto, antes estaba todo manteni-
miento ahí, todo junto, en box de cuatro por cuatro, estábamos 
todos (…) y bueno, después se deterioró todo, empezó a picarse 
el techo, se llovía por todos lados… mirá lo que es hoy” 

“la idea de la anterior gestión era privatizar… en la mayoría 
de los hospitales está privatizado”

El análisis de los resultados a desarrollar pone el foco en el presente 
del sector y establece un puente entre pasado, intentando establecer 
de qué modo el pasado condiciona las percepciones del presente, y 
las expectativas con respecto a lo que pudiera suceder. 

El personal del sector afirma compartir con otros trabajadores del 
hospital un mismo objetivo: el cuidado del bienestar del paciente. 
El sentido asignado a su trabajo les permite jerarquizar su rol 
como actividad de sostén del funcionamiento hospitalario: 

“somos la base, porque si nosotros no damos luz, no operan, 
no podés curar”

“de nosotros depende que no pase nada en el quirófano, que no 
pierdan la cadena de frío los medicamentos…”

Desde esta perspectiva, varios trabajadores sostuvieron que en 
caso de tener que establecer prioridades ante dos solicitudes de 
reparación simultáneas, una referida al bienestar de otros traba-
jadores del hospital y otra en relación directa con el confort de 
los pacientes internados, no se les presentan dudas:  
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“nosotros siempre miramos al enfermo,… el baño del enfermo 
es una prioridad, acá es así… puede ser una tía, un vecino…”

De los relatos de los trabajadores, se desprende que estos secto-
res realizan tareas diferenciadas. 

El sector de mantenimiento propiamente dicho se ocupa de tareas 
tales como: reparar camas, construir el paredón perimetral, pintar 
las salas y los muebles, encender las estufas, arrancar el grupo 
electrógeno, reparar la instalación eléctrica y de iluminación. 

El sector de sala de máquinas tiene a su cargo: controlar que 
funcione el grupo electrógeno, la caldera, bombas de aspira-
ción, bombas de aire comprimido, control de bomba de succión 
de cañerías cloacales, reparaciones en terapia intensiva, unidad 
coronaria, cardiología y recuperación cardiovascular. 

En electromedicina las tareas asignadas consisten en el mante-
nimiento de equipos electromédicos.

La intensidad del trabajo en el sector parece oscilar entre mo-
mentos de pasividad y momentos de tensión. Esta irregularidad 
corresponde a la oscilación del volumen de la demanda, varia-
ble según el día. 

“tubos que se queman, desarmar tubos, cambiar zócalos, se 
puede quemar un cable, un toma que se rompa por una camilla 
que lo golpeó, un cortocircuito. Es infinita la cantidad de tareas 
que pueden surgir en el día. No es que yo salgo a ver qué es lo 
que falta, porque hay muchas veces que no me dan los tiem-
pos… hago entre seis y ocho trabajos por día”

“No es rutinario para nada, todos los días aparece algo nuevo”

El dominio por parte de los trabajadores resulta bajo –no re-
gulan la demanda, ni cuentan en forma inmediata con los ele-
mentos necesarios, los procedimientos de trabajo son informa-
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les y la autonomía en cuanto al modo de realizar la tarea y su 
programación aumenta la responsabilidad que asumen en forma 
personal o grupal ante el resto de la institución. 

Suelen enfrentar situaciones caracterizadas por la urgencia – para 
asegurar la continuidad de la atención o la emergencia - cuando 
comportan consecuencias sobre la vida y la salud de los pacientes.  

“un día, vos estás sentado acá, se cortó la luz, y che, entró uno 
que hay que operarlo ya, y necesitás la luz, y tenés que estar 
ahí, que arranque el equipo y que genere, son segundos, tenés 
un minuto para hacer todo y que arranque la luz y si no arranca 
el grupo… no sé, traer luz de la otra punta de la ciudad, pero 
vos luz le tenés que dar”…”hemos sacado luz con alargues, te 
hablo con 200 metros, para darle luz a quirófano”

Los trabajadores reconocen la existencia de procedimientos de 
trabajo, en especial el que corresponde a la demanda del servi-
cio y al registro de lo realizado, la gestión del pañol y la de com-
pras para el sector. Es de subrayar que en estos procedimientos 
los trabajadores de Mantenimiento asumen la responsabilidad 
en cuanto a las decisiones tanto sobre la reparación como en 
cuanto a la compra de nuevos artefactos así como de herramien-
tas e insumos requeridos para hacer su trabajo. 

“la secretaria recepciona el trabajo, lo anota en una orden de traba-
jo con número, servicio, reparación, quién lo hace, se va, se efectúa 
el trabajo, se le da al profesional, cuando el trabajo está realizado, 
el profesional firma y esa orden se la recepciona en secretaría.” 

“se pasa un informe detallado de cómo está el artefacto y en 
caso de que no tenga solución de arreglo, se pide por mesa de 
entrada un artefacto nuevo y cuando sale la compra se coloca, 
se plantea al jefe de servicio que es el que hace la nota dando la 
baja con el aval nuestro. Esto es igual si hay que cambiar una 
estufa, un termotanque o lo que sea”.
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“acá (pañol), yo tengo un cuaderno de entrada y después las 
salidas, o sea, cada muchacho viene a buscar lo que precisa y 
se lo doy. (…) cada sector me trae un listado de lo que necesita 
y yo se lo doy a la secretaria y hay un muchacho que trabajó en 
mantenimiento y es el que hace las compras.” 

La tarea del sector se caracteriza por la imprevisibilidad. Esta 
característica se vincula directamente con la organización del 
trabajo. Desde cada sector o servicio hospitalario se efectúan 
demandas de intervención del sector Mantenimiento. Las mis-
mas son formuladas por miembros del personal de estas áreas 
que en forma telefónica realizan las solicitudes a la secretaria 
del sector Mantenimiento. Cabe señalar que la modalidad de 
demanda no está normalizada y que la tipificación de las soli-
citudes está a cargo de la secretaria del sector que a través del 
intercambio telefónico con el solicitante recaba información y 
registra por escrito el pedido. 

“ella toma nota… hace las órdenes de trabajo”

“los trabajos grandes los piden por nota, los trabajos chiquitos 
se hacen sin nota, nada…”

Ella redacta las “órdenes de trabajo para los muchachos”.  En 
muchos casos, este procedimiento no asegura que los trabajado-
res de Mantenimiento sepan con exactitud lo que se espera de 
ellos por lo que deben establecerlo una vez llegados al área en la 
que van a trabajar. Una vez realizada una inspección del lugar o 
del artefacto a reparar, seleccionan los materiales y herramien-
tas necesarios para la reparación. El tiempo y los desplazamien-
tos requeridos resultan variables e imprevisibles tanto para los 
trabajadores como para quienes han solicitado la tarea. 

La organización del trabajo se basa en seguir la evolución de 
una demanda no estructurada. Resuelven con criterio propio 
en los hechos cómo responder a esta demanda, es decir, calidad 
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del servicio que prestan y el tiempo de respuesta –definen si 
responder o no en el momento a la solicitud de reparación, es-
tablecen prioridades y ordenan la secuencia de sectores donde 
realizar trabajos, programan su jornada en base a la urgencia 
que entienden tiene lo solicitado y estipulan el modo de gestio-
nar materiales y herramientas. 

A su vez, estos trabajadores deben ajustarse a normas en cuanto 
a la seguridad de los procedimientos de trabajo.

Cabe señalar que estos trabajadores cuentan con importante 
margen de decisión tanto para la gestión de la configuración 
de su tiempo de trabajo como para la toma de decisiones en 
cuanto a la realización de la tarea. 

La mayoría de los entrevistados manifestó que actualmente rea-
liza las tareas que son de su agrado o en relación a su formación 
y varios expresaron estar a gusto con su trabajo y tener la po-
sibilidad de decidir no hacer aquello que les desagrada o que, 
según entienden, no les corresponde.

Indicaron que, en muchas oportunidades, deciden voluntaria-
mente ayudar a un compañero conscientes de que esta función 
no les compete en forma directa. Esta cooperación voluntaria 
para resolver los desafíos de la tarea parece estar asociada a la 
importancia que asignan a “cuidar el bien del paciente”. 

La deficiente organización del trabajo en cuanto a la articula-
ción de las necesidades de reparaciones de los distintos servi-
cios y áreas del hospital y las posibilidades de respuesta del sec-
tor Mantenimiento obliga a los trabajadores a trabajar “como 
se puede”. Esta situación determina cierta falta de autonomía 
pues los disfuncionamientos permanentes impiden la reflexión 
sobre las situaciones a resolver y la elección consciente y res-
ponsable del modo de enfrentarlas. 

Entre los trabajadores asignados al sector Mantenimiento se es-
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tablecen, según han manifestado en las entrevistas individuales y 
grupales, relaciones sociales que valoran positivamente. Este com-
pañerismo reconocido por todos los entrevistados establece una di-
ferencia en cuanto al tipo de vínculo entre los “viejos” –la mayoría 
con más de 10 años de antigüedad - y los “nuevos” – “apenas” unos 
meses- en el nivel de relación, “compañeros de trabajo, por ahora”.

“Los que tienen más de diez años, quince años son amigos… el 
trato es distinto… acá el tiempo te dice cómo es una persona”

Los trabajadores del sector indican que no existen problemas 
de relación entre ellos y que los roces que pueden ocurrir son 
los propios de los grupos humanos. Sin embargo, han puesto 
de manifiesto cierto malestar por las diferencias de acceso a las 
autoridades que existen en el grupo. 

Valoran positivamente el intercambio y trasmisión de expe-
riencias y conocimientos – la mayoría reconoce haber aprendi-
do uno o varios oficios durante sus años de trabajo en el hospital 
y gracias a las enseñanzas de aquellos compañeros de mayor 
experiencia y formación para el trabajo – que redundan en el 
desarrollo personal del conjunto.  

“La mayoría de acá de mantenimiento relativamente tienen co-
nocimiento de todo, todos saben un poquito de todo”

Se evidencia que el funcionamiento del colectivo de manteni-
miento resulta protector para los trabajadores pues ha permitido 
generar reglas propias y aceptadas por el conjunto, más allá de 
las pautas institucionales: trabajar de a dos, uno a cargo, el que 
tiene conocimientos u “oficio” y otro, como ayudante, de otro ofi-
cio o con menos formación. La formación de estas duplas apunta, 
según afirman los trabajadores entrevistados, a realizar satisfac-
toriamente la tarea solicitada en un tiempo adecuado.

“A un electricista lo vas a ver destapando, acá es así, porque por 
ahí no viene o está haciendo otro trabajo y hay otra persona que 
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no está haciendo nada y bueno… hay buena predisposición”

Así mismo, la consulta de las decisiones técnicas está recono-
cida como una cooperación técnica necesaria para asegurar la 
calidad de la tarea. 

“Las decisiones casi siempre las consulto con el capataz, casi 
siempre se consulta”

El hecho de trabajar en contacto con pacientes y la conciencia 
del riesgo biológico al que están expuestos provoca miedo al 
contagio, que se expresa particularmente en los comentarios de 
los trabajadores con menor antigüedad.

“con la gripe A estuvieron a full, tenías que andar con barbijos 
hasta por los pasillos, los grosos… y andabas asustado… mi 
nena era chiquita…”

Así como algunas expresiones que indican la habituación que se 
va produciendo a la situación de trabajo a medida que avanza la 
antigüedad en el trabajo.

“Cuando entré acá, me cambiaba en la puerta de mi casa cuan-
do llegaba. Acá no hay vestuarios, como vengo me quedo, an-
tiguamente había vestuarios, dicen que se bañaban… la ropa 
quedaba acá pero estoy hablando de mucho tiempo atrás… 
Ahora es como que me acostumbré”

Algunos trabajadores comentaron la situación de temor que les 
genera el hecho de realizar reparaciones en áreas del hospital en 
las que se encuentran internados pacientes detenidos y personas 
que padecen trastornos emocionales. Algunas de estas situacio-
nes se vinculan estrechamente con la organización del trabajo, 
en particular la comunicación interna entre diversos sectores de 
trabajo acerca de las medidas de prevención a respetar. 

“entré a una habitación y había un preso, estaba medio colifa 
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(…) estaba atado a la cama y ¡nadie me avisó!, yo estoy con un 
montón de herramientas… cuando le vi los grillos, sabés cómo 
pateé la valija para afuera!”

“un día en la guardia, instalamos tensiómetros de mercurio… a 
los dos días nos llamaron de nuevo… “un loco, no lo podíamos 
tener, casi mata a una doctora… le tiró el tensiómetro”

Las relaciones con otros sectores del hospital se estructuran 
alrededor de la demanda y el servicio prestado. Los trabajos de 
mantenimiento generan en algunos casos ciertas restricciones 
para el funcionamiento hospitalario. Esta situación ha enfrentado 
al personal de mantenimiento con otros sectores del hospital que 
viven estas interrupciones como innecesarias y no comprenden 
las causas. Se trata de problemas de comunicación y priorida-
des diferentes que definen las conductas de los distintos actores 
hospitalarios en cuanto al respeto de las normas de seguridad. 

“puse todo cinta para que no pase nadie, vinieron dos médicos 
levantaron la cinta y pasaron… ¿y si a mí se me cae la bomba 
cuando la estamos levantando?”

“el Director me dice: “Yo necesito subir”… y le contesté: “Us-
ted no va a subir porque yo estoy trabajando con filtros conta-
minados… no es un capricho, ¿se entiende?”

Los trabajadores entrevistados expresaron respetar estrictamente 
las medidas de seguridad propias de cada sector y reconocen 
el rol de cuidadores que desempeñan para con ellos los trabaja-
dores de los sectores a los que asisten para realizar reparaciones. 

“Vos vas a una sala y el doctor o la enfermera que está ahí te 
dice: “Ponete el barbijo”… nos cuidamos uno a otro… nunca 
te dejan entrar a un lugar que vos no podés entrar”

El tipo de tareas solicitadas generan en algunos trabajadores una 
sensación de maltrato por parte de otros trabajadores. Esta si-
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tuación está determinada por el deterioro de los artefactos y me-
reció la reflexión de algunos de los trabajadores entrevistados. 

“mucho encendido de estufas… no podés pedirle al médico 
“Desarmá la estufa y prendela”, por ahí no se da maña y tam-
poco le corresponde. Él te puede decir. “Yo acá no vengo a 
prender estufas”. Entonces, aunque algunas veces te moleste 
porque vos te planteás: “¿En tu casa tenés que llamar al gasis-
ta para prender la estufa?”… y no… pero lo tenés que hacer, 
es tu trabajo. Yo no voy a ir a poner una inyección o un suero 
porque no estoy para eso y no lo sé… y si lo supiera tampoco 
me puedo meter porque no es mi sector. Entonces, nosotros de-
cimos: “¡Para qué desarmás la estufa, si me terminás llamando 
y mirá el desastre que hiciste!... Llamame y no rompas nada”

Las actividades externalizadas (cocina, limpieza) están a cargo 
de empresas tercerizadas. Los trabajadores entrevistados tienen 
una mirada muy crítica con respecto a su desempeño a la que 
se suma el temor de que la privatización de tareas de apoyo se 
profundice. Sin embargo, reconocen la importancia de la deci-
sión tomada hace dos años por la dirección en cuanto a asignar 
el manejo de residuos patogénicos - tarea a cargo del sector de 
mantenimiento años atrás - al personal de la empresa de limpieza.

En cuanto al tiempo de trabajo, la jornada establecida es de 6 
horas diarias pues dado el carácter del hospital se ha definido la 
“insalubridad”. Esta situación establece además la jubilación a 
los cincuenta años de edad y veinticinco años de servicio. Todos 
los trabajadores han reconocido que este horario les permite ar-
monizar adecuadamente la vida laboral y familiar y también la 
posibilidad de tener otra actividad laboral, en general como tra-
bajadores autónomos para tareas de mantenimiento domiciliario 
o empleados en talleres de diverso tipo. Controlan el tiempo de 
trabajo pues establecen personalmente o por acuerdos grupales 
las tareas y pausas y también la alternancia para cubrir las activi-
dades de fin de semana o los períodos de vacaciones. En cuanto 
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a la existencia de pausas predeterminadas, los trabajadores expli-
can por qué no existen como tales:

“es poco el tiempo que estamos, por ahí te la pasás yendo y vinien-
do. Por ejemplo, estamos acá y de enfrente precisan algo, tenés 
que cruzar (la calle), ir hasta allá, ver lo que pasa, si te olvidaste 
algo, tenés que volver y entre cada ida y vuelta tenés diez minutos y 
sacá la cuenta… capaz que tenés tres cuadras caminando, o tenés 
que llevar otras cosas, no podés llevar todo en una tanda: la esca-
lera, la caja de herramientas, la agujereadora…”

El modo de gestión del sector y su relación con las autoridades 
ha sufrido modificaciones en los últimos años: se ha establecido 
la dependencia directa de la dirección y se ha reemplazado al jefe 
del sector mantenimiento propiamente dicho quien, se jubiló, por 
otro trabajador a través de un proceso de selección participativo. 
Durante la entrevista explica que luego de años de trabajo en el 
hospital fue elegido jefe con el consenso de sus compañeros. 

“un poco por antigüedad y por decisión del que se jubiló… los 
directores me propusieron a mí… hicieron una votación interna 
y estaban todos de acuerdo, somos todos conocidos”

El Jefe actual ha ocupado recientemente su cargo y su estilo 
corresponde a su mirada sobre las posibilidades de ejercicio de 
este rol en el hospital público. Ingresó a la cocina y cuando ésta 
se tercerizó fue trasladado al sector de mantenimiento. Su tra-
yectoria de veinticuatro años de trabajo en el hospital lo ubica 
entre el personal de mayor antigüedad en la institución y es uno 
de los trabajadores que ha compartido con “los antiguos” un 
período en el que aprendían unos de otros: 
“Me pulí acá, con la gente que se jubiló, te vas haciendo”
Su rol le implica una gran disponibilidad al servicio del hospital 
dado que no se ha cumplimentado aún la designación de otro 
Jefe para que puedan rotarse. 
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 “No tengo horario de entrar pero tampoco de salir… ante 
cualquier problema me llaman a mí, tengo turno full time…”

La falta de personal es su preocupación principal aunque reco-
noce que “ahora” se están realizando incorporaciones de perso-
nal capacitado para los puestos a ocupar con perfiles definidos 
según las necesidades de vacantes a cubrir: 

 “Estamos trabajando con un 40% menos de gente” (…) “y 
estamos hablando de veinte personas, los que se fueron eran 
los que más sabían” (…) “necesitamos gente, gente de oficio”

“…tiene que haber dos personas (por puesto): dos herreros, dos 
carpinteros,… en Mantenimiento, diez personas más como mínimo”

“…los que entraron son parientes de gente que trabajó acá 
que se jubiló o que se murió, tuvieron prioridad, está muy bien 
eso… pero siempre de acá, de la familia”

“…le tomamos un examen y estos dos que entraron así a ojos 
cerrados sabían”

El jefe expresa que se ocupa de controlar el trabajo aunque 
no lo hace todo el tiempo ya que distribuye su jornada entre la 
supervisión de las tareas en los distintos sectores del hospital y 
su presencia en la oficina en la que, en base a las informaciones 
de la secretaria sobre los pedidos recibidos, distribuye las tareas 
entre los trabajadores presentes. 

“…yo voy atrás… voy con el electricista, con el cloaquista, con 
el gasista… con el pintor menos, no voy a andar mirándolo… 
la idea es saber yo lo que se hace, no lo que me dice él que se 
hace, yo lo vi, yo estuve y me puedo hacer responsable de esto… 
camino decientas cuadras por día”

La legitimidad del Jefe se basa tanto en su conocimiento del 
trabajo real del sector como en el hecho de haber sido elegido 
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por sus propios compañeros. Su estilo de gestión es participa-
tivo: ha establecido reuniones grupales periódicas en las que 
se discuten los problemas del sector y se acuerdan criterios de 
trabajo. Este hecho resulta un factor de protección importante 
para el colectivo. 

Conoce los requisitos para desarrollar un trabajo en forma segura: 

“…yo tendría que venir acá, cambiarme, tener mi vestuario, mi ta-
quilla, sacarme la ropa que traigo de mi casa… al final, ducharme, 
irme a mi casa con mi ropa y dejar la ropa de trabajo acá”

 “…tocamos tres ochenta, no te perdona, tenés que tener unos 
buenos zapatos, unos buenos guantes, una buena herramienta.”

Asocia su rol a la gestión de mejores condiciones para los traba-
jadores del sector ante las autoridades hospitalarias. 

“…a algunos no les importa, a mí sí me importa que, como yo 
que trabajo, la gente esté bien, yo no puedo mandar a trabajar 
si no les doy las capas un día de lluvia”

Cabe señalar que no corresponde a su rol definir promociones o 
capacitaciones para el personal a su cargo, aunque podría pro-
ponerlas. No ha explicitado su intervención en la evaluación del 
personal ni de los resultados de las tareas realizadas. Se ocupa 
del cuidado de los trabajadores a su cargo dando recomen-
daciones sobre procedimientos seguros de trabajo y uso de ele-
mentos de protección personal. 

“El que se tiene que cuidar mucho es el cloaquista… vos viste 
lo que son las agujas, te pasan cualquier guante… a él siempre 
le digo “Te tenés que cuidar”… le compramos las caretas… 
“Vos ponete todo, si te pasa algo te llevo corriendo a la guar-
dia”

No considera dentro de sus responsabilidades tener que obligar 
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a su uso o tomar medidas en caso de que los trabajadores no 
cumplan con sus recomendaciones. 

“…no me gusta, tampoco quiero… yo no los puedo sancionar, 
yo no puedo”

Dentro de sus prioridades, menciona su esfuerzo por retener 
personal en el sector para revertir la tendencia que se venía dan-
do ya que los trabajadores solicitaban el cambio de sector debi-
do a las deficientes condiciones de trabajo: 

“Mucha gente se fue de mantenimiento y está en otros secto-
res… se cansó de estar acá y pidió el pase y en ese momento se 
daba, estaba mal hecho… nosotros ahora de acá se quiere ir 
uno y bueno, traeme un reemplazo que ocupe el lugar tuyo… en 
el Ministerio deben figurar cuarenta y somos veinte…”

Varios trabajadores caracterizaron en forma semejante la rela-
ción con el jefe: 

“El capataz es el capataz pero más allá de eso, es tu compañe-
ro, lo veo como un compañero pero lo respeto como capataz.”

En cuanto a la relación con las autoridades, los trabajadores 
han abordado diversas cuestiones. Por un lado, indican estar en 
dependencia directa de uno de los directores, profesional médi-
co de más de veinte años de trabajo en el hospital que visita el 
sector y al que acceden fácilmente. 

“Son cuatro directores asociados, y uno de los directores es el que 
nos manda a nosotros, (…) lo conocemos hace veinte años…” 

 “…cualquier cosa que necesitás yo voy, no tengo que andar 
pidiendo permiso, yo voy y está, me meto y hablo con él o con 
otro que esté”

“Me considero escuchado, el diálogo es fluido, inquietudes... 
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nunca nos dijeron “no, no está…”

La relación con las autoridades ha sido tema de debate en la 
entrevista grupal y de reflexión en las entrevistas individuales. 
Se han expresado situaciones dispares en cuanto al reconoci-
miento hacia el sector por parte de la jerarquía. Algunos tra-
bajadores expresaron su falta de interés en esta posibilidad de 
intercambio con la dirección y cierta desconfianza al respecto. 

Algunos trabajadores creen que la dirección no conoce el trabajo 
que hacen o las condiciones en las que se encuentran los talle-
res en los que desempeñan su labor, y vivencian este supuesto 
desconocimiento como una falta de reconocimiento hacia sus 
competencias, hacia los esfuerzos que realizan, incluso por fuera 
de las tareas asignadas, y hacia los resultados de su labor. Indican 
sin embargo que “ahora” hay algunas mejoras en este sentido. 

“no saben el trabajo que es, el riesgo que es”

“el otro día pedimos una morsa que es normal dentro de un 
taller y el tipo dijo: “¿Y ustedes para qué quieren una morsa?” 
y pasa que el tipo no tiene ni idea, no sabe… pero ahora de a 
poco… si lo pedís te dan, ahora empezó”

Los trabajadores conocen la existencia de planes de mejoras 
que abarcan a todo el hospital y también específicamente a su 
sector. Esto se puso de manifiesto en los relatos sobre el nuevo 
taller que se les asignará.

“se han hecho obras grandes… se han hecho cosas… (se va) a 
refaccionar o hacer algo nuevo para que tengamos lugar, todo 
mantenimiento… todo para nosotros, para poder trabajar bien, 
para estar bien y con todo, con buenos baños, buenas duchas, 
acá tiene que ser tu segunda casa”

Las innovaciones en el funcionamiento del sector, implemen-
tadas recientemente, parecen corresponder a un mayor grado de 
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reconocimiento institucional de la importancia del sector para el 
funcionamiento hospitalario. En este sentido, los trabajadores han 
comunicado que a partir de iniciativas y propuestas individuales o 
del sector, la dirección del hospital ha modificado la organización 
del trabajo en lo que se refiere a las compras de herramientas e 
insumos y responden favorablemente a los pedidos que formulan. 

“teníamos que subir al tanque para arreglar las luces para los 
aviones y los helicópteros y le digo: _Mirá que no tenemos cin-
turón de seguridad para subir…yo voy a subir si vos me com-
prás eso… y al otro día estaba el cinturón de seguridad…”

El desarrollo de carrera en la institución se corresponde a lo que 
algunos entrevistados han considerado una característica del em-
pleo público, criterios poco claros en cuanto a: las promociones, 
asignaciones de tareas y sector; la falta de equidad en la distribu-
ción de la carga de trabajo y la evaluación de la calidad de los re-
sultados o la responsabilidad en la ejecución de las tareas asigna-
das. Esta falta de justicia procedimental genera malestar entre 
los trabajadores del sector. El hecho de permanecer en el mismo 
cargo y categoría con el que ingresaron y que las promociones se 
produzcan en plazos que exceden los esperados genera malestar 
y desilusión entre los trabajadores entrevistados. En este sentido, 
expresan la importancia de tener posibilidades de desarrollo en 
su vida laboral y la importancia de mejorar el reconocimiento a 
través de la obtención de promociones con aumento de categoría 
y por ende con aumento de la remuneración. 

“al momento de entrar, entré como camillero, pero como tenía un 
oficio, pedí el pase a Mantenimiento… entré con un cargo desvir-
tuado… si el día de mañana hay un concurso de capacitación o 
recategorización, yo podría ascender, es lo más beneficioso para 
mí, aunque siempre cumplí la función de electricista”

Es de subrayar que todos los trabajadores entrevistados men-
cionan la importancia de la capacitación formal y sistemática 
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tanto para el desarrollo de los oficios como en medidas de pre-
vención de riesgos en el trabajo. La enseñanza en los oficios es-
tuvo por años a cargo de los trabajadores de mayor experiencia 
y se realizó de modo informal. Los trabajadores valoran esta 
modalidad de aprendizaje aunque reconocen sus límites: 

“nos fuimos pasando la experiencia, las mañas sobre todo, con 
el tiempo y con las máquinas”

El hecho de aprender permanentemente algo nuevo es vivido 
como algo positivo por el impacto de estos aprendizajes en diver-
sos campos de la vida personal y laboral por lo que corresponde a 
lo que consideran una oportunidad de desarrollo personal. 

“acá aprendés de todo… con las máquinas, a manejar herra-
mientas, acá aprendí a manejar un torno, herramientas y cosas 
que me sirvieron para construir mi casa… el tema de las insta-
laciones, o sea, es como tener una escuela gratis”

Los trabajadores asocian estos aprendizajes a la necesidad de 
responder a las exigencias del trabajo por la falta de personal 
especializado y reconocen que las decisiones que toman y “las” 
respuestas que pueden dar en tareas que exceden su competen-
cia les generan preocupación y malestar. Las consideran de baja 
calidad pues comparan su desempeño con el que hubiera podido 
tener un trabajador especializado.  

“yo lo hago, como puedo… si fuera un matriculado el que lo 
hace, sería distinto…”

Es interesante mencionar que los trabajadores más antiguos 
demandan que las próximas incorporaciones de personal se 
orienten a personal capacitado, con especialización en las tareas 
propias del puesto al que será asignado y no consideran conve-
niente continuar con la modalidad de incorporación mantenida 
durante décadas: sin identificar la adecuación del perfil a las ne-
cesidades del sector, lo que determinaba que una vez ingresado 
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se formara a través de la misma actividad, ayudando a alguien 
de más experiencia. 

A pesar de que la totalidad del personal del sector es perso-
nal “de planta”, algunos de ellos manifiestan inseguridad en el 
empleo. Temen perder el empleo o ser trasladados de sector y 
que se les modifique la tarea sin su acuerdo.

La idea de la posibilidad de la tercerización de las tareas de man-
tenimiento fue manifestada tanto en la entrevista grupal como en 
algunas entrevistas individuales. La incorporación paulatina de 
personal para cubrir los cargos vacantes desde hace años no cons-
tituye para estos trabajadores un indicador claro de una tendencia 
a la jerarquización del sector ni de una recuperación de la diversi-
dad de tareas que reconocen les correspondían dos o tres décadas 
antes. La tercerización de otros servicios hospitalarios sucedida 
hace apenas unos años atrás es mencionada como un antecedente 
negativo y que podría repetirse con el sector Mantenimiento. 

La sustentabilidad del empleo, es decir, la posibilidad de dar 
continuidad a la tarea actual, está de esta manera puesta en cues-
tión por el temor a la tercerización o a ser desplazados hacia 
otros sectores. Este temor aparece como poco consistente con 
lo expresado por el Jefe y por algunos trabajadores en cuanto a 
que actualmente no se favorecen ni se permiten los pases desde 
el sector de Mantenimiento a otras áreas del hospital y que sólo 
podrían ser autorizados en caso de que otro trabajador acepte el 
cambio, es decir, reemplace al que saldría del sector. 

Las manifestaciones de estos trabajadores afirman la falta de 
justicia distributiva. Consideran insuficiente la remuneración 
que perciben. 

“imaginate que si te pagan tres mil, y mil gastás en comida, y 
mil de servicios, con mil no llegás a fin de mes… y tenés que 
hacer otros trabajos afuera”
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Varios de los trabajadores indicaron que sostenían su familia 
por medio del trabajo de los dos miembros de la pareja.

“si mi señora no trabajara sería distinto. Antes cuando mi mu-
jer no trabajaba, yo trabajaba a la tarde, me las rebuscaba 
porque no te alcanzaba”

Lamentan no estar habilitados legalmente para el cobro de ho-
ras extras debido a la reducción horaria en relación a la decla-
ración de insalubridad que ha merecido la institución. Estiman 
que en algunos casos, hacen tareas que no les corresponden o 
asisten al hospital fuera de horario de trabajo ante urgencias que 
deben ser resueltas de inmediato. 

Por otro lado, estiman inadecuado el criterio por el cual el per-
sonal de enfermería cobra un porcentaje por encima del salario 
en reconocimiento de su presencia permanente “en contacto con 
el paciente”. Los comentarios del personal del sector evidencian 
formas de contacto no permanente o indirecto –a través de fluidos 
o desechos corporales- o por compartir espacios con pacientes in-
fectocontagiosos en el marco del desarrollo de la jornada laboral. 

En todos los casos, manifestaron estar conformes con la obra 
social y la cobertura para la compra de medicamentos gracias al 
coseguro del que disponen.

“un medicamento de $200 lo pagás $6, esta es una de las cosas 
por las cuales a veces uno resigna otro trabajo por quedarse acá”

Las reuniones del sector son una instancia de participación re-
conocida por los trabajadores, esta práctica también constituye 
una innovación implementada recientemente por el nuevo jefe. 

“ahora se están haciendo reuniones de trabajo y sí, te escu-
chan, podés opinar... antiguamente era para comer asados…”

En algunos trabajadores se evidencia una voluntad de partici-



275

pación activa en pos de lograr mejoras pues asumen su respon-
sabilidad de informar a las autoridades sobre los riesgos para 
trabajadores y pacientes.

“hay cosas que no son de mi servicio, pero que las veo, y las co-
nozco, veo el inconveniente, entonces, como personal del hospital 
informo. “Mirá pasa esto, yo no le puedo dar la solución, no me 
corresponde a mí hacerlo pero sí me corresponde a mí informar”

Los trabajadores que participaron en la entrevista grupal, afir-
maron no estar informados sobre el funcionamiento del Comité 
Mixto que desde hace tres años funciona en el hospital. Sólo 
uno de ellos que participó en el Comité hace dos años dijo estar 
al tanto de su existencia y accionar. 

“hacíamos reuniones semanales, listado de tareas… algunas 
cosas se lograron, otras no estoy al tanto…”

Si bien todos los trabajadores hacen mención a la existencia de re-
presentantes gremiales en el hospital –alguno de ellos se desempeña 
en el sector de Mantenimiento-, expresan no mantener una relación 
fluida ni tienen expectativas en cuanto a la posibilidad de obtener 
mejoras en su situación de trabajo a través de la acción gremial. 

Los entrevistados señalaron las malas condiciones físicas del es-
pacio de trabajo y su doble efecto negativo, tanto por los riesgos 
a los que están expuestos como por la falta de reconocimiento a 
su dignidad como trabajadores y a su rol en el funcionamiento 
institucional que conlleva. Sin embargo, algunos de ellos consi-
deran que es parte de la situación general del hospital.

“mirá el techo, se llueve, frío… debe tener más de cien años… 
el Hospital es viejísimo, más de este lado”

“cada oficio tiene su taller, estamos todos separados (…) es 
un lugar viejo, con mucho tiempo y hay cosas que no están 
como tendrían que estar, se podría estar mucho mejor… pero 
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comparando como están algunos servicios… nosotros esta-
mos bien”

Los trabajadores reconocen el estado de abandono y suciedad de 
sus talleres, algunos de los cuales  han sido acondicionados por 
ellos mismos para disminuir los riesgos a los que están expuestos:

“todo esto adecuado por nosotros porque nosotros sabemos 
que nos hace mal, pusimos extractores, todo…”

Son los propios trabajadores del sector quienes se hacen cargo de la 
limpieza y del mantenimiento de estos talleres, la empresa de limpie-
za se ocupa de asear algunos espacios de uso común y la secretaría. 

En cuanto a la maquinaria disponible, el Jefe del sector consi-
dera que “lo necesario hay”: 

Cada trabajador con conocimientos en su oficio se ocupa del 
mantenimiento de la maquinaria a su cargo y en varios casos, 
han vuelto a poner en funcionamiento máquinas en desuso. 

Los insumos son un tema clave para el sector. Los trabajadores 
explican durante las entrevistas la importancia que tiene para 
ellos el hecho de contar con un pañol tanto por la accesibili-
dad de los insumos como por el hecho de reducir algunos pasos 
administrativos que aumentaban el tiempo de cada tarea. Esta 
innovación ha sido producto de la iniciativa del sector para la 
mejora de la organización del trabajo. Se implementó hace unos 
tres meses y está a cargo de uno de los trabajadores del sector.

“acá en el pañol tenemos repuestos, lo más cotidiano, lámpa-
ras, fusibles, cables, herramientas… lo más común, lo más chi-
quito, sale de acá para no ir a Depósito”

“nosotros lo estamos armando, fue idea de nosotros tenerlo 
así, tenemos una persona que se dedica solamente a esto”…
”nosotros les dimos la idea (a la Dirección) y ellos nos dejaron”
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 “vengan, pongan, saquen, un tipo que controle y no se pierda 
nada… hay un montón de herramientas… pero no había control…”

Las solicitudes de compras las realiza el responsable del pañol quien 
en base a la demanda de los trabajadores registra los faltantes. 

“No me quedo nunca sin nada, no les doy tiempo a quedarse sin 
nada, todos los días te piden algo”

Las herramientas manuales están en buenas condiciones o se 
compran sin inconvenientes en base a las necesidades. Las es-
pecificaciones técnicas para las compras de herramientas son 
dadas por el personal del sector.

“Tenemos las necesarias, tenemos una valija, cada sector tiene 
una valija con herramientas… las herramientas que tenemos 
son prácticamente nuevas”.

“¿martillos, necesitás martillos? ¿Y cuántos necesitás, cinco? 
… bueno. Van y lo compran” 

“todo lo provee el hospital, se me ha roto una pinza, un alicate 
o un destornillador y al otro día lo he tenido. Ante un faltante 
yo se lo pido a mi jefe y él hará la gestión que corresponda”.

De todos modos, algunos trabajadores siguen trayendo sus he-
rramientas, como hicieron durante años para suplir faltantes.

“si te faltan las herramientas trabajás mal… de a poco esto se 
va solucionando”

 “(las traen) porque les gusta o para hacer el trabajo más fácil, 
no es lo mismo si tenés que hacer un pozo con una cuchara que 
con una pala… ja, ja”

En los relatos de los trabajadores y en sus expresiones se pone 
de manifiesto una tensión entre la prevención de riesgos y la 
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naturalización de los mismos. 

A lo largo de las entrevistas, fueron listando los riesgos a los que 
están expuestos en cada puesto y en las distintas tareas que realizan. 

En el sector de eletromedicina, los riesgos enunciados incluyen: 
riesgos de seguridad por la falta de extintores, falta de capaci-
tación para extinción de incendio, previsión de calzado; riesgo 
biológico por contacto con filtros contaminados, y ausencia de 
baños para el personal; riesgo físico como ruido intermitente 
por proximidad de un ascensor, humedad, y exposición a fuen-
tes de radiaciones no ionizantes (arco de soldadura); riesgo de-
rivado de la carga física de trabajo como la adopción de postu-
ras incómodas durante la tarea; riesgo psicosocial en relación 
a que los errores que pueda cometer el trabajador pueden tener 
consecuencias graves, exposición a eventuales situaciones de 
violencia por contacto con pacientes agresivos. 

Los trabajadores de la sala de máquinas señalan los siguientes 
riesgos: físicos por carga térmica en verano por la presencia 
de la caldera en el lugar de trabajo; ambiente ruidoso por fun-
cionamiento de las bombas; riesgo tecnológico y de seguridad  
por efecto del manejo de herramientas; riesgo de explosión por 
equipos de gas y de electrocución por contacto con el cableado 
del grupo electrógeno; riesgo biológico por posible contacto de 
sustancias contaminadas y circulación en sectores de alto riesgo 
dentro del hospital.

En cuanto al sector de mantenimiento propiamente dicho, los 
trabajadores identifican riesgos comunes al grupo derivados de 
las condiciones edilicias tales como: ambiente húmedo, filtra-
ciones de agua, y riesgo biológico por falta de baños aptos hi-
giénicamente para el personal; así como factores tecnológicos y 
de seguridad por la falta de capacitación acerca de los riesgos a 
los que se expone y cómo protegerse, y la eventual carencia de 
elementos de protección personal. Por otra parte señalan riesgos 
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psicosociales provocados por la falta de reconocimiento y esca-
sa remuneración en relación a la tarea que realizan.

Con respecto a los riesgos específicos por puesto de trabajo y a 
modo ilustrativo, se citan los mencionados por algunos trabaja-
dores en relación con su actividad. Se identifican para el puesto 
de gasista: riesgo químico por exposición a sustancias que pue-
den ser inhaladas (gas). En el caso del electricista los riesgos que 
señala incluyen: riesgo tecnológico y de seguridad como el con-
tacto eléctrico directo y la falta de elementos para la extinción 
de incendios; y riesgos psicosociales derivados de problemas de 
organización del trabajo y de planificación. En tanto que el elec-
tricista de guardia hace mención a los siguientes riesgos: físico 
por ruido eventual debido al funcionamiento del grupo electróge-
no; riesgo tecnológico y de seguridad por falta de elementos para 
extinción de incendio en el sector donde se encuentra el grupo 
electrógeno, y presencia eventual de obstáculos en el acceso al 
sector donde se encuentra el grupo electrógeno; en cuanto a fac-
tores psicosociales señala que la tarea real difiere de la prescripta, 
los errores que pueda cometer el trabajador provocan consecuen-
cias graves,  trabajo nocturno, eventuales problemas de comu-
nicación con trabajadores de otros sectores, trabajo habitual de 
más de 8 horas (24 hs por 96 hs). Para el puesto de pañolero se 
identifican: riesgo psicosocial por el desfasaje eventual entre la 
tarea real y la tarea prescripta;  riesgo de seguridad por posible 
incendio eléctrico y debido al estado deficiente de la instalación 
eléctrica, ausencia de un sistema de iluminación de emergencia 
en casos necesarios, falta de orden y limpieza por el espacio re-
ducido en el que realiza su tarea, y riesgo de caída por superficie 
del suelo irregular. En el caso del carpintero identifica: riesgos 
tecnológicos y de seguridad derivados de maquinaria en relación 
a las tareas de montaje, puesta en servicio, mantenimiento y repa-
ración. Para el puesto del plomero los riesgos derivan de factores 
psicosociales tales como la imposibilidad de organizar el propio 
trabajo, el desarrollo de tareas no están acordes a la experiencia y 
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capacidad del trabajador. 

Los trabajadores entrevistados indican con claridad cuáles son 
los elementos de protección personal requeridos para cada tarea 
y la importancia de contar con ellos. Sus expresiones dan cuenta 
de su negativa a trabajar sin ellos y la insistencia para obtenerlos. 

 “el herrero con su careta, con sus guantes, usa protección”

“el pintor se pone barbijo”

“es algo ilógico que te digan:_“andá y hacelo igual”

 “ahora los estamos teniendo, nos preocupamos bastante: 
guantes, antiparras, protectores auditivos, que antes no te da-
ban bolilla y que ahora de a poquito más o menos vamos consi-
guiendo… y estamos luchando por más” 

Similar situación aparece cuando se les pregunta sobre la ropa 
de trabajo: conocen la responsabilidad del empleador en cuan-
to a su aprovisionamiento, la periodicidad que establece la ley y 
la importancia de la misma para el trabajo seguro. Sin embargo, 
reconocen no usarla en forma permanente. 

“camisa, pantalón, borceguí, y también una capa… y un par de 
botas para los días de lluvia…”

 “tendrían que ser dos mudas por año, el año pasado nos dieron una 
y este año todavía está por llegar, es decir, está pero falta repartirla”

“con la dirección anterior era una muda cada dos años, esta 
Dirección es más responsable”

“todos con la ropa nueva, una semana, dos… y después como 
no hay una norma de seguridad… “

Con respecto al calzado en particular varios trabajadores relata-
ron con enfado las dificultades para que se les entregue aquel que 
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corresponde según el puesto que ocupan y la talla adecuada. 

“No se hacen relevamientos, les corresponden a Seguridad e Hi-
giene y los capataces y el director de mantenimiento… ¡no le po-
dés comprar zapato de punta de acero al herrero y al electricista!”

“estoy con zapatillas, los botines que me dieron no me los pude poner”

Los trabajadores son conscientes de que existen procedimien-
tos seguros de trabajo a respetar, algunos reconocen no res-
petarlos siempre o no poder hacerlo por falta de elementos.

“yo siempre digo que ante un riesgo extremo, se corta la luz, 
hay que cortar el hospital… yo lo lamento.”

“para arrancar el grupo electrógeno… hay que arrancarlo 
manual y estar capacitado (…) hay que cumplir ciertos pasos 
reglamentarios para encender el equipo y no dejarlo abierto 
para que pueda llegar a pasar cualquier cosa.”

“soldamos con oxígeno… la norma de seguridad te dice que 
tenés que ir con el matafuego… lo tengo paradito ahí… no pasó 
la prueba hidráulica, pedí la renovación y no sé qué pasó.”

El cuidado con respecto al riesgo de contagio se vincula estre-
chamente a la conciencia de estar expuestos a riesgo biológico 
por trabajar en un hospital que atiende enfermos infectoconta-
giosos. En las entrevistas la idea del cuidado de la salud apare-
ce como una decisión de cada trabajador.

“nosotros tenemos que cuidarnos, no va a venir el Director a 
cuidarnos, tenemos que cuidarnos solos”

Es de subrayar que esta actitud se fundamenta en la responsa-
bilidad como padres de proteger a su familia y no tanto con el 
propio cuidado. 

“siempre me cuidé, antes de entrar a mi casa voy al lavadero, me 
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saco toda la ropa, mi señora me trae la ropa, me cambio y ahí entro 
a mi casa…yo no me voy a llevar los virus a mi casa con la ropa”

“más allá que para uno el trabajo es su segunda casa, uno tiene un 
hogar, una familia y criaturas, o sea, yo antes de decir “no, no me va-
cuno” tengo que pensar en lo que yo puedo llegar a trasmitir afuera”

La totalidad de los entrevistados pusieron el acento en la vacu-
nación como una acción preventiva. Reconocieron la iniciati-
va de la dirección en cuanto a desarrollar campañas destinadas 
al personal del hospital y la disponibilidad de vacunas para el 
personal. Señalaron cumplir con el calendario de vacunación. 

 “tengo todas las vacunas… nos han dicho “todo el personal 
vacunado”, esto viene de la Dirección a los jefes y de los jefes 
a nosotros (…) 

“nosotros salimos como un colador… vacuna que sale nos la exigen”

Cuando se les solicitó mencionar accidentes e incidentes suce-
didos en ocasión del trabajo, la mayoría se refirió a ellos como 
de escasa importancia. 

“accidentes menores por ahí… como por ejemplo salpicado con cal 
el pintor… el electricista que por ahí le pega un golpe de corriente”

“uno solo, muy menor, estaba trabajando, se desprendió un 
tubo, golpeó en la escalera y me cortó el brazo. Fui a la ART, 
me curaron, me dieron días de accidente de trabajo y nada más. 
Eso en toda mi historia laboral”

 “el otro día por un error, no me di cuenta, fui a medir la ten-
sión de una lámpara, no me di cuenta que era de alta tensión, 
el tester se hizo pedazos”

“un compañero mío una vuelta bajó el soplete y se prendió el 
pantalón, una pavada, no pasa siempre pero te puede pasar”
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“cuando estaba en la herrería, (muestra la cicatriz en un dedo 
de la mano), casi me lo corto, se me zafó la amoladora, se me 
dio vuelta y “pam”

Cuando uno de los trabajadores relató un accidente con riesgo 
de vida, lo asoció a la propia naturaleza del trabajo. 

“le ha pasado a un jefe nuestro que le explotó la caldera y casi 
lo mata… son accidentes como en todos lados, lo que pasa es 
que estamos más expuestos que otros”

En el marco de la investigación y en función de reflexionar so-
bre las propuestas que favorezcan cambios de las condiciones 
y medioambiente de trabajo para el efectivo cuidado de la sa-
lud de los trabajadores del sector, el equipo de investigación 
ha rescatado algunas manifestaciones en cuanto a su visión de 
las características del empleo público y la comparación que 
realizaron algunos de ellos con el trabajo en empresas privadas. 

Entre las notas positivas del trabajo en privado los entrevistados 
han señalado la exigencia del cumplimiento de normas de segu-
ridad, la capacitación obligatoria y la incidencia de los represen-
tantes gremiales en la defensa de los derechos de los trabajadores. 

“está la costumbre de cada uno, porque nunca se exigió (…) yo 
trabajé en privado y si no estás con la ropa, te miran y te dicen 
“No entrás a trabajar” y como acá no se hace…”

“yo estuve en una empresa privada y me capacitaron”

“en el ámbito privado la podés pelear, acá no (…)en un lugar 
privado por el oficio hay gremio”

Por otra parte, identifican aspectos negativos del empleo en el 
sector privado: la precarización, la falta de un trato digno y el 
sentido del trabajo. El trabajo hospitalario se asocia con la res-
ponsabilidad social del cuidado a quienes están enfermos. 
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“en privado vos no sabés si te aportaron o te robaron”

 “yo he trabajado en privado… acá las cosas te las piden bien, 
no te obligan a hacer las cosas, no es muy estricto, es más a 
conciencia… vos sabés que donde vas hay gente enferma”

Trabajar en el hospital público es una elección para la mayoría 
de los entrevistados. Varios desarrollaron los mismos argumen-
tos: seguridad en el empleo, sustentabilidad en el tiempo,  regu-
laridad en la remuneración, servicios sociales que protegen al 
trabajador y su familia, compatibilización de la vida laboral y 
la familiar y posibilidad de desarrollo personal y de otra ocupa-
ción debido al horario.  

 “estando acá no vas a hacer diferencia que por ahí en la calle la 
hacés. Lo que yo gano acá lo hago en 10 días en la calle porque 
hay mucho trabajo y se paga muy bien (…) pero acá tenés otros 
beneficios como la obra social, el co seguro, el sueldo fijo, que si 
estás enfermo, te quedás en tu casa pero sabés que a fin de mes te-
nés la plata, sea poco o mucho, la tenés. Y tenés la obra social para 
vos, tus hijos que es lo que te tira a quedarte. Y una vez acá… no 
recuerdo a nadie que hayan echado. Esto es seguro, estás cómodo 
y te permite hacer otras cosas, porque yo de acá salgo a las 12.”

Ninguno de los trabajadores de mayor antigüedad manifestó su 
voluntad de cambiar de trabajo y los recientemente ingresados 
explicitaron que el ingreso como trabajadores hospitalarios fue 
una elección consciente. 

Las entrevistas pusieron en evidencia que este grupo ha desa-
rrollado una capacidad de crítica a la organización del tra-
bajo y que la expresan de modos diversos, que van desde la 
comprensión de la complejidad del problema, el enojo y la 
ofuscación hasta el humor. La discusión y el intercambio de 
opiniones entre aquellos con miradas diferentes se realizaron 
con apasionamiento y actitudes diversas: el protagonismo de al-
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gunos trabajadores, el silencio y los gestos de acuerdo de otros.

“es que los medios no dan o la organización no da para que se 
solucione todo, es un hospital muy viejo, se están haciendo mu-
chas reparaciones, muchas modificaciones pero…falta todavía”

En la entrevista grupal, los chistes sobre la situación del sector 
y las condiciones de trabajo fueron frecuentes así como frases 
irónicas que provocaban la hilaridad del conjunto. 

“el baño… es de mil ochocientos diez… no sé si San Martín no 
venía a este baño… (risas)”

Algunos trabajadores han expresado su desesperanza en cuan-
to a las posibilidades de cambio favorable de sus condiciones y 
medioambiente de trabajo, producto de la experiencia vivida a 
lo largo de los últimos veinticinco años y que permanece viva 
en la conciencia de estos trabajadores. 

“… gente no toman… ahora acá hay tres o cuatro que se jubi-
lan y no van a tomar… y ya somos 4 menos… ¡peor!”

“me conformo con lo que nos dan… hemos estado peor”

Diversos proyectos incumplidos de refacción edilicia así como la 
demora para la recuperación de cargos vacantes han aportado a esta 
visión pesimista de las perspectivas de cambio que ellos expresaron. 

“se iban a hacer edificios nuevos allá, te estoy hablando de 7 
años atrás, estaba la plata, salió en el diario, está la maqueta… 
la cosa es que nos quedamos sin hospital nuevo, sin nada… y no 
es que se lo hayan llevado los Directores ni nada por el estilo”

Sin embargo, todos los trabajadores han indicado que en los 
últimos años, coincidentemente con la asunción del equipo de 
dirección actual, se han producido cambios favorables en el 
hospital: modificaciones edilicias e  incorporación de tecnolo-
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gía en diversos sectores del hospital, mejoras en las instalacio-
nes asignadas al sector de Sala de Máquinas y mayor disponi-
bilidad de materiales, herramientas e insumos, ropa, calzado y 
elementos de protección personal para el sector así como la de-
signación de un responsable de las compras con experiencia en 
mantenimiento hospitalario y la organización del pañol  junto 
con la incorporación de personal debidamente capacitado para 
el puesto a desempeñar. 

“pará, pará… que ahora tenemos 8 compañeros nuevos…”

Las propuestas de mejoras formuladas durante la entrevista 
grupal son precisas, y fueron presentadas en el siguiente orden: 
un lugar donde trabajar “bien”, capacitación en oficios y en Se-
guridad e Higiene, que se complete el personal para contar con 
dos trabajadores por oficio y ser reconocidos por las autoridades. 

A pesar de que varios trabajadores manifestaron su interés en la 
investigación y la expectativa de que la misma pudiera resultar 
un modo de trasmisión de sus inquietudes y tener cierta efica-
cia para obtener algún tipo de mejoras, el temor a la posible 
privatización se hizo presente al final de la entrevista grupal 
como una idea recurrente en el imaginario colectivo y que sólo 
algunos ponen en palabras. 

“también incorporaron personal para lavadero y lo privatiza-
ron… ponían personal para cocina y capaz que uno era cocine-
ro y hoy la cocina no existe…”

“hay muchas partes del edificio… donde han entrado empresas 
privadas, tercerizadas, a hacer trabajos que nosotros hacemos 
habitualmente…”

“¿Sabés como termina esto?... privatizado todo… esto que 
hicieron ustedes acá lo hicieron en cocina (…) capaz que me 
equivoco y lo voy a reconocer…”
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7. Conclusiones
Estos trabajadores manifiestan una clara conciencia de los cam-
bios que a nivel de los hospitales públicos se han producido en 
los últimos 25 años. Identifican una época “gloriosa” en la que 
el sector contaba con una infraestructura adecuada, personal 
suficiente, maquinarias, herramientas e insumos para realizar 
el mantenimiento hospitalario en forma apropiada. Describen 
los cambios paulatinos producto de la desinversión en el sector 
salud con sus consecuencias diversas, entre ellas la baja calidad 
del mantenimiento – debida a la escasez de recursos - y la falta 
de nombramientos para ocupar los puestos vacantes con efec-
tos que se manifiestan en la situación actual: talleres desman-
telados, edificios en pésimo estado producto del abandono por 
años, personal desmotivado. 

Expresan temor sobre lo que consideran podría suceder: la ter-
cerización de las tareas que realizan y fundan este temor tanto 
en antecedentes de privatización en otros sectores de la pro-
pia institución como en los sectores de Mantenimiento de otros 
hospitales provinciales. 

Valoran el trabajo en el hospital tanto por los beneficios sociales 
y asistenciales como por la posibilidad de realizar aprendizajes 
valiosos para la vida fuera del trabajo así como también porque 
les permite armonizar las exigencias de este puesto con sus ex-
pectativas en cuanto a la vida familiar y realizar, si lo desean y 
requieren, otra actividad laboral. 

Reconocen los riesgos a los que están expuestos y enuncian el 
sufrimiento en el trabajo, recurriendo en algunos casos a la natu-
ralización de la situación y al humor como estrategias defensivas. 

La vivencia de la falta de reconocimiento a la labor del sector y 
algunas inequidades vinculadas a las que consideran caracterís-
ticas del empleo público, generan evidente malestar entre estos 
trabajadores. 
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Identifican las mejoras en la institución efectuadas en el marco 
de la actual gestión, reconociendo que esto redunda en la cali-
dad de la atención de los pacientes, sin embargo lamentan que 
éstas sólo hayan alcanzado muy parcialmente al sector, al que 
consideran relegado. 

Los trabajadores anhelan que su trabajo sea sostenible, brindar un 
servicio de mayor calidad y desarrollar sus competencias personales. 

Establecen como necesidades del sector: un lugar físico en con-
diciones dignas y adecuado para el desarrollo de sus tareas, ca-
pacitación para realizar un trabajo seguro y prestar un servicio 
de calidad, la incorporación de personal capacitado y en canti-
dad suficiente con el consecuente cambio en la organización de 
trabajo de modo de contar con duplas de trabajadores del mis-
mo oficio, asegurando la presencia continua en el sector para 
responder en tiempo y forma a la demanda.

La autonomía y posibilidad de influir respecto del modo de respon-
der a la demanda aumentan la responsabilidad del sector en cuan-
to a la calidad del servicio prestado. Esta situación se contrapone, 
desde el punto de vista de los trabajadores, con el escaso reconoci-
miento y la falta de jerarquización del sector tanto por parte de las 
autoridades como por el resto de los actores institucionales. 

Resulta interesante constatar que este modo de funcionamiento 
desde un enfoque del Mantenimiento correctivo –tanto paliativo 
como curativo- determinado por la demanda de los usuarios del 
servicio se asocia estrechamente con las características propias 
del trabajo hospitalario y con la tarea que como trabajadores 
autónomos realizan electricistas, gasistas, herreros, carpinteros, 
pintores, cloaquistas cuando se dedican al mantenimiento do-
miciliario. La demanda que reciben de los jefes de servicio del 
hospital se asemeja a la que un cliente particular les formula, 
una demanda inespecífica, de alguien que detecta un disfuncio-
namiento y espera una respuesta rápida que restablezca la situa-
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ción anterior: un artefacto o instalación que funcionen.

Acudir a resolver urgencias a solicitud de aquel que solicita esta 
prestación y espera una respuesta puntual y eficiente es la ta-
rea que aceptan como propia, ya sea en el trabajo domiciliario 
como en su tarea en el hospital.  

La identificación que pareciera establecerse desde su punto de vista 
entre las características del trabajo en el hospital y el trabajo como 
trabajadores autónomos podría explicar la escasez de propuestas 
manifestadas en las entrevistas en lo referente a mejoras de la or-
ganización del trabajo y particularmente en cuanto a la articulación 
del sector con el resto de los servicios del hospital. Esta perspectiva 
se corresponde con las características actuales de la demanda: no 
planificada ni regulable desde el propio sector, situación que defi-
ne la imprevisibilidad como característica principal del trabajo de 
mantenimiento en esta institución. En este marco, en la medida 
en que se prioriza la reparación sobre la gestión preventiva resulta 
poco viable para el sector la planificación de la actividad.

Cabe subrayar que esta situación podría estar en la base del es-
caso reconocimiento de su rol por parte del resto de los acto-
res institucionales quienes atribuirían a deficiencias propias del 
sector, la imposibilidad de obtener respuestas satisfactorias en 
tiempo y forma a sus demandas. 

En síntesis, en este contexto, las intervenciones del sector son, 
necesariamente, reactivas y responden a urgencias; no existe en 
la concepción que rige su organización interna ni las relaciones 
con el resto de los sectores hospitalarios una orientación hacia el 
mantenimiento preventivo, menos aún predictivo o productivo. 

Pensar en establecer la posibilidad e interés del desarrollo de un 
mantenimiento de tipo preventivo para el hospital requiere nece-
sariamente reformular la tarea del sector y considerarla una parte 
de la Gestión de SST, en articulación con la Gestión de Calidad 
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de Atención a la Comunidad. Iniciar este proceso de innovación 
para la mejora de las condiciones y medioambiente de trabajo y 
del servicio que presta exigiría revisar las responsabilidades y ac-
tores involucrados en la definición de estrategias de intervención, 
revisar la formulación de las demandas, acordar prioridades, for-
mular planes de trabajo de mediano y largo plazo, establecer ac-
ciones de capacitación sobre la gestión de Mantenimiento tanto 
para los responsables de las tres áreas que conforman este sector 
como para quienes demandan su servicio. 

Superar la urgencia y el enfoque reactivo para diseñar planes 
de trabajo -que junto a la urgencia contemplen acciones de me-
diano y largo plazo- permitiría planificar adecuadamente la uti-
lización de recursos disponibles y la gestión de los necesarios 
para dar respuesta a las necesidades de resolución inmediata y 
considerar la posible recuperación y puesta en valor de aquello 
que resultase recuperable y la renovación de lo que resulta in-
adecuado o irrecuperable en el contexto actual. 

El mantenimiento preventivo y predictivo en la institución 
aportaría tanto al cuidado de los recursos – maquinarias, he-
rramientas, edificios, mobiliario- como a la jerarquización del 
sector a cargo de esta tarea en la medida en que su desarrollo 
resulta estratégico para la mejora de atención a los pacientes 
que acuden al hospital. En el mismo proceso, se mejoraría la 
calidad de vida y la salud de los trabajadores a cargo de estas 
tareas, revirtiendo su padecimiento actual.

8. Propuestas
Esta investigación plantea diferentes desafíos y líneas de acción: 
Desde la investigación, continuar indagando para dar visibili-
dad y profundizar el análisis de esta problemática que afecta 
tanto a los trabajadores del sector como al conjunto de los tra-
bajadores hospitalarios y a la comunidad que asiste a las institu-
ciones de salud. En este sentido, resultaría conveniente realizar 
un análisis de las percepciones de los trabajadores del sector y 
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del equipo de dirección sobre las posibilidades de cambio de la 
situación actual, e identificar al conjunto de actores institucio-
nales involucrados en la toma de decisiones que inciden en las 
CyMAT de este sector hospitalario. 

En cuanto a la gestión hospitalaria, algunos lineamientos de un 
posible plan de acción podrían formularse en este orden: 

•  Generar instancias de diálogo que permitan profundizar el 
debate y establecer consensos entre todos los involucrados 
para, en base a la identificación de peligros realizada, defi-
nir acciones en pos de disminuir los riesgos a los que están 
expuestos estos trabajadores por las condiciones y medioam-
biente de trabajo actuales. 

•  Consensuar lineamientos para un plan estratégico de desarro-
llo del sector como parte de la mejora de calidad del servicio de 
salud, tales como:

•  Definir acciones de participación que permitan modificar los 
sentimientos de injusticia e inseguridad, en particular asegurar 
una adecuada información sobre los planes referidos al sector 
y mejorar la  comunicación ascendente y descendente, entre el 
sector y el equipo de dirección hospitalario. 

•  Establecer en forma consensuada con el sector las necesida-
des en cuanto a incorporación de personal.

•  Elaborar con participación del sector y de representantes del 
resto del hospital procedimientos que favorezcan la programa-
ción de las actividades de Mantenimiento. 

•  Formular e implementar un plan de capacitación sobre pre-
vención de riesgos en el trabajo destinado a todos los trabajado-
res del sector y formar en los respectivos oficios a los trabaja-
dores que lo requieran.
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Estas propuestas se concretarán en base a una participación activa 
de los trabajadores del sector en tanto constructores de su bienestar 
en el marco del ejercicio de sus derechos a un trabajo decente. 
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CAPÍTULO 4:

Trabajo, género y desigualdad. El caso de las em-
pleadas domésticas en Mar del Plata, 2010-2011

Romina CUTULI e Inés PÉREZ (CONICET/ UNMdP)

“Porque no me gusta tener una persona de limpieza en mi 
casa. No me gusta, porque yo sé lo que yo sufrí y no me gus-

taría que nadie sufra esta cosa que vos sos la dueña y vos sos 
la que limpiás, te lo hacen ver, y no me gustaría yo, yo… Una 
de las señoras me decía “vos tenés que tener una agencia de 

limpieza y así vos tenés la capacidad. No, no. Porque yo no 
sirvo mandar, yo no sirvo ir a un lugar y que la persona la 

haya limpiado y yo tengo que volver a pasar. No, no, a mí no 
me gusta. Entonces como no me gusta hacer sentir mal a los 
demás, entonces no tengo una persona en mi casa. Ni quiero 
ni que mis hijas lo hagan tampoco, ¿eh? Cada uno su casa y 

cada uno que haga sus cosas.” 

Entrevista a Rosa, septiembre de 20101

“Liliana: Al principio me costó mucho. Iba rezongando. Me le-
vantaba y decía “este trabajo, por qué tengo que pasar por esto.” 

Entrevista a Liliana, agosto de 20112

1 71 años. Nació en Necochea, pero su familia se trasladó a Mar del Plata cuando 
ella tenía un año. Tuvo dos parejas y tiene cinco hijos. Actualmente ya no trabaja 
(dejó después de 3 accidentes que tuvo camino al trabajo) y vive con su madre en 
una casa propia de un barrio del Sur de la ciudad.  
2 52 años. No tiene hijos. Es soltera. Nació en Buenos Aires. Vino a vivir a Mar del 
Plata a los 23 años. Volvió a Buenos Aires al promediar los treinta años y a Mar del 
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1. Introducción 
Los fragmentos con que se inicia este texto pertenecen a dos 
entrevistas realizadas a empleadas domésticas. En ambas puede 
rastrearse una profunda tensión respecto del trabajo que des-
empeñan. Aunque las empleadas entrevistadas reivindican su 
trabajo, todas preferirían hacer otra cosa. En buena medida, ese 
sentimiento ambivalente se corresponde con las condiciones en 
las que se realiza dicho trabajo: en la mayor parte de los casos, 
en la informalidad, y aun cuando las trabajadoras están regis-
tradas, poseen escasos derechos laborales y ganan magros sala-
rios. Sin embargo, estos elementos no bastan para explicar por 
qué Rosa, aun pudiendo pagarla, no tendría una empleada, o por 
qué a Liliana le costó tanto adaptarse a este trabajo. El empleo 
doméstico condensa las condiciones de trabajo antes expuestas 
con intensas desigualdades vividas cotidianamente, desigualda-
des que no son sólo de clase, sino también de género. ¿Cómo 
se estructuran dichas desigualdades? ¿Cómo son vividas por las 
trabajadoras? ¿Por qué, a pesar de ellas, el servicio doméstico 
sigue siendo una salida laboral tan frecuente? ¿Cuáles son las 
trayectorias, las experiencias y las expectativas laborales de las 
trabajadoras de este sector? En el presente texto buscaremos 
responder estos interrogantes. 

En la región, el trabajo femenino ha sido analizado intensa-
mente desde fines de la década del setenta (Wainerman y Rec-
chini de Latter, 1980; Wainerman y Navarro, 1979; Jelin y 
Feijóo, 1980). Sin embargo, las investigaciones se han centra-
do sobre otros tipos de trabajo, como la presencia femenina en 
el mundo industrial y las profesiones típicamente femeninas. 
El trabajo doméstico no remunerado fue retomado más tar-
de sobre todo para explicar desigualdades en el mercado de 
Plata 10 años después. Vive sola en un departamento propio en el centro de la ciudad, que 
pudo comprar gracias a una herencia. Trabaja como empleada doméstica hace 5 años, en 
una misma casa. Anteriormente, trabajó en distintas empresas, como cajera y cumpliendo 
diferentes tareas administrativas. Dejó de trabajar en el mercado durante 10 años que 
dedicó a cuidar a sus abuelos. Actualmente, trabaja 5 horas diarias de lunes a viernes.
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trabajo, y es reciente la presencia de estudios sobre su distri-
bución al interior de los hogares en nuestro país (Wainerman, 
2005; Esquivel, 2009). 

Tanto en Argentina como en el conjunto de América Latina, el 
trabajo doméstico (remunerado y no remunerado) ha sido rele-
gado como objeto de estudio, reproduciendo así su invisibilidad 
social. En el primer caso, se trata de una notable omisión en 
tanto, a pesar de no tratarse de un trabajo que se realice en el 
contexto del mercado, dicha actividad ocupa una buena parte 
de las horas de trabajo diarias de una amplia proporción de las 
mujeres. Los estudios de caso y las discusiones teóricas han 
estado centradas en gran medida en la función maternal, lo que 
colabora a naturalizar la división sexual del trabajo y a mini-
mizar su alcance a lo largo de todo el ciclo vital de las mujeres 
(Torns, 2008). En el caso del empleo doméstico, dicha omisión 
ha relegado una de las ocupaciones feminizadas más numerosas 
por su fuerte presencia en el conjunto de la PEA (Población 
Económicamente Activa) femenina (piénsese que para 2010, el 
casi el 18% de las mujeres ocupadas en el total del país se em-
pleaban en este sector), y también por tener los más altos índi-
ces de feminidad (cercanos al 100%). En esta actividad estallan 
con particular crudeza las desigualdades de género y clase, por 
lo que constituye un campo de particular interés para los estu-
dios sociales.  

En este sentido, este informe se propone contribuir al análisis de 
las condiciones laborales de las trabajadoras de este sector, po-
niendo el acento en las experiencias de las mujeres que se em-
plean en él.3 Nos interesa reconstruir la visión de las propias tr-
3  La noción de experiencia y su relación con el discurso ha sido objeto de un intenso 
debate en el ámbito historiográfico, por autores de la talla de Edward P. Thompson, 
Roger Chartier y Gareth Steadman Jones. Aquí tomo la noción de experiencia trabaja-
da por Joan Scott. Esta autora se aleja de las lecturas de la experiencia como “reflejo” 
de la vida material o como “garantía” última de conocimiento (“ver lo real” es tener 
“experiencia” de lo real). En cambio, entiende que la experiencia es a un tiempo una 
interpretación del pasado y un elemento que requiere de interpretación. De acuerdo 
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bajadoras de la relación con sus empleadores y empleadoras -en 
las que se manifiesta una ambigüedad afectiva que la caracteriza 
(Goldstein, 2003; Brites, 2007) -, de la negociación de las condi-
ciones laborales, de las tensiones en torno de los saberes vincula-
dos a este trabajo,  así como de sus expectativas en relación a la 
posibilidad de cambiar de empleo. 

Para ello, realizamos entrevistas a mujeres que trabajan o han 
trabajado en este sector. En ellas, prestamos atención tanto al 
contenido de lo que se narra, como a los modos en que ese re-
lato es construido. Las entrevistas son una opción metodológi-
ca que intenta reponer las voces de los sujetos cuyas experien-
cias se busca conocer. Como ha señalado Dora Schwartzstein 
(2001:22): 

“la materia prima de la fuente oral no es sólo la información 
de hechos, sino también dimensiones de la memoria, ideología, 
deseos inconscientes, resignificación de hechos del pasado. Por 
lo tanto, es inadecuado usar las fuentes orales de manera prin-
cipalmente factual, sólo para transmitir o confirmar evidencia 
de acontecimientos particulares. La materia prima de la en-
trevista es la memoria, y ésta tiene un carácter subjetivo y una 
tendencia a interpretar la historia más que reflejarla”.

Con la idea de experiencia, por otra parte, buscamos apelar no 
sólo a la descripción de las condiciones laborales actuales, sino 
enmarcarlas en relatos de vida que trascienden un momento pun-
tual y que permiten atisbar transformaciones en el empleo do-
méstico vinculadas tanto a los cambios en el mundo del trabajo, 
como al curso vital de las trabajadoras.

a Scott (1991), la experiencia es el proceso mediante el cual se constituye esa sub-
jetividad, lo cual sucede dentro de un marco de sentido –aunque no de un marco de 
sentido fijo-. Dado que el relato de la experiencia se trama en relación a los discursos 
y sentidos disponibles, en este trabajo también se problematizan las categorías y las 
representaciones que los sujetos toman para narrar su experiencia (y los sentidos 
que les atribuyen).
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Buscamos, además, dar cuenta del carácter situado de estas ex-
periencias, contextualizándolas y enmarcándolas en las trans-
formaciones del mundo del trabajo, y en particular del trabajo 
femenino, de las últimas décadas. En este sentido, recurrimos 
tanto a fuentes de estadística (Censos Nacionales de Población, 
Encuesta Permanente de Hogares, entre otras), así como a fuen-
tes secundarias. Tomamos también distintas publicaciones de 
amplia circulación, a partir de las que reponemos distintos sen-
tidos atribuidos al trabajo doméstico remunerado. Para analizar 
las transformaciones en los saberes implicados en este tipo de 
trabajo, observamos distintas clases de cursos de Formación 
Profesional dirigidos a personal auxiliar de casas particulares, 
impulsados desde el Ministerio de Trabajo de la Nación. Fi-
nalmente, analizamos un conjunto de sentencias del Tribunal 
de Trabajo N° 2 de la ciudad de Mar del Plata, a partir de las 
que buscamos analizar la puesta en uso de la legislación laboral 
vigente y la particular desprotección de las trabajadoras domés-
ticas. Las sentencias permiten, además, reponer distintas repre-
sentaciones que constituyen el repertorio de imágenes a partir 
de las que habitualmente se piensa el trabajo doméstico.

Las experiencias que tomamos para esta investigación están 
situadas tanto temporal como espacialmente. Las trabajadoras 
entrevistadas residen en la ciudad de Mar del Plata, en las que el 
servicio doméstico presenta algunas peculiaridades respecto del 
total del país. En efecto, nuestro análisis tiene como propósito 
contribuir a la elaboración de un diagnóstico sobre la condición 
de las trabajadoras domésticas que tenga en cuenta la diversidad 
regional, incluso dentro de la Provincia de Buenos Aires. 

El informe que presentamos está organizado en seis partes. 
Luego de esta introducción, presentamos los objetivos y los 
antecedentes de la problemática que aquí abordamos, situán-
dola tanto respecto de las transformaciones en el mundo del 
trabajo, y en particular del trabajo femenino, como respecto de 
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los cambios teóricos y metodológicos en el análisis de este tipo 
de actividad. En esta investigación buscamos analizar el traba-
jo doméstico remunerado desde una perspectiva de género en 
la que se destaquen sus vínculos con el trabajo doméstico no 
remunerado. En la cuarta parte del informe, explicitamos las 
decisiones metodológicas y las fuentes de datos a partir de las 
que realizamos esta investigación. La siguiente, “Experiencias 
de trabajo doméstico remunerado”, está destinada al análisis 
de las entrevistas y sentencias laborales, puestas en relación 
con las otras fuentes utilizadas. 

Esta parte está, a su vez, subdividida en cuatro apartados en los 
que analizamos distintas aristas de dichas experiencias. En el 
primero nos centramos en las explicaciones que las entrevista-
das dan ya para emplearse o para emplear servicio doméstico, 
apelando a la noción de “necesidad”, pero definiéndola de dis-
tintos modos. En el segundo, reconstruimos las disputas entre 
empleadas y empleadoras en torno de los saberes propios del 
trabajo doméstico. Mostramos también cómo la naturalización 
de dichos saberes como “femeninos” redunda en la descalifi-
cación de este trabajo y observamos el lugar de los cursos que 
buscan profesionalizar esta actividad. En el tercer apartado, 
analizamos las complejas relaciones de ambigüedad afectiva 
que se tejen entre empleadas y empleadoras. En el último, ob-
servamos la puesta en uso del régimen legal que actualmente 
regula este tipo de trabajo a partir de los conflictos laborales 
que llegan a los tribunales y señalamos la existencia de un 
“régimen de invisibilidad” en relación al servicio doméstico. 
Finalmente, en la sexta parte, presentamos nuestras conclusio-
nes y propuestas.

2. Objetivos del estudio
 2.1 Objetivo general
• Ofrecer un análisis de las condiciones laborales de las tra-

bajadoras de este sector, con acento en las experiencias de 
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las mujeres que se emplean en él.

2.2 Objetivos particulares
• Reconstruir la visión de las propias trabajadoras de la relación 

con sus empleadores y empleadoras, de la negociación de las 
condiciones de trabajo, de las tensiones en torno de los saberes 
vinculados a este trabajo, así como en sus expectativas en rela-
ción a la posibilidad de cambiar de empleo.

• Identificar en las voces de las empleadoras las dificultades 
relacionales propias del vínculo establecido en el servicio 
doméstico.

• Analizar los usos de las políticas y reglamentaciones que atañen 
al trabajo doméstico, a través de algunas de sus aplicaciones.

3. Procedimientos metodológicos utilizados
Como señalamos en la introducción, en esta investigación bus-
camos analizar las experiencias del trabajo doméstico remu-
nerado. Para ello, hemos realizado diferentes entrevistas tanto 
a empleadas domésticas como a empleadoras. Realizamos 17 
entrevistas a empleadas domésticas de distintas edades (entre 
30 y 78 años), todas residentes actuales de la ciudad de Mar del 
Plata. 14 de las 17 entrevistadas fueron contactadas en la sede 
de la ciudad de la Obra Social del Personal Auxiliar de Casas 
Particulares y realizadas entre mayo y agosto de 2011. Las res-
tantes fueron contactadas por medio de redes personales. 

Los casos de las entrevistadas muestran una importante diver-
sidad de situaciones personales: en nuestra muestra incluimos 
mujeres solteras y casadas, con y sin hijos (de distintas edades), 
oriundas de la ciudad, migrantes de otras zonas del país e inmi-
grantes de países limítrofes. También se da cuenta de importantes 
diferencias en lo que hace a sus trayectorias laborales: tomamos 
casos de mujeres que trabajaron en el servicio doméstico desde 
niñas y otras que sólo se insertaron en el sector en su madurez, 
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mujeres que habían trabajado en otro tipo de empleos y otras que 
sólo se habían empleado en éste, mujeres que trabajaban por hora, 
por mes, o en una combinación de ambos. En todos los casos, se 
trata de empleadas que actualmente trabajan con un sistema con 
retiro, aunque algunas han trabajado también “cama adentro”.4 
Frente a esta diversidad de situaciones y trayectorias, rastreamos 
elementos comunes de la experiencia del trabajo en este sector.

Las entrevistas a las trabajadoras fueron complementadas con 
otras realizadas a 8 empleadoras en septiembre de 2011. Deci-
dimos centrarnos en empleadoras mujeres porque encontramos 
un elemento recurrente en los relatos de las empleadas: en la 
mayor parte de los casos en que habían tenido empleadores de 
ambos sexos, las empleadas hacían especial referencia a su rela-
ción con las mujeres. Esta recurrencia resulta significativa y ha 
sido observada en otros casos: la referencia a las empleadoras 
mujeres da cuenta tanto de la identificación de las tareas do-
mésticas y de cuidados como un trabajo que se resuelve “entre 
mujeres”, como del modo en que el género opera junto a las 
diferencias de clase en la construcción de la relación entre em-
pleadas y empleadoras (Rollins, 1985). También aquí incluimos 
situaciones diversas: si en todos los casos se trata de profesio-
nales, las edades de las entrevistadas cubren un espectro amplio 
que va desde los 35 a los 68 años, y presentan distintas situacio-
nes familiares (mujeres casadas, divorciadas, que viven solas o 
con pareja e hijos). Con esto también buscamos dar cuenta de 
aquello que resulta común a un amplio espectro de experiencias 
vinculadas al trabajo doméstico remunerado.

Los relatos construidos en las entrevistas son reconstrucciones 
(realizadas a posteriori y siempre discursivas) de experiencias 
del trabajo doméstico remunerado. Se trata de lo que Suely Ko-
fes ha llamado “relatos de vida”, es decir 

4  Al nombrar cada entrevistada (tanto empleadas como empleadoras) por primera 
vez a lo largo del texto, incluimos una breve semblanza en una nota al pie.
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“relatos motivados por el investigador implicando su presencia 
como oyente e interlocutor; material restringido a la situación 
de la entrevista (…); (que refiere) a aquella parte de la vida 
del individuo que dice respecto al tema de la investigación sin 
agotar las varias facetas de una biografía” (Kofes, 1998: 83).

Así, a lo largo de los distintos apartados de este informe, selec-
cionamos los fragmentos más significativos de las entrevistas 
para arrojar luz sobre los problemas de investigación aborda-
dos. Por otra parte, siguiendo el análisis de esta autora, toma-
mos dichos relatos tanto en su dimensión de fuentes de infor-
mación, como en su carácter de evocaciones y reflexiones de las 
entrevistadas acerca de su pasado, prestando especial atención a 
su dimensión textual. 

Al hacer uso del lenguaje, aunque condicionados tanto por es-
tructuras socioeconómicas y culturales, como por esquemas na-
rrativos implícitos, los sujetos seleccionan uno de los modos 
posibles de construir un enunciado del repertorio que la lengua 
ofrece. La elección de contar la propia experiencia haciendo 
uso de un campo léxico, centrándose en ciertos temas, eligien-
do tipos determinados de acciones para tipos determinados de 
sujetos, no es en modo alguno evidente (Casmiglia Blancafort 
y Tusón Valls, 1999). Como han sostenido Lilie Choularaki y 
Norman Fairclough, “(…) en la interacción comunicativa las 
personas no representan el mundo de manera abstracta sino en 
el marco y con los propósitos de sus relaciones sociales con 
otros y de la construcción de identidades sociales” (Chouliaraki 
y Fairclough, 1999: 41). 

Paul Eakin ha puesto de relieve que el “yo” de la autobiografía no 
“(…) “refleja” un autor referencial sino que el autor se crea a sí 
mismo, crea un yo que no existiría sin ese texto” (Loureiro, 1991: 
4). En este sentido, lo que se dice no “refleja” (en el sentido de 
que no funciona como espejo de) el mundo extra-discursivo, sino 
que organiza lo que se cuenta a partir de reglas discursivas y de 
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estructuras narrativas que otorgan nuevos sentidos a aquello que 
es representado. Como ya advirtiera Régine Robin, 

“toda historia de vida se atiene a un esquema narrativo implí-
cito, por fragmentario que sea, por deshilvanado y repetitivo 
que parezca en principio. Contar la propia vida, se ha dicho 
montones de veces, es ajustarse a un marco, un género que se 
atiene a unas leyes, a una estructura temporal retroactiva y re-
trospectiva, a una visión del pasado, una cronología de aconte-
cimientos inevitables” (Robin, 1993: 182).

Las entrevistadas hacen uso de un repertorio lingüístico, selec-
cionan de ese repertorio los signos y las formas de decir que se 
adecuan a las representaciones a las que apelan en la situación 
de la entrevista. Se construye allí una comunidad discursiva con 
el entrevistador, lo que implica la definición de qué es lo que 
está en juego y el acuerdo en significados compartidos. Lo que 
se cuenta está en función de dicha situación de comunicación 
(Arfuch, 2010). Esto no quiere decir que los entrevistados y el 
entrevistador participen de ella en igualdad de condiciones. En 
este sentido, Pierre Bourdieu señala que 

“…es el encuestador quien inicia el juego y establece sus reglas; es él 
quien, las más de las veces asigna a la entrevista de manera unilateral 
y sin negociación previa, objetivos y usos en ocasiones mal determi-
nados, al menos para el encuestado. Esta asimetría se ve reforzada 
por una asimetría social, si el encuestador ocupa una posición social 
superior al encuestado en las jerarquías de las diferentes especies de 
capital, en especial del cultural” (Bourdieu, 1999: 528-529).

Por otra parte, como anunciábamos en la introducción, utiliza-
mos otras fuentes para situar las experiencias de las mujeres en-
trevistadas. Las fuentes de estadística consultadas (Censos Na-
cionales de Población, Encuesta Permanente de Hogares, entre 
otras) fueron utilizadas para reconstruir el contexto de las trans-
formaciones en el mundo del trabajo y en el trabajo femenino que 
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enmarcan y permiten contextualizar las experiencias analizadas.

En la contextualización de las experiencias, utilizamos además 
imágenes y textos que forman parte del repertorio de represen-
taciones a partir de las que empleadas y empleadoras narran su 
experiencia del trabajo doméstico remunerado. Usamos distin-
tas publicaciones de amplia circulación. En particular, tomamos 
artículos e ilustraciones de la revista Claudia y la revista Rico 
Tipo, muy populares en la década de 1960, así como de distin-
tos blogs y publicaciones actuales. A partir de ellos buscamos 
reponer los discursos que nutren las representaciones rastreadas 
en los relatos construidos en las entrevistas, poniendo el acento 
tanto en las rupturas como en las continuidades de ciertos ele-
mentos que las componen a lo largo del tiempo. 

Situar las experiencias implica, además, enmarcarlas también 
en un contexto en el que el Estado Nacional ha puesto en mar-
cha distintas políticas públicas tendientes a mejorar las condi-
ciones laborales de las trabajadoras de este sector. La más fuerte 
de estas políticas es el proyecto de modificación del estatus le-
gal de las empleadas domésticas, cuyo trabajo sigue siendo re-
gulado por el decreto 326 de 1956, siendo excluidas además de 
la Ley de Contrato de Trabajo (1974). Sin embargo, no es esta 
la única acción que actualmente se está desarrollando desde el 
Estado para las trabajadoras del sector. Desde el Ministerio de 
Trabajo de la Nación, por ejemplo, se ha impulsado la realiza-
ción de cursos de formación profesional para personal auxiliar 
en casas particulares, destinados tanto a “mejorar la empleabi-
lidad de las personas de bajos ingresos o con trabajo precario” 
como a “profesionalizar y jerarquizar con criterios de equidad, 
ocupaciones generalmente desvalorizadas y tradicionalmente 
realizadas por mujeres en el ámbito doméstico.”5

5 Estas expresiones fueron tomadas de la página del Ministerio de Trabajo de la 
Nación: http://www.trabajo.gov.ar/capacitacion/domestico/?cat=8. En Mar del Plata, 
los cursos mencionados se han puesto en marcha en 2010.
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Estas acciones han contribuido a visibilizar las problemáticas 
de las trabajadoras del sector. Analizamos dos dimensiones vin-
culadas a estas políticas. Por una parte, concurrimos a observar 
algunos de los cursos de Formación Profesional impulsados des-
de el Ministerio y analizamos los materiales curriculares difun-
didos desde allí. En la ciudad de Mar del Plata, estos cursos han 
comenzado a dictarse en 2010 en dos Escuelas de Formación 
Profesional dependientes de la Municipalidad de General Puey-
rredón: la Escuela de Formación Profesional N° 8, que funciona 
en el Colegio María Auxiliadora, y la Escuela de Formación 
Profesional N° 7 de Batán. El Ministerio ha brindado además 
apoyo para la construcción de un aula taller en la escuela de 
Batán, en la que se reproducen las características centrales de 
una vivienda: el aula cuenta con una cocina –equipada con dis-
tintos electrodomésticos, un baño, un “dormitorio” con somier 
–donado por un importante hotel de la ciudad-, y un “comedor” 
–con mesa, sillas y hasta cortinas-. Los cursos tienen una carga 
horaria total de 6 horas semanales  y una duración cuatrimestral. 
Si bien se ha perdido la articulación con el Ministerio, ambos 
siguen dictándose en la actualidad a instancias del Municipio. 
La observación de los cursos y el análisis del material curricular 
fueron realizados con la intención de complementar la mirada 
sobre los saberes necesarios para este tipo de trabajo.

Por otra, observamos el modo en que la legislación actual es 
puesta en uso por los actores implicados en los conflictos que 
llegan a los tribunales laborales. Nos interesaba destacar no 
sólo lo perjudicial de la letra de la actual legislación para las 
empleadas domésticas, sino rastrear los mecanismos a partir de 
los que se la utiliza, que muestran aún una mayor desigualdad 
y que explican el bajo nivel de judicialización de los conflictos 
laborales de este sector. En este sentido, una de las mayores 
trabas para el ejercicio de los derechos laborales por parte de 
las empleadas, es la imposibilidad de demostrar la relación de 
trabajo con el/la empleador/a.
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Trabajamos con una serie de sentencias dictadas por el Tribunal 
Laboral N° 2 de Mar del Plata entre los años 1990 y 2006. El 
período se vincula a la accesibilidad de las sentencias al públi-
co, en tanto las posteriores no se encuentran aún archivadas. 
La vigencia de un mismo régimen laboral hasta la actualidad, 
sumada a los indicios emergentes de nuestro trabajo de campo, 
permiten esta proyección de largo plazo en tanto las últimas dos 
décadas, en materia de servicio doméstico, parecen presentar 
más continuidades que rupturas. La muestra, aunque no respon-
de a un criterio estadístico, ofrece una variedad de situaciones 
de litigio laboral en el servicio doméstico, lo que permite esta-
blecer algunas particularidades en cuanto al tratamiento de las 
trabajadoras del sector en el ámbito de la justicia. 

La principal regularidad observada es el alto índice de deman-
das rechazadas en comparación con los trabajadores encua-
drados en la LCT, y la disminución progresiva de sentencias a 
favor de las homologaciones, característica común al resto de 
los trabajadores. Por ello, el número de sentencias a comien-
zos del período de referencia es superior al final, en tanto las 
homologaciones no ofrecen información significativa sobre el 
conflicto laboral, no siendo posible siquiera identificar la rama 
de actividad en que se desarrolla el mismo. Para su análisis, 
tomamos como referencia otras sentencias extraídas de la base 
JUBA (Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos 
Aires) que, si bien no necesariamente responden a particulari-
dades locales, permiten confirmar algunas regularidades en los 
procesos de toma de decisiones de la justicia laboral en relación 
con el servicio doméstico.

Todas estas fuentes apuntan a mostrar los usos, las vivencias, 
las formas peculiares que adopta el trabajo doméstico no son 
suficientemente reflejadas por la normativa y la estadística ofi-
cial. En lo que sigue, a partir de estas fuentes, analizamos las 
experiencias de trabajadoras y empleadoras del servicio do-
méstico. Los diversos registros discursivos permiten identificar 
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tanto intertextualidades como quiebres en las formas de vivir, 
pensar y regular el trabajo doméstico.

4. Marco teórico
Elegir a las mujeres como sujeto, e incluir una mirada de gé-
nero, permite identificar apropiaciones y cuestionamientos al 
concepto de trabajo desde un actor de inclusión –o más bien de 
reconocimiento- reciente en el mundo del trabajo. Esta inclu-
sión reciente, no sólo refiere a los cambios producidos en las 
últimas décadas respecto del comportamiento de las mujeres en 
el mercado de trabajo –aumento en las tasas de actividad, per-
manencia en el mercado de trabajo a lo largo del todo el ciclo 
vital- sino también a la inclusión de las mujeres como sujetos en 
los estudios del trabajo, la que tomó dos vías principales. Por un 
lado, el estudio de las mujeres en el mundo productivo: la mu-
jer obrera, las profesiones generizadas, pretendían dar cuenta 
de un universo que había sido pensado, construido y explicado 
en masculino, con lo cual las mujeres estaban invisibilizadas 
en él (Barrancos, 2008; Lionetti, 1999; Lobato, 1990; Molinari, 
1999, Morgade, 1997; Wainerman y Binstock, 1992; Yannou-
las, 1994). Una cuestión de gran interés ha sido la construcción 
histórica de los roles de género a través de discursos y políticas 
que producían y reforzaban la división sexual del trabajo (Mer-
cado, 1988; Nari, 2004; Lobato, 2000). 

La escisión de los mundos “del trabajo” y “de la vida”, que halla 
su raíz en la industrialización, ha sido asociada en la historiogra-
fía al proceso de reclusión doméstica de las mujeres. Paradójica-
mente, los discursos vigentes en Argentina a comienzos del siglo 
XX vinculaban la “novedad” del fenómeno de “la mujer trabaja-
dora” al proceso de industrialización.6 Las regulaciones jurídicas 
y la protección social podrían relacionarse, al menos inicialmen-
te, a un proceso de refuerzo de esta exclusión. En la Argentina, 
en la primera mitad del siglo XX las regulaciones y protecciones 
6 En 1906, Palacios declaraba que “el trabajo de las mujeres y de los niños, es simple-
mente una consecuencia del industrialismo moderno” (Palacios, 1954).
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al trabajo se incrementaron, al tiempo que las tasas de actividad 
femeninas descendieron hasta el nivel más bajo de la historia es-
tadística.7 Si estos procesos de regulación y protección llevaron al 
trabajo definitivamente a la esfera de lo público, también consoli-
daron su carácter masculino. Así, a lo largo de todo este período, 
la presencia de las mujeres en el mundo del trabajo fue uno de los 
problemas que atravesaba la cuestión social. 

La historia de la participación de las mujeres en el mercado de 
trabajo ha sido contada a partir de la imagen de una curva en 
“U”, con una alto nivel de participación hacia fines del siglo 
XIX, seguida por su disminución iniciada en las primeras dé-
cadas del siglo XX, que alcanzara su punto más bajo en 1947, 
y un nuevo ascenso a partir de entones (Wainerman, 2007). La 
imagen de la curva en “U”, sin embargo, ha sido fuertemente 
discutida. La disminución del trabajo remunerado femenino en 
las primeras décadas del siglo XX ha sido explicada a partir de 
un desplazamiento de los puestos de trabajo “tradicionales” –
donde las mujeres habrían encontrado mayores posibilidades de 
insertarse laboralmente-, por trabajos “modernos” –que habrían 
contratado una mayor proporción de varones que los anteriores- 
(Kritz, 1985). Esta explicación fue cuestionada por lecturas en 
las que se mostró la alta participación de mano de obra feme-
nina tanto en fábricas y servicios, desarrollados por el mismo 
impulso “modernizador” de la economía, como en ocupaciones 
“tradicionales” como el servicio doméstico (Queirolo, 2004). 

Ahora bien, la lectura de la participación de las mujeres en el 

7  Uno de los primeros proyectos, aunque frustrado, de regulación del trabajo lo cons-
tituyó el “Código de Trabajo” de Joaquín V. González, fundamentado en los estudios 
realizados por Juan Bialet Massé (1969 [1904]). Pocos años después se sanciona la 
Ley 5291 de Trabajo de Mujeres y Menores (1907). Luego la Ley 9588 de Accidentes 
de Trabajo (1915) y la Ley de Trabajo Domiciliario 10505 (1918). Las protecciones al 
trabajo femenino se ajustaron en dos nuevas leyes de Trabajo de Mujeres y Menores: 
11317 (1924), 11932 (1934). Cabe destacar también la Ley 12383 de Prohibición del 
despido por causa de Matrimonio (1938) y las Cajas de Maternidad, existentes desde 
1934 e instaladas como obligatorias en 1949 (Zimmermann, 1994).
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mercado de trabajo ha estado fuertemente sesgada por las posi-
bilidades que brindan las fuentes disponibles. En particular, se 
han señalado distintos límites que presentan las fuentes censa-
les, que han tendido a subvalorar el trabajo femenino remune-
rado.  Las razones de esta subvaloración se encuentran tanto en 
el diseño de los instrumentos de medición como en el sesgo con 
que se recogían esos datos, imbuidos tanto de los preconceptos 
de censistas y censados (Wainerman y Rechini de Lattes, 1980). 
Puntualmente, a pesar de constituir la abrumadora mayoría del 
trabajo remunerado femenino en las primeras décadas del siglo 
XX, tanto el trabajo domiciliario como el servicio doméstico 
presentan particulares dificultades en su visibilización en ese 
tipo de fuentes (Feijóo, 1990). 

La Historia de la relación entre mujeres y trabajo en América La-
tina, y en particular en la Argentina, se ha centrado sobre la visibi-
lización del trabajo femenino realizado para el mercado (James y 
French, 1997; Lobato, 2007; Wainerman, 2007). Ahora bien, la par-
ticipación femenina en ese mercado tuvo características distintas a 
la de los varones. Algunos estudios precursores, ahondaron en la 
incidencia de las responsabilidades domésticas en la participación 
femenina en el mercado de trabajo. Para la Argentina, Elizabeth 
Jelin y María del Carmen Feijóo desarrollaron uno de los primeros 
análisis que vinculan las trayectorias laborales de las mujeres a los 
ciclos vitales femeninos (Jelin y Feijóo, 1980). El matrimonio y el 
nacimiento y crianza de los hijos constituían momentos de quiebre 
en la vida laboral, al menos hasta la década del ’80, fenómeno que 
no se evidenciaba en los trabajadores varones. 

Para mediados de siglo, distintos autores han coincidido en se-
ñalar el bajo nivel de participación de las mujeres en la PEA. 
Sin embargo, si desde los años treinta la participación de las 
mujeres en el mercado de trabajo había aumentado en todas las 
categorías, a partir de 1945 se inició una tendencia –entonces 
todavía incipiente- de acuerdo a la cual las mujeres volvían a 
insertarse en el mercado de trabajo después de los 35 años y 
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a permanecer activas hasta los 55. Por otra parte, a partir de 
los sesenta y setenta se facilitó la incorporación de mujeres de 
clase media con mayores niveles de educación a actividades 
como la administración, los servicios sociales, las finanzas, los 
seguros (Torrado, 2003). El aumento de la participación de las 
mujeres casadas en el mercado de trabajo dio lugar a la nece-
sidad de buscar nuevas formas de conciliar el trabajo remune-
rado con el trabajo doméstico. En tanto dicho aumento no fue 
acompañado por una redistribución del segundo entre mujeres 
y varones, la búsqueda de conciliación recayó en las mujeres 
(Prieto, 2007).

El crecimiento del trabajo remunerado femenino fue un elemento 
común a lo acontecido en otros escenarios, en donde favoreció 
la emergencia de la problemática del trabajo doméstico y su pro-
pia conceptualización como trabajo dentro del campo académico 
(Himmelwit, 2005). En un plano de debate teórico-metodoló-
gico, la nueva consideración del trabajo doméstico corría el eje 
de la discusión, ampliando la noción de “trabajo” habitualmente 
considerada. El carácter excluyente no lo tenía tanto el mundo 
productivo como la concepción restrictiva de trabajo que omitía 
el aporte social del trabajo no remunerado, mayoritariamente fe-
menino. Desde esta perspectiva, el principal esfuerzo no estuvo 
dado en demostrar cómo se apartó a las mujeres del mundo de 
la producción, ni cómo pese a todo estaban presentes en él, sino 
en construir un nuevo concepto de trabajo y herramientas meto-
dológicas consecuentes con esa producción teórica (Molyneaux, 
Rodríguez y Cooper, 2005). Para el feminismo académico, el 
concepto de trabajo asociado al mercado invisibilizaba la rele-
vancia económica y social del trabajo realizado por las mujeres, 
no reconocido conceptual, ni socialmente. Ausente de las estadís-
ticas y privado de remuneración y derechos sociales, el trabajo de 
las mujeres, no era trabajo.

Sin embargo, y a pesar de su centralidad como articulador de 
la vida cotidiana de las mujeres, el trabajo doméstico ha reci-
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bido escasa atención en el mundo académico latinoamericano 
(French Fuller, 2006).8 El estado del campo de estudios sobre 
trabajo doméstico en Argentina (y en general en América La-
tina) es contrastante con el observado en otros espacios. En 
efecto, tanto en los Estados Unidos como en Europa éste ha 
sido un tema central de discusión e investigación en el cam-
po de los estudios de género desde los años sesenta y setenta 
(Larguía y Dumoulin, 1983; Borderías, Carrasco y Alemany, 
1994; Molyneux, Rodríguez y Cooper, 2005). En el mundo 
anglosajón, la décadas de 1980 y 1990 fueron particularmente 
ricas en estudios sobre la tecnificación del hogar y los cambios 
en las condiciones materiales del trabajo doméstico (Strasser, 
1982; Schwartz Cowan, 1983; Roberts, 1991; De Vault, 1991). 
Por otra parte, en España el trabajo doméstico ha sido un tó-
pico central de análisis desde la década de 1980, dando lugar 
a investigaciones que han permitido destacar el valor de este 
tipo de trabajo, al tiempo que han señalado su centralidad en la 
cotidianeidad de las mujeres (Izquierdo, del Río y Rodríguez, 
1988; Durán, 1995; del Valle, 1997; Carrasquer, Torns, Tejero y 
Romero, 1998; Benería, 1999; Prieto, 2007). 

Como decíamos arriba, el empleo de las mujeres casadas y con 
hijos puso en primer plano la necesidad de conciliar el trabajo 
remunerado con el no remunerado. En Argentina, esa conci-
liación debió ser mayormente resuelta en el ámbito privado. 
En la medida en que el trabajo doméstico y de cuidados no fue 
distribuido entre varones y mujeres, esto implicó que buena 
parte de las mujeres debieran desempeñar una doble jornada de 
trabajo (Hochschild y Machung, 2003). Ahora bien, el modo 
de reducir tiempo y esfuerzo destinados a ese trabajo dependió 

8  Para América Latina, entre los primeros estudios sobre trabajo doméstico no re-
munerado pueden citarse los de Elizabeth Jelin (1991); Eunice R. Durham (1991); 
Verena Stolke (1991). Para el caso de la Argentina, hay una serie de trabajos escritos 
desde una perspectiva sociológica que arrojan luz sobre la historia del trabajo domés-
tico. Entre ellos se pueden destacar los de Catalina Wainerman (2005; 2002; 1994), 
Elizabeth Jelin (1999), Inés Pérez (2010; 2011).
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de sus posibilidades económicas. Si en algunos casos recurrían 
a amigas y parientes para cumplir aquellas tareas que no po-
dían realizar por sí mismas, en otros, la figura de la empleada 
doméstica –sobre la cual, por otra parte, también recaía la ne-
cesidad de dicha conciliación- resultaba clave (Fisher, 2000). 

En efecto, a diferencia de lo ocurrido en otras latitudes, en Ar-
gentina el trabajo doméstico remunerado (o “servicio domésti-
co”) siguió siendo una de las ocupaciones más numerosas para 
las mujeres que participaban del mercado de trabajo, incluso 
en las décadas centrales del siglo. En 1947, más de la mitad 
del 59% de las mujeres empleadas en el sector terciario eran 
empleadas domésticas (Torrado, 2003: 215; Barrancos, 2007: 
202). La sanción del Régimen de Trabajo y previsión del perso-
nal que presta servicios en casas de familia en1956 da cuenta, 
sin embargo, de algunas de las transformaciones que marcaron 
este período con respecto a las primeras décadas del siglo. Entre 
ellas cabe destacar una modificación en el origen de quienes se 
empleaban en él –de inmigrantes ultramarinos a inmigrantes de 
países vecinos y migrantes de zonas rurales de nuestro país-, así 
como de la desaparición de las ocupaciones típicamente mascu-
linas en este rubro –valets, peones, chauffeurs, etc.-, la reduc-
ción del número de empleados por hogar, el progresivo reem-
plazo del empleo “sin retiro” por el sistema de “cama afuera”, 
así como el incremento de las familias de clase media como em-
pleadoras (Cárdenas, 1986).9 Más allá de estas modificaciones 
y de lo fragmentario de los datos sobre el empleo doméstico en 
este período, para 1980 el 21% de las mujeres económicamente 
activas estaban empleadas como trabajadoras domésticas.10

9  La historia del trabajo doméstico remunerado en Argentina aún es muy incipiente. 
Algunas referencias sobre este período son los trabajos de Rebekah Pite (2011); Lilia 
Vázquez Lorda (2010); Elizabeth Jelin (1976); Mónica Gogna (1989); Inés Pérez y 
Romina Cutuli (2011).
10  De un modo similar a lo ocurrido en otras latitudes, estos números pueden co-
rresponder a una disminución del empleo en el servicio doméstico en las décadas 
centrales del siglo XX, que volvió a crecer hacia fines de este siglo. Sin embargo, 
la ausencia de estudios que aborden el trabajo doméstico remunerado de manera 
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Si el crecimiento de la participación de las mujeres en la PEA 
no ha dejado de ser continuo desde mediados del siglo XX, a 
partir de los años ochenta se ha observado un crecimiento más 
intenso, de la mano de la precarización laboral. En este contex-
to, muchas mujeres casadas ingresaron al mercado de trabajo 
–y muchas veces lo hicieron en calidad de desocupadas- con la 
intención de complementar o incluso suplir el salario de sus es-
posos. El modelo de varón proveedor-jefe de hogar se derruía 
frente al desempleo masivo, y una gran cantidad de mujeres se 
incorporaba a un mercado laboral que expulsaba a porciones 
crecientes de sus partícipes más fijos: los varones adultos. Con 
acreditaciones laborales ausentes o desactualizadas, escaso ca-
pital social y urgencia de ingresos, el servicio doméstico ofre-
cía una rápida alternativa para obtener, aunque escaso, algún 
ingreso. Al mismo tiempo, un reducido sector de la sociedad 
se veía beneficiado por el modelo económico, generando con-
diciones favorables para la demanda de servicio doméstico. 
A partir del 2003, las condiciones socioeconómicas resultan 
favorables a los sectores medios, en los que se consolida la 
participación de las mujeres en el mercado laboral a lo largo de 
todo el ciclo vital. Se conforma allí otro núcleo de demanda de 
servicio doméstico.

En este contexto, para 1991 el 21% de las mujeres ocupadas 
en el total del país se empleaban en el servicio doméstico. Par-
ticularmente, en Mar del Plata esta proporción superaba ape-
nas el 12%. Ya en 2010, los datos del segundo trimestre de 
la EPH indican que un 15% de las mujeres ocupadas trabaja 
en el servicio doméstico (Di Pasquale y Cutuli, 2010). En el 
mismo relevamiento, para el total de aglomerados del país, el 
servicio doméstico representa el 18 % de las mujeres ocupadas. 
El servicio doméstico constituye la rama de actividad que más 
longitudinal impide establecer la magnitud de esos cambios. La comparación de los 
números arrojados por los censos de 1947 y 1980 no nos permite más que corroborar 
la permanencia de esta ocupación, pero no observar con detenimiento las transforma-
ciones del período (Gogna: 83-104).
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mujeres nuclea en el país, seguido por el comercio que repre-
senta el 17%.11En Mar del Plata estos valores se invierten. En 
la ciudad, el comercio representa un 19% del total de las muje-
res ocupadas, y el servicio doméstico se encuentra en segundo 
lugar. Podemos señalar, sin embargo, una diferencia crucial 
entre ambas ramas. El comercio ocupa un 58% de varones y 
un 42% de mujeres en el total de aglomerados del país. Esta 
brecha es algo menor en Mar del Plata, 53 y 46%. Es decir, si 
bien hay gran cantidad de mujeres que trabajan en el comercio, 
su presencia no es mayoritaria. En el servicio doméstico, sin 
embargo, la brecha de género es cuasi perfecta. Las mujeres re-
presentan el 98% del servicio doméstico en Argentina. Con una 
muestra más pequeña, en el aglomerado Mar del Plata-Batán, 
la diferencia es tan ínfima que la EPH no llega a captarla: el 
100%, son mujeres.

Una comparación de Mar del Plata con el total del país en la 
última década nos indicaría que en la ciudad, el servicio do-
méstico ha aumentado su participación en el total de la PEA fe-
menina, y que Mar del Plata ha reducido la brecha con el total 
del país. ¿Qué elementos pueden explicar esta expansión del 
servicio doméstico en Mar del Plata en las últimas décadas? El 
período 1990-2010 se identifica con un aumento sostenido de 
las tasas de actividad femeninas. Sin embargo, y en particular 
en la década del ‘90, esta incorporación se da en diversas for-
mas de precarización laboral. El discurso oficial de entonces, 
argüía que las favorables condiciones económicas habían em-
pujado masivamente a mujeres y jóvenes al mercado laboral, 
dado el atractivo de las nuevas oportunidades laborales. 

La ciudad, centro receptor de migrantes internos y externos, 
sufrió en estas décadas un proceso de crecimiento de las des-
igualdades visible a través de la trama urbana. Las viviendas 
precarias en barrios populosos crecieron al mismo tiempo que 

11 Cálculos para total de aglomerados facilitados por el Lic. Eugenio Actis Di Pasquale.
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la construcción de edificios, casas y dúplex de alto nivel en zo-
nas residenciales, y el loteo de barrios privados. Estos procesos 
constituyen más que una mera coincidencia. La expansión del 
nivel de vida de los sectores medios-altos y altos se alimenta 
de una masa de trabajo precario de la que el servicio doméstico 
representa el principal exponente por su volumen, permanencia 
y exhibición cotidiana de la desigualdad social.

Ahora bien, a pesar de su importancia, aún son escasos los es-
tudios sobre servicio doméstico en la región, y puntualmente en 
el país.12 Los análisis disponibles han enfatizado las cuestiones 
vinculadas a la informalidad predominante en este sector así como 
los elementos que lo vinculan a otros empleos precarios (Gabri-
netti, 2010). Sin embargo, se han descuidado las cuestiones que lo 
sitúan en línea con las transformaciones en el trabajo doméstico no 
remunerado y las lecturas sobre este trabajo que se han desarrolla-
do desde el campo de los estudios de género. Este vínculo resul-
ta central por varias razones. Por un lado, al tratarse de un sector 
donde la mano de obra es eminentemente femenina, las cuestiones 
vinculadas a la conciliación entre trabajo pago y no pago resultan 
centrales para comprender las particulares desigualdades que pe-
san sobre las empleadas domésticas. Por otro, en tanto los saberes 
necesarios para realizarlo se asumen como saberes naturalmente 
femeninos, se lo considera un trabajo particularmente descalifica-
do, lo que redunda, entre otras cosas, en bajos salarios y una difícil 
posición para negociar las condiciones de trabajo. Finalmente, el 
hecho de ser remunerado no elimina algunos de los elementos ca-
racterísticos del trabajo doméstico y de cuidados en términos más 
generales. Puntualmente, de las empleadas domésticas, especial-
mente aquellas que realizan tareas de cuidados, se espera un invo-
lucramiento afectivo que forma parte de los requisitos del trabajo. 
Junto al hecho de que se realiza en ámbitos íntimos, esto da lugar 
a que las relaciones entre empleadas y empleadores (y, en especial, 
12  Para nuestro país, entre los textos más tempranos se ubican los de Elizabeth Jelin 
(1976) y Mónica Gogna (1989). Recientemente, el trabajo doméstico remunerado ha reci-
bido una renovada atención en nuestro país (Canevaro, 2009; Gorbán, 2011; Pite, 2011).
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empleadoras) sean particularmente complejas. Con la presente 
investigación, buscamos contribuir al estudio del trabajo en este 
sector, dando cuenta de estas dimensiones que muestran modos 
particulares en que se articulan las desigualdades de clase y género.

5. Experiencias de trabajo doméstico remunerado
5.1 El empleo en el servicio  doméstico como “necesidad”
Para la mayor parte de las entrevistadas, el servicio doméstico 
aparece como la única salida laboral accesible cuando no hay 
otros empleos disponibles. Para muchas mujeres adultas que 
han permanecido fuera del mercado de trabajo durante años, la 
reinserción en los puestos que solían ocupar resulta difícil, si no 
imposible. Entre las más jóvenes, aparece como una salida rápi-
da para quienes alcanzaron bajos niveles de educación formal. 
Las situaciones que explican la inserción de estas mujeres en el 
mercado de trabajo son diversas: desde la necesidad de sustituir 
el ingreso de una pareja o un padre que se ha quedado sin traba-
jo, a la de solventar los gastos del hogar frente a una separación; 
desde “complementar” el ingreso del hogar de origen o el del 
propio cónyuge, a lograr un ahorro que permita cubrir no sólo 
las necesidades propias sino también las de otros miembros del 
grupo familiar. 

Como en otros casos de trabajo femenino, el modo de otorgarle 
legitimidad es presentándolo como fruto de la “necesidad” y 
a partir de una lógica de entrega. La apelación a la necesidad 
resulta recurrente en los relatos de las trabajadoras como justi-
ficación de la búsqueda de un empleo fuera del hogar. Como ha 
observado Mirta Lobato:

“la representación de su trabajo como necesidad era lo que les 
permitía a las mujeres amortiguar los conflictos que se genera-
ban alrededor de su presencia en fábricas y talleres. Esa noción 
servía para legitimar el aparente abandono de los deberes y 
obligaciones familiares y el ingreso a un mundo laboral que los 
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varones defendían como propio…” (Lobato, 2007: 315). 

A diferencia de las trabajadoras de las fábricas, en el caso del 
servicio doméstico, la necesidad no aparece como legitimadora 
de la presencia en un espacio masculino, sino como justifica-
ción frente a la ausencia en el espacio “esperado” del propio 
hogar. La figura de la madre permite suturar esa ausencia sin 
poner en cuestión la norma social de género, o lo que es más, 
reforzándola. Si, como ha señalado Soledad Murillo, el traba-
jo doméstico no remunerado se caracteriza por el empleo del 
tiempo para otros -la propia familia (Murillo, 2006)-, el trabajo 
doméstico remunerado se presenta utilizando la misma lógica: 
si la familia no se beneficia directamente de las tareas realizadas 
en la propia casa, es a ella a quien se dedica el dinero que se 
obtiene por el trabajo realizado en las casas ajenas. 

La apelación a la necesidad también permite justificar situacio-
nes de intensa desigualdad y hasta de maltrato, habituales en el 
servicio doméstico. La figura a partir de la que se expresa esa 
necesidad es la de “dar de comer” a los hijos. De este modo, 
no sólo la figura de la madre, sino también las tareas propias 
de la maternidad, ganan un lugar central en la legitimación del 
trabajo fuera del hogar. 

“Estela: Hoy por hoy trabajo para ayudar un poco a la familia, 
a los nietos, que ya están, y para los hijos, ¿no? Eso es lo que 
me motiva a mí, trabajar.”13

 “Isabel: …en una casa era una contadora que me re maltrata-
13  Entrevista a Estela, mayo de 2011. 53 años. Nació en Paraguay y vino a vivir a la 
Argentina con su madre a los 10 años. Su madre era empleada doméstica. Tiene estu-
dios secundarios completos. De más joven, trabajó como cajera en un supermercado 
durante 4 años y dejó ese trabajo al tener a sus hijos. Volvió a trabajar cuando sus hijos 
fueron más grandes.  Volvió a dejar con el embarazo de su tercera hija. Tiene 3 hijos de 
entre 31 y 22 años y 4 nietos. Está casada. Su marido trabaja en el pescado. Dos de sus 
hijos y dos de sus nietos viven con ella y su marido, en una casa propia que edificaron 
ellos mismos. Hace 6 años que trabaja como empleada doméstica, pero está registrada 
sólo hace 2. Trabaja en una sola casa, 4 horas diarias, 5 días a la semana.
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ba. Y me lo tenía que aguantar porque tenía mi hija más chica 
que tenía que darle de comer.”14

El trabajo doméstico remunerado aparece como opción ante la 
exclusión de otros tipos de empleo. Para las entrevistadas que 
vuelven al mercado de trabajo después de algunos años de per-
manecer “inactivas”, dicha exclusión se asocia a una discrimi-
nación por edad, que las margina de los empleos en los que se 
habían trabajado siendo más jóvenes. 

“Liliana: Yo nunca me dediqué a esto. Lo que pasa es que estuve 10 
años sin trabajar, cuidando a mis abuelos. Cuando quise insertarme 
en la sociedad, ya era vieja. Y esos 10 años que yo no trabajé por 
esa circunstancia me perjudicó mucho. No estás al tono, no estás en 
el momento adecuado. Y entonces, bueno, me perjudicó mucho.”15

“Estela: La razón por la que empecé en doméstico era porque 
ya no contaba con la edad requerida para ser de administra-
tiva, ni cajera. Te dan un tope de 35 años y después como que 

14  Entrevista a Isabel, mayo de 2011. 54 años. Nació en Tandil. Tiene 4 hijos, todos 
casados. Está separada. Vive sola en una casa propia, prefabricada, que pudo com-
prar gracias a la indemnización que cobró por un juicio laboral por un empleo como 
enfermera de esterilización en una Clínica de Tandil que quebró. Trabaja desde los 
25. Hace 15 años vino a Mar del Plata. Sus primeros trabajos en la ciudad fueron 
como mucama de hotel. Ha trabajado por mes (hasta 12 horas por día en una casa 
por 200 pesos, en 2001), pero actualmente trabaja por hora. Ha trabajado hasta en 6 
casas simultáneamente. En una casa a la que va tres veces por semana le pagan los 
aportes y la obra social. No tiene vacaciones.
15  Entrevista a Liliana, agosto de 2011. Nació en Mar del Plata en 1957. Tiene dos 
hijos. Está separada. Vive con una amiga en un departamento propio, adjudicado 
por un plan de viviendas de la Provincia de Buenos Aires en la segunda mitad de la 
década de 1990, en un barrio del Oeste de la ciudad. Trabaja como empleada do-
méstica desde 1998. Empezó a trabajar cuando se separó. De joven, había trabajado 
en la limpieza de hospitales, pero dejó al tener su primer hijo. Actualmente trabaja 
para su hijo, cuidando a sus nietos. Trabaja todas las mañanas, de lunes a viernes, 
adecuándose a los horarios de trabajo de su hijo y nuera. Cuando hace horas extras, 
por la tarde, las hace como “abuela”. Cobra lo que el hijo puede pagarle. El hijo le 
paga la obra social y los aportes jubilatorios. En verano no trabaja porque su nuera es 
maestra y puede cuidar a sus hijos.
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quedás excluida. Estoy trabajando de doméstica.”16

En los años de retiro laboral vinculados a la crianza de los hijos, 
las mujeres pierden el capital social y cultural ganado en los 
años de actividad. En algunos de los casos relatados, ni siquiera 
las empresas en que estas mujeres han trabajado existen. Han 
terminado absorbidas por otras cadenas a lo largo de la década 
de 1990. Estela, que había iniciado su trayectoria laboral como 
cajera en un supermercado local de la zona céntrica en la dé-
cada de 1970, no responde actualmente al perfil buscado por 
las grandes cadenas de supermercados: jóvenes con secundario 
completo, escasa experiencia laboral, sin responsabilidades fa-
miliares y que no estén cursando estudios universitarios (Abal 
Medina, 2007). Al reinsertarse en el mercado de trabajo, en el 
año 2005, la recuperación económica ha llegado “tarde” para 
Estela. Como muchas otras mujeres, entran en el servicio do-
méstico en las postrimerías de su carrera laboral.

La discriminación no se da sólo por cuestiones de edad. El mercado 
de trabajo presenta fuertes desigualdades de género, centrales para 
comprender las condiciones laborales de las empleadas domésti-
cas. En los casos recién citados, la imposibilidad de conseguir un 
empleo como los que las entrevistadas habían tenido en la juven-
tud es explicada como una forma de discriminación a las personas 
mayores. Sin embargo, la edad no es indiferente al sexo. El tope 
de 35 años, al que hace referencia Estela, se hace más significativo 
en puestos feminizados, en los que la apariencia física es parte del 
trabajo. El sexo condiciona el tipo de trabajo y la remuneración a 
los que se puede aspirar. El servicio doméstico es un nicho en el 
que la inserción en cualquier etapa del curso vital resulta más fácil, 
en parte porque se asume que no necesita saberes específicos, cues-
tión sobre la que volveremos en el próximo apartado.

Otro grupo de trabajadoras señala, por el contrario, una inser-
ción laboral muy temprana, en la infancia o adolescencia, en la 

16  Entrevista a Estela, mayo de 2011.
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que también el servicio doméstico aparece como plausible fren-
te a otros segmentos del mercado laboral que, dada su formali-
dad, no permitirían el ingreso de  trabajadoras-niñas. Para mu-
chas de ellas significó además la imposibilidad de continuar su 
ciclo de educación formal y, por lo tanto, una limitante central 
en sus oportunidades de movilidad laboral. Sin embargo, como 
hemos mencionado antes, no se trata del único impedimento. La 
necesidad de conciliar el trabajo con el cuidado de los hijos y 
la segregación de género persistente en el mercado laboral, son 
condicionantes fundamentales para explicar la concentración de 
gran cantidad de mujeres en esta actividad. Como trabajadoras-
niñas, muchas de ellas tuvieron la experiencia del trabajo sin re-
tiro, calificada por todas ellas como “es horrible”, “lo peor que 
hay”, “no se lo deseo a nadie”. El trabajo sin retiro parece llevar 
al límite las situaciones de explotación y el vínculo asimétrico 
entre empleada y empleadores. 

“E: ¿Cómo es trabajar con cama adentro?

V: Es horrible. Es horrible, porque nunca tenés un horario. Era 
chica, 12 años con cama adentro. Y tenía que cuidar como ni-
ñera y hacer la limpieza de la casa. Yo los tenía que cambiar 
bañarlos, todo yo, y la madre sentada, no es que trabajaba.”17

 “…El cama adentro es un suplicio y mi hermana la del medio 
trabajo un año con cama adentro (…) En cama adentro te levantas 
antes que ellos y te acostas mucho después de ellos, hasta que no 
terminas de hacer la última tarea que es lavar los platos y plan-
char y tenés que levantarte tempranísimo (…) En ese momento que 
fue unos cuantos años atrás, yo tenía 17 años atrás, pagaban 600 
pesos. 600 pesos que jamás ibas a gastar pero que pasa, dormías 
17  Verónica, la experiencia se sitúa en 1975, aproximadamente. 48 años. Tiene 4 
hijos. La más chica, tiene 17 años. Vive con su hija en una casa alquilada del Sur de 
la ciudad. Trabaja desde los 9 años. Trabajó por hora y por mes. Nació en Balcarce. 
Hace 8 años que vive en Mar del Plata. Antes vivió en Miramar y Mar del Sur. Ac-
tualmente trabaja por mes, de lunes a viernes, 6 horas diarias. El actual es el primer 
trabajo en el que está registrada.
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en un sucucho. La casa era una mansión gigantesca, en el medio 
del barrio los troncos, una familia de cuatro personas, la mujer 
muy demandante y los hijos eran chiquitos. Yo tenía que cuidar a 
los hijos. Preparar el desayuno, bañarlos, hacerles todo, hacer de 
comer, lavar ropa, planchar ropa, con mis 17 años, duré un día.”18

Pasaron veinte años entre la experiencia de Viviana y la de Xi-
mena. La situación del personal sin retiro, sin embargo, no pare-
ce haber cambiado demasiado. El trabajo sin retiro ha sido, para 
muchas, el primer contacto con el mundo del trabajo urbano. 
Adolescentes o niñas, en ocasiones migrantes, ingresan al ser-
vicio doméstico en condiciones de gran vulnerabilidad. Cuando 
se trata de una única empleada, la función parece ser la de un 
ama de casa de tiempo completo. Todas las funciones domésti-
cas y de cuidado recaen sobre una trabajadora que en la prácti-
ca, tiene un horario de trabajo de veinticuatro horas. De algún 
modo, las condiciones de explotación habituales en esta forma 
de servicio doméstico representan un modo de resolución de las 
desigualdades de género al interior de las parejas, que desactiva 
el conflicto en torno al reparto del trabajo doméstico delegán-
dolo en el mercado. Allí la desigualdad de género no sólo no 
desaparece, sino que se conjuga con la desigualdad de clase.

Puede identificarse también una forma de trabajo infantil-ado-
lescente más sutil, vinculada a la ayuda de las hijas a sus ma-
dres. La colaboración en la actividad resulta muchas veces vital 
para el cumplimiento de los grandes volúmenes de trabajo que 
recaen sobre las empleadas domésticas. 

“Viviana: Si por eso ella me ayuda si no me ayudara no podría. Por-
que aparte… estoy anémica entonces eso te hace cansarte más”19

18 Ximena, la experiencia se sitúa en 1997, aproximadamente. 31 años. Soltera. Vive 
sola en una habitación que alquila. Trabaja desde los 15 años en el servicio domésti-
co. Es técnica mecánica, graduada de una escuela técnica de la ciudad. Trabaja 8 ho-
ras diarias de lunes a viernes. El actual es el primer trabajo en el que está registrada.
19 Entrevista a Viviana 7 de mayo de 2011. 51 años. Nació en Isidro Casanova. Tiene 
6 hijos (de entre 32 y 16 años) y 4 nietos. Estuvo casada 25 años y está separada 
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Esta forma de ayuda puede constituir también una puerta de en-
trada al servicio doméstico, en tanto las hijas pueden insertarse 
en los primeros empleos a través del capital social materno:

“Viviana: Y ahora que ella (su hija) cuida a la mama de una 
señora que yo trabajaba me dice de ir pero no tengo tiempo de 
andar de visita.”20

“Ximena: Yo hice otros trabajos anteriormente hacia suplen-
cias a mi mama, la suplía a mi mama. Ella trabajaba fijo en una 
casa y cuando mi mama tuvo que hacerse una operación yo la 
reemplace y estuve ahí pero poquito, después la reemplazaba 
en otro trabajo.”21

El trabajo de “ayuda” conforma otra característica de la infor-
malidad del sector. El espacio doméstico favorece la superpo-
sición de vínculos laborales con personales, como veremos en 
el apartado sobre acceso a la justicia. La colaboración de una 
tercera, las hijas, en el trabajo convenido para una sola persona 
pone en evidencia la sobrecarga laboral que pesa sobre las tra-
bajadoras. El consentimiento de esa compañía, a su vez, parece 
ser entendido por parte de los empleadores como una de las 
compensaciones no monetarias ofrecidas a las trabajadoras. En 
ningún caso se explicita la situación de que una menor de edad 
está trabajando para ellos. En este punto, puede hallarse sin 
embargo una diferencia entre las trabajadoras que iniciaron su 
trayectoria laboral entre 1960-70 y las que lo hicieron a partir 
hace 9. Empezó a trabajar en negocios a los 13 años, dejó a los 18, cuando se casó, 
y empezó a trabajar en casas de familia a los 20, cuando su ex marido se quedó sin 
trabajo. Había estudiado dactilografía y redacción comercial. Su ex marido es elec-
tricista. Vive con 3 de sus hijos y el suyo es el único ingreso de la casa. La casa es 
propia, pero está en construcción hace años. Está en la parte de atrás del lote de la 
casa de una de sus hijas, en un barrio del Oeste de la ciudad. Actualmente, trabaja 
por mes, 6 horas diarias, 5 días a la semana. El actual es el primer trabajo en el que 
está registrada. Le pagan aguinaldo y vacaciones.
20 Idem.
21 Entrevista a Ximena 12 de agosto de 2011, la experiencia se sitúa en la segunda 
mitad de la década de 1990. 
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de la década de 1990. En la actualidad, el trabajo infantil se 
encuentra encubierto, por ejemplo, bajo la forma de la ayuda. 
Los inicios laborales directos o indirectos en el servicio do-
méstico, además, se tratan de compatibilizar con los estudios 
secundarios. Es habitual que las mujeres que se valen de la 
ayuda de sus hijas, tengan como deseo que ellas transiten su 
carrera laboral fuera del servicio doméstico: quieren “algo me-
jor” para ellas.

La participación de las hijas juega también un rol de peso en 
el trabajo doméstico no remunerado en los propios hogares de 
las trabajadoras. Algunas juzgan como fundamental la colabo-
ración de las hijas en ese trabajo, y otras señalan tener para sí 
mismas toda la carga del trabajo doméstico, por no tener hijas 
con quien compartirlo:

“Entrevistadora: Ese es otro rollo, ¿no?  Porque usted viene lle-
ga a su casa de hacer ese trabajo y tiene que volver a trabajar.

Yolanda: Sí, desgraciadamente no tengo ninguna ayuda porque 
son todos varones. Tres hombres tengo, mi marido, mi hijo y mi 
nieto. Y bueno, la novia de mi hijo no me va a venir a ayudar  a 
mí. Ella también trabaja. Viste que las chicas de hoy son todas 
¿?? Yo te digo porque mi nuera, la otra que te dije vino acá y nun-
ca me lavó un plato. Pero porque yo la malacostumbre, porque 
ella se quería levantar y le decía no, no, deja que yo lo hago.”22

La presencia de otras mujeres en la casa se exhibe en cambio 
como una ventaja, en tanto se da por sentado que la única dis-
tribución posible del trabajo doméstico es entre las mujeres. 

22 Entrevista a Yolanda, mayo de 2011. 59 años. Nació en Santiago del Estero y se mudó 
a Buenos Aires a los 18 años, donde consiguió su primer trabajo como empleada domés-
tica, en un sistema sin retiro. Se mudó a Mar del Plata en 1977, volvió por un tiempo a 
Buenos Aires, y se instaló definitivamente en Mar del Plata en 1991. Tiene un hijo de 32 
años. Actualmente vive con su marido y su hijo en una casa propia de un barrio al oeste 
de la ciudad. Trabaja por mes, ocho horas 5 días a la semana y los sábados medio día. 
También trabaja los feriados. Está registrada. Tiene vacaciones y cobra aguinaldo.
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Para Yolanda, por ejemplo, sería más esperable recibir ayuda de 
mujeres que no viven en la casa, como la novia de su hijo, que 
de los propios varones con quien comparte el espacio domés-
tico. En ambos casos, la única vía que permite descomprimir 
la sobrecarga de trabajo doméstico remunerado y no remune-
rado que soportan las trabajadoras, es a través de sus hijas que, 
aún en el intento de poder compatibilizar la escuela secundaria 
con estas obligaciones, viven una profunda desventaja con los 
adolescentes de sectores medios y altos que pueden dedicar-
se en exclusiva al estudio. Desde allí se está construyendo la 
desigualdad de oportunidades entre adolescentes de mayores y 
menores ingresos, y mujeres y varones (Cutuli, 2009). 

Ahora bien, la “necesidad” es un tópico que atraviesa la en-
trada pero también las posibilidades de salida del mercado de 
trabajo. Frente al horizonte de la jubilación, la mayoría vive 
como una novedad la posibilidad de acceder a ella. Igualmen-
te, reconocen que el acceso a una jubilación mínima no les 
garantiza el sustento, y planean seguir trabajando, aunque en 
lo posible menos horas. Cuando se les interroga hasta cuándo 
trabajarán, el límite lo imponen la necesidad económica y la 
resistencia física. “Mientras el cuerpo aguante” es la respuesta 
recurrente en todas las trabajadoras:

“Yolanda: Yo con este trabajo yo ya dije, el día que yo no pue-
da… Yo estoy esperando, el año que viene ya me voy a jubilar. Y 
en vez de decir que no cumpla 60, quiero cumplir. Me voy a jubi-
lar y le voy a poner los puntos a mi patrona. Le voy a decir yo voy 
a trabajar de lunes a viernes y no voy a trabajar, media jornada. 
Porque viste que siempre dicen… pero lo que ganas en la jubila-
ción no te alcanza, pero tampoco me voy a matar todo el día. Y 
le tenés que dar oportunidad a gente más joven para que trabaje.

E: Sí pero además la cintura, que le duele…
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Y: Si estoy operada…”23

Las asociaciones entre dolor y trabajo en la voz de las trabajado-
ras constituyen una constante, atravesada por la resistencia y la 
necesidad de soportar los padecimientos por imperativo económi-
co. El servicio doméstico, excluido de las protecciones laborales 
vinculadas a enfermedad y accidentes, conforma un caso extremo 
del divorcio existente entre la salud y las condiciones de trabajo 
estructurales por parte de la justicia y de la medicina. Irene Vasi-
lachis ha criticado la intencional separación entre el tratamiento 
de los “accidentes” de trabajo y las condiciones laborales en la 
justicia laboral. Cada suceso es tomado como una situación indi-
vidual, y más allá que se obtenga o no resarcimiento económico, 
las condiciones del sistema productivo que provocan el daño, no 
se cuestionan ni modifican. El propio concepto de “accidente” 
omite la existencia de un continuum de condiciones de trabajo 
que favorece la ocurrencia de ciertos daños físicos y psíquicos 
temporales o permanentes (Vasilachis de Gialdino, 1992). 

En el caso del servicio doméstico, el carácter privado del víncu-
lo laboral profundiza estas condiciones de desprotección, a su vez 
que dificulta el establecimiento de condiciones de seguridad labo-
ral y organización de la producción que tiendan a proteger la salud 
de las trabajadoras. La invisibilidad del esfuerzo físico implícito en 
el servicio doméstico ha quedado evidenciada incluso en los estu-
dios sobre medicina laboral, que excluyen a las mujeres del colec-
tivo trabajador. Eduardo Menéndez, cuestiona el “modelo médico 
hegemónico” por los obstáculos que impone a la asociación entre 
salud y trabajo (Menéndez, 1986). La concepción espacializada 
de la enfermedad (Foucault, 2001) tiende a descontextualizar el 
padecimiento del propio cuerpo del trabajador, y más aún de las 
condiciones de trabajo. Sin embargo, el mismo autor arguye que 
el aumento de las brechas entre las esperanzas de vida de mujeres 
y varones hallaría su explicación en los “procesos laborales” (Me-
néndez, 2005: 18) ya que éstas no se ven expuestas al deterioro de 
23 Ídem.
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la salud que impone el trabajo a lo largo del ciclo vital.

La experiencia de las trabajadoras nos ofrece otra perspectiva. 
Las dolencias físicas se asocian al esfuerzo, los movimientos 
repetitivos, el contacto constante con productos químicos, las 
largas jornadas de trabajo. Algunos malestares que no pueden 
ser evidentemente identificados como una enfermedad laboral lo 
son, sin embargo, para las trabajadoras. Rosa asocia sus proble-
mas cardíacos a la angustia que le provocaba dejar a sus hijas so-
las en la casa. Las distancias recorridas de prisa, la falta de tiem-
po y espacio para comer, son otras experiencias que vincula con 
sus actuales dolores (Morris, 1994: 16). Tanto el esfuerzo como 
el sufrimiento se materializan en dolor.24Rosa y Mabel25 dejaron 
el servicio doméstico luego de un accidente in itínere, sin cober-
tura de salud ni resarcimiento económico por el daño sufrido en 
el trabajo. Clara26, lo hizo luego de una intervención quirúrgica 
en su brazo, que ella vincula al movimiento repetitivo realizado 
al fregar. El retiro laboral, en su experiencia y la de otras entrevis-
tadas que han dejado de trabajar, confirma la visión de su propio 
futuro que tienen las que todavía lo hacen. Rosa, Clara, Mabel 
efectivamente trabajaron hasta que su cuerpo aguantó. No había  

24 Paul Ricoeur distingue entre “dolor” y “sufrimiento”, definiendo al primero como aquel 
que se materializa en órganos concretos o en todo el cuerpo. “Sufrimiento” comprende 
“los aspectos referentes a la reflexividad, el lenguaje, la relación con uno mismo o con 
los demás, la relación con los sentidos o el cuestionamiento” (Corbin, 2005: 247).
25 78 años. Tiene 3 hijos, dos mujeres y un varón, nietos y 2 bisnietos. Es viuda. 
Trabajó como empleada doméstica desde 1986. Anteriormente tejía “para afuera”. Es 
profesora de Teoría y Solfeo. Empezó trabajando en la limpieza de edificios y, luego, 
por hora en los departamentos del mismo edificio. Más adelante, estuvo por mes en 
dos casas. Dejó de trabajar cuando tuvo un accidente camino al trabajo.
26 56 años. Nació en Mar del Plata. Casada. Trabajo en el servicio doméstico entre los 
14 y los 54. Sus primeras experiencias en el servicio doméstico fueron “cama adentro”. 
La última casa en que trabajo estaba localizada en el mismo barrio que ella habita, a 
pocas cuadras de la propia. Tiene dos hijos adultos y vive con su marido, que combina 
algunas changas de pintura y albañilería con su trabajo como remisero. Trabajó también 
durante la infancia de sus hijos. El motivo de su retiro es una lesión permanente en el 
brazo que devino en una cirugía, del lado derecho. Su mano hábil y por lo tanto sobre la 
que recayó la mayor carga de esfuerzo en el trabajo.
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opción. Las políticas de seguridad laboral siempre las excluye-
ron. El sistema previsional las ha incorporado recientemente. Los 
años de retiro laboral representan así el amargo resabio de los de 
trabajo, en tanto las enfermedades y los dolores crónicos adquiri-
dos son la huella imborrable de la necesidad económica a la que 
no era posible huir, mientras el cuerpo aguantara.

La figura de la “necesidad” en relación al empleo doméstico es 
también central en el discurso de las empleadoras. Contratar 
una persona que se encargue de la limpieza y el cuidado de los 
niños es descripto como “híper necesario”, “muy necesario”, 
fruto de una “necesidad”, tanto cuando se lo hace a gusto como 
cuando se lo describe como algo que se preferiría poder evitar. 
Las perspectivas de las empleadoras difieren respecto de lo pro-
blemática que puede resultar la presencia de una empleada en el 
propio hogar, pero coinciden en presentarla como “necesaria”. 
La “necesidad”, sin embargo, adquiere distintas connotaciones 
para empleadoras y empleadas. 

“Milagros: A mí gusto desde siempre (risas) (se refiere a tener 
una empleada doméstica). Desde el momento en que tenés una 
familia es híper necesario. Si estás viviendo solo y no tenés hijos 
a cargo está bueno también tenerlo pero te arreglás. En realidad 
cuando tenés una familia es muy necesario porque es muy difícil 
cumplir con tus obligaciones y aparte llevar la casa al día, etc.”27

“Teté: A mí tampoco me gusta (que otra persona limpie su 
casa). Yo lo hago por una necesidad de que físicamente no me 
da el tiempo. Pero a mí me gusta limpiar mi casa.”28

27 Entrevista a Liliana, agosto de 2011.
28 Entrevista a Teté, agosto de 2011. 38 años. Abogada. Casada. Dos hijos (niña 
de 11 y niño de 2 años). Su esposo es profesor de educación física y entrenador de 
fútbol. Vive en una casa en un barrio residencial de la zona norte de la ciudad, con su 
esposo y sus dos hijos. Trabaja en su estudio privado, realiza actividades de forma-
ción y capacitación. En su familia de origen siempre ha habido servicio doméstico. La 
empleada actual, ha trabajado también en casa de su hermana.
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Para las empleadoras entrevistadas, la “necesidad” de una em-
pleada surge ante la urgencia de dedicar tiempo a otras activi-
dades por fuera del trabajo doméstico. En buena parte de los 
casos, la actividad que demanda ese tiempo es el propio trabajo. 
Todas las empleadoras entrevistadas son profesionales que de-
dican una importante proporción de su día a su trabajo fuera del 
hogar. Si algunas podían prescindir de esa “ayuda” en sus pri-
meros años de matrimonio, el incremento del tiempo de trabajo 
doméstico y de cuidados que se produce ante el nacimiento del 
primer hijo es el acontecimiento que de modo más recurrente 
aparece como el que señala la “necesidad” de contratar una em-
pleada. Para ellas, mientras sus hijos eran chicos, la prioridad 
era que la empleada dedicara el tiempo de trabajo a cuidarlos, 
incluso si las tareas de limpieza eran relegadas. 

La presencia de una mujer que se ocupe de las tareas domésticas 
y de cuidado aparece como una posibilidad liberadora, que per-
mite a otras desarrollar una vida laboral en el mundo público. 
La referencia es recurrente entre las profesionales. En una re-
vista de divulgación cultural, se reproduce el siguiente diálogo:

“-Te juro: antes de que se me vaya la empleada, prefiero que 
me abandone mi marido.” Lo dice Paula, la mujer de mi amigo 
Ernesto. No me lo dice a mí, se lo dice a mi mujer, quien –para 
mi sorpresa y preocupación- asiente con la cabeza”29

Tiempo atrás, en una conversación informal, una joven biólo-
ga comentaba: “mi mamá siempre lo dijo, no se puede vivir sin 
empleada doméstica”. En un blog femenino, se titula el post so-
bre el servicio doméstico: “Imprescindibles (o médico consigue 
cualquiera)”.30 Un libro de superación personal de autoría feme-
nina señala como una de las crisis que pueden poner en jaque la 
libre disposición del tiempo femenino: “Es lunes a la mañana. La 

29 Catani, “La chica que me ayuda.” En Caracú. Revista de corte popular, Centro 
Cultural Oesterheld, año 1, n° 1, invierno de 2011.
30 http://mujermadreargentina.com.ar/blog/?p=792#more-792
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mucama no vino y tenés una reunión importante de trabajo.”31 
Un razonamiento circular se encierra en la tautología de que el 
“TRABAJO FEMENINO” es posible gracias al trabajo femeni-
no. El primero, con mayúsculas, responde a la iconografía me-
diática de la trabajadora de cuello blanco, profesional o empleada 
“calificada” –en los términos que el mercado las define como ta-
les-. El segundo, el de las mujeres pobres, migrantes, con escaso 
acceso a la educación en la mayoría de los casos, que con su tra-
bajo mal pago compensan la balanza de la desigualdad al interior 
de los hogares, y que durante décadas constituyó un obstáculo 
insalvable para las carreras laborales femeninas.

Muchas mujeres profesionales presentan como posible su pre-
sencia en el espacio público merced a la existencia de una em-
pleada doméstica en la que confían las tareas que la sociedad 
les había asignado, originalmente, a ellas. El mercado corrige, 
cuando los ingresos lo permiten, una distribución desigual del 
trabajo doméstico que no se cuestiona de manera profunda. En-
tre los agradecimientos del libro antes citado, encontramos la 
siguiente mención:

“mientras me gané la vida fulltime como periodista, una perua-
na inteligente y graciosa vino a trabajar a casa y me sacó de 
encima las cuestiones domésticas. Se dedicó en cuerpo y alma 
adarme el apoyo que necesitaba con los chicos y la casa”.32

En las reuniones académicas, en particular si refieren al trabajo 
femenino, es habitual que alguna de las expositoras realice una 
mención explícita a que “gracias a mi empleada, que está en 
mi casa cuidando a los chicos, yo puedo estar acá”. “La em-
pleada se me va”, “me sacó de encima las cuestiones domés-
ticas” (Pitch, 2006). Remunerado o no, el trabajo doméstico es 
un asunto que se resuelve entre mujeres. Como señala Bicha, 

31  Syilvia Do Pico, Mujer sin fin. La conspiración del cronófago. Ediciones B, Buenos 
Aires, 2006.
32 Ídem, p. 9.
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una de nuestras entrevistadas:

“Bicha: la que se hacía cargo de lo que la señora trabajaba en 
casa y no lo hacía, era mi mamá, él iba y se lo decía a mi mamá. 
Andá y decíle a Aida que no hizo tal cosa.”33

Otra antinomia que constituye un lugar común es la conve-
niencia o inconveniencia para las mujeres, de trabajar fuera del 
hogar, según las posibilidades de cubrir los costos del servicio 
doméstico y de cuidado. La idea de “cambiar la plata” cuando 
el salario de la dueña de casa no supera significativamente el de 
la empleada doméstica, remite también al cambio de funciones 
entre el ama de casa y la empleada doméstica. Los varones se 
encuentran ausentes de esa transacción, ni su potencial salario 
está en juego –se da por sentado que su lugar está fuera del 
hogar- ni deben con él compensar su ausencia en el lugar en 
que deberían estar: el hogar. Es notorio que en este contexto la 
legislación laboral justifique la discriminación a las empleadas 
domésticas del resto de los trabajadores fundamentándose en 
que los empleadores no persiguen ánimo de lucro. Sin embargo, 
se reconoce abiertamente que sin ellas el trabajo de las mujeres 
no sería posible: “valoro mucho el trabajo de estas mujeres que 
me permiten a mí hacer el mío”, dice Beta.34

Este carácter “imprescindible” de la empleada doméstica se 
hunde al corazón de una sociedad  doblemente fragmentada. 
La división sexual del trabajo constituye todavía el eje rector 
de la vida social y familiar, aunque esté cuestionada. El acceso 
a un mundo laboral regido por reglas masculinas, es posible 

33  Entrevista a Bicha, agosto de 2011. Bicha tiene 65 años. Psicopedagoga. Cuatro hijos 
(tres mujeres y un varón) de entre 40 y 30 años. Divorciada. Vive sola en un departamento 
céntrico. Colabora en el cuidado de sus nietos, pero no de manera exclusiva en ningún 
caso –en su presentación dice “vivo sola –cuando puedo- (risas)”. Desde los 13 años en su 
familia de origen se contrata servicio doméstico. Ella siempre se ha valido de este servicio 
también, con diversos tiempos de dedicación según las circunstancias familiares. Actual-
mente contrata una empleada por horas que asiste a su casa algunas veces por semana.
34 Betina Suarez,http://mujermadreargentina.com.ar/blog/?p=792#more-792
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para muchas mujeres a través del mal pago trabajo doméstico 
(Hochschild, 2008).  

El sostenimiento de una elite trabajadora de profesionales, 
ejecutivos y empleados de “cuello blanco” que dedican gran 
cantidad de horas a su trabajo, es posible gracias a un ejército 
de empleados precarios que permiten a los primeros “ahorrar 
tiempo” para que puedan trabajar más y disfrutar de algo de 
tiempo libre (Gorz, 1995). Esta transacción es, sin embargo, 
un asunto de mujeres.  El problema de la conciliación entre el 
trabajo remunerado y no remunerado, se salda en parte a través 
del servicio doméstico, que responde a una antinomia exclusi-
vamente femenina. Ahora bien, como decíamos arriba, muchas 
de las empleadas explican su inserción en el servicio domés-
tico como fruto de la “necesidad” de dar de comer a los hijos. 
Del mismo modo, la opción por el empleo doméstico se explica 
por la posibilidad de combinarlo con el trabajo doméstico y de 
cuidados en el propio hogar. Incluso cuando esta posibilidad 
es refutada en otros momentos de las entrevistas –en los que 
se describen extensas jornadas de trabajo que dejan poco mar-
gen para ocuparse del propio hogar y de atender a los propios 
hijos-, la posibilidad de manejar los horarios para conciliar el 
trabajo remunerado con el trabajo familiar es una de las razo-
nes a las que las entrevistadas apelan de un modo recurrente 
para explicar la elección de este tipo de empleo

“Rosa: Era la necesidad que me llevó a eso (al trabajo de lim-
pieza). Y que me daba libertad para estar con mis hijas. Porque 
si yo me ponía, como en un tiempo, que yo tejía, tenía que hacer 
10 horas seguido, no las podía ver. Las ponía en el patronato. 
Entonces yo las quería ver a mis hijas. Y ser libre. No me puse 
nunca por mes por eso.”35

En efecto, todas las empleadas entrevistadas, con la excepción 
de dos mujeres que no habían tenido hijos, también tuvieron 

35  Entrevista a Rosa, septiembre de 2010.
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que buscar formas de conciliar el tiempo de trabajo remune-
rado con el cuidado de sus hijos. Dada la escasez de oferta 
pública de guarderías u otros servicios de cuidado a los que las 
empleadas pudieran acceder, una opción era acudir a miembros 
de la familia extensa o a vecinas. En estos casos, muchas ve-
ces mediaba una remuneración a cambio de dicho trabajo. En 
otros, los cuidados eran brindados por los propios hermanos 
mayores, en especial por las hermanas mujeres. Finalmente, 
algunas podían llevarlos con ellas al trabajo, al menos duran-
te los primeros meses (para amamantarlos) o, con chicos más 
grandes, en casos excepcionales. Esta era una posibilidad al-
tamente valoradas por las empleadas, pero que no siempre era 
aceptada por las empleadoras.

En este sentido, siguiendo a Arlie Hochschild, podemos obser-
var que se produce una cadena de cuidados.36 Las empleadoras 
pueden dedicar tiempo a sus tareas profesionales porque sus hi-
jos son cuidados por las empleadas, que a su vez deben dejar sus 
hijos a cuidado de otras personas: parientes, vecinas, hijas ma-
yores. Cada eslabón de la cadena recibe menos dinero por ese tra-
bajo, y no podría ser de otro modo: realizarlo sólo es conveniente 
si se recibe una retribución más alta que el costo de tomarlo.  

Se produce entonces una desigual distribución de tiempo propio. 
Siguiendo a Soledad Murillo, podemos distinguir el tiempo pri-
vado (o tiempo propio), es decir, tiempo dedicado a sí mismo/a, 
del tiempo doméstico, o privado en el sentido de privación, en 
tanto es tiempo destinado a otros (Murillo, 2006). En este sen-
tido, el tiempo que las empleadoras ganan con el trabajo de las 
36 Hochschild (2008) describe cadenas globales de cuidado que presentan ciertas 
diferencias respecto de las aquí analizadas. Puntualmente, dicha autora analiza el 
caso de migrantes de países pobres a países ricos que se emplean en tareas de 
cuidado, habiendo dejado los hijos propios en su país de origen, al cuidado de otras 
personas. En este sentido, Hochschild refiere a un “trasplante global del corazón”, y 
piensa el afecto como otro de los bienes que se distribuye de manera desigual desde 
los países pobres a favor de los países ricos, en los que quienes salen perdiendo son 
los niños hijos de las migrantes. 
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empleadas para dedicar a actividades fuera de las lógicas de la 
profesión, el hogar o la familia, se traduce en un aumento de la 
jornada laboral, aunque también de la remuneración, de las em-
pleadas. Las necesidades que se encuentran y los costos a los que 
se las satisface no son los mismos para empleadoras y empleadas.

“Entrevistadora: Entonces no tenían empleada doméstica 
cuando vos eras chicas. ¿Cuándo fue la primera vez?

Silvia: Cuando nació mi primer hijo y empecé a trabajar. Ah, no, 
no, no. Cuando me casé y no tenía los chicos, venía una señora 
una vez por semana. Porque trabajaba 12 horas por día, así que 
un día venía a limpiar. (...) Estaba haciendo la residencia.

E: ¿Y tu marido también trabajaba mucho?

S: Sí, él en teoría no asumía ningún rol del hogar, así que bueno (...) 
Eran roles, que a mí me quedaba a cargo esa parte, y yo trabajaba 
todo el día, así que bueno (...). El tema fue así, en la medida en 
que yo fui mejorando la condición económica, primero era estric-
tamente el horario que yo no estaba, que se me hacía muy pesado 
porque no tenía un instante sin los chicos. Y en la medida después 
fui pudiendo agregar un par de horas. Entonces ponéle, empecé 
agregando las horas que yo estaba en terapia, o para ir a gimnasia. 
Y entonces después ya dije no, necesito para mí. Entonces los sába-
dos, yo antes trabajaba un sábado por mes. Metí todas las mañanas 
de los sábados. Y después agregué los miércoles que era un día que, 
antes era en la tarde porque iba a terapia a la tarde, entonces bue-
no, era un horario que yo sabía que lo necesitaba disponer para mí 
sola. Y después ahora, como ya los chicos no dependen de que yo 
esté acá en casa, ya pasó a la mañana porque a Eli (la empleada) le 
convenía más a la mañana y se quedaba ya desocupada.

Entrevistadora: Esto que vos decías, tener un rato para mí. ¿Tu 
marido, cuando estabas casada, no se quedaba con los chicos?
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S: No. Él no estaba nunca.”37

En los últimos años, distintos estudios han mostrado profun-
das desigualdades en los usos del tiempo de varones y mujeres 
asociados a la desigual distribución del trabajo doméstico y de 
cuidados (Esquivel, 2009; Cutuli, en prensa). Gracias al uso de 
encuestas sobre usos del tiempo, se ha señalado que, al sumar el 
tiempo destinado al trabajo remunerado al destinado al trabajo 
no remunerado, las mujeres destinan una proporción sustancial-
mente mayor que los varones al trabajo y, por lo tanto, disponen 
de menos cantidad de tiempo de recreación, o -siguiendo la ter-
minología que presentamos arriba- tiempo propio.

Puntualmente, en nuestro país, la primera encuesta sobre los 
usos del tiempo comenzó a diseñarse en 1998 para la ciudad de 
Buenos Aires. De acuerdo a esta investigación -realizada entre 
mujeres de 14 años y más, que tomó una muestra de 2 hogares 
por cada una de las 285 fracciones censales de la cartografía con-
feccionada por el INDEC- el trabajo doméstico es la actividad 
que –en promedio para todas las mujeres de la ciudad– insume el 
mayor tiempo diario. En este sentido, el 90% de las mujeres se 
ocupan de las tareas domésticas, y esto les implica una dedica-
ción que alcanza en el caso de aquellas que se dedican a este tra-
bajo de manera exclusiva en hogares donde hay niños pequeños, 
una jornada diaria de 7 horas y 20 minutos –incluidos los sábados 
y domingos–. En el caso de las mujeres que además realizan un 
trabajo remunerado, la jornada de trabajo se compone de 7 horas 
16 minutos en el empleo remunerado y 4 horas 17 minutos en el 
trabajo doméstico: en total, 11 horas 33 minutos diarios. Como es 
sabido, el trabajo doméstico no tiene retiro. Las mujeres comien-
zan, desde muy chicas, a colaborar con las tareas del hogar y no 
37 Entrevista a Silvia, 22 de septiembre de 2011. 48 años. Médica. Divorciada. Convi-
ve con una nueva pareja. Dos hijos (varones de 19 y 17 años). Su ex esposo tiene una 
inmobiliaria. Su actual pareja es fotógrafo. Vive en una casa en un barrio residencial, 
con su pareja y sus dos hijos. Tres días a la semana trabaja en Balcarce. Su familia de 
origen no tenía empleada doméstica. Tuvo su primera al contraer matrimonio, mien-
tras hacía la residencia médica.
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dejan de hacerlo. Entre las tareas domésticas, el 75% del tiempo 
se aplica a cuatro grandes actividades como son: cuidado de ni-
ños y ancianos, limpieza, preparación de comidas y compras. Por 
su parte, el cuidado de los niños, tiene la particularidad de ser la 
segunda actividad simultánea (Pupnik y Colombo, 2005).

Ahora bien, esta desigualdad de género se articula con otra de clase. 
Como observábamos arriba, las mujeres que pueden contratar una 
empleada, garantizan de este modo el acceso a tiempo “libre” de 
trabajo y “libre” también de responsabilidades domésticas, tiempo 
para sí. Por el contrario, los tiempos que las empleadas entrevista-
das describen como de “no trabajo” usualmente son destinados a la 
familia. Las actividades de recreación de las mujeres de menores 
ingresos, por otra parte, tienden a ser simultáneas a la tarea de cuidar 
niños (Falú, Morey y Rainero, 2002). Nuevamente, la insuficiencia 
de los servicios de cuidados de carácter público, así como el hecho 
de que la búsqueda de tiempo propio sea relegada al ámbito pri-
vado, refuerzan las desigualdades tanto de género como de clase. 
Así, los distintos sentidos asignados a la “necesidad” del empleo 
doméstico por empleadas y empleadoras se traducen en distintas 
posibilidades de utilizar el tiempo de no trabajo.

La imagen de las dos necesidades que se (des)encuentran tiene 
una larga trayectoria. Ya en enero de 1961, ésta era la figura a 
partir de la que se presentaba el tema del servicio doméstico en 
Claudia, una popular revista femenina de la época.

“El gran drama se publica todos los días. Aparece en columnas 
monótonas de letra pequeña. Personal doméstico: doscientos pe-
didos, veinte ofrecidos. (…) Y más del treinta por ciento de las 
porteñas trabajan. No importa si quedan solos los niños o padres 
ancianos. Hay que salir a la calle, a cumplir con un deber que 
podría ser orgullo y se vuelve angustia o reproche. No es la mera 
comodidad lo que se halla en juego…: son la paz familiar y la 
armonía matrimonial las que están mezcladas. A esas mujeres 
tensas e  insatisfechas, a esos hogares en peligro, hemos querido 
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dar ayuda. Entonces hemos interrogado a la otra parte, a las 
muchachas… Las hemos visto lanzadas casi con desesperación 
a la búsqueda de un empleo en una fábrica. ¿Por qué ese des-
encuentro de dos necesidades que podrían complementarse?”38

En aquel entonces, el “desencuentro” entre empleadoras y em-
pleadas era presentado como fruto de una disminución en la 
cantidad de mujeres que se empleaban en el servicio doméstico. 
En sintonía con un discurso de mucha fuerza en las décadas 
centrales del siglo XX, en este artículo de Claudia se sostenía 
que había una escasez de servicio doméstico, explicada en este 
caso por la preferencia de las jóvenes trabajadoras por puestos 
como obreras en las crecientes fábricas, en detrimento de los 
empleos en casas de familia. Sin embargo, a pesar de la fuerza 
de dicho discurso y de su difundida presencia en diferentes es-
pacios, el empleo doméstico no parece haber decrecido en estas 
décadas. En todo caso, es probable que lo que haya aumentado 
fuera la demanda de empleadas domésticas.

Los cambios en la participación de las mujeres de clase media en 
el mercado de trabajo son, en este sentido, un indicio que permite 
suponer que más hogares “necesitaban” una empleada para “suplir” 
a un ama de casa ausente. Desde mediados de los cuarenta, aunque 
con mayor fuerza a partir de los sesenta y setenta, se registra una 
tendencia –entonces todavía incipiente- de acuerdo a la cual las mu-
jeres de clase media casadas volvían a insertarse en el mercado de 
trabajo después de los 35 años y a permanecer activas hasta los 55 
(Torrado, 2003: 213-215). En la medida en que estas transforma-
ciones no fueron acompañadas por una redistribución del trabajo 
doméstico y de cuidados entre varones y mujeres, la permanencia 
de las mujeres de clase media con hijos en el mercado de trabajo dio 
lugar a situaciones como las descriptas en el artículo de Claudia. 

Para las mujeres a las que apela Claudia,el trabajo se presenta 
como “deber que podría ser orgullo”. Si no lo es, es porque con 

38 “Un problema de nuestro tiempo: el trabajo doméstico”, Claudia, enero de 1961.
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él se ponen en juego la paz familiar y la armonía matrimonial. La 
solución no está necesariamente en que la esposa se quede en el 
hogar, sino en que haya una mujer que se encargue de sostener el 
trabajo doméstico, aunque sea con salario de por medio. El modelo 
de mujer doméstica construido en las primeras décadas del siglo 
había sufrido algunos embates, pero la división sexual del trabajo 
permanecía intacta (Nari, 2004; Liernur, 1997; Pérez, 2010).

Cincuenta años después de la publicación de aquel artículo, mu-
chos de estos elementos se habían transformado. Desde los años 
ochenta, las mayores tasas de actividad femeninas son menos un 
indicio de “modernidad” -tal como se interpretara en las décadas 
de 1960 y 1970- que de la precarización del trabajo y de creci-
miento del desempleo masculino. Las empleadoras hoy, muchas 
de ellas divorciadas, más que la armonía matrimonial, buscan ga-
rantizar el cuidado de sus hijos. Lejos de resultar escasa, la oferta 
de mano de obra para el empleo doméstico ha crecido, impulsada 
por el aumento de su demanda de parte de “los que ganaron” con 
el modelo neoliberal, así como por la reactivación del consumo 
de una recuperada clase media en los últimos años.39

Sin embargo, aún hoy la conciliación entre el tiempo de trabajo 
“productivo” y el “reproductivo” sigue siendo pensada como un 
problema de mujeres, que se resuelve entre mujeres.40 Esto ha dado 

39  La expresión “los que ganaron” está tomada de Maristella Svampa (2008).
40  Utilizamos la noción de trabajo “reproductivo” como sinónimo de “trabajo doméstico”, 
aunque entendiendo que este tipo de trabajo produce valor. En los años sesenta y setenta 
se desarrolló un importante debate sobre el trabajo doméstico que tuvo como eje su consi-
deración a la luz de categorías económicas del marxismo. El grueso de la discusión giraba 
en torno de su caracterización como trabajo productivo y del lugar de las mujeres (de las 
amas de casa) en la lucha contra el capital. En este marco, el trabajo doméstico fue cara-
tulado como “reproductivo” por oposición al “productivo”, definido como el que se compra y 
vende en el mercado. El trabajo “reproductivo”, por otra parte, tiene ese nombre en la me-
dida en que es el socialmente necesario para la reproducción de la fuerza de trabajo (en 
términos de descanso y alimentación y, también, en términos generacionales). El trabajo 
reproductivo, a cargo de las mujeres, fue conceptualizado como trabajo invisible, en la me-
dida en que “a partir de la disolución de las estructuras comunitarias y de su reemplazo por 
la familia patriarcal, el trabajo de la mujer se individualizó progresivamente y fue limitado a 
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lugar a lo que Catalina Wainerman identificara como “revolución 
estancada”: una revolución en la situación de las mujeres en el mun-
do público que se detiene antes las puertas del hogar, donde los roles 
tradicionalmente asignados a cada género siguen siendo fuertes y 
donde las mujeres siguen siendo las responsables del trabajo do-
méstico y de cuidados (Wainerman, 2005). Esta no redistribución 
del trabajo doméstico se corresponde con una naturalización de los 
saberes necesarios para desarrollarlo como saberes “femeninos” y, 
por lo tanto, saberes no especializados. Sobre la construcción de 
esta identificación volveremos en el próximo apartado.

5. 2. Saberes domésticos, saberes desiguales, saberes “femeninos”
Como decíamos en el apartado anterior, el servicio doméstico pa-
reciera no requerir saberes específicos. En efecto, en la mayor parte 
de los casos de mujeres jóvenes, la dificultad para encontrar otro 
empleo es explicada como fruto de una “falta de calificación”. 
“Entrevistadora: ¿Se te dio por trabajar de alguna otra cosa, 
pensaste en trabajar de otra cosa?

Blanca: Sí, la de veces que pensé. ¿Pero en qué trabajo? Si uno 
no tiene capital, ¿con qué trabaja? Y tampoco tengo estudios. 
Yo hice hasta tercer grado para cuarto y dejé de estudiar.”41

Ahora bien, la (ausencia de) calificación de la que se habla es la 
formal. En efecto, existe una profunda contradicción entre la des-
valorización del trabajo doméstico, considerado “descalificado”, 
y la acumulación de saberes que explicaría por qué sólo las mu-
jeres pueden realizarlo. El Premio Nobel en Economía Gary Bec-

la elaboración de valores de uso para el consumo directo y privado”. La oposición entre tra-
bajo “productivo” y “reproductivo”, sin embargo, quita el carácter productivo a éste último. 
Esta posición ha sido intensamente revisada en los estudios feministas más recientes en 
los que se utiliza las nociones de “trabajo doméstico” y “de cuidados” (Larguía y Dumoulin, 
1983; Lauffer, Marry y Maruani, 2005; Prieto, 2007; Borderías y Carrasco, 1994).
41  Entrevista a Blanca, agosto de 2011. 40 años. Nació en Paraguay. En pareja. 
Tiene dos hijos (una mujer y un varón de 14 y 9 años). Trabaja como empleada do-
méstica desde los 17 años. En Mar del Plata, hace 5. Trabaja 8 horas diarias, 6 días a 
la semana. Vive en una casa alquilada en un barrio del sudoeste de la ciudad.
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ker avanzaba sobre la economía neoclásica ampliando la mirada 
hacia un sujeto más complejo: pensó en familias y no tan sólo en 
individuos. Explicaba las desventajas de las mujeres en el merca-
do laboral porque su acumulación de “capital humano” (Shultz, 
1985) estaba orientada a la reproducción. El argumento se vuelve 
circular cuando se concluye que las mujeres tienen como opción 
más racional realizar el trabajo doméstico porque tienen menores 
salarios potenciales si salen al mercado laboral (Becker, 1987).

 Si sólo han aprendido –o se les ha enseñado- tareas domésticas, 
grandes posibilidades tienen de venderlas en el mercado como la 
forma más inmediata de obtener un ingreso.42Así, el trabajo domésti-
co remunerado se contabiliza y se paga como de “baja calificación” 
pero, paradójicamente, involucra una acumulación de saberes casi 
tan larga como la propia vida de las mujeres. En una socialización 
primaria y una escolarización que reproducían la división sexual del 
trabajo, el saber hacer doméstico era transmitido a las mujeres a la 
par de las primeras letras (Wainerman y Heredia, 1999):

“Rosa: Yo iba a un colegio de monjas, también, no es que yo no 
fui a un colegio particular. No, en ese tiempo el Divino Rostro no 
es como ahora, ahora es pago, mis nietos van y son pagos, antes… 
Pero tenía otra cosa, era… enseñaban de otra manera. Enseñaban 
a tejer, a bordar, enseñaban cosas que ahora los colegios no.”43

La experiencia adquirida en el ámbito de lo doméstico, en la 
familia de origen y en la que se conforma luego del matrimonio, 
y que se complementan con la educación formal, conforman 
una continuum laboral que culmina en la capacidad de realizar 
trabajo doméstico para el mercado. El sexo de la trabajadora se 
traduce en una desvalorización de sus saberes y, en consecuen-
cia, en una disminución de su salario. 
42  En 1970 las mujeres constituían el 60% de los trabajadores del sector servicios, 
y el servicio doméstico, si bien no fue la que más creció en la época, nucleaba a la 
mayor parte de las trabajadoras del sector. Catalina Wainerman, “Mujeres que traba-
jan….”, ob. cit, p. 338.
43  Entrevista a Rosa, septiembre de 2010.
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Esto no sólo ocurre en el caso del trabajo doméstico, sino que es una 
de las causas de la exclusión de las mujeres de los trabajos mejor 
pagados, como atestigua el caso de Ximena. Ximena tiene 30 años 
y es Técnica Mecánica pero trabaja de empleada doméstica desde 
hace 15. El hecho de ser mujer impidió que pudiera acceder a un 
trabajo vinculado a dicha cualificación. La razón esgrimida por los 
empleadores para no tomarla, incluso cuando era recomendada por 
antiguos profesores, era que para trabajar en un taller mecánico hace 
falta tener fuerza física. Esta imagen se asienta sobre estereotipos de 
género que condicionan tanto la división del trabajo, la asignación de 
empleos adecuados para varones y mujeres, así como el diseño de las 
herramientas propias para cada género.44 Ser “grandota” y “forzuda” 
no alcanza; para trabajar en un taller hay que ser varón.

“Ximena: …anteriormente estuve dos años y medio trabajando en 
una imprenta, también haciendo limpieza y mantenimiento de las 
maquinas. Las desarmaba, las armaba, que eso si me encanta.

Entrevistadora: ¿Y eso no te lo pagan más?

X: No pero… a ver, no es que es una profesión. Es algo que yo 
le decía, no si, no tengo problema, salió el comentario de que yo 
soy técnica. Ah entonces sabes de máquinas, ¿no te gustaría hacer 
esto? (…). Ahora fui dándome cuenta me tomaban el pelo también, 
como que me veían la cara. Porque yo hacia el mismo trabajo y no 
me pagaban diferente (…). Los que me quisieron buscar trabajo 
fueron mis profesores. En las técnicas lo que hay es la famosas 
pasantías pagas, yo estaba saliendo con muy buenas notas, enton-
ces los profesores se encariñaron y no sólo eso sino que tenés que 
tener buenas notas, y había varias pasantías, entre esas en la tele-
comunicaciones de la empresa de colectivos la 9 de julio, estaba 
buenísimo, eran poquitas horas, trabajar tres horas, cuatro horas, 
44  Como ha mostrado Judy Wajcman (1991), el diseño de las herramientas y máqui-
nas es fuertemente influenciado por los estereotipos de género, así como los conflic-
tos y estratificaciones entre trabajadores. La necesidad de fuerza física para manejar 
algunas herramientas ha sido una de las vías para excluir a las mujeres de ciertos 
puestos de trabajo mejor remunerados. 
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después del colegio. No porque sos mujer. No porque como decían, 
y había otros chicos que porque eran chicos conseguían el trabajo. 
Después me quisieron conseguir para ser cadeta en una empresa 
grande de automóviles empezando como a lavar motores. Te lleva 
mucha demanda física, empezás de cadete y terminas revisando 
las computadoras que se usan para mirar el motor. Y como lo ha-
cen en el ACA, ahí hacen (se refiere a la VTV) no porque sos mujer, 
y ahí vas y son todos hombres, y vas y tenés problemas. Y después 
tuve otro de construcciones y me decía “deja que yo te consigo”, 
entonces ya pasamos de ser telecomunicaciones a cadeta en una 
empresa a un piringundín que era un taller pero ya era de barrio, 
y era también de cadeta. Y el tipo le dijo “¡cómo me vas a ofrecer 
una mujer para hacer este trabajo!” “Pero la chica es muy buena, 
es confiable.” “Pero acá se necesita fuerza física.” “Si vos vieras 
que es grandota, que es alta, es  muy forzuda.”45

En un fallo sobre discriminación laboral el Salta, los empresarios 
del transporte público fundamentaban su negativa a contratar muje-
res en la falta de idoneidad de las postulantes. Se argüía por ejem-
plo, que eran requisitos indispensables contar con cuatro años de 
antigüedad en la actividad, y “poseer conocimientos de mecánica” 
(Equipo latinoamericano de Justicia y Género, 2010: 82). En su fa-
llo el juez responde que “si para conducir es menester tener cono-
cimiento de mecánica, más sería la gente que andaría de a pie, que 
conduciendo” (Equipo latinoamericano de Justicia y Género, 2010: 
82). En el análisis realizado por el Equipo Latinoamericano de Jus-
ticia y Género, se explica que la exigencia del conocimiento de me-
cánica confirma y refuerza los estereotipos de género. En definitiva, 
los saberes técnicos de Ximena permiten corroborar aún más esta 
hipótesis, en tanto ese saber típicamente masculino, pierde su valor 
en el mercado de trabajo cuando su poseedora es una mujer. 

Otro modo habitual de justificar la discriminación de mujeres en 
espacios laborales típicamente masculinos radica en las dificulta-
des de convivencia que genera la presencia femenina en el lugar 
45 Entrevista a Ximena, agosto de 2011.
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de trabajo, también referida en el relato de Ximena. Esta idea 
aparece vinculada a la inevitabilidad de las situaciones de abu-
so si los varones son expuestos a la tentación de la convivencia 
cotidiana con mujeres en el espacio de trabajo, y a la noción de 
que la intimidad de las mujeres debe ser preservada y protegi-
da de las miradas masculinas, que ponen en riesgo la integridad 
sexual femenina y el rendimiento productivo masculino. En el 
sector pesquero, por ejemplo, las mujeres han sido históricamen-
te excluidas de los embarques, y aunque actualmente existen di-
versos procesos de acreditación formal para acceder al trabajo en 
buques pesqueros, cuando la poseedora de las acreditaciones es 
una mujer, se alude, por ejemplo, que los barcos no cuentan con 
habitaciones o baños separados por sexo, lo que obligaría a que 
todos los pescadores deban ser varones (Bracciale, 2003).

En una oportunidad, Ximena fue tomada para realizar la limpieza 
de una imprenta. De modo casual, los empleadores tomaron co-
nocimiento de sus saberes especializados y, entonces, le asigna-
ron nuevas tareas acordes a esos saberes, como la de limpiar las 
máquinas. Sin embargo, su salario no se modificó por el cambio 
de tareas. Como evidencia este caso, no es sólo el carácter “téc-
nico” de los saberes el que califica un trabajo; el sexo de quien lo 
realiza es un elemento clave en la definición de cuál es un trabajo 
calificado y, por lo tanto, mejor remunerado (Wajcman, 1991). 
El contexto en el que Ximena trató de insertarse en el mercado 
de trabajo a partir de sus saberes “calificados” tampoco jugó un 
papel menor: Ximena culminó sus estudios secundarios en una 
Escuela Técnica a fines de la década de 1990.  En la reforma edu-
cativa de mediados de la década, los saberes técnicos fueron des-
acreditados y los programas de estudio reformulados. Se suponía 
que el mercado de trabajo ya no demandaba esos saberes. Los 
intentos infructuosos de insertarse en ese sector del mercado de 
trabajo coincidieron con las mayores tasas de desempleo del país. 
A partir del año 2003, en un contexto de recuperación económi-
ca, los saberes de Ximena como técnica difícilmente pueden ser 
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puestos en valor. Con 31 años, sus colegas varones puede que lle-
ven más de diez años de experiencia laboral en el sector, mientras 
que la mayor parte de la experiencia laboral de Ximena se ha de-
sarrollado en el servicio doméstico. Así, los motivos de la discri-
minación comienzan a jugar el rol de profecía autocumplida. Su 
condición de mujer le ha impedido acceder a puestos de trabajo 
vinculados con su titulación, y esa discriminación ha construido 
las desventajas que siguen condicionando su trayectoria laboral.46

Los saberes implicados en el trabajo doméstico (no remunerado) 
son naturalizados y diluidos en una esencialización de la condi-
ción femenina. En cambio, en el empleo doméstico, la distancia 
entre la cultura material del hogar de la trabajadora y la emplea-
dora torna visibles esos saberes. Sin embargo, en términos gene-
rales, dicha visibilización redunda en una profundización de la 
desigualdad, en la medida en que ubica a la empleadora como 
poseedora de esos saberes y a la empleada como aprendiz. 

“Lucía: Cuando me consiguen un trabajo, no sabés, una mujer 
terrible. Terrible, no sabés. Ta bien, a mí me gustaba hacer cosas, 
pero yo no sabía lo que… O sea, yo sabía limpiar, pero yo no al 
modo de las patronas de acá. Entendés. Yo venía de una casa que 
no tenía piso por ejemplo. Pero yo quería hacer todo eso, yo no le 
tenía miedo. No sé. Me enseñó lo que era pasarle la viruta a los 
parquet (…). De eso me ha quedado mucha enseñanza, porque 
a partir de que ha sido muy hinchapelotas con el tema de la lim-
pieza, yo pude enganchar en otros trabajos muy detallados, que 
son muy detallistas. Una tiene, le gusta tener la mesa con todas 
las cosas, el alhajero, el perfumito, todo, pero como yo ya sé de 
memoria a dónde va cada cosa, entonces, esto iba acá, esto iba 
acá, esto iba acá, entonces yo soy muy detallista en el guardar, en 
46  En un juicio sobre discriminación laboral en Salta, una mujer inicia una demanda 
por discriminación, puesto que pese a poseer un carnet habilitante, ninguna empresa 
de transporte público la tomaba como colectivera. Uno de los argumentos esgrimidos 
por la empresa en relación con la idoneidad de la demandante era que sus trabajos 
anteriores habían sido como “peluquera y guardia de seguridad” (Equipo latinoameri-
cano de Justicia y Género, 2010: 74).
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esas cosas y se lo debo a esa primera patrona. Pero era terrible, 
terrible, no sabés lo que era. Pero bueno, me quedó. Más allá 
que ella, al no saber yo nada, al no saber yo nada, decirme, no, 
te tenés que arrodillar y limpiar los rincones y lo tenés que hacer. 
Cosas de hombres las teníamos que hacer nosotras. Y esas cosas 
sirven, sirven (…). Aparte era una mujer, es porque todavía vive, 
viste esas muñecas de porcelana que vos las ves, con unas ma-
nos tan finas, jamás tocó nada. Pero una habilidad para poner y 
enseñar. Y ella agarraba y nos decía “bueno, hoy voy a decirles 
cómo vamos a repartir la casa”. Viste y te organizaba. Nosotras 
aprendimos mucho de esa mujer.”47

Incluso cuando no es esa la visión de la distribución de saberes que 
poseen las trabajadoras, muchas veces ellas deben “interpretar” el 
rol de aprendiz para evitar un conflicto con sus empleadoras. Esta 
performance de la desigualdad, en efecto, parece ser parte del tra-
bajo esperado de las empleadas. Las marcas de la desigualdad son 
elementos centrales del modo en que empleadoras y empleadas se 
vinculan. Como ha observado Judith Rollins, los apelativos a partir 
de los que se llama a empleadoras y empleadas son un primer espa-
cio de demarcación de las diferencias, una primera forma de lo que 
esta autora ha llamado “ritos de deferencia”: performances a través 
de las que las empleadas actúan una inferioridad que pueden no 
sentir pero que forma parte de su trabajo (Rollins, 1985). El segun-
do fragmento citado revela que, en ciertas circunstancias, no actuar 
dicha sumisión podía ser una falta de respeto: las formas cercanas 
que podían predominar en el trato de la privacidad del hogar eran 
“automáticamente” cambiadas en público por otras, distantes, que 
confirmaran los lugares esperados. 

“Entrevistadora: ¿Y alguna vez ha sentido la competencia de la 
47  Entrevista a Lucía, mayo de 2011. 41 años. Nació en Tucumán. Vino a Mar del 
Plata en 1993 años. Tiene 3 hijos, de entre 20 y 4 años. Está casada. Vive con su 
marido y sus hijos en una casa propia en un barrio muy alejado del Oeste de la ciudad. 
Trabaja como empleada doméstica desde que vino a Mar del Plata. Anteriormente no 
trabajaba. Ha trabajado por mes, pero actualmente trabaja en tres casas. En dos está 
mensual y en una por hora. Está registrada hace un año.
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dueña de casa en relación a cómo se limpia? Por ejemplo con 
la mamá de su jefa, cosas de “yo lo hago mejor”…

Silvia: No una competencia. Ellas directamente vienen y te ex-
plican. Te dicen “nena, mirá esto…”

E: ¿Nena le dicen?

S: “Esto nena lo tenés que hacer así” o “esto lo tenés que hacer 
de esta forma.”48

El delantal y la cofia son quizá las manifestaciones más visibles 
–y por eso las más resistidas- de estos rituales de deferencia; ha-
cen a la visualización de la desigualdad. Tanto como en relación 
a los apelativos, lo central en estos signos no es sólo su recono-
cimiento por parte de empleadora y empleada, sino también su 
exhibición pública. 

“Entrevistadora: La ropa del trabajo, eso que usted me decía, 
más allá de esta casa donde estaba esta señora que le decía y 
que tuvo problemas, ¿la hacían vestir de una manera particular?

Rosa: No, nunca pudieron. Y Mimosa, Mimosa me quería vestir 
con delantal (risas). Cuando vino personas nuevas, les compró los 
delantales, y un día viene y me dice “mirá lo que hice, lo que nunca 
pude hacer con vos”. Pero nunca me lo nombró, nunca me lo nom-
bró. Ella hubiera querido, pero nunca me lo nombró. Pero cuando 
vinieron las de (no escucho) (risas). Un delantal ponéle así verde 
y un delantalcito. Pero no les puso cofia, no les puso cofia (risas). 
Tenía unos delantalcitos muy lindos, así bordados, viste así, me lo 
puse para darle el gusto (risas), pero con ropa mía, estaba limpia la 
ropa. Yo nunca hice… En las fiestas que hacían ellos, jamás fui con 
la ropa de trabajo. Yo me ponía la mejor ropa que tenía, me peinaba 
yo misma, me arreglaba yo, jamás le hice pasar… Ellos mismos 
decían, ¿eh? Y la gente que estaba ahí decían “¿quién trajiste acá, 
quién es?” “No, es Tita, la conocés”. “No sé quién es Tita”. “Tita 
48  Entrevista a Silvia, mayo de 2011.
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es la señora…” “No”, me decían, “no”. “Sí” (risas).”49

Este tipo de performances podrían situarse como parte de las rela-
ciones entre “subalternos y superiores” que, de acuerdo al análisis 
de James Scott de las “situaciones infra-políticas” siempre están 
marcadas por elementos performativos estereotipados y ritualiza-
dos (Brites, 2007: 105). Jurema Brites (2003) recupera, asimismo, 
las nociones de “public transcript” y “hidden transcript” o “guión 
o público” y “guión encubierto” para dar cuenta de la diversidad 
de estas actuaciones: aquellas que se realizan en público y aquellas 
que se realizan “detrás de bastidores”, fuera de la vista de los pode-
rosos. En este sentido, podemos observar dos tipos de “públicos” 
respecto de los que la deferencia debe actuarse: si en general, es 
necesaria frente a los empleadores, en aquellas relaciones que Rosa 
siente más cercanas o menos desiguales, sólo debe demostrarse –o 
demostrarse con más esmero- frente a los “ajenos”.50

Sin embargo, la deferencia no sólo debe actuarse frente a otros. A 
diferencia de otros trabajos donde la evaluación se realiza sobre 
el resultado, en el trabajo doméstico, el modo de hacerlo tiene un 
valor similar al del resultado obtenido -por lo demás, efímero-. La 
devoción a partir de la que se ha descripto la elevación de los están-
dares desde los que las amas de casa evalúan su propio trabajo (Mi-

49 Entrevista a Rosa, septiembre de 2010.
50  La conceptualización de Susan Gal (2003) de lo “público” y “privado” como espa-
cios fractales resulta interesante para comprender los distintos sentidos que adquie-
ren en el relato de Rosa de la relación con sus empleadas. De acuerdo a esta autora, 
el contenido referencial de cada uno de los términos del binomio “público / privado” 
descansa en los contextos en que es utilizado y que, por lo tanto, la distinción entre 
ambas categorías es relativa a esos contextos. Gal caracteriza dicho binomio como una 
distinción fractal, que puede ser establecida repetidas veces si se la proyecta sobre 
contextos más estrechos o más amplios. En este sentido, una misma práctica o un 
mismo espacio pueden ser caracterizados como públicos en un determinado contexto 
discursivo y como privados en otro, dependiendo de las prácticas o los espacios con 
los que se los esté comparando. Volviendo sobre el discurso de Rosa, la relación con 
la empleada puede ser pensadas como del dominio de los “guiones públicos”, en otros 
casos, -que se presentan por oposición a los primeros- la relación con las empleadoras 
puede también dar lugar a algunos guiones que se ocultan respecto de los “ajenos”.
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ller, 1999), se traduce en una mayor exigencia cuando las que lo 
realizan son empleadas. Actuar la deferencia es también adecuarse 
a esos parámetros en los gestos rutinarios del trabajo. La desigual-
dad en los saberes no se explica sólo por la ausencia de criterios 
comunes para evaluar el trabajo doméstico. En buena medida, ex-
presa la desigualdad de posiciones entre empleadora y empleada: 
en última instancia, el trabajo debe hacerse a gusto de quien paga.

“Lucía: Vos sabés que tenía una cama tan grande, una cama tan 
grande, que venía y me decía, ella siempre me decía, yo te voy a 
hacer a mi piso, es decir, a gusto de ella. Como yo era nueva. Pero 
nueva acá, no nueva para ella, porque para eso ya había pasado… 
entonces me dice (interrupción) Me dice mirá: a mí mi cama me 
gusta que me la hagan así y me muestra. Teníamos que dar vuelta 
un colchón que no sé, parecía una cama de dos por dos de lo gran-
de que era, grandísimo. ¿Viste los que vienen con los dos somieres 
abajo? Y grande porque el colchón era uno solo. (...) A veces lo 
dejaba como estaba. Lo hacía girar así o así, pero bueno. Encima 
ella era tan chiquita que ni marcaba. Ni cuenta te das… Lo hacía 
estirar. Entonces ella agarra y me dice, encima tenía la cama y al-
mohadón. Quería que los almohadones le quedaran así y así. Era 
maniática. Todo, todo. Y bueno, hacíamos la cama, y me dice “¿te 
vas a acordar Lucy?” Sí, sí. Y al otro día. (...) Entonces cuando 
llegué al otro día a hacer la cama digo “uy, ¿cómo era que tenía 
que hacer esta  cama?” Porque tenías que desarmarla toda. Te-
nías que sacar el cobertor, el cobertor de los somieres, porque los 
dos tenían una funda, con unos vuelos, también tenías que sacar 
todo eso, limpiar, limpiar todo eso, ponerle de costado dos veces 
a la semana y limpiarle las patas. Como eran puertas de balcón, 
tenías que sacar las cosas a la vereda. A la vereda porque era una 
casa enorme. Al costado porque ellos tenían mucho parque para el 
costado, entonces afuera teníamos que llevar todas esas cosas. ”51

La minuciosa descripción del modo en que Lucía debía hacer la 
cama es un ejemplo de una de las formas en que este conflicto se 
51  Entrevista a Lucía, mayo de 2011.
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articula en relación al trabajo doméstico remunerado. En los pro-
cesos de producción industriales, los trabajadores ingresan a una 
organización del trabajo en la que deben ensamblarse como una 
pieza más de la cadena de montaje. Se trata de adquirir o de poner 
en práctica unas habilidades que serán indicadas por sus superio-
res, aquellos que han determinado su salario y que definen los 
objetivos de producción. Como decíamos, en el caso del servicio 
doméstico muchas veces la evaluación no está en el resultado 
sino en el modo de realizar la tarea en cuestión. Ahora bien, no 
en todos los casos la empleadora pone de manifiesto los criterios 
esperados para la realización de ese trabajo. Si por una parte eso 
da lugar a una sensación de mayor libertad por parte de las em-
pleadas, puede dar también pie a algunos procesos paradójicos.

“Rosa: No, a mí, cuando yo entré en la primer casa que entré yo de 
limpieza, que yo jamás había hecho limpieza, (...), cuando entré la 
primera vez, recomendada por una persona, y aparte esa persona que 
trabajaba de limpieza tenía que operarse. Entonces yo entré como 
provisoria. Que me dolía porque tenía las dos chicas y si era provi-
sorio tenía que empezar a buscar. Entré y le digo a ella, “bueno qué 
cosa…”, “mire, yo le limpio, cuando yo me voy si a usted no le gusta, 
no me toma de vuelta.” Y ella dice que le gustó lo que yo le dije.

Entrevistadora: ¿Ah sí?

R: Sí. Dice que a ella le gustó eso, que no tenía que andar atrás mío, 
que después ella me decía lo que lo le gustaba, lo que quería que 
hiciera. Yo cuando entré, yo vi que ella era una persona muy orde-
nada. Muy ordenada. Entonces empecé a ver dónde guardaba cada 
cosa. Lo que iba sacando sabía que tenía que volver a ponerlo en 
ese lugar. Era como si fuera al colegio, y te dice en esta hoja tenés 
que poner esto, en esta hoja esto. Cuando yo, automáticamente, eh?, 
sin saberlo, fue porque a mí me gustaba que no me dijeran ni mu.”52

52  Entrevista a Rosa, septiembre de 2010. Rosa trabajó como empleada doméstica 
entre fines de la década de 1970 y la de 1990. El fragmento refiere a ese período. 
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Rosa sortea la supervisión de sus empleadores anticipándose a 
sus demandas. En un proceso autodirigido y espontáneo, apre-
hende las necesidades de la empleadora a fin de satisfacerlas. Su 
trabajo relacional consiste en liberar la relación contractual –“si 
a usted no le gusta, no me toma de vuelta”- y en capturar los 
criterios de limpieza de la empleadora –“Yo cuando entré, yo 
vi que ella era una persona muy ordenada… Entonces empecé 
a ver dónde guardaba cada cosa”- para cumplir con su trabajo 
sin necesidad de indicaciones. Para profundizar la paradoja, esa 
capacidad de liberarse de la indicación, parecería ser lo que las 
propias empleadoras esperaban de ella –“a ella le gustó eso, 
que no tenía que andar atrás mío...”-.53En este sentido, cuando 
las expectativas del empleador no son explicitadas, en la mayor 
parte de las acciones se espera que la trabajadora sea capaz de 
responder a múltiples actividades sin necesidad de indicacio-
nes precisas.54 El one best way que según Ford debía seguir el 
trabajador racional (Godelier, 1967: 36), se transforma en una 
búsqueda personal -como en el caso de Rosa antes citado-. Un 
aprendizaje por maximizar su propio tiempo, en tanto cuando 
“termina una casa” puede ir a otra, y por sostener y aumentar 
sus posibilidades de empleo. Se trata de decidir por sí misma 
expectativas ajenas. De dirigir un proceso productivo en fun-
ción de las necesidades de los otros.55

53  “Poder “adelantarse” y leer aquellas necesidades y estados de ánimo constituyen 
cualidades que se vuelven esenciales en la vida cotidiana de estas empleadoras tra-
bajadoras” (Canevaro, 2009: 7). 
54  Estas expectativas de que la trabajadora sabe hacer su trabajo, se vinculan a 
la relación antes mencionada entre género y aptitud para determinadas tareas, que 
mencionamos más arriba. En referencia al cuidado de niños, dice Canevaro (2009:19): 
“En general, la idea del ‘instinto materno’ y de la supuesta ‘naturaleza maternal’ que 
llevaría a las empleadas a comportarse de una determinada manera, constituían 
ideas que hacían acercar mundos morales que para algunas empleadoras – sobre 
todo las ‘jerárquicas’- aparecían como claramente escindidos. Por este motivo, las 
instrucciones y las indicaciones específicas sobre la atención del niño/a eran casi 
inexistentes, o más bien se derivaban de un supuesto conocimiento común”.
55  “La primera característica del trabajo por cuenta propia es la domestication (ho-
garización) del lugar de trabajo, la absorción del trabajo en el sistema de reglas de la 
vida privada, aunque los dos espacios, el de residencia y el de trabajo, se mantengan 
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El diagnóstico de que la falta de calificación de las empleadas 
domésticas contribuye a la precariedad de sus condiciones la-
borales ha sido compartido por el Estado, que ha promovido 
su profesionalización a través de un programa de cursos de 
Formación Profesional para trabajadores (en género neutral, 
ya que se busca un enfoque de equidad en relación a este tra-
bajo) en casas particulares y otros servicios personales y so-
ciales impulsado desde el Ministerio de Trabajo de la Nación. 
Los cursos nacieron con la intención de brindar “conocimien-
tos, habilidades y actitudes específicas (…)  (para) profesio-
nalizar y jerarquizar con criterios de equidad, ocupaciones 
generalmente desvalorizadas y tradicionalmente realizadas 
por mujeres en el ámbito doméstico.”56

Ahora bien, los cursos tienen, en este sentido, un efecto contradic-
torio. Si por un lado, incrementan el valor de los saberes implica-
dos en el trabajo doméstico, por otro, los estandarizan  y reducen el 
valor de aquellos saberes que las mujeres que los cursan traían con-
sigo. Por otro lado, refuerzan el vínculo entre quienes lo realizan y 
el trabajo doméstico remunerado, condicionando su acceso a otros 
empleos. Como vimos, el empleo doméstico es un trabajo particu-
larmente demandante en términos de esfuerzo físico, lo que resulta 
especialmente difícil cuando las mujeres que lo desarrollan tienen 
edades avanzadas. En este sentido, el refuerzo de la identificación 
con esta actividad que puede producirse con su profesionalización 
atenta contra la posibilidad de conseguir otro empleo cuando éste 
ya no puede realizarse por cuestiones físicas. 

separados. No hace falta que el trabajo sea trabajo a domicilio o trabajo realizado 
con colaboradores de la familia para que haya domestication; basta con que el lugar 
de trabajo se conciba como lugar donde rigen reglas establecidas por el propio tra-
bajador autónomo para que la cultura y los hábitos de la vida privada se transfieran 
al lugar de trabajo” (Bologna, 2006: 64). Según Canevaro (2009) en los hogares de 
los empleadores se produce un conflicto entre las diferentes tradiciones y criterios 
para la realización de las tareas domésticas, lo que puede deberse justamente a esta 
traslación. El trabajo no está pautado por el empleador, pero tiene unas expectativas 
respecto de los resultados.
56 http://www.trabajo.gov.ar/capacitacion/domestico/?cat=8
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Esta identificación aparece también en los relatos de las em-
pleadas. Cuando se pregunta qué otro trabajo les gustaría 
hacer si pudieran, la mayoría respondía con actividades vin-
culadas a los saberes “de su sexo”. Muchas hablaban de ser 
maestras jardineras, de cuidar niños o ancianos o, incluso, de 
ser “amas de llaves”.

“Entrevistadora: ¿Si usted pudiera elegir otro trabajo, cual-
quier otro trabajo…?

Yolanda: En este momento, y de qué podría trabajar decirme 
vos. Bueno a mí me gustaría ser ama de llaves, así que hay que 
ir, y no hacer nada. No es en el sentido de no hacer nada. Ca-
paz que podes hacerle la comida, cosas más livianas. En este 
trabajo yo tengo… porque otra cosa no puedo pretender porque 
no tengo estudios.

E: ¿Y si hubiera podido estudiar?

Y: Sí hubiera sido otra cosa.

E: ¿Qué le hubiera gustado?

Y: Maestra jardinera.”57

El principal problema que las entrevistadas identifican en perma-
necer en este trabajo en el futuro es la exigencia física que supo-
ne. Frente a esto, se imaginan otras actividades que, sin embargo, 
no se alejan de los cánones de lo esperado para las mujeres. En 
este sentido, los cursos que buscan profesionalizar los saberes 
vinculados al trabajo doméstico, refuerzan tanto la imposibilidad 
de cambiar de empleo, como la percepción de que lo único que 
las mujeres con baja calificación formal pueden hacer son tareas 
vinculadas al mundo doméstico y a los cuidados.

Finalmente, la profesionalización de los saberes busca reducir 

57 Enrevista a Yolanda, mayo de 2011.
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las disputas en torno de los estándares a partir de los que se rea-
liza el trabajo doméstico. Sin embargo, para conservar el em-
pleo, las trabajadoras deben respetar las peculiaridades de los 
parámetros de las empleadoras, que en muchos casos se alejan 
de los contenidos impartidos en los cursos.

Un ejemplo, en este sentido, es el del uso de los productos de 
limpieza. En los cursos, se muestran los productos más nuevos, 
que han sido desarrollados para proteger las superficies sobre 
las que actúan. Se desaconseja el uso excesivo de ciertos pro-
ductos (como la lavandina) y métodos de limpieza (como el uso 
de una lija al agua para quitar el sarro) porque dañan las superfi-
cies, volviéndolas porosas y, luego, más difíciles de limpiar. Sin 
embargo, las empleadoras pueden ver la demanda de nuevos 
productos de limpieza, o de productos específicos, como un ex-
ceso de parte de las empleadas. En el caso de Alicia, que se cita 
abajo, el parámetro a partir del que se evalúa el trabajo de su 
empleada, es el de su madre, que sólo usaba lavandina.  

“Alicia: Ella (la empleada) si no tiene Cif no te limpia. ¿Te 
gustó? Por ahí te hace la listita y todo Cif, para baño, el Cif 
anti sarro, el de vidrios, el cremoso, no le traigas el líquido, 
el cremoso para la cocina, todo es así, viste. Entonces yo me 
enojo. Y la lavandina está siempre llena. Digo, mi vieja lavaba 
el baño y estaba más limpio que nadie, nunca vi pero ni una 
manchita de sarro, viste, con lavandina y Puloil y no había otra 
cosa. Detergente, Puloil y lavandina. Y era verdad. Pero ahora, 
y sabe todos los productos.” 58

Quizás uno de los elementos más conflictivos en relación a estos 
cursos es la distancia entre su diseño y su implementación. El 
surgimiento de este programa fue acompañado por la elaboración 

58 Entrevista a Alicia, septiembre de 2011. Abogada. Viuda. Dos hijas de 30 y 32 años. 
Vive sola en un departamento de un barrio residencial de la ciudad. Su marido era aboga-
do. Además de su actividad profesional, tiene una intensa actividad política. Tuvo distintas 
empleadas domésticas desde el nacimiento de su hija mayor. Hasta los 11 años de sus 
hijas, las contrataba con sistema sin retiro. Más adelante, cambió a un sistema con retiro.
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por parte del Ministerio de un material didáctico para los docen-
tes que no siempre llega (o al menos no llega completo) a quienes 
los dictan. Así, en los cursos de Mar del Plata, una importante 
unidad como aquella destinada a los derechos de las trabajadoras, 
no formaba parte de los contenidos que llegaban a las docentes, 
y luego, tampoco a las y los alumnos. Esta selección de los con-
tenidos, sin embargo, no es aleatoria. En las instituciones donde 
estos cursos son dictados, existe un fuerte consenso en torno de 
que buena parte de los alumnos ha perdido la “cultura del traba-
jo” y en que las dificultades para encontrar un empleo devienen, 
no tanto de su carencia de “aptitud” para el trabajo, sino de la 
correcta “actitud” frente a él. En este sentido, más que fortalecer 
la autonomía de las trabajadoras, se las forma en el “respeto”, que 
se traduce aquí por “deferencia”. Aunque no sea dicho de modo 
explícito, la actuación de la sumisión que veíamos arriba es uno 
de los contenidos centrales de los cursos. 

Esa distancia también es observada en relación a cuestiones vincu-
ladas a la equidad de género. Desde el Ministerio, los cursos se pro-
ponen para trabajadores de ambos sexos, en una lógica que busca 
des-identificar las tareas domésticas con las mujeres. Sin embargo, 
y a pesar de que entre los asistentes se cuentan tanto mujeres como 
varones –aunque ellos asisten en una proporción notablemente me-
nor-, dentro de los cursos se recrean ciertas divisiones del trabajo 
por género. Así, ciertas tareas están dirigidas a ambos sexos (higie-
ne y manipulación de alimentos, por ejemplo), mientras que otras 
son sólo dirigidas a mujeres (como preparar y decorar una torta, o 
aquellas que conciernen a una mucama, para casas particulares u 
hoteles). Incluso una misma tarea es asociada a empleos distintos 
de acuerdo al sexo de quien está aprendiendo a realizarla: limpiar 
el piso es una actividad asociada a ser mucama (si se es mujer) o 
a ser empleado de mantenimiento (si se es varón). La justificación 
de esta diferencia está en las posibilidades que unos y otras tienen 
en el mercado laboral. Sin embargo, de este modo se refuerza y 
naturaliza la segregación de las tareas por género. 
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Por otra parte, más allá de los contenidos propiamente dichos, la 
observación de clases permite reconstruir los sentidos dentro de 
los que esos contenidos se sitúan. Las palabras elegidas para pre-
sentarlos, así como los comentarios al margen son parte sustancial 
de la clase (especialmente cuando se insiste en que lo que busca 
enseñarse son más contenidos “actitudinales” que “aptitudinales”, 
para usar las palabras de una de las docentes). En este sentido, es 
significativo observar que aquellas actividades que se identifican 
como femeninas como la de mucama, eran descriptas con adjetivos 
que naturalizaban su feminización: si el hotel es la “extensión de la 
casa”, la mucama ideal es “reservada”, “prolija” y “honesta”. En las 
clases observadas, quizás uno de los momentos donde la asociación 
de este trabajo con los estereotipos de género fuera más clara, fue-
ra una conversación ajena a los contenidos abordados, mantenida 
entre la docente y las alumnas. En clase se comentó que un grupo 
de gendarmes iba a alojarse en el hotel donde trabajaban dos de 
las alumnas del curso. Frente a ello, la docente preguntó si alguna 
de las chicas era soltera, aclarando luego, que algunas alumnas se 
habían casado con gendarmes. La fábula de la mucama que deviene 
en señora merced a un conveniente matrimonio de este modo se in-
troducía en el repertorio de imágenes a partir de las que los saberes 
propios del trabajo doméstico eran impartidos.

Sus “efectos”, de todas formas, distan de ser lineales. Los cur-
sos también sirven como complemento de la escasa educación 
formal que quienes los realizan en general han tenido. En ellos 
aprenden cuestiones que trascienden aquellas vinculadas al tra-
bajo doméstico. Se refuerzan las habilidades de lectura com-
prensiva, de cálculos matemáticos y de razonamientos prácticos. 
Por otra parte, los alumnos y alumnas de las clases observadas 
se enorgullecían de lo aprendido, así como de la posibilidad, 
abierta muchas veces por el curso, de obtener un empleo.

Más allá de que sea o no remunerado, el trabajo doméstico re-
quiere de un involucramiento emocional de parte de quien lo 
realiza. El concepto de “trabajo emocional” es introducido por 
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Arlie Hochschild para describir aquellas actividades en que 
“aparentar que se ama el trabajo forma parte del trabajo mismo” 
(Hochschild, 1983: 6). Cuando estas habilidades entran en jue-
go, las cumple mejor quien cree su propio acto. “Really smile” 
es la fórmula que guiaba el accionar de las azafatas entrevis-
tadas por Hochschild. En este caso, se trata de hacer como si 
realmente gustase aquello que el empleador espera.

“Liliana: la pieza de los juegos, hacés un ejercicio impresio-
nante porque ellos no te juntan nada. Hay veces que los junta 
la mamá. Pero tenés chiches de todo lo que se te pueda ocurrir. 
Pero yo lo hago con gusto. Trato lo que no me gusta, tomarlo 
con alegría. Pero sí, se juntan, las manitos por todas las pare-
des, viste. Y cada tanto, cada dos meses, así, lavo las paredes 
con lavandina. Y bueno, aunque no me guste, lo tengo que ha-
cer. Y bueno, como todo. Lo bueno es el trato. Jamás me trata-
ron como yo diría como una sirvienta. Nunca. Ella siempre me 
dice que soy su hermanita menor, a pesar de que ella es menor 
que yo. Sí, sí, porque ella aparte se agarra mucho de mí.

E: ¿En términos emocionales?

L: En todo, en todo. Le llego a faltar un día y se desespera. 
Porque ya le cambia todo el esquema. Para colmo a ella no le 
gusta cocinar. Le parece un drama. A mí tampoco, pero bueno 
(risas), lo tengo que hacer.”59

Cocinar o juntar los juguetes son actividades que, para estar bien 
realizadas, deben hacerse con gusto. Esta cualidad es aún más im-
portante en el trabajo de cuidado, y todavía más si se trata de un 
trabajo remunerado. De quienes cuidan niños o ancianos se espera 
que los cuiden como si se tratara de sus propios hijos o padres. En 
la voz de las empleadas, esto se traduce en la mejor forma de sobre-
llevar un trabajo pesado. Se traduce, también, en el desarrollo de 
relaciones afectivas con quienes tienen que cuidar, que en algunos 

59 Entrevista a Liliana, agosto de 2011.
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casos, llegan a ser presentadas como sustituto de otras relaciones. 

“Liliana: Aparte ya me encariñé yo con los chicos. A veces 
pregunto, digo “bueno, me voy”. ¿Y los chicos? Me da pena 
dejarlos. Es como digo yo, son los hijos que no tuve. Aparte el 
cariño de ellos y todo es algo para mí muy fundamental. Vos te 
vas encariñando. Lo mismo con ellos. Porque nunca me trata-
ron mal, pero con los chicos, a veces cuando estoy enferma, qué 
sé yo, los extraño. Y bueno, siempre o me llaman o vienen.”60

Para las empleadoras ese vínculo emocional también resulta 
fundamental. El afecto es parte de los cuidados que ellas es-
peran que las empleadas den a los hijos, incluso si eso supone 
descuidar otras tareas esperadas como la limpieza. 

“Teté: Igual yo creo que la persona que te cuida, puede ser la mis-
ma, pero cuando limpia, no cuida y cuando cuida, no limpia. Porque 
si no es un peligro, para mí es un peligro. Pero es mi criterio tam-
bién. Después tuve una chica que también estuvo trabajando en casa 
ya cuando Agustina era más grande que también, limpiaba y estaba 
con Agustina en casa pero también, algunas horas. Pero Agustina 
era un poco más grande. Cuando los chicos son chiquitos…

Entrevistadora: ¿y si lo tenés que hacer vos, limpiar y cuidar?

T: Bueno, evidentemente las hago, pero yo soy yo.

Milagros: La mirada de la mamá es la mirada de la mamá. (...) 

T: Yo no estoy tranquila, nunca lo dejé de chiquito a Blas, por ahí 
20 minutos, una hora, y es “lo mirás al nene”. No quiero que vos 
estés limpiando y el nene metido en un cosito, un catre o lo que 
sea. Estás con el nene. (...) Eso es muy importante. El afecto…”61

60  Idem.
61 Entrevista a Teté, Milagros, Bicha y Marcela, septiembre de 2011. Marcela tiene 38 
años. Diseñadora. Casada. Una hija (2 años). Su esposo es médico. Vive en un PH planta 
alta con terraza, con su esposo, hija y mascota. Trabaja desde su casa. En su familia de 
origen siempre ha habido servicio doméstico. La empleada actual, trabaja también en casa 
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“Silvia: Esa señora fue excelente. La verdad es que yo no esta-
ba y a los chicos los trataba como sus hijos (...). Yo siempre di 
mucha libertad, nunca puse condicionamientos. Todas somos 
madres y vamos a funcionar parecido, me parece.”

En los dos fragmentos transcriptos puede observarse la centrali-
dad del afecto en la evaluación de las empleadoras de la calidad 
del cuidado que las empleadas brindan a sus hijos. En ambos, 
los saberes necesarios para un adecuado cuidado se vinculan 
a la condición de madre: en el primero, en tanto sólo la madre 
puede limpiar y cuidar al mismo tiempo de modo adecuado; 
en el segundo en tanto la condición materna garantiza un saber 
básico que trasciende las posibles diferencias entre empleada y 
empleadora. A pesar de estas diferencias, ambos dependen del 
supuesto de que esos saberes son adquiridos por el hecho de 
ser madres, lo que implica su naturalización y su identificación 
como “femeninos”. Esos elementos se articulan en la construc-
ción de un tipo particular de relación entre empleadores y em-
pleadas domésticas. El hecho de compartir el lugar de la inti-
midad y las tareas que culturalmente se asocian a la maternidad 
es uno de los elementos donde se asienta la construcción de lo 
que Donna Goldstein llamara ambigüedad afectiva (Goldstein, 
2003). Sobre este elemento volveremos en el próximo apartado.

5.3. Desigualdades íntimas y ambigüedad afectiva
Quizá la imagen más recurrente tanto en el discurso de empleadas 
como de empleadoras sea aquella que las presenta como miem-
bros de la familia. Todas las entrevistas realizadas en el marco 
de esta investigación recuperan esta imagen en algún momento 
de su relato. Lejos de ser una peculiaridad de este estudio, es un 
elemento que aparece en buena parte de los análisis del servicio 
doméstico. Se trata, sin embargo, de una particularidad del tipo 

de su madre. Lo hace desde que ella vivía aún con sus padres. Milagros tiene 35 años. 
Arquitecta. Dos hijos (niña de 11 y niño de 2 años). Su esposo también es arquitecto. Vive 
en una casa con patio, con su esposo, dos hijos y mascota. Trabaja fuera del hogar, con 
intermitencias. En su familia de origen siempre ha habido servicio doméstico. 
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de trabajo. Si en otros empleos también se desarrollan relaciones 
emocionales, en el caso del servicio doméstico esta característica 
es potenciada, tanto por el ámbito donde el trabajo se realiza, 
como por la intimidad de lo que allí acontece. Las empleadas 
domésticas son testigos privilegiadas al tiempo que partícipes de 
la dinámica de las familias para las que trabajan. 

El afecto se manifiesta de múltiples formas. Una de las expre-
siones más recurrentes que dan cuenta de este tipo de relación 
es aquella que ubica a las empleadas como “parte de la familia” 
de la casa en la que trabajan. Sin embargo, ese ser parte resulta 
problemático. Para muchas de las entrevistadas, se trataba sólo 
de una expresión falsa: también entre las empleadoras pareciera 
haber distintos guiones de acuerdo al público o las circunstan-
cias:  uno en el que las empleadas son “amigas”, “hermanas 
menores”, “otra hija”, o simplemente “parte de la familia”, y 
otro en el que son sólo “sirvientas”. 

“Ana: Y cuando yo, porque ellos me dicen “te queremos”, y cuan-
do yo siento que le planteo a ellos que quiero salir de donde estoy, 
que quiero volar, ellos son gente que te tiran abajo, me entendés. 
Son súper buenos, pero mientras estés ahí (...). Sí. “Te queremos 
como una hija”, tu hija no va a limpiar. Entendés. Al contrario. 
Terminás el secundario, “sí, dale, andá a estudiar”. Le decía que 
había conseguido una carrera de auxiliar de enfermería, que es-
taba bueno, que era más o menos barato. “No, no está bueno. El 
día que te vayas de acá tenés que irte por algo mejor, no a limpiar 
culos.” Así me dijeron, viste. Yo no lo veía así, pero bueno.”62

“Isabel: te tienen más como una aspiradora que tiene que lim-
62 Entrevista a Ana, mayo de 2011. 31 años. Nació en Mar del Plata. En pareja hace 
14 años. 3 hijos (dos mujeres y un varón de entre 10 y 2 años). Trabaja como emplea-
da doméstica desde los 21 años. Trabaja 6 horas, 6 días por semana en una misma 
casa. Trabaja en esa casa hace 7 años, aunque en ese período también trabajó en 
otras. En mayo de 2011, ganaba 1200 pesos mensuales. Tiene secundario completo, 
que terminó de grande en una escuela nocturna. Vive en un departamento en un 
barrio del noroeste de la ciudad.
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piar. Vos sos la que limpia. Y he escuchado, no tan de plata, 
sino más una piojo resucitada (risas), y lo ves y rebobinás y de 
da bronca. “Ay, la mujer que me limpia”. Es como si te dieran 
una cachetada, viste. “La mujer que me limpia”, viste, o “la 
sirvienta”. Es como que sos una amiga, qué se yo, te dicen. 
Me ha tocado eso. Yo para mí siempre una amiga, y después la 
escuchás hablar por teléfono y hacé de cuenta que te pegan una 
cachetada. O ponéle que ha ido gente, así, y ella trata de que 
vos te vayas a limpiar para otro lado, que no andes ahí, esas co-
sas me han pasado. Que vos pensás “ah, qué lindo trabajar acá 
que no te trata como una sirvienta, te trata como una amiga, y 
vos después la escuchás, y vos ya adoptás tu lugar. Que por ahí 
te convida un matecito, pero ya para otras cosas…”63

“Estela: A lo primero generalmente me servía cuando llegaba, 
sobre todo en invierno, me decía, tomáte un té, ahí tenés galle-
titas.” Pero un día me senté a tomar el té con las galletitas y 
entró alguien y quedó como muy sorprendido. Entonces digo 
“no, no le gusta”. Entonces te dicen, te ofrecen, pero no sé 
hasta qué punto les agrada.”64

“Blanca: Se me puso así en la puerta. Hizo una acusación. Yo 
me enojé. Cuando eso le iba a dejar. Se me puso en la puer-
ta y me dijo “¿vos no tenés nada que decirme?” Porque se fue 
atrás, donde yo plancho, “y yo como galletitas, nada más”, le 
digo, “tomo una sopa en todo el día, tengo hambre”, le digo. Ten-
go hambre, para las 3 y media tengo hambre. Que yo me quedé 
sorprendida (...). Y me dijo “¿y esa galletita que está atrás? No 
me gusta que me toquen mis cosas sin avisar”. Y le dije “Lidia 
eso yo llevé porque tengo hambre”, le dije. Y no se me subió en 
ese momento los nervios. Me vine aquí y cuando me fui me enojé, 
me enojé y le dije “mirá, si vos pensás que yo te estoy robando, 
descontáme en dos años que estoy trabajando una galletita por 
día porque yo me como eso siempre y si pensás que te robé andá 
63  Entrevista a Isabel, mayo de 2011.
64 Entrevista a Estela, mayo de 2011.
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a mirar donde está la galletita tuya siempre y mi cartera no tiene 
nada”. Así, delante de ella. Después que se fue su marido porque 
no quiero decirle nada delante de su marido. Y me dijo “Blanca, 
¡pero cómo pensás que yo te voy a acusar que vos me robaste eso!  
Ni se me cruzó por la cabeza.” Pero la forma que se me pone la 
mano en la puerta y me dice de esa forma es una acusación”.65

La instancia de la comida compartida es la que se plantea como 
un momento en que se expresa la (des)igualdad. Ser invitada a 
la mesa familiar es ser parte. Muchas empleadas, sin embargo, 
rechazan la invitación. Sólo comen con los niños -con quienes 
por lo general tienen una relación más relajada que se manifies-
ta, entre otras cosas, en apelativos menos distantes-. En bue-
na parte de los casos, no comen. La explicación que esgrimen 
cuando se les pregunta, es que comer les da sueño y las retrasa 
en el trabajo. Es fácil sospechar, sin embargo, que dicha reti-
cencia se explica como un modo de disminuir el tiempo dentro 
del lugar de trabajo, de preservar cierta intimidad respecto de 
los empleadores, o bien por la ambivalencia percibida en la in-
vitación. En el discurso de las empleadoras, en cambio, dicha 
reticencia se naturaliza: si las empleadas no comen o comen 
antes es porque “tienen hambre más temprano”, más tarde, o, 
directamente, porque no tienen hambre.

“Entrevistadora: Las chicas que eran con cama evidentemente 
comían en tu casa.

Alicia: Sí, comen la misma comida.
E: ¿La misma comida al mismo tiempo?
A: No, comen antes.
E: Tampoco con las chicas (las hijas de la entrevistada)
A: O con las chicas. Claro, no comían conmigo. Pero comen 
antes, normalmente, porque tienen hambre más temprano.”66

65  Entrevista a Blanca, agosto de 2011.
66 Entrevista a Alicia, septiembre de 2011.
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Tanto la desigualdad como su ausencia suelen aparecer confirma-
das en los relatos de las empleadas en instancias como almorzar 
con sus empleadores, que puedan tomar algo para comer mientas 
trabajan, o que les den la comida que sobra para llevarse a sus 
propios hogares. Los casos presentados como más desiguales son 
aquellos en los que los empleadores restringen a las empleadas 
la posibilidad de comer algo de lo que hay en sus casas durante 
su jornada laboral. Esto no tiene que ver sólo con el control del 
tiempo de trabajo, sino que se articula con la sospecha siempre 
presente del robo, o el abuso de los bienes de los empleadores. 

“Silvia: Una chica joven, se comía todo, todo, todo. Pero lo que 
se te ocurriera. Yo me acuerdo que había ido a Tandil, había 
traído unos jamones, se había comido la mitad, no podía, no 
podía. Después me llegó una cuenta de teléfono. Claro, parecía 
que estaba todo el día hablando por teléfono. Bueno, ella tam-
bién, lamentablemente estuvo poco. (...) Una vuelta una, ay qué 
gracioso, me dice “no, espere” y se agarró los lomitos, viste, yo 
siempre compraba lomitos frezados, cortados, “porque me los 
cociné pero no me los comí”, todos los lomitos (...) Se los llevó 
a su casa en un taper (risas).”67

Los modos de vincularse con lo que podríamos considerar un 
derecho básico, como la posibilidad de para alimentarse durante 
la jornada laboral, es en ocasiones prohibido por los empleado-
res, y en otras resistido por ambas partes. El régimen laboral 
parece sostener esta ambigüedad en tanto los alimentos cons-
tituyen un “beneficio” provisto por el empleador (Ver Decreto 
326/56 y sus modificatorios). En un espacio privado regido por 
las normas de sus dueños, el “beneficio” laboral no se convierte 
en un derecho adquirido sino en un favor que podría reforzar la 
desigualdad, y por lo que también puede ser resistido.

La relación con las empleadas domésticas es caracterizada 
por las empleadoras como un vínculo difícil de demarcar, es-

67 Entrevista a Silvia, septiembre de 2011.
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pecialmente, aunque no sólo, por aquellas en las que no había 
empleada en sus hogares de infancia. La complejidad de este 
vínculo trasciende la del de empleador-empleado en el mundo 
“público”. Allí hay otros modelos a partir de los que estable-
cer la autoridad, la exigencia, la indulgencia. Las dificultades 
para construir el lugar de empleadora se explican por el carácter 
“preciado” de los hijos que median esa relación. La preocupa-
ción por los hijos se traduce en la búsqueda de elementos que 
hagan del trabajo algo agradable.

“Silvia: Es muy complejo. Yo te voy a decir lo mío particular. 
No sabés cuál es el límite, no sabés hasta dónde tenés que lle-
gar vos, cuál es tu autoridad real, si realmente es la empleada 
y tiene que subordinarse. Viste, todas esas cosas fueron siempre 
las que a mí más me costó de los vínculos con las empleadas.

Entrevistadora: ¿Sólo con las empleadas domésticas o también 
con otros empleados?

S: No, no, no. En lo laboral es un ámbito conocido. No tuve to-
dos esos conflictos que sí con las empleadas de la casa. Porque 
vos entregás una cosa muy preciada, viste. Y que vos querés que 
estén bien, y que estén a gusto, y que estén contentas. Y no es 
un trabajo mecánico, tampoco. Son tus hijos, viste. Entonces es 
todo un tema. Yo siempre, para mí fue siempre mi área, después 
también me arrepentía porque no hacían las cosas, no había la 
misma devolución, entonces como que tenía que ser más estric-
ta, menos estricta. Que no se ofendieran...” 68

Sin embargo, esa preocupación difícilmente se traduce en un 
aumento de los salarios o en otros elementos asociados a las 
condiciones laborales. La preocupación está centrada en la re-
lación personal, reflejo de los cuidados que se espera se le pro-
diguen a los niños: es necesario que las empleadas estén “a 
gusto” porque el trabajo que se espera de ellas “no es mecá-

68  Idem.
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nico”, sino que, como decíamos en el apartado anterior, tam-
bién requiere un compromiso emocional. En este sentido, puede 
señalarse un complejo entramado entre economía e intimidad, 
donde los elementos más claramente económicos resultan dis-
ruptivos (Zelizer, 2009). Lo que en otro tipo de trabajo quizás 
sería entendido como parte de la relación laboral puede ser leí-
do como “especulación”. Nuevamente, el fantasma es el abuso 
de las empleadas ante la falta de autoridad o de exigencia. 

“Silvia: Yo nunca tuve problemas con, o por lo menos que yo 
me hubiera dado cuenta, con las señoras que los maltrataran, 
alguna más que otra, que no me cerraban y que duraron poco.

Entrevistadora: ¿Cuando no te cerraban por qué tipo de cosas era?

S: Por actitudes, o por honestidad, o por mucha especulación, 
viste cuando están ahí que si son 5 minutos más o 5 minutos me-
nos, muchas cosas, encontraban más cosas en contra del traba-
jo que a favor. O vos veías que aprovechaban de decirte por los 
chicos y vos veías que ni los chicos estaban atendidos ni ellas 
hacían demasiado. El tema es que yo me iba y no es que podía 
caer de sorpresa. Entonces mientras yo estaba con mi marido 
era más fácil esa parte de control porque él venía, se iba, veía 
cómo era más el funcionamiento de la casa. El gran problema y 
muchísimo recambio tuve cuando me separé.”69

Para evitar el abuso de la confianza de los empleadores o la 
disminución en la calidad del trabajo de las empleadas, los 
empleadores ponen en funcionamiento una serie de controles, 
como caer de improviso en el hogar para observar lo que su-
cede. Cuando esos controles fallan o no pueden ser puestos en 
funcionamiento, el miedo de los empleadores crece.

Un elemento central en torno al cual se construye el vínculo de 
confianza refiere a la honestidad de la empleada. Los relatos de 
hurtos aparecen como temor y como experiencia en la voz de 
69  Idem.
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las empleadoras, aunque si tenemos en cuenta que personas que 
declaran haber convivido con gran cantidad de personal de servi-
cio doméstico a lo largo de cuatro o cinco décadas, un episodio 
de hurto en esa trayectoria sugeriría una ocurrencia poco signi-
ficativa. Dos de nuestras entrevistadas, Lydia y Bicha, que han 
tenido servicio doméstico tanto en sus hogares de origen como en 
los propios, a los largo de la mayor parte de su trayectoria vital, 
relatan una experiencia de hurto. Bicha resalta que las malas ex-
periencias no le impiden confiar en el servicio doméstico, porque 

“Bicha: si yo con ese criterio a la próxima que viene le voy a hacer 
la vida imposible porque la anterior robó, estoy poniendo a todo el 
mundo adentro de una misma bolsa y no me parece justo.”70

En su relato surgen anécdotas de amigas que “hacen la vida im-
posible a las empleadas”, por ejemplo, revisándoles su bolso al 
finalizar la jornada laboral. Ella, en contrapartida, se posiciona 
en un lugar respetuoso con el personal, donde el “pacto de con-
fianza” permanece vigente a menos que la empleada lo rompa.

Lydia relata cómo a lo largo de los últimos treinta y cinco años, 
el vínculo con el personal de servicio doméstico que ha trabajado 
en su casa se ha iniciado en una actividad de promoción de la 
salud bucal infantil que realiza de manera voluntaria. Todas las 
relaciones laborales con el servicio doméstico se han iniciado en 
una villa de emergencia cercana a su domicilio y que es a su vez 
uno de los espacios en los que realiza dicha actividad. Ella ha 
encontrado esta modalidad de contratación de servicio doméstico 
como otra “forma de ayudar”, es decir, como una extensión de su 
actividad de beneficencia. Si bien ha tenido alguna experiencia 
de hurto, destaca por encima de ello vínculos de confianza que 
han durado décadas, entre ellos el de una trabajadora hoy jubi-
lada, que sigue visitando su hogar e intentando realizar algunas 
actividades propias del servicio doméstico, pese a su avanzada 
edad. La entrevistada señala que “hasta cierto punto [el hurto] lo 

70  Entrevista a Teté, Milagros, Bicha y Marcela, septiembre de 2011.
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justifico, porque esta gente vive en una situación tan sórdida, que 
es muy difícil salirse de eso”.71

Otras entrevistadas, como Marcela, entienden el fantasma del 
hurto como algo con lo que se debe aprender a convivir:

“Marcela: Hay una persona que venía a la casa de mi familia 
y estaba todo el día, es más tenía la llave, yo no estaba en todo 
el día. Y llegó un momento que llegué  a pensar, bueno si yo no 
tengo nada en mi casa. Que había, yo ni compras hacía. Si se 
lleva, un paquete de yerba, un shampú, es como que viene con 
el combo viste. No me quedaba otra.”72

Mientras otras entrevistadas refieren a un pacto de confianza 
imprescindible para sostener el vínculo entre empleada y em-
pleadora, Marcela señala que es muy difícil para ella construir 
esa confianza, pero se resigna a la posibilidad de ser “traiciona-
da” en pequeñas cosas, a cambio de un servicio doméstico del 
que no puede prescindir.

Entre las trabajadoras, los relatos de hurto aparecen a través de 
experiencias transmitidas por los empleadores, que siempre mar-
can de algún modo el vínculo establecido con ellas mismas. En 
algunos casos, esa marca toma la forma de la persecución, y en 
otros la valoración de la confianza de la que merecen ser deposi-
tarias. La “puesta a prueba” por parte de los empleadores aparece 
como una práctica habitual según relatan las trabajadoras. En las 
primeras semanas de trabajo, es frecuente encontrarse con dinero 
u objetos de valor “olvidados” a la vista de la empleada. Su actitud 
habría sido la de hacer evidente la “distracción” y poner en manos 
de sus dueños el dinero o el objeto “olvidado”. La tensión que im-

71  Entrevista a Lydia, septiembre de 2011. 65 años. Odontóloga. Casada. Vive con 
su marido en un chalet de zona residencial. Trabaja en su consultorio privado y en 
una actividad de voluntariado relacionada con su profesión. Las empleadas domésti-
cas que ha tenido a lo largo de su vida las ha conocido a través de esta tarea. Tuvo 
servicio doméstico en su familia de origen, en Buenos Aires.
72  Entrevista a Teté, Milagros, Bicha y Marcela, septiembre de 2011.
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plica establecer un lazo de confianza con los empleadores, y saber-
se puesta a prueba en diversos aspectos, de los cuales la honestidad 
siempre es especialmente destacado, pero no el único, puede que 
también agudice esta percepción de “estar vigilada”. Además, en 
muchos casos las desigualdades toman dimensiones tales, que las 
cifras que las trabajadoras interpretan como “plata grande” para 
ponerlas a prueba, pudieron haber sido efectivamente un descuido 
por parte de los dueños de ese dinero, cuyos ingresos familiares 
multiplican por diez o más al salario pagado a la empleada. Frente 
a esta exhibición obscena y cotidiana de la desigualdad, un evento 
de hurto en treinta años se presenta menos significativo todavía.

 Él trabajo de cuidados tiene un valor especial también para las 
empleadas. En su discurso vuelve la idea de los hijos como “lo 
más preciado”, lo que eleva el valor de la propia labor. Aquí, ya 
no se habla de “cuidados” sino de “crianza”. 

“Verónica: porque yo tenía una maestra, todo el año. Y un día me 
indigne, sola porque yo soy así, le crié su hijo ponéle 15 años. Que-
dó embarazada, le crié el bebé, le crié lo más preciado de la vida. 
Le enseñé a comer, le daba la mamadera, le enseñé a caminar, lo 
cuidé cuando estaba enfermo, o sea todo. Y vos no me podes decir 
en diciembre, cuando terminan las maestras de trabajar, y llego el 
20 de diciembre y terminaron las clases y yo ganaba ponéle 200 
pesos, y me descontó los 10 días que faltaban para fin de mes. Y me 
agarró una indignación tan grande, tan grande que le dije guardáte 
la plata, pero toda la plata el sueldo completo. No me podés hacer 
esto descontarme los diez días. Descontarme los diez días cuando 
vos cobrás los dos meses sin trabajar y los cobrás igual. Y vos co-
brás un aguinaldo que a mí no me lo pagás. Dice “ah pero no vas a 
comparar mi profesión con la tuya”. “Bueno gracias a tu profesión, 
y yo te crié a tu hijo, te lo crié yo que no tengo profesión. Y cuando 
tu hijo está enfermo que tengo que andar corriendo con el chico y 
no le das valor, que lo más preciado que uno tiene es su hijo.” Me 
indigné tanto que no cobré, y fue a mi casa a pagarme. Le digo a 
mi hija, andá atendela porque la cago a palos, le daba en la puerta 
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de mi casa. Es que era insignificante, ponéle 20 pesos que me des-
contaba, pero era el hecho. O sea que no te valorizaban nada.”73

La situación descripta por Verónica da cuenta de uno de los mo-
dos en que el trabajo es desvalorizado, tanto material como sim-
bólicamente. Contrastado por su empleadora con el trabajo do-
cente, aparece como una actividad poco calificada, que “merece” 
no sólo una remuneración menor, sino también distintos derechos 
laborales. Frente a estas situaciones, las empleadas desarrollan 
estrategias de reivindicación del propio trabajo: en este caso, re-
chazar el sueldo y abandonar el empleo. En efecto, esta práctica 
es una táctica habitual entre las empleadas ante situaciones que 
prefieren evitar. Las situaciones que buscan evitarse son diversas, 
pero muestran en todos los casos una profunda desigualdad. Son 
situaciones que no pueden revertir, de las que sólo pueden irse.

“Isabel: Esto me pasó el año pasado con una chica. Y yo ro-
gaba… Había hecho pareja con un señor, y yo rogaba… por-
que pierdo como en la guerra. Bueno y después dejé ese trabajo. 
Porque ella re gordita, re gordita, mucho de gorda. Y yo siempre 
ando haciendo dieta, bueno ahora hice dieta por mi salud, y es 
como que le daba bronca que yo estuviera a dieta y estuviera 
flaca y ella no. Y entonces, daba cuenta que me maltrataba por 
ese lado. Y yo pensaba “esta con la plata que tiene y con la olla 
que tiene me va a hinchar”, entonces trataba de darle las dietas y 
no había caso (risas). Y bueno, después hizo pareja con un señor 
y yo digo “no, me voy a ir de acá”, porque me daba cuenta, por-
que cada vez que andaba el señor, el señor mucho más grande, 
¿no?, o que me hablaba así respetuosamente, ella aparecía así y 
gritaba. “No, me voy a ir de acá, no quiero tener problemas de 
ninguna clase”. Así que agarré y me fui a trabajar a otro lado.”74

“Rosa: me reconocían no una casa, nunca me lo reconoció has-
ta que yo me retiré. Pensaron que volvía. Después se quebró, 

73 Entrevista a Verónica, agosto de 2011. 
74  Entrevista a Isabel, mayo de 2011.
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me vinieron a buscar y yo dije que porque yo había ido a la 
casa de una de las amigas de ella y siempre me preguntaban 
por qué yo me había retirado y no había vuelto. Porque no me 
respetaban mi limpieza, era muy buena muy sencilla la mamá 
pero tenía tres chicas  mujeres, después tuvo un varón. Y nunca 
me respetaban lo que yo hacía. Y no me respetaban últimamen-
te a mí. Me trataban como una chica y yo no era una chica. Yo 
no iba para renegar iba para limpiar. Y me salió otro trabajo 
y pude cambiar. Entonces siempre me preguntaba por qué yo 
había salido, por qué no se lo decía. Yo nunca le dije por qué, y 
aparte le dije “yo soy como un ave, yo paso”. Si tengo que vol-
ver vuelvo, y no vuelvo, es como que me perdí, y no vuelvo.”75

La ausencia de reconocimiento social se traduce en la situación 
legal de las trabajadoras domésticas, que no poseen las mismas ga-
rantías y derechos que los trabajadores de otros sectores (en térmi-
nos de salarios, beneficios, horas de trabajo), en la medida en que el 
trabajo doméstico remunerado se ejerce, en su mayor parte, en con-
diciones de informalidad, sin contratos de trabajo formales y sin 
seguridad social garantizada. Aún en esas condiciones, la comple-
ja relación entre empleador(a) y empleada doméstica difícilmente 
pueda comprenderse adecuadamente sólo en clave de dominación. 
Diversos trabajos han mostrado distintas prácticas que hacen foco 
sobre lo que Michel De Certeau llamara “tretas del débil”: nego-
ciaciones, resistencias, resignificaciones, apropiaciones, desliza-
mientos de sentido que, aunque no desestabilizan la desigualdad 
que articula la relación entre empleada y empleador(a), arrojan luz 
sobre la agencia de los sujetos que ocupan la posición “dominada” 
(De Certeau, 1996). En este sentido, intentaremos mostrar algunos 
de los modos en que esta agencia es construida en el relato de la 
experiencia del trabajo doméstico remunerado.

La elección de cómo contar la propia experiencia no es en modo 
alguno evidente: el discurso no representa el mundo de manera 
abstracta, sino en el marco de relaciones sociales con otros y de 
75 Entrevista a Rosa, septiembre de 2010.
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la construcción de la propia identidad (Choularaki y Fairclough, 
1999: 41). De un modo recurrente, en el relato construido en las 
entrevistas, la identidad de quien habla cuando las empleadas des-
criben su experiencia de trabajo se construye a partir de una serie 
de oposiciones con la figura de la empleadora. La elección de esas 
oposiciones para poner en palabras su experiencia es en sí misma 
significativa. Nótese que, a pesar de que las empleadas entrevista-
das tuvieron empleadores varones, la relación que se destaca es la 
mantenida con las empleadoras mujeres. En este sentido, las po-
siciones de género son centrales a la hora de comprender la com-
plejidad del vínculo entre empleadoras y empleadas domésticas: 
ambas comparten una posición estructuralmente subordinada por 
su condición de mujeres (Rollins, 1985: 181). Ahora bien, el gé-
nero, y en particular el cuerpo generizado, adquieren distintos sen-
tidos a lo largo de los relatos de empleadas y empleadoras. Como 
ha observado Suely Kofes, más que un “nosotras mujeres”, en los 
relatos del trabajo doméstico remunerado, lo que aparece con más 
frecuencia son las terceras personas (tanto singulares como plura-
les), en oposición a las que se construye el “yo” (Kofes, 1998: 98).

Algunas de las empleadas entrevistadas configuran su identidad 
discursiva a partir de distintos sentidos atribuidos a su cuerpo: 
la ropa, la piel, la pinta, la delgadez, la fuerza, son las marcas 
corporales a partir de las que se presentan a sí mismas y presen-
tan a sus empleadoras.76 Sin embargo, no todas estas marcas po-
seen el mismo valor para todas las entrevistadas. Las “tretas del 
débil” se apoyan en distintos elementos. En el caso de Rosa que 
abajo se cita, la inversión del signo de la desigualdad se produce 
en el relato a partir del entrecruzamiento de clase, género y raza 
de un modo que permite a Rosa situarse en una posición envi-
diable: ella era rubia y por esa razón, maltratada.

76 No es casual que el cuerpo ocupe un lugar relevante en su relato. En este sentido, 
Donna Goldstein (2003: 81-82) ha observado cómo las diferencias de clase y de raza 
se encarnan en los cuerpos de empleadoras y empleadas domésticas. En efecto, el 
cuerpo es el sitio donde las performances y  los ritos de deferencia de los que habla-
mos antes se materializan en actos, gestos, etc.
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“Rosa: Te miraban sobre hombro, muchas, muchas. Y yo me 
daba cuenta, ¿ellas no se iban a dar cuenta? ¿Pero qué tenían de 
diferencia? La diferencia era el color de piel. Eran morochazas 
que por más que se vistieran de oro, morochas quedaban (…) Si 
la mayoría de las personas con las que yo trabajé, no siendo la 
señora Mimosa que era… como un algodoncito, sí era… y rubia, 
las demás eran todas morochas. Todas eran morochas. Pero yo 
no tenía la culpa. Ponéle que sea eso, o mi ropa que no era de 
lujo como la de ellas, pero la mía era sencilla, limpia pero senci-
lla. Y me acuerdo que en una fiesta, esa de 15, mi hija me prestó 
la ropa, mi hija mayor, que estábamos delgadas las dos en ese 
tiempo, y ella me prestó la ropa linda que tenía ella. Así que no 
iba como una crota. Mi hija viste bien, la mayor. Mis hijas todas 
visten bien, la mayoría, eh… No le hacía pasar vergüenza.”77

Donna Goldstein ha señalado cómo en Brasil, a pesar de que nu-
merosas empleadas domésticas son blancas o de piel clara, la aso-
ciación de la piel oscura con la esclavitud, y de la esclavitud con 
las tareas desagradables y con la suciedad, sigue siendo fuerte. En 
el caso argentino, puede observarse una asociación del empleo 
doméstico con el color de la piel de los migrantes del norte del 
país. Lo interesante del caso de Rosa es que esa asociación per-
manece pero cambia de sentido: sus empleadoras son las “moro-
chazas”; ella, en cambio, es rubia (Goldstein, 2003: 73).

Por otra parte, la ropa es utilizada como sinécdoque: los adjeti-
vos que utiliza para describirla –limpia, sencilla, linda, bien, para 
la suya; lujosa, de oro, para la de sus empleadoras- pintan a las 
mujeres que las usan. Los estereotipos de género juegan un pa-
pel relevante en el modo en que Rosa construye estas oposiciones. 
Frente a las mujeres ricas, pero frívolas, frente a aquellas de origen 
humilde que habían prosperado pero para volverse resentidas, está 
la trabajadora limpia, sencilla, linda, bien. La transformación de un 
personaje a partir de la ropa que viste es un recurso habitual en el 
cine. En un análisis de las representaciones del cuerpo de las tra-
77 Entrevista a Rosa, septiembre de 2010.
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bajadoras en la Argentina, Mirta Lobato ha observado cómo este 
artificio era utilizado para representar la salvación de las mujeres 
frívolas gracias al trabajo. Es por efecto de la ropa y el maquilla-
je que Ana María –el personaje de la antigua aristócrata devenida 
en obrera que protagoniza Mujeres que trabajan- deviene en una 
“mujer sencilla en contraposición a la mujer objeto de placer vi-
sual encarnado por las burguesitas” (Lobato, 2007: 302). Si cier-
tamente el peronismo implicó un cambio en relación a la asocia-
ción entre trabajo y belleza, la imagen de la sencillez de la mujer 
trabajadora siguió siendo un ícono reiterado, en el que se apoyan 
las representaciones que las entrevistadas construyen en su relato.

“Rosa: ….me abrazaba, me besaba, una persona… Pasaba 
cuando estaba haciendo algo y me refregaba la espalda, eh?  
Cuando falleció mi papá que yo estaba muy mal, ella me abra-
zó, me hizo sentar, no quería que hiciera nada. Yo seguía ha-
ciéndolo igual. Entonces ella se acercaba y me refregaba así, 
como dándome fuerza. Porque era una cosa difícil cuando es-
tás trabajando y te pasa algo. De yapa si estás trabajando, era 
medio pesado, ¿no? No, con ella tuve mucho, muchas cosas 
buenas, muchísimas, y mucha compañía, con ella. Y seguimos 
actualmente, porque la llamé, así que vamos a compartir la 
gordura las dos, porque las dos hemos engordado. Ella siem-
pre era gordita y quería que yo engordara como ella (risas), 
quería que fumara como fumaba ella, quería que tomara el 
whisky, y yo no tomaba nada y no engordaba en ese tiempo.”78

Aquí el cuerpo no sólo aparece como encarnación de diferen-
cias. Es, también, medio para expresar cercanía, afecto, simi-
litud. Como ha señalado Suely Kofes, la idealización de una 
“patrona buena” –construida por oposición a otra “mala”- es 
un elemento común a los relatos de mujeres empleadas como 
trabajadoras domésticas (Kofes, 1998: 89-90). Lo que resulta 
llamativo en el caso de Rosa es que esta idealización también se 
apoye en distintos sentidos atribuidos al cuerpo. La única em-
78  Idem.
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pleadora con la que se llevaba bien era rubia como ella, “como 
un algodoncito”. Era, además, afectuosa. La acariciaba, la be-
saba. En otros fragmentos, Rosa cuenta que muchas veces las 
tomaban por hermanas y que, en lugar de desmentirlo, la em-
pleadora sonreía y no decía nada. Las semejanzas eran incluso 
incentivadas por ella: “quería que engordara como ella, que 
fumara como ella, que tomara whisky como ella”. 

Ahora bien, la intención asimiladora, puesta en la voz de su em-
pleadora, resuena en las observaciones de Rollins acerca de que 
el cuerpo de la empleada aparece en muchos casos como exten-
sión del ama de casa, en la medida en que ella está allí para reali-
zar su trabajo. El contacto físico, que sólo puede ser iniciado por 
la empleadora, también es observado como una de las instancias 
donde se construye y legitima la desigualdad: la intimidad de la 
empleada puede ser “invadida” por la empleadora –y no al revés- 
porque tiene menos valor que la suya. Rosa agradece ese contacto 
y lo toma como prueba de afecto, de humanidad. Sin embargo, 
más adelante vuelve a marcar una distancia entre su cuerpo y el 
de su empleadora, que resalta su individualidad al tiempo que la 
vincula con parámetros más “adecuados” para una mujer. Nue-
vamente, la diferencia es apropiada por Rosa para situarla en el 
polo positivo del contraste: “no tomaba nada y no engordaba”.

“Isabel: Porque ella re gordita, re gordita, mucho de gorda. Y yo 
siempre ando haciendo dieta, bueno ahora hice dieta por mi salud, 
y es como que le daba bronca que yo estuviera a dieta y estuviera 
flaca y ella no. Y entonces, daba cuenta que me maltrataba por ese 
lado. Y yo pensaba “esta con la plata que tiene y con la olla que 
tiene me va a hinchar”, entonces trataba de darle las dietas y no 
había caso (risas). Y bueno, después hizo pareja con un señor y 
yo digo “no, me voy a ir de acá”, porque me daba cuenta, porque 
cada vez que andaba el señor, el señor mucho más grande, ¿no?, 
o que me hablaba así respetuosamente, ella aparecía así y gritaba. 
“No, me voy a ir de acá, no quiero tener problemas de ninguna 
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clase”. Así que agarré y me fui a trabajar a otro lado. ”79

El cuerpo también aparece como articulador de la oposición 
empleada y empleadora en otros relatos. Un lugar común en esa 
construcción es el que la sostiene a partir del binomio gordura/ 
delgadez. Los estereotipos de género aquí también juegan un 
papel clave: el cambio de su posición discursiva en una relación 
de intensa desigualdad se apoya en un deslizamiento de sentido 
en el que los atributos que permiten incrementar la propia va-
loración son aquellos que identifican a las mujeres “atractivas”, 
especialmente frente a una mirada masculina. Esos son los atri-
butos que también pueden posicionarlas como “peligrosas”.

“Beba: llego a mi casa muy contenta de trabajar y me encuen-
tro una (empleada) en la bañadera bañándose…

Milagros: esas cosas no se cuentan en una encuesta…

Marcela: ¿Con ropa? 

Beba: en bolas, se estaba bañando, por supuesto mi marido cuan-
do me vio entrar no sabía por dónde, y ella no sabía cómo salir.

Teté: Mi viejo es un capítulo aparte.

Beba: Una chica formoseña, era hermosa, realmente era hermosa.

Mi: Claro uno de los riesgos es que te roben al marido.

B: no pero…

Mi: te estoy cargando mamá (risas)”80

La situación relatada por Bicha retoma uno de los tabúes en el 
relato de la experiencia del servicio doméstico. La sexualidad 
que involucra a empleadores y empleadas subyace a buena parte 

79  Entrevista a Isabel, mayo de 2011.
80  Entrevista a Bicha, Milagros, Marcela y Teté, septiembre de 2011.
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de los relatos, pero rara vez es abordada de modo explícito. Se 
asume que las relaciones sexuales -tanto consensuales como for-
zadas- forman parte de las posibilidades abiertas por el trabajo 
doméstico remunerado, pero en general tanto empleadoras como 
empleadas hablan de ellas de un modo indirecto. El chiste que 
Milagros hace a su madre busca restablecer el equilibrio que fue 
roto al hablar de eso en “una encuesta”. Al hacerlo, recupera una 
de las imágenes que componen el repertorio de representaciones 
sociales sobre el servicio doméstico y que ubican a las empleadas 
como sujetos peligrosos: el hurto (de bienes o maridos) es uno de 
los riesgos que supone contratar una empleada doméstica. 

“Alicia: Que le gustan los chicos, que tienen buena onda, que son 
tranquilas. Hay una gorda que fue la que crió a Rodrigo y a Sebas-
tián (los hijos de Carlos, el marido de la entrevistada) que la ama-
ban a la gorda. Y la gorda los amaba a ellos (...). Por ejemplo, los 
hijos de Carlos. Había una gorda que era soltera. Que ahora tiene 
una empresa de limpieza. La gorda, una alegría bárbara me dio. Y 
no, además, porque la puta madre, me la encuentro, la conocí, está 
igual, con unos años más, pero igual, igual, igual. Una cara muy 
linda, gorda, gorda, gorda, pero una cara muy linda. Y bueno, y 
me la encontré en Tribunales, tiene una empresa de limpieza, y ella 
tiene la concesión de todos los servicios de limpieza de Tribunales. 
Ah, mirá. Es una empresaria ahora la gorda (…). Y me contó que 
lo encontró a Rodrigo enfrente y que no sabés la emoción, me pre-
guntaba por Carolina (la hija mayor de la entrevistada), por todos

Entrevistadora: ¿Y con otras empleadas también tuvieron esa 
relación?

A: No, no esa chica fue con la que me pareció maravilloso.”81

“Silvia: Después la otra señora que no me acuerdo el nombre, 
bien, bien. (...) Ella era muy madraza. Era gorda, gordita. Después 
otra también que era más distante. Generalmente las más distantes 

81  Entrevista a Alicia, septiembre de 2011. 60 años. 
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eran las más añosas. Que estaban más podridas de chicos y de 
cosas y venían a trabajar por el dinero y no por otras cosas.”82

“Bicha: y la chica, la chica que era una señora más grande que yo, era 
una mujer grande en ese momento (…). Por ejemplo la gorda era un 
tanque de guerra y yo me iba y en mi casa era como si quedara yo.”83

Como puede verse en los fragmentos citados arriba, las caracte-
rísticas corporales asociadas a los estereotipos de género también 
son retomadas en las voces de las empleadoras. En los dos casos 
citados, Silvia y Ana recuerdan a las empleadas no por su nombre 
de pila sino a partir de una de sus características físicas: ambas 
empleadas eran “gordas”. Resulta significativo que las empleadas 
que son recordadas de este modo son identificadas como mujeres 
que tuvieron una relación de especial afecto con los niños que 
cuidaron en sus casas. En el fragmento de la entrevista a Silvia 
esa asociación queda explicitada: la empleada “gorda, gordita” 
era más “madraza”. Los estereotipos de género (otros, los que 
identifican a lo femenino con los rasgos maternales) también ex-
plican esta articulación de cuerpo, género y clase.

En este sentido, podemos identificar dos imágenes a partir de 
las que se presenta a las empleadas domésticas que forman parte 
del saber popular: las empleadas son presentadas como mujeres 
hermosas –riesgos eventuales para la armonía familiar-, o como 
mujeres “gordas” –maternales, que otorgan seguridad al hogar 
(como un “tanque de guerra”)-. En ambas, el cuerpo femenino 
juega un papel clave en la clasificación. En ambas, además, la 
operación que subyace a la construcción de dichas alternativas 
es la de oponerlas a la figura de las empleadoras. 

En la mirada de las empleadoras, la distancia con las empleadas 
reaparece cuando se establecen comparaciones explícitas. El cál-
culo de la edad de la empleada, que se realiza tomando como pará-

82  Entrevista a Silvia, septiembre de 2011.
83  Entrevista a Bicha, Milagros, Marcela y Teté, septiembre de 2011.
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metro la propia, pone en un primer plano una cercanía que antes no 
era percibida y confirma una distancia en la apariencia física que 
materializan largos años de cuidados y esfuerzos muy diferentes.   

“Marcela: Yo por ejemplo este año caí que Viviana (la emplea-
da) tiene cinco años más que yo. 

Entrevistadora: ¿vos la veías más grande?

Ma: Sí.”84

“Alicia: Y esa chica debe tener hoy... Y Rodrigo tiene 40, así 
que ella debe tener por lo menos 20, debe tener mi edad, un 
poquitito menos.”85

El cuerpo de las empleadas encarna la dureza de un trabajo que 
es sumamente demandante en términos físicos. Hasta ahora 
abordamos las tensiones generadas por un vínculo que como vi-
mos, deviene a veces en rupturas. Su evidencia más conflictiva 
aparece con su judicialización. En ella se ponen de manifiesto 
elementos que contribuían a las tensiones que caracterizan ese 
vínculo, pero que no suelen hacerse explícitos. En el siguiente 
apartado abordaremos, a través de un conjunto de sentencias 
laborales, observaremos el modo en que los usos de la ley re-
fuerzan las desigualdades vividas por las trabajadoras.

5.4. El acceso a la justicia y el “régimen de invisibilidad” del 
servicio doméstico
Entre los empleadores, el fantasma del juicio laboral aparece en 
forma recurrente, aunque las experiencias en primera persona res-
catadas en esta investigación, dejen en evidencia la excepcionalidad 
de esa situación. Pese a ello, en su alocución sobre los desafíos que 
implicaba establecer un régimen laboral apropiado para el sector, un 
funcionario público declaraba “quién no ha tenido algún quilombo 
con una empleada doméstica”, como si el litigio laboral formara par-
84  Idem.
85  Entrevista a Alicia, septiembre de 2011.
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te de la relación habitual entre empleadas y empleadores. El escaso 
acceso a la justicia por parte de las trabajadoras domésticas confirma 
un vínculo de desigualdad que lo coloca de hecho y de derecho en 
una situación diferencial con el resto de los trabajadores. A través del 
análisis de algunas sentencias dictadas en el Tribunal Laboral n° 2 de 
la ciudad de Mar del Plata, identificaremos la situación de invisibili-
dad en que se encuentra el servicio doméstico.

Anteriormente, hemos referido la dificultad que implica para las 
trabajadoras domésticas, lidiar con la necesidad de que su trabajo 
sea reconocido, aunque en ese reconocimiento se halla, en ocasio-
nes, el riesgo de entrar en conflicto con la dueña de la casa. También 
hacen referencia a la incomodidad que genera un trato igualitario 
frente a las visitas –por ejemplo, ser vista comiendo-. Algunas, 
como Olga86, señalan que tiene “totalmente prohibido” atender el 
teléfono y abrir la puerta, salvo que en una situación puntual le 
indiquen lo contrario. Aquí llamaremos “régimen de invisibilidad” 
al carácter privado del vínculo establecido entre empleadas y em-
pleadores, y que dificulta el reconocimiento de derechos laborales 
a las trabajadoras, e incluso su propia condición de tales. 

Robert Castel (2010) realiza una genealogía del estatuto del sala-
riado en que indaga el modo en que el trabajo asalariado, a lo lar-
go del siglo XX, dejó de ser identificado con la servidumbre para 
constituir una forma de libertad. Según el autor, dos elementos 
centrales permiten la construcción de este régimen estatutario: el 
derecho del trabajo y la protección social. Es decir, el trabajo dejó 
de ser servidumbre al alejarse del “reino exclusivo del mercado”, 
al superarse el régimen de meras transacciones interindi viduales 
de trabajo por dinero (Castel, 2010: 67). El servicio doméstico, 
excluido de todas las regulaciones laborales consolidadas en la 

86 46 años. Separada. Vive con dos hijos y una nieta de dos años. Actualmente traba-
ja en tres casas, un total de 24 horas semanales. Sus tres empleadores tienen vínculo 
familiar entre sí –casa de los padres y de sus dos hijas, una vive sola y la otra con su 
esposo y dos hijos-, y viven en una zona cercana a la de su propio domicilio. Trabajó 
además como personal de maestranza en un teatro, durante más de veinte años.
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primera mitad del siglo XX, encuentra su primer intento de re-
gulación en 1956. En la actualidad, políticas recientes intentan 
alejarlo de su carácter de “meras transacciones interindividua-
les”. Su regulación sin embargo, sigue constituyendo un desafío, 
y los índices de trabajo no registrado superan ampliamente a otras 
ramas de actividad. En cualquier caso, la registración laboral no 
basta para otorgar un carácter público a esa transacción. El espa-
cio en que se desarrollan las tareas y la superposición de funcio-
nes con el rol de ama de casa, socialmente reconocido como no 
remunerado, contribuyen a ese régimen de invisibilidad. 

Entre nuestras entrevistadas, hemos hallado sólo una experiencia 
de juicios laborales narrada en primera persona. A pesar de su 
bajo número, constituyen, sin embargo, un fantasma de presen-
cia considerable, en terceras personas indefinidas, que alguna vez 
oyeron “el caso de una empleada doméstica que hizo un juicio y 
les sacó todo”. Tal construcción discursiva de fundamentos em-
píricos imprecisos recuerda a lo que Irene Vasilachis denomina 
contexto catástrofe. En su análisis sobre el tratamiento de la Ley 
de Riesgos de Trabajo en la prensa escrita, la autora señala que se 
genera la noción de que los empleadores son víctimas de un siste-
ma jurídico que permite el abuso por parte de los trabajadores, en 
complicidad con abogados y jueces que conforman la “industria 
del juicio”. Una investigación anterior de la autora, observa que 
en la Ciudad de Buenos Aires entre 1982 y 1985, los trabajado-
res perdían el 48% de los juicios laborales sobre enfermedades y 
accidentes de trabajo, y ese porcentaje se elevaba al 60% cuan-
do las sentencias tenían dictamen del Cuerpo Médico Forense 
(Vasilachis de Gialdino, 1997). En nuestro cuerpo de estudio, la 
mayoría de las sentencias relativas a juicios laborales del servicio 
doméstico fallan en contra de los trabajadores.

Un primer dato puede hablarnos de la baja incidencia de los 
juicios laborales de empleadas domésticas a sus empleadores. 
Según las estimaciones de la EPH, en el segundo trimestre de 
2010 había en Mar del Plata unas 17 mil empleadas domésticas. 
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De las casi seis mil trabajadoras registradas en la Ospacp (Obra 
Social de Personal Auxiliar de Casas Particulares) –porcentaje 
muy bajo de registración laboral pero aun así récord histórico 
para el sector- setecientas se encuentran afiliadas al sindicato. 
De ellas, sólo una tiene un juicio laboral abierto en este mo-
mento, según nos relata la asesora jurídica del sindicato. Otro, 
ha concluido recientemente con una homologación. En las sen-
tencias revisadas en tribunales –excluidas las homologaciones-, 
entre los años 1990 y 2006, existe una incidencia decreciente de 
sentencias referidas a personal doméstico. Un máximo de cinco 
–en algunos casos sólo una- de unas mil quinientas anuales. Los 
fallos son, mayoritariamente, contrarios a la parte actora. 

Las dificultades para probar la existencia de un vínculo laboral 
constituyen el primer elemento que juega en contra. Los tes-
tigos, primer elemento probatorio de todo vínculo laboral no 
registrado, están habitualmente vinculados a la parte demanda-
da.87 Quienes pudieron haber visto a la trabajadora realizando 
actividades domésticas en el domicilio del empleador son veci-
nos, porteros de edificios y visitas de los dueños de casa. Esta 
dificultad da cuenta del régimen de invisibilidad que prima en 
la relación laboral del servicio doméstico.

El testimonio visual, por otra parte, resulta insuficiente como ele-
mento probatorio. En algunas sentencias se alude que la sola pre-
sencia de una mujer ajena a la familia realizando tareas domés-
ticas no implica que las haya realizado de manera remunerada. 
Esta dificultad probatoria se vincula a la confusión entre trabajo 
remunerado y no remunerado, casi impensada en otro tipo de vín-
culos laborales. Los testigos visuales suelen ser, en cualquier otra 
rama de actividad, elemento probatorio suficiente para dar cuenta 
del vínculo laboral. En el caso del personal doméstico en cam-
bio, se presumen vínculos afectivos o favores que pudieron haber 
dado lugar a la realización de tareas domésticas en el domicilio 

87  Entrevista a María Alejandra Croppi, abogada del Sindicato Unión de Personal 
Auxiliar de Casas Particulares, mayo 2011.
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de un particular. Si bien el formalismo jurídico habitual es que la 
parte demandada niegue la relación laboral, en la jurisprudencia 
prima la presunción de contrato de trabajo. La superposición de 
funciones entre el rol de ama de casa y el de trabajadora domés-
tica remunerada antes mencionada constituye una particularidad 
de la jurisprudencia en los litigios relativos al servicio doméstico 
y al valor económico del trabajo doméstico.

El caso extremo de esta superposición lo observamos en el caso 
“Parodi, Amelia c/ Soto, Juan Miguel s/ indemnización” (7-9-1992, 
fs. 1956-1960)88, en que se inicia una demanda por indemnización 
y salarios atrasados a un presunto empleador, en el domicilio del 
cual Parodi habría trabajado durante tres años. En este caso, las 
pruebas testimoniales permiten llegar a la conclusión de que 

“las tareas inherentes al hogar que realizaba la reclamante de 
autos, las efectuaba en su condición de compañera o concubina 
del demandado, situación que se mantuvo durante un lapso de 
aproximadamente tres años” (f. 1957). 

En la justicia laboral, se evidencia la confusa superposición que 
existe entre el servicio doméstico y el trabajo doméstico no re-
munerado. Más allá de las particularidades de este caso, en que 
el demandado presenta principal como principal prueba de la in-
timidad del vínculo la existencia de una cuenta corriente en co-
mún con la demandante, la posibilidad de que el conflicto pueda 
ser enmarcado en la justicia laboral da cuenta de los borrosos 
límites que existen entre el trabajo doméstico remunerado y no 
remunerado. El caso Parodi constituye el exponente extremo 
de lo que Margaret Radin llama “zona de mercantilización in-
completa” (Radin, 1996). La aceptación del valor económico 
de ciertos intercambios constituye la preocupación de la autora, 
88  Amelia dice haber trabajado como empleada doméstica durante tres años para Juan 
Miguel, quien dice haber tenido una relación de concubinato con la actora, para lo cual 
presenta como prueba una cuenta bancaria en común. Las pruebas testimoniales indican 
que “las tareas inherentes al hogar que realizaba la reclamante de autos, las realizaba en 
su condición de compañera o concubina del demandado”. No se hace lugar a la demanda.
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quien ve en ello el riesgo de corromper todos los intercambios 
íntimos con la lógica del mercado. Sin embargo, el consenso 
social existente en torno a la gratuidad del trabajo doméstico ha 
atentado históricamente contra los derechos económicos de las 
mujeres. Como señala Joan Williams (2000: 118), “el proble-
ma clave de las mujeres ha sido la escasa mercantilización, no 
su exceso”. En los siguientes casos veremos cómo reaparece la 
puesta en duda del vínculo laboral a partir de la identificación 
de las mujeres con actividades exentas de valor económico y 
vínculos estrictamente privados.

Otra evidencia de esta frontera difusa la encontramos en dos 
casos que remiten a un pacto laboral frecuente. Se contrata a 
un matrimonio de caseros, por un salario que corresponde al 
trabajo del varón de la pareja como responsable de la seguridad 
de la vivienda y sus reparaciones, aunque la esposa de éste rea-
liza también tareas al servicio de ese mantenimiento, como la 
limpieza, que demanda tanto o más tiempo que las otras. Iden-
tificamos dos formas de resolución de esta controversia. En la 
primera, se señala que no es posible que la actora haya cumpli-
do funciones de mucama, ya que en el período de referencia la 
dueña de casa no residía en vivienda al cuidado de su esposo 
sino que “iba y venía” (Masson de Torrissi, Emma c/ Tobal de 
Tobal, Matilde s/ cobro de haberes, 18-3-1991, fs. 397 a 406, f. 
40089). En la sentencia se señala entonces que “otra [cosa] bien 
distinta es ejercer una tarea activa de mucama, que presupone 
una persona (por lo menos) o un grupo familiar que reciba el 
beneficio de esas tareas de mucama, denunciada en autos y no 
probada” (f.400). Se omite así el hecho sí reconocido por el 
tribunal de que la dueña de casa tenía presencia intermitente 
en la vivienda, y el beneficio del trabajo doméstico realizado 
89  Un matrimonio de caseros demanda a su empleadora quien, luego de enviudar, 
disminuyó la intermitencia de los viajes en los que hacía uso de su casa en Mar del 
Plata hasta que el matrimonio, sin previo aviso, encontró que habían cambiado la 
cerradura de la casa que cuidaban y habitaban. Se reconoce la demanda del varón 
de la pareja, aunque se rechaza la de su esposa, ya que el tribunal no considera que 
pueda ser “mucama” sin no hay en la casa personas a las cuales servir.
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por Emma Masson aún durante su ausencia, en tanto en medio 
de esas visitas intermitentes, es factible presumir que la actora 
mantuviera la vivienda en condiciones de higiene apropiadas 
para esas visitas. La necesidad de convivencia con los benefi-
ciarios del servicio doméstico constituye además, un argumento 
que se contradice en parte con las experiencias de las entrevis-
tadas, en tanto no es extraño que las empleadas se ocupen de la 
limpieza del hogar y la preparación de alimentos en ausencia de 
sus habitantes, en algunos casos sin cruzarse con ellos por va-
rios días. Entre las entrevistadas, es reiterada la referencia a “la 
casa” como el sujeto beneficiario de sus servicios. Ximena dice 
que “la casa subsistía” por el trabajo doméstico que ella realiza-
ba. “Si no fuera porque había alguien ahí [la empleada] la casa 
no existía”. Los barrios residenciales de Mar del Plata ofrecen 
un particular paisaje matutino. Los habitantes de las viviendas 
se encuentran ausentes, si son adultos en sus lugares de trabajo 
y en escuelas privadas con jornadas extendidas si son niños o 
jóvenes. La única presencia humana es la del personal de servi-
cio. Vivienda tras vivienda, es posible ver mujeres uniformadas 
o vestidas humildemente limpiando amplios ventanales, vere-
das, frentes, regando parques, y ocupándose del intercambio 
con otros servicios de carácter eventual, como paseadores de 
perros, repartidores de alimentos o jardineros. Los “servidos” 
están ausentes. En oposición al discurso presente en la senten-
cia citada, los sujetos que parecen dotar de vida a la casa son 
los servidores y no quienes hacen usufructo de esos servicios.

En otro caso similar, se argumenta que los beneficiarios de las ta-
reas domésticas realizadas por esposa del casero eran los propios 
hijos de la actora (Brandan, Sandra y otro c/ Lueto, Paola y otro s/ 
haberes e indemnizaciones90). Aunque aquí hay un fallo parcial-

90  Un matrimonio de caseros con dos hijos menores se encarga del mantenimiento de 
una vivienda en Sierra de los Padres. Las tareas domésticas de la mujer no son reco-
nocidas como parte de las actividades necesarias para el cuidado de la casa, sino que 
se interpretan como beneficiarios los hijos de la actora. Se hace lugar parcialmente a la 
demanda, reconociendo la función de caseros pero no el servicio doméstico prestado.
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mente favorable a la trabajadora, la indemnización que se le otorga 
es en condición de “casera” junto con su esposo, desconociendo su 
trabajo doméstico. La jurisprudencia muestra que este criterio está 
lejos de ser excepcional. En otra controversia sobre la condición de 
trabajadora doméstica de una mujer, se indica que:

“La circunstancia que la actora efectuara labores domésticas 
en el domicilio del causante atendiendo también necesidades 
de esa índole de su esposo e hijo con quienes vivía en ese lugar, 
no resulta suficiente para que pueda el juzgador determinar 
sobre la existencia de una relación de trabajo subordinado y 
sobre el carácter de trabajadora doméstica de aquélla, si no se 
acredita en autos que las tareas que prestaba la accionante lo 
fueron mediante una relación dependiente con el causante.”91

En estos casos, la controversia se genera en torno al trabajo de las 
mujeres. La presencia de un varón extraño a la familia, siempre 
presupone un servicio remunerado. El trabajo gratuito, mayori-
tariamente femenino en todo el mundo, se naturaliza cuando se 
trata de mujeres. Un razonamiento circular permite legitimar la 
falta de reconocimiento económico: si es gratuito, no es trabajo, 
y si no es trabajo, no amerita reconocimiento económico.  

En el cuidado de adultos mayores hallamos una forma más de in-
visibilidad. Uno de los casos refiere al reclamo de indemnización 
luego del fallecimiento de la persona que recibía los cuidados 
(Barrios, Hortensia c/ García de Martínez, Ana María s/ diferen-
cias salariales, 199392).  Ante la negativa de la demandada –prác-
tica habitual en los litigios que refieren a relaciones laborales no 
registradas-, se indica que no es posible probar el carácter laboral 
del vínculo. Se retoma a tal fin un testimonio que indica que “la 
abuela, es decir, la madre de la demandada, la llevó a la actora 
91  SCBA, L 34746 S 5-11-1985, Juez SALAS (SD).
92  Hortensia inicia una demanda por indemnización luego del fallecimiento de la persona 
a su cuidado, madre de la demandada. Los testimonios, si bien reconocen un vínculo 
entre Hortensia y la madre de Ana María, no parecen suficientes para probar su carácter 
de cuidadora porque “sólo la acompañaba”.  No se hace lugar a la demanda.
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para que la acompañara, pero la abuela no estaba enferma, se 
manejaba bien y con sus propios medios…”. La interpretación 
del cuidado como un favor gratuito, propio de relaciones priva-
das entre mujeres y establecidas en el ámbito de lo doméstico se 
suma a la compleja definición del sujeto necesitado de cuidados, 
cambiante en función de criterios culturales e individuales. 

Una forma más de invisibilidad, en particular en el trabajo de 
cuidado, se da minimizando la necesidad y la importancia del 
trabajo realizado. La obligación de superponerlo con otras ac-
tividades domésticas es entendida como una ventaja o posibi-
lidad no presente en otras tareas, en tanto el tiempo presencial 
requerido por los individuos dependientes –niños, enfermos o 
adultos mayores- es evaluado en gran medida como un tiempo 
muerto. André Gorz (1995) señala las dificultades de otorgar 
valor de mercado a este tipo de actividades, en tanto su objeti-
vo nunca puede estar centrado en la productividad. El tiempo 
convivencial es una necesidad para los dependientes, aunque 
en algunos casos es deseable que sea posible prescindir de la 
disposición activa –que un enfermo no sienta dolores, para no 
necesitar ser asistido, pero que esté a disposición una persona 
dispuesta a esa asistencia, por ejemplo-. Los criterios producti-
vistas trasladados al trabajo de cuidado tienen, así, un profundo 
vínculo con su desvalorización. En este sentido, incluso al con-
tabilizar el tiempo de trabajo de cuidado, cuyo objetivo es poner 
en evidencia la gran cantidad de trabajo gratuito provisto por las 
mujeres, se tiende a subvalorarlo. La principal razón se halla en 
la necesidad de disponibilidad pasiva implícita en el cuidado, 
que no es visibilizada como trabajo pero es irrenunciable al tra-
bajo de cuidado (Himmelwit, 2005). André Gorz (1995) aporta 
algunos ejemplos de trabajos con estas características en la vida 
pública, como el de los bomberos o médicos de guardias, en que 
su disponibilidad es imprescindible aun cuando su necesariedad 
no sea deseable,como en el caso de Hortensia. Si bien la situa-
ción deseable para “la abuela” era que pudiera manejarse con 
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cierta autonomía, la presencia de la cuidadora era garantía de 
su seguridad, pero en tanto la disposición pasiva no se traduce 
a un servicio concreto, su carácter de trabajo queda oculto. Ni 
acompañar es cuidar, ni cuidar es trabajar.

El criterio se repite en otro fallo relacionado con el cuidado de 
adultos mayores (Alderete, Reina Feliciana c/ Rizzo, Antonio s/ 
despido, 200693). Aunque dos testigos vieron a la actora en el do-
micilio de las personas a su cuidado, e incluso una de las testigos 
aseguraba haber visto a la actora cocinando allí, el carácter gra-
tuito que muchas veces reviste el trabajo doméstico impide que 
el testimonio constituya una prueba significativa. Una vez más, la 
jurisprudencia ofrece indicios de regularidad en el criterio:

“Para calificar el contrato de trabajo de servicio doméstico debe 
atenderse a la existencia de subordinación jurídica y económica 
la índole de las tareas y lugar donde se desarrollan y también 
que la prestación debe dirigirse a satisfacer necesidades perso-
nales del dueño de casa y sus familiares, mediante una relación 
entre quien se desempeña profesionalmente como doméstica en 
tales servicios en el hogar de otro, que abona por los mismos una 
remuneración con las facultades de contralor de las labores.”94

En otras ramas de actividad, los testigos constituyen la princi-
pal fuente de información para corroborar contratos de trabajo 
no registrados. Difícilmente un juez consideraría inconsistente 
la declaración de un testigo que señalara haber visto a la acto-
ra, por ejemplo, atendiendo al público tras el mostrador de un 
comercio. La situación sería incluso comprometedora frente a 
una inspección fiscal, en que los lazos de afecto y amistad no 
consanguíneos no justifican en ningún caso el trabajo no regis-
trado. Como advierte Reva Siegel (1994: 2210): “vivimos en un 
93  Reina trabajaba como cuidadora de un matrimonio de adultos mayores. Aunque 
dos testimonios coinciden en la presencia de Reina en la casa de los padres de An-
tonio, y uno de ellos declara haberla visto cocinando, no se considera el testimonio 
contundente. Se desestima la demanda.
94  SCBA, L 34746 S 5-11-1985, Juez SALAS (SD).
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mundo en el que el trabajo no remunerado en el hogar perma-
nece con una anómala falta de justificación y ni siquiera parece 
requerir una”. Este consenso frente a la legitimidad del trabajo 
gratuito trasciende el rol del ama de casa, esposa y madre, y 
se hace expansivo a otros vínculos que quedan situados en esa 
zona gris de “mercantilización incompleta”.

El desconocimiento del contrato de trabajo no registrado por 
parte de la demandada constituye la práctica más común en los 
litigios laborales. Así, siempre corresponde a la actora demostrar 
su existencia, para lo cual los testigos juegan un rol fundamental. 
En las sentencias revisadas sobre servicio doméstico, sin embar-
go, la negación de la relación laboral por parte de la demandada 
termina siendo, de hecho, una prueba contundente de la ausencia 
de la relación, en tanto en los fallos que responden al menos par-
cialmente a las demandas de las trabajadoras, el vínculo laboral 
ha sido reconocido por los empleadores, pudiendo haber diver-
gencias en las condiciones de esa contratación –período y horario 
de trabajo, haberes percibidos, etc.-. (Del Valle Banegas, Lidia c/ 
De León, Lila s/ indemnización, 199395). 

Llegados a este punto, resulta fundamental destacar que en varios 
casos la divergencia en cuanto a período y dedicación horaria son 
determinantes, dado que el Estatuto vigente excluye a las trabaja-
doras que se hayan desempeñado por un período inferior a un mes, 
o en una carga horaria inferior a las 16 (dieciséis) horas semana-
les. Como ejemplo de ello podemos observar el caso de Patricia 
(Ferreyra, Patricia c/ Comisso, Eduardo s/ diferencia de haberes96) 
cuya demanda se desestimó porque cumplió funciones inherentes 
al servicio doméstico durante “sólo” 17 días. No le corresponden 
95  Lidia trabajó como empleada doméstica durante al menos seis años, aunque se 
controvierte la fecha de ingreso. El reclamo se fundamenta en la negativa de la em-
pleadora de entregar duplicados de los recibos de sueldo, lo que justifica la situación 
de despido indirecto. Se hace lugar parcialmente a la demanda.
96 Patricia inicia demanda solicitando proporcionales y haberes adeudados. La de-
manda es rechazada porque el decreto 326/56 no es de aplicación a quienes presten 
servicios por un período inferior a un mes.
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entonces los ítems contemplados en toda liquidación final, como 
un proporcional del sueldo anual complementario (SAC), de va-
caciones, ni aporte jubilatorios proporcionales, y la certificación 
de servicios, como sucedería con cualquier trabajador. 

En igual situación de desprotección se encuentran las trabajado-
ras cuya dedicación horaria semanal no supera las 16 hs –es decir, 
la mayoría de las trabajadoras-, como en el caso de María, quien 
según el testimonio de una mucama sin retiro de la demandada, 
trabajaba entre tres y cuatro veces por semana, entre tres y cuatro 
horas cada vez (Zequeira de Tirillo, María c/ Bustide García, Ana 
María s/ diferencias salariales, 199097). Ante la imprecisión de 
los otros testimonios y la negativa de la demandada, María no 
tiene modo de probar su dedicación horaria, y su demanda queda 
desestimada. Si bien a partir de la lectura de la sentencia no es 
posible conocer si la dedicación horaria semanal superaba o no 
las 16hs semanales, el caso es que, si no las superaba, la actora se 
ve obligada a mentir para intentar una compensación económica 
frente al despido, y si las superaba, tiene pocas oportunidades de 
demostrarlo.  La desprotección de las trabajadoras en períodos 
cortos o baja dedicación horaria se justifica en uno de los casos 
analizados (Carapelli de Vidilli, Ana c/ Arguy de Suraniti, María 
T. s/ cobro de haberes98) en que 

97  Las partes controvierten las tareas y su carga horaria semanal, lo que pone en jue-
go si es de aplicación o no el Estatuto del Servicio doméstico. Declaran tres testigos, 
dos de ellos no aportan precisiones y el tercero, la mucama sin retiro de la demanda-
da –testimonio “valorado especialmente-, declara que la actora se dedicaba sólo al 
lavado y planchado, tres veces por semana entre tres y cuatro horas. El reclamo de 
parte de las diferencias salariales se considera, a pedido de la demandada, fuera de 
plazo citando el art. 4035, inc. 5 del código civil, que contempla el plazo de un año 
para el reclamo de haberes adeudados (agregar al texto que mientras dura la relación 
de dependencia, es difícil hacer reclamos). La demanda es rechazada.
98 Reclamos salariales de una trabajadora que cumplía funciones menos de cuatro 
horas diarias. (en cuerpo del texto citar la autonomía, imagen 8535)Se desestima el 
reclamo de indemnización por antigüedad por estar excluida de la LCT y el decreto 
326/56. Se hace lugar parcialmente a la demanda condenando a pagar vacaciones 
no gozadas y SAC, por 3760 Australes.
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“las características propias de la actividad con retiro hacen que ca-
rezcan del significativo elemento de continuidad tipificante del con-
trato de trabajo, la modalidad de estas tareas permite proyectarlos 
hacia un plano de acentuada autonomía, toda vez que las personas 
que lo realizan no llegan a considerarse como un elemento normal y 
permanente en la morada donde cumplen las tareas” (Carapelli de 
Vidilli, Ana c/ Arguy de Suraniti, María T. s/ cobro de haberes)

El argumento carece de solidez frente a la protección con que 
cuentan otros trabajadores cuya dedicación horaria semanal 
frente a un mismo empleador es baja, como sucede con gran 
cantidad de docentes de educación media, universitaria y asig-
naturas especiales, médicos en relación de dependencia en con-
sultorios y en guardias de frecuencia semanal, para mencionar 
sólo algunos ejemplos. Por otra parte, la autonomía en el trabajo 
no depende sólo de la organización del tiempo de trabajo, que 
si es impuesto por el empleador en condiciones flexibles, in-
cluso disminuye esa autonomía (Martino, 2009). La posesión 
de un saber específico que dota de autoridad para decidir los 
modos de organización y ejecución del trabajo constituye un 
elemento central en la autonomía del trabajador. Su carencia es 
justamente lo que, según André Gorz (1995: 184-185), define al 
“trabajo de servidor”, cuya forma más evidente es la del servi-
cio doméstico.

Una última forma de invisibilidad se da en la superposición de 
tareas domésticas en el hogar de los empleadores con la realiza-
ción de las mismas tareas en su empresa, confusión frecuente en 
locales adosados a viviendas o consultorios contiguos a las casas 
particulares, aunque extensible a cualquier comercio u oficina de 
propiedad del empleador. En una de las sentencias relevadas, la 
controversia deviene en la reivindicación de una diferente cate-
goría profesional, ya que el personal de servicio doméstico se 
encuadra bajo el decreto 326/56, y el de maestranza cuenta con 
un convenio colectivo de trabajo (CCT). En este caso (Romero 
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c/ Diaz de Fourcade99) Lucía declara haber realizado tareas de 
limpieza por la mañana en el domicilio y por la tarde en el su-
permercado de su empleadora, situación que no logra probar y 
controvierte con la demandada, quien la reconoce como una em-
pleada doméstica ocasional. De los relatos de las entrevistadas, 
esta superposición surge como una práctica habitual. 

“Viviana: …después los viernes voy con la dueña de la inmobi-
liaria, que voy los viernes a la casa ella y después una vez por 
semana o cada quince día a la mama de ella. Y cada quince 
días voy también a limpiarle la inmobiliaria. Le limpio la in-
mobiliaria también.”100

En la jurisprudencia pueden hallarse otros antecedentes de con-
troversias similares, como el referido en “Duarte, Cristina c/ 
Clínica El Dorado y otro s/ despido”, donde se señala que: 

“Establecer si el inmueble en que prestó servicio la trabajadora 
constituía el domicilio real del accionado donde se desenvolvía 
su vida doméstica junto con su familia o si sólo se trataba del 
lugar en el que éste ejercía su profesión de médico, constituye 
el presupuesto indispensable para definir si la labor de la de-
pendiente se ha prestado o no dentro de la vida doméstica del 
empleador como lo exige el artículo 1 del decreto ley 326/56, 
delimitación que aparece igualmente vinculada con el recaudo 
de falta de lucro o beneficio económico que pueda significar para 
el principal la prestación de los servicios de que se trata.”101

En la serie de casos observados, en las demandas se dirime una 
disputa de poder en que el conocimiento juega un rol funda-

99  Se controvierte la categoría profesional de la actora, puesto que reclama su encuadre 
en el CCT 130/75 como personal de maestranza, pues declara que además de prestar 
tareas de servicio doméstico en el domicilio de la empleadora, lo hacía también en un 
supermercado de su propiedad. La demandada niega ambos vínculos laborales, reco-
nociendo sólo una relación de servicio doméstico ocasional. Se desestima la demanda.
100 Entrevista a Viviana, mayo de 2011.
101  SCBA, L 33513 S 7-8-1984.
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mental. Las trabajadoras que obtienen un resarcimiento eco-
nómico, por ínfimo que sea, luego de situaciones de despido 
directo o indirecto, parecen haber seguido los procedimientos 
correctos para probar su situación laboral, por ejemplo, el en-
vío de un telegrama intimatorio en los plazos reglamentarios. 
Asimismo, los empleadores que manifiestan cierta impericia en 
los pasos a seguir, declarándose en rebeldía y ausentándose a 
las audiencias citadas por la justicia, en lugar de reconocer o 
negar la relación laboral, tienen más posibilidades de perder las 
demandas. El capital cultural y el social juegan a favor de los 
empleadores. Cuentan con más conocimientos y medios para 
obtenerlo, y son quienes, como mencionábamos al comienzo, 
tienen más posibilidades de hallar testigos que puedan declarar 
a su favor. El “régimen de invisibilidad” del servicio doméstico 
se evidencia entonces en esta primera imposibilidad de recono-
cimiento, que es la más tangible: nadie ve qué hace la empleada 
ni cuáles son los términos en que se acordaron esos servicios 
con los empleadores. 

Además, una ideología de género102 que naturaliza el trabajo gra-
tuito de las mujeres favorece interpretaciones que perjudican a las 
trabajadoras, en tanto sus actividades no son reconocidas como tra-
bajo y, por ello mismo, no corresponde para ellas un resarcimiento 
económico en fueros laborales (Cutuli, 2012). Este régimen de in-
visibilidad, que lejos de ser excepcional afecta  a casi un quinto de 
las trabajadoras, constituye a nuestro entender un elemento clave 
en la situación de particular desventaja que define históricamen-
te al servicio doméstico. Como señaláramos en los inicios de este 
apartado, la ubicación del trabajo en la esfera pública es la que lo 
aleja de su condición de servidumbre. A lo largo del siglo XX, la 
condición de trabajador se configura regulada por el derecho la-
boral y vinculada a una serie de derechos sociales que excluyeron 
sistemáticamente al servicio doméstico. En la medida en que las 
condiciones laborales se siguen definiendo sobre todo, por acuer-
102  La incidencia de la ideología de género en la administración de la justicia ha sido 
trabajada por Claudia Hasanbegovic (2009).
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dos interindividuales, resulta un arduo desafío imaginar políticas 
de intervención que lo alejen del “reino de la servidumbre”.

6. Conclusiones
El servicio doméstico ha sido históricamente postergado en ma-
teria de regulación laboral, así como relegado en tanto objeto de 
estudio. Especialmente, si tenemos en cuenta que casi un quinto 
de las trabajadoras pertenecen al sector y que constituyen el 
grupo de trabajadoras más numeroso, el trabajo en el servicio 
doméstico ha sido poco analizado a través de análisis empíri-
cos. En los últimos años han surgido algunos estudios desde la 
perspectiva socio-antropológica, y en octubre de 2010 se rea-
lizaron las I Jornadas Sobre Trabajo Doméstico Remunerado, 
en la Universidad de General Sarmiento (UNGS). Su abordaje 
histórico sigue siendo escaso, en comparación a otros sectores.
A modo de síntesis, el servicio doméstico constituye un esla-
bón del mercado laboral especialmente vulnerable. Si todos los 
indicadores de calidad de empleo siguen aportando resultados 
desfavorables para la PEA femenina, en el servicio doméstico 
la situación expone el rostro más crudo de la desigualdad: altos 
índices de trabajo no registrado, bajos salarios, desprotección 
ante el maltrato laboral, escaso acceso a la justicia.

Estas características no constituyen una problemática aislada. 
Si hablamos del servicio doméstico como un “eslabón” del 
mercado laboral, es porque se encuentra entrelazado con otras 
situaciones de desigualdad de género y de clase en el trabajo 
remunerado y no remunerado. Hasta ahora, la contratación de 
servicio doméstico ha constituido el modo privilegiado –tan-
to por su masividad, como porque efectivamente constituye un 
“privilegio” en tanto requiere de la disponibilidad de recursos 
que permita gozar de este servicio- de desactivar el conflicto. La 
resolución privada de la conciliación entre trabajo remunerado 
y no remunerado refuerza estas desigualdades, en tanto quien 
no tiene recursos económicos no accede a la conciliación –las 
propias empleadas domésticas sobre las que también recae la 
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necesidad de conciliación-. La conciliación privada –mercantil- 
implica para algunos el privilegio de imponer los términos en 
que se resuelve, y para algunos, la privación de acceder a ella.

En esta investigación hemos intentado reponer las voces de las 
propias trabajadoras para dar cuenta de su situación laboral. A 
su vez, pusimos en diálogo estos discursos con los de las em-
pleadoras, algunas representaciones propias de los medios de 
comunicación masiva y los usos de la ley, en tanto conside-
ramos fundamental reconocer que toda política de mejora de 
las condiciones de trabajo no puede pensarse como una entidad 
aislada. Existen condiciones sociales que generan, reproducen 
y favorecen ciertas formas de relaciones laborales. No se trata 
de victimizar sino de reconocer que en la desigualdad hay dos 
polos en oposición. En nuestra sociedad, la precariedad del ser-
vicio doméstico sostiene situaciones de privilegio que no pue-
den ser omitidas. Al interior del colectivo de las mujeres, las 
que han tenido mayor acceso a la educación y a los recursos 
económicos “descargan” las funciones sociales asociadas a su 
género. Las mujeres pobres las realizan doblemente, en las ca-
sas ajenas y en la propia. Los varones de los sectores medios y 
altos, se ven beneficiados frente a la desactivación del conflicto 
que genera la distribución del trabajo doméstico y de cuidados, 
y mantienen vínculos más igualitarios que las parejas de los 
sectores más pobres, sin modificar significativamente sus usos 
del tiempo.

Antes que celebrar toda expansión de los niveles de consumo 
como positiva, y toda creación de empleo como un avance en el 
nivel de vida de la población, resulta fundamental preguntarse 
cuáles son las relaciones sociales que subyacen a esos empleos 
y a esa expansión del consumo. En el caso del servicio domés-
tico, sólo una fuerte desigualdad económica y de género lo hace 
posible. En poblaciones con grandes niveles de pobreza, nadie 
puede pagarlo; en sociedades más ricas, nadie está interesado 
en venderlo. En nuestro camino hacia una sociedad más iguali-
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taria, resulta inevitable imaginar que el uso privado del trabajo 
doméstico pago, tendería a reducirse.

7. Propuestas
De nuestro análisis se desprende como una de las principales 
dificultades para garantizar condiciones de trabajo apropiadas, 
el carácter privado del espacio en que se desarrolla el vínculo. 
Desde la perspectiva de las propias trabajadoras, ello favore-
ce la arbitrariedad en las reglamentaciones y los procesos de 
trabajo. En este sentido, la profesionalización topa con la difi-
cultad para apartar al servicio doméstico de la esfera del “tra-
bajo de servidor”. Es decir, aquel que, como define André Gorz 
(1995: 185) “no consiste solamente en suministrar una cantidad 
de trabajo contractual a un precio contractual, sino también en 
agradar, en darse por entero”. Es justamente su desarrollo en la 
esfera privada o a título privado lo que caracteriza a este tipo de 
trabajo. ¿Cómo conciliar esta particularidad que lo define con el 
carácter público que, como señala Robert Castel, debe tener el 
trabajo para alejarse del “reino de la servidumbre”?

Si, siguiendo al autor, el Derecho Laboral y las protecciones 
sociales asociadas al trabajo constituyeron las instituciones 
fundantes del “estatuto del salariado”, también ellas explican la 
postergación histórica de las trabajadoras del servicio domésti-
co. Algunas políticas implementadas por los últimos gobiernos, 
como el incentivo a la registración laboral, los programas de 
capacitación y los proyectos de ley para la regulación del sector, 
transitarían en ese sentido. Nuevamente, la principal dificultad 
es la de conferir estatuto público a una actividad desarrollada 
en el espacio doméstico, privado para los beneficiarios del tra-
bajo y “privado de sí” para sus ejecutoras. En este aspecto, el 
Proyecto de Ley sobre el “Régimen especial de contrato para el 
personal de casas particulares” que ya cuenta con media sanción 
de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, se enfrenta 
al mismo desafío. Si bien representa un avance indiscutible en 
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materia de derechos laborales, al imaginar el horizonte de su 
aplicación, las dificultades para determinar el carácter laboral 
del trabajo doméstico parecen inherentes a la actividad.

De todos modos, la escasa registración laboral redunda en 
mayores dificultades para el acceso a la jubilación, aunque 
las políticas previsionales de los últimos años han tendido a 
revertir esta situación. Sin embargo, la edad jubilatoria míni-
ma deja desprotegidas a aquellas trabajadoras que deben dejar 
su empleo por problemas físicos (recordemos que el servicio 
doméstico es un trabajo especialmente demandante). En este 
sentido, los bajos índices de registración laboral generan un 
limitado acceso a otras protecciones laborales como las pen-
siones por invalidez y las indemnizaciones por enfermedades 
y accidentes de trabajo.

En el apartado de nuestro estudio sobre los usos de la legislación, 
estas particularidades se hacen evidentes, en tanto el principal 
obstáculo para el reconocimiento de los derechos de las trabaja-
doras radica en las dificultades para establecer el vínculo contrac-
tual. Frente a la superposición de funciones con el trabajo del ama 
de casa y con el trabajo femenino gratuito en general –de ayuda, 
voluntariado, etc.- el reconocimiento de la relación laboral por 
parte de los empleadores, antes o después del conflicto, se vuelve 
imperativo. Los testimonios visuales, habitualmente válidos en 
los litigios laborales, tienen menor relevancia en el servicio do-
méstico, en tanto el testimonio con valor probatorio es aquel que 
acredita el vínculo contractual, y no la ejecución del trabajo. A 
ello se agrega la dificultad para las trabajadoras de conseguir tes-
tigos dispuestos a declarar a su favor, nuevamente, por el espacio 
en que la relación laboral se desarrolla. 

El carácter privado del espacio en que se realiza el servicio do-
méstico impone un desafío a los mecanismos de control en las 
condiciones y medioambiente de trabajo. Un avance transforma-
dor en ese sentido sería mantener una supervisión respecto de 
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los estereotipos de clase, raza y género que se reproducen en los 
medios de comunicación masiva en relación con el servicio do-
méstico, que reflejan y a su vez legitiman las situaciones de dis-
criminación y maltrato en el espacio privado. A través del Institu-
to Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo 
(INADI) podrían articularse políticas en esa dirección.

La puesta en valor del servicio doméstico nos parece, entonces, 
difícilmente separable del reconocimiento social del trabajo do-
méstico no remunerado. Llegados a este punto, nos hallamos 
frente a una aparente paradoja: muy probablemente, su valori-
zación iría de la mano con la disminución de su demanda como 
empleo. En primer lugar, porque el reconocimiento implica, 
más que una entronización discursiva, una redistribución más 
justa del trabajo doméstico. En las experiencias de las emplea-
doras, de un modo recurrente se señala que la “necesidad” de 
contratar al servicio doméstico deviene de ser las únicas res-
ponsables del trabajo doméstico, y encuentran en el mercado 
la principal vía de descompresión de esa sobrecarga de trabajo. 
La voz de las empleadas evidencia, asimismo, que las tareas 
que más se delegan en el servicio doméstico son las conside-
radas más desagradables, calificadas por las empleadas como 
“sacar la mugre”, “limpiar la mierda” y “lo que ellas no quie-
ren hacer”. En definitiva, la contratación de servicio doméstico 
expulsa al mercado la “revolución estancada” que no ha sido 
resuelta al interior de los hogares. De no ser así, cobrarían más 
protagonismo actividades como la asistencia en las tareas de 
limpieza a las personas que por limitaciones físicas no pudieran 
realizarlas por sí mismas y el cuidado de niños y adultos mayo-
res en los horarios de trabajo, esta última algo más factible de 
ser fortalecida mediante la profesionalización. 

Respecto del cuidado, el fomento de alternativas institucionales 
constituye a la vez una forma de empleo en el espacio público, 
donde el brazo del derecho laboral puede llegar más fácilmente, 
y un modo de reducir la demanda privada y mercantil de cuidado, 
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que genera fuertes desigualdades tanto entre quienes los realizan 
como entre los niños, niñas y demás dependientes necesitados 
de cuidado, como vimos al referirnos a las “cadenas de cuida-
do”. Al mismo tiempo, genera una mayor igualdad en términos 
de clase: en un sector tan feminizado como el servicio doméstico, 
también las empleadas deben conciliar trabajo remunerado y no 
remunerado, pero tienen menos recursos para hacerlo. La oferta 
de servicios de cuidado de carácter público redundaría en un me-
joramiento de las condiciones laborales para las trabajadoras de 
menores recursos, entre ellas, las empleadas domésticas. 

En relación a las políticas de capacitación, entonces, la principal 
forma de colocar a las trabajadoras en una situación menos asi-
métrica respecto de sus empleadores consiste en que las oportu-
nidades laborales de las empleadas domésticas se diversifiquen 
en lugar de anclarse donde actualmente se encuentran. Así, antes 
que definir al servicio doméstico como un “nicho de empleo”, 
parece más prometedor imaginar otras formas de poner en valor 
los saberes adquiridos por las mujeres en el trabajo doméstico 
remunerado y no remunerado, a la vez que se facilitaran otros 
conocimientos que pueden adquirir valor en el mercado. 

El consenso generalizado en que el aumento de la demanda de 
servicio doméstico constituye un signo de progreso, pone su 
foco en el ascenso de las carreras laborales femeninas de las mu-
jeres de sectores medios y altos en detrimento de las pobres. Al 
mismo tiempo, omite de su análisis el rol de los varones en el 
trabajo doméstico y de cuidados no remunerado. Una de las do-
lorosas marcas que ha dejado una década de desempleo masivo, 
es la convicción de que la creación de empleo a cualquier precio, 
siempre constituye un logro. En este sentido y aunque de mane-
ra indirecta, las políticas de transferencia como la Asignación 
Universal por Hijo (AUH) posicionan al segmento más débil del 
mercado laboral, las mujeres pobres y con hijos, en un lugar más 
favorable para la negociación de las condiciones de trabajo, en 
tanto su propia subsistencia y la del grupo familiar no depende 
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en exclusiva de un salario. Éstas sin embargo, deben armonizar-
se con otras que eviten la automarginación de las mujeres del 
trabajo remunerado. Favorecer la compatibilidad entre la protec-
ción social universal a los niños y niñas y la inserción laboral de 
sus padres y madres constituiría un avance significativo.

En su conjunto, la diversificación de oportunidades laborales 
mediante la ampliación de la oferta de capacitación y las políti-
cas universales de transferencia pueden aportar indirectamente 
a una disminución de la oferta de servicio doméstico, lo cual 
también fortalece las posibilidades de negociación de las condi-
ciones de trabajo y fomenta la valoración del servicio domésti-
co por parte de los empleadores.

Uno de los temores frente a la Ley que se encuentra actualmente 
debate, es que su principal efecto no querido sea un mayor índice 
de trabajo no registrado. De este modo, al mismo tiempo que su 
sanción, deben implementarse mecanismos efectivos de control 
de la registración laboral. En este aspecto, el mantenimiento de la 
compatibilidad entre la percepción de la AUH y el trabajo en el 
servicio doméstico aportaría un incentivo importante a la registra-
ción laboral por parte de las empleadas, que la resisten en algunos 
casos. Hasta ahora, el principal estímulo ha sido dirigido a los em-
pleadores, quienes pueden beneficiarse de una exención impositi-
va si registran la relación laboral. La medida, aunque efectiva, no 
deja de generar controversias, en tanto constituye, en un punto, una 
política impositiva regresiva. De alguna manera el conjunto de los 
ciudadanos financia un servicio al cual no todos pueden acceder.

Cuando se proyecta necesario modificar las prácticas sociales, más 
aun tratándose de las domésticas, las normativas siempre irán un 
paso adelante de las transformaciones. Ello no las garantiza, pero 
sí las favorece. En tal sentido, medidas de protección laboral a los 
derechos de cuidado equitativas por género y que contemplen di-
versas formas familiares, también colaboran para una redistribu-
ción más justa del trabajo doméstico y de cuidados no remunerado. 
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La discusión de un nuevo régimen legal así como otras políticas 
públicas implementadas en los últimos años han dado nueva rele-
vancia a las problemáticas de este sector. Para muchas de las traba-
jadoras entrevistadas, es la primera vez que se las reconoce y se las 
interpela desde el discurso público, la primera vez que se sienten 
identificadas “trabajadoras con derechos”. Sin embargo, la efectiva 
disminución de la desigualdad dependerá de los modos en que esa 
legislación se articule con las prácticas de las y los actores. 
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CAPÍTULO 5: 

Subcontratación en Telecomunicaciones y sus 
consecuentes desigualdades.

Paula JUDURCHA y  Miriam DONATI BRUSCO.  

Palabras preliminares
En nuestra cotidianeidad y casi sin darnos cuenta estamos en 
constante contacto con trabajadores que a simple vista forman 
parte del plantel de empresas multinacionales y que, con sim-
plemente nombrarlas nuestro imaginario social genera la idea 
de puestos muy bien remunerados, trabajadores con estabilidad 
en sus empleos, salarios muy por encima de los convenios la-
borales que los enmarca, etc. Sin embargo al despegarnos de 
esa primera impresión, tratando de profundizar en su situación 
dejando que sus uniformes, las herramientas y o sus vehículos 
no nos nublen la realidad, nos encontramos con trabajadores 
que se ven ejerciendo su deber de fidelidad a un empleador que 
no es el que superficialmente, como usuarios podemos advertir, 
trabajadores que no gozan de esa estabilidad que minutos antes 
imaginamos y que su condición laboral mas allá de generarles 
confusión y en muchos casos indignación ante injusticias la-
borales los enmarca en una brecha de obreros cuyos derechos 
están siendo claramente vulnerados por empresas mundial-
mente reconocidas y a prima facie tanto la justicia como los 
organismos de contralor están siendo cómplices de tales irre-
gularidades encubriendo la responsabilidad en conceptos como 
globalización, subcontratación, tercerización, etc. Es decir que 
cuando nuestra línea telefónica o el servicio de internet deja de 
funcionar o lo hace de manera deficiente como usuarios al hacer 
el reclamo ponemos en funcionamiento una rueda muy comple-
ja cuyos únicos perjudicados son los trabajadores y a la cual nos 
referiremos en el presente.
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Este trabajo surge de la cotidiana preocupación por una gran 
cantidad de personas que ponen su fuerza de producción, sus 
conocimientos y su deber de obediencia y fidelidad a dispo-
sición de un empleador que nos los reconoce como tal y que 
fraudulentamente los enmarca “legalmente” en convenios y/o 
figuras jurídicas que nos se condicen con la realidad, generando 
a nuestro entender un flagelo a una amplia cantidad de trabaja-
dores y como consecuencia en su familia, que paradójicamente 
en su gran mayoría se ubican en la Provincia de Buenos Aires 
prestando servicios tanto para el interior de esta región como 
para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

A continuación desarrollaremos la temática de la subcontrata-
ción en materia de telecomunicaciones y sus consecuentes des-
igualdades y responsabilidades. 

La metodología utilizada fue una conjunción metodológica basada en: 

1.- EL MÉTODO LÓGICO DEDUCTIVO: es decir, aquél me-
diante el cual se aplican los principios descubiertos a casos par-
ticulares, a partir de un enlace de juicios. El papel de la deduc-
ción en la investigación es doble: Primero consiste en encontrar 
principios desconocidos, a partir de los conocidos. Una ley o 
principio puede reducirse a otra más general que la incluya. Si 
un cuerpo cae decimos que pesa porque es un caso particular de 
la gravitación. También sirve para descubrir consecuencias des-
conocidas, de principios conocidos. Si sabemos que la fórmula 
de la velocidad es v=e/t, podremos calcular la velocidad de un 
avión. La matemática es la ciencia deductiva por excelencia; 
parte de axiomas y definiciones.

2.- EL MÉTODO HISTÓRICO: aquél que está vinculado al co-
nocimiento de las distintas etapas de los objetos en su sucesión 
cronológica, para conocer la evolución y desarrollo del objeto o 
fenómeno de investigación se hace necesario revelar su historia, 
las etapas principales de su desenvolvimiento y las conexiones 
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históricas fundamentales. Mediante el método histórico se ana-
liza la trayectoria concreta de la teoría, su condicionamiento a 
los diferentes períodos de la historia. Los métodos lógicos se 
basan en el estudio histórico poniendo de manifiesto la lógica 
interna de desarrollo, de su teoría y halla el conocimiento más 
profundo de esta, de su esencia. La estructura lógica del objeto 
implica su modelación.

3.- MÉTODO ANALÍTICO: a través del cual se distinguen 
los elementos de un fenómeno y se procede a revisar ordena-
damente cada uno de ellos por separado. La física, la química 
y la biología utilizan este método; a partir de la experimenta-
ción y el análisis de gran número de casos se establecen leyes 
universales. Consiste en la extracción de las partes de un todo, 
con el objeto de estudiarlas y examinarlas por separado, para 
ver, por ejemplo las relaciones entre las mismas. Estas ope-
raciones no existen independientes una de la otra; el análisis 
de un objeto se realiza a partir de la relación que existe entre 
los elementos que conforman dicho objeto como un todo; y a 
su vez, la síntesis se produce sobre la base de los resultados 
previos del análisis.

4.- MÉTODO HIPOTÉTICO-DEDUCTIVO: donde un investi-
gador propone una hipótesis como consecuencia de sus inferen-
cias del conjunto de datos empíricos o de principios y leyes más 
generales. En el primer caso arriba a la hipótesis mediante proce-
dimientos inductivos y en segundo caso mediante procedimien-
tos deductivos. Es la vía primera de inferencias lógico-deductivas 
para arribar a conclusiones particulares a partir de la hipótesis y 
que después se puedan comprobar experimentalmente. 

Marco teórico
Para poder adentrarnos en la temática sentaremos las bases genera-
les, ya que a lo largo del trabajo nos referiremos a conceptos tales 
como privatizaciones, contratación, subcontratación y tercerización.
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LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS
Se denominan así, a aquellas empresas que contratan una prin-
cipal, ya sea para desarrollar su actividad dentro del estable-
cimiento, o para ejecutar el contrato fuera de él, dentro de la 
misma actividad, servicios o trabajo.
Cuando la prestación del contratista no es de la actividad propia 
del principal no habrá responsabilidad solidaria de este último. 
A su vez, si la actividad es propia del establecimiento o activi-
dad de la empleadora principal, habrá responsabilidad solidaria.

En definitiva tenemos dos casos:
1) Se refiere al principal que cede total o parcialmente su es-
tablecimiento y subcontrata con un tercero trabajos de su ac-
tividad específica y habitual (Art. 30, primer párrafo, Ley de 
Contrato de Trabajo, en adelante LCT);

2) El segundo párrafo del Art. 30 LCT fue reformado por la Ley 
25.013 (art. 17) y en el se establece que los cedentes, contratis-
tas y subcontratistas deberán exigir a sus cesionarios y subcon-
tratistas una serie de requisitos a saber:
• el Código Único de Identificación Laboral (CUIL) de cada 

uno de los trabajadores;
• la constancia de pago de las remuneraciones de cada trabajador;
• Copia firmada de la constancia de pago de aportes y contri-

buciones a la seguridad social;
• una cuenta corriente bancaria abierta por el titular de la empleadora;
• y constancia de la cobertura de riesgos del trabajo.

Luego, se afirma que si el empleador no cumple con las obligaciones 
precitadas, será responsable solidario con las obligaciones del cesio-
nario contratista o subcontratista, respecto de los trabajadores que 
ocupe en los trabajos contratados o servicios, incluyendo en dicha 
responsabilidad las obligaciones emergentes de la relación laboral, 
los relacionados con la extinción del vínculo, y deberes con la se-
guridad social. Con un enunciado como el precedente, se plantea la 
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duda de si a contrario sensu de la norma precitada, quien cumpla con 
los requisitos bloquea su responsabilidad solidaria, y por ende, no 
responde por las obligaciones incumplidas por los cesionarios, con-
tratistas y subcontratistas. Al respecto, debemos destacar que el pri-
mer párrafo continúa vigente, y es el que fija el principio general, de 
modo tal que si la empresa controló no debía haber incumplimientos, 
y si hubo incumplimientos, es porque los controles fallaron. Con ese 
argumento, y en su caso, por la circunstancia de que la norma debe 
ser analizada en su conjunto, es difícil apreciar si se ha creado un 
sistema de bloqueo de la responsabilidad, que aísle al principal de las 
contingencias de sus contratos en general.

Las consecuencias previstas por la Ley de Contrato de Trabajo son 
imperativas, y se imponen a la voluntad de las partes, cualquiera 
haya sido la estipulación entre ellas, en todo lo referido a los dere-
chos de los trabajadores (laborales y de la seguridad social).

Ilustración I: 

La tercerización de servicios
Se denomina así a una forma especial de organización y divi-
sión el trabajo en función de la cual la empresa principal se 
reserva una ocupación central o esencial, y todos los servicios 
periféricos, no esenciales o secundarios son encomendados a 
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otras empresas especializadas en cada una de las actividades.
La tercerización u outsorcing, también llamada “externaliza-
ción” o “servicios compartidos”, comprende hoy no solo tareas 
que son consideradas ajenas o periféricas, sino incluye las que 
son parte de la producción normal, como es el caso de las empre-
sas de manufactura de prendas, que diseñan los modelos, y luego 
todo el proceso productivo, dividido en segmentos, se produce en 
pequeñas empresas de corte, costura, pegado, tintorería, etc.

El crecimiento de la tercerización se basa en la mayor eficiencia 
de las empresas especializadas y, en particular, en los menores 
costos de la operación.

Este proceso, en general está incluido en las figuras del con-
tratista y del subcontratista del Art. 30 de la Ley de Contra-
to de Trabajo, con sus pautas y consecuencias. En cualquier 
caso, también se está desarrollando dentro del contrato entre 
las empresas (la principal y la contratista) formas y clausulas 
especiales para asegurar que el segundo responda íntegramente 
por sus obligaciones, todo ello sin desmedro de la solidaridad 
que alcanza al primero.

Seguros de caución, derecho de retención sobre las facturas del 
contratista, auditorias de control, verificación del cumplimiento 
de las obligaciones laborales y de la seguridad social, previo 
pago de facturas, etc., son algunos de esos mecanismos que en 
alguna medida neutralizan los riesgos de la solidaridad previs-
tos por la LCT sobre el principal.

A pesar de la normativa vigente, en el derecho comparado se 
abren nuevos planos de análisis, en función de que las empre-
sas parten de una regla de oro en el moderno gerenciamiento: 
“lo que sabes hacer, hazlo, lo que sabes hacer, cómpralo”. Las 
empresas deben asumir su “corde busines”, y los servicios pe-
riféricos o no vinculados con su especializados se lo contratan 
a terceros, a su vez especializados requeridos total” en donde 



422

la empresa solo aporta el capital, el conocimiento y el manage-
ment, y toda la Otra versión es la denominada “tercerización ac-
tividad productiva está en manos de diversos terceros, que son 
autónomos y especializados en los distintos rubros o marcos en 
los cuales se segmenta la actividad.

A propósito de estos datos de la realidad se han pergeñado fi-
guras que tienen por objeto generar cadenas articuladas o sis-
temas interconectados para desarrollar nuevos negocios o para 
ampliar los existentes.

Sobre esta base, el Plenario 309 “Ramírez, María I. c/ Rus-
so Comunicaciones e Insumos” (3/2/2006) estableció: “… es 
aplicable el art. 705 del Código Civil a la responsabilidad del 
art. 30 de la Ley de Contrato de Trabajo. A su vez, el art. 705 
del Código Civil dispone: “El acreedor, o cada acreedor o los 
acreedores juntos pueden exigir el pago de la deuda por entero 
contra todos los deudores solidarios juntamente, o contra cual-
quiera de ellos. Pueden exigir la parte que a un solo deudor 
corresponda. Si reclamasen el todo contra uno de los deudo-
res, y resultase insolvente, pueden reclamarlo contra todos los 
demás. Si hubiesen reclamado solo la parte, o de otro modo 
hubieren consentido la división, respecto de un deudor, podrán 
reclamar en todo contra los demás, con deducción de la parte 
del deudor liberado de la solidaridad”.

Es decir, que todo trabajador perteneciente a cualquier empre-
sa que se encuentre en una cadena de contratación (contratis-
tas, subcontratistas, y subcontratistas de los contratistas, etc.) 
podrá demandar a la principal, aun prescindiendo de su em-
pleador por las demandas en materia de incumplimiento de las 
obligaciones laborales. Lo más importante que nos trae esta 
nueva doctrina judicial, es que no resulta importante demandar 
al empleador para que resulte viable la acción judicial, lo que 
traducido en favor del trabajador en situación de desprotección 
total e incertidumbre en cuanto al cobro de su crédito es favo-
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rable en cuanto siempre habrá alguno de ellos (integrantes de 
la cadena) que será solvente.

En este mismo orden de ideas, el 30/06/2010 se dicto el Plenario 323 
en la causa “Vázquez; María Laura c/ Telefónica de Argentina S. A. 
y otro s/ despido”, en la cual se discutió la procedencia del art. 8 de la 
Ley Nacional de Empleo 24.013, cuando se verifica el supuesto 
previsto en el art. 29 de la Ley de Contrato de Trabajo, y quien 
registro la relación laboral fue la intermediaria. En este plenario 
se estableció la siguiente doctrina: “Cuando de acuerdo con el 
primer párrafo del art. 29 LCT se establece que el trabajador 
ha sido empleado directo de la empresa usuaria de sus servi-
cios, procede la indemnización prevista en el art. 8 de la Ley 
24.013 aunque el contrato de trabajo haya sido inscripto por la 
empresa intermedia”.

Como hemos veremos más adelante, la privatización introdujo 
un nuevo actor en las relaciones laborales de los telefónicos, 
enmarcando a los mismos dentro del Estatuto de los Trabaja-
dores de la Construcción - Ley 22.250-, ya que de esta manera 
la empresa no solo abarata costos en la relación laboral diaria, 
sino que también lo hace en cuanto al régimen indemnizatorio 
respecto de la responsabilidad “trabajador-empleador”.

Ante esto, es dable mencionar que el art. 1 de la Ley 22.250 de-
termina el ámbito de aplicación personal de la norma, estable-
ciendo que comprende al “… empleador de la industria de la 
construcción que ejecute obras de ingeniería o arquitectura…” 
(excavaciones, construcciones nuevas o modificaciones, repa-
ración, conservación o demolición de las existentes, montaje o 
instalación de partes ya fabricadas, vías y obras). Y también a 
“… aquel que elabore elementos necesarios o efectúe trabajos 
destinados exclusivamente para la ejecución de aquéllas obras, 
en instalaciones o dependencias de su propia empresa, estable-
cidas con carácter transitorio y para ese único fin” (inc. A).
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Asimismo, están comprendidos los empleadores “… de las in-
dustrias o de las actividades complementarias o coadyuvantes 
de la construcción propiamente dicha, únicamente con relación 
al personal que contrate exclusivamente para ejecutar trabajos 
en las obras o lugares…”, indicados anteriormente (inc. B).

Los trabajadores dependientes de aquellos empleadores que 
realicen las actividades enumeradas precedentemente, que se 
desempeñen en las obras o lugares de trabajo mencionados o 
en los “…talleres, depósitos o parques destinados a la conser-
vación, reparación, almacenaje o guarda de los elementos de 
trabajo…” utilizados en dichos lugares (“cualquiera fuere la 
modalidad o denominación que se acuerde a su contratación 
o a la forma de su remuneración…”) están alcanzados por la 
normativa específica (inc. C).

Las personas excluidas expresamente por la norma son: el perso-
nal de dirección, el administrativo, el técnico, el profesional, el 
jerárquico y el de supervisión; el propietario del inmueble y los 
trabajadores de la Administración Pública (art. 2, Ley 22.250).

En cuanto a la solidaridad, el art. 32 de la Ley 22.250 le exige 
a quienes contraten o subcontraten los servicios contratistas o 
subcontratistas, que requieran a éstos la constancia de inscrip-
ción en el Registro Nacional de la Industria de la Construcción, 
y que comuniquen a éste la iniciación de obra y su ubicación. 
Y agrega que los empresarios, los propietarios y los profesio-
nales, cuando se desempeñen como constructores de obra que 
contratan contratistas o subcontratistas que no hayan acreditado 
su inscripción en el Registro Nacional, serán, por esa sola omi-
sión, responsables solidariamente en las obligaciones de dichos 
contratistas o subcontratistas, respecto del personal que ocupa-
ren en la obra y que fueren emergentes de la relación laboral 
referida a la misma. Sin embargo, el último párrafo del art. 17 
de la Ley 25.013, que no fue incorporado al art. 30 de la LCT, 
dispuso: “Las disposiciones insertas en este artículo resultan 
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aplicables al régimen de la solidaridad específico previsto en el 
art. 32 de la Ley 22.250”.

También debemos referirnos al trabajo decente, el principio 
que nos lleva directamente al reconocimiento del derecho a la 
dignidad del trabajador y que está consagrado en el art. 14 bis 
de nuestra Constitución Nacional.

Un trabajo decente conlleva a un amplio respeto por la digni-
dad del hombre como tal, en tanto su fuerza de trabajo es el 
único capital o patrimonio con el que cuenta, por lo que, toda 
circunstancia que desconozca o lesione la cláusula constitucio-
nal, debe considerarse como atentatoria de la calidad humana 
del trabajador.

La Organización Internacional del Trabajo milita por un trabajo 
decente. No se trata simplemente de crear puestos de trabajos, 
sino que han de ser de una calidad aceptable. No cabe disociar la 
cantidad del empleo de su calidad. Todas las sociedades tienen 
su propia idea de lo que es un trabajo decente, pero la calidad 
del empleo puede querer decir muchas cosas. Puede referirse a 
formas de trabajo diferente, y también a muy diversas condi-
ciones de trabajo, así como a conceptos de valor y satisfacción. 
Hoy en día, es indispensable crear unos sistemas económicos y 
sociales que garanticen el empleo y la seguridad, a la vez que 
son capaces de adaptarse a unas circunstancias en rápida evolu-
ción, en un mercado mundial muy competitivo.

Para aquella el trabajo decente resume las aspiraciones de los 
individuos en lo que concierne a sus vidas laborales, e implica 
oportunidades de obtener un trabajo productivo con una remu-
neración justa, seguridad en el lugar de trabajo y protección so-
cial para las familias, mejores perspectivas para el desarrollo 
personal y la integración social, libertad para que los individuos 
manifiesten sus preocupaciones, se organicen y participen en la 
toma de aquellas decisiones que afectan a sus vidas, así como 
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la igualdad de oportunidades y trato para mujeres y hombres.

El trabajo decente debería constituir la esencia de las estrategias glo-
bales, nacionales y locales para lograr el progreso económico social.

La Ley 25.877 (reforma la Ley 20.744 de Contrato de Trabajo) en 
su art. 7º, se ocupa del tema al establecer que: “El Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social promoverá la inclusión del 
concepto de trabajo decente en las políticas públicas nacionales, 
provinciales y municipales. A tal fin, ejecutará y promoverá la im-
plementación, articulada con otros organismos nacionales, provin-
ciales y municipales, de acciones dirigidas a sostener y fomentar el 
empleo, reinsertar laboralmente a los trabajadores desocupados y 
capacitar y formar profesionalmente a los trabajadores”.

En la Argentina, y particularmente en el caso que nos ocupa, 
en la Provincia de Buenos Aires, nos duele la actividad cuasi 
laboral de esa población, cada vez más numerosa que trabaja en 
condiciones indignas, sin proyecto a futuro y por sobretodo sin 
un futuro sustentable, ya que el presente es solo eso…. el hoy.

Como duele que el trabajo ilícito contrario a la moral y a las 
buenas costumbres que por ocasionalmente tolerado por regla-
mentos de policía mantienen la protección que le acuerda el art. 
39 de la Ley de Contrato de Trabajo.

Como hemos dicho ut supra, uno de los objetivos principales 
de la OIT es promover el trabajo decente, entendiendo por tal 
al trabajo productivo y adecuadamente remunerado, ejercido en 
condiciones de libertad, equidad, seguridad y dignidad humana. 
La noción de equidad es, por lo tanto, un elemento central de 
la Agenda de Trabajo Decente y hace referencia a las diversas 
formas de desigualdad y exclusión que afectan a los grupos hu-
manos de la sociedad, basadas tanto en el sexo como en el ori-
gen y condiciones socioeconómicas, raza, etnia, nacionalidad, 
opciones políticas y religiosas, entre otras.
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La promoción de la equidad en cuatro áreas estratégicas funda-
mentales define la Agenda de Trabajo Decente: la promoción de 
los derechos del trabajo, la creación de más y mejores empleos, 
la ampliación de la protección social y el fortalecimiento de la 
organización y representación de los actores en el mundo del 
trabajo y el diálogo social.

En septiembre de 2005, la XIV Conferencia Interamericana 
de Ministros del Trabajo incorporó, en su Declaración, el con-
cepto de “trabajo decente” de la OIT, definido como elemento 
central para garantizar el desarrollo sostenible y la integración 
económica hemisférica, mejorías en las condiciones de vida 
y mayor participación de las poblaciones de los países en los 
frutos del progreso humano y social. La Declaración afirma 
la importancia del principio de igualdad y no discriminación 
en el empleo y la responsabilidad de los Estados con relación 
a la aplicación de ese principio, dando especial atención a las 
poblaciones vulnerables.

En octubre de 2005, 22 Jefes de Estado y Gobierno reunidos en 
la XV Cumbre Iberoamericana definieron, en su Declaración, 
que el trabajo decente es un derecho humano y, en ese sentido, 
debe ocupar un lugar central en la Agenda Iberoamericana. La 
Declaración reconoce la contribución del trabajo decente al de-
sarrollo económico y social, debido a su capacidad de impulsar 
la distribución más equitativa de los beneficios del crecimiento 
económico, favoreciendo la inclusión social.

A su vez, el tema central de la IV Cumbre de las Américas que 
reunió 34 Jefes de Estado y Gobierno del hemisferio americano 
fue “Crear trabajo decente para enfrentar la pobreza y fortalecer 
la gobernabilidad democrática”. El tema de la promoción de la 
igualdad de género y el combate de la discriminación aparecen 
claramente, tanto en la Declaración como en el Plan de Acción 
que resultaron de esa cumbre.
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La Declaración afirma que el crecimiento económico es condi-
ción fundamental, pero no suficiente, para enfrentar la pobreza, 
y que, por lo tanto, es necesario diseñar y aplicar políticas que 
generen trabajo decente y puedan crear condiciones de genera-
ción de empleos de calidad. Reconoce que el gran desafío de los 
países del hemisferio americano es sostener tasas más altas de 
crecimiento con equidad e inclusión social, y generar mayores 
oportunidades, inversión social y desarrollo social. Afirma que 
enfrentar la pobreza a través de la creación de empleos produc-
tivos y de calidad, con el objetivo de permitir que contingentes 
más amplios de la población se beneficien con la prosperidad 
económica, es uno delos principales desafíos para garantizar la 
estabilidad democrática. Teniendo en cuenta que la justicia so-
cial es uno de los principios rectores del derecho del trabajo, y 
justamente son los principios de esa misma justicia social los 
que derivan del respeto a la igualdad de los hombres frente al 
fenómeno del trabajo, a la personalidad y dignidad del trabaja-
dor y a su justa remuneración. Tiende a la concreción del bien-
estar general repartiendo equitativamente los bienes naturales y 
suprimiendo las deficiencias del contrato del trabajo.

Kelsen conceptuaba a la justicia como una “característica po-
sible, mas no necesaria del orden social”, “un orden social es 
justo cuando regla la conducta de los hombres de modo tal que 
da satisfacción a todos y a todos les permite lograr la felicidad”.

Es “aquella bajo cuya protección puede florecer la ciencia, y 
junto con la ciencia, la verdad y la sinceridad. Es la justicia de 
la libertad, la justicia de la paz, la justicia de la democracia, la 
justicia de la tolerancia”.

Más la justicia que no debe ausentarse en la interrelación trabaja-
dor- empleador es la justicia social, que consiste en: a) darle más 
al que menos tiene o que nada tiene (justicia con fuerte contenido 
de igualdad); b) distribuir equitativamente la riqueza producida 
(según la participación de cada uno en la producción o al margen 
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de esa participación); y c) resolver la cuestión social (lucha entre 
capital y trabajo) mediante la eliminación del conflicto o median-
te su morigeración, asegurando el bienestar general.

La justicia social, como bien se ha dicho, proyecta sus efectos 
sobre el legislador y su intérprete y fue receptada en la Ley de 
Contrato de Trabajo como principal orientador. La vida humana 
no es solo individual sino a la vez social y colectiva; el nervio 
de la justicia social consiste en las posibilidades de la vida, por 
ello la suma injusticia social es la privación de la libertad. Allí 
donde la libertad no existe se está condenando al más atroz e 
incondenable despojo, por ello el dilema que a veces se propone 
sobre la opción entre la libertad y la justicia social es monstruo-
so. Antes bien, la libertad es la condición de toda posible justi-
cia, y si aquella falta, la situación, cualquiera sea, se convierte 
en injusticia social.

Breve reseña del Inicio de la Telefonía en Argentina
Para lograr entender la situación actual indefectiblemente de-
bemos remontarnos unos años atrás, ya que muchos de los tra-
bajadores protagonistas de esta problemática han vivido todo el 
proceso de privatización y traspaso de la empresa de telecomu-
nicación del estado a manos de multinacionales.

Debemos entonces remontarnos a 1881 más específicamente 
al 12 de marzo cuando se le concede a la Ciudad de Buenos 
Aires la instalación de Teléfonos a las empresas “Continental 
Teléfonos Bell Perfeccionados” y “Compañía Gower Bell”. La 
primera de estas luego se fusiona con la Sociedad Nacional de 
Pantelefonos formando así la Unión Telefónica del Río de La 
Plata, llegando de esta manera la instalación de los dos prime-
ros teléfonos del país el primero de ellos en la residencia del 
entonces Ministro del Interior Dr. Bernardo de Irigoyen y el 
mismo día en la residencia del Presidente Julio Argentino Roca 
y del Intendente Municipal Marcelo T de Alvear. El máximo de 
teléfonos permitidos para la época era de veinte instalándose 
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los restantes en Jockey Club, la Sociedad Rural Argentina y en 
otros lugares socialmente relevantes de la época, la tecnología 
fue evolucionando hasta que en 1929 se logro el primer enlace 
telefónico con Europa, algo que para nosotros, hoy día, es to-
talmente natural pero que para la época que estamos haciendo 
referencia era de avanzada. La comunicación entonces siguió 
evolucionando en manos de estas empresas hasta que en el año 
1906 se produjo el paro de los operadores telefónicos de la Cen-
tral Once en la Plaza Miserere, siendo en este momento objeto 
de una grande golpizas, lo que buscaban las mujeres telefonis-
tas de esa época era mejoras en las condiciones laborales ya que 
la jornada eran de catorce horas como así también el cese de 
conductas y costumbres impuestas que eran muy rígidas como 
las de utilizar uniformes de camisa de cuello cerrado y polleras 
como máximo a 15 centímetros por encima del tobillo y de co-
lor negro. Todo eso sumado a tener prohibido el dejar su puesto 
de trabajo sin autorización aun con graves problemas de salud 
durante jornadas tan extensas no se las autorizaba ni a satisfacer 
sus necesidades fisiológicas, como así también el estar expues-
tas a golpes de magneto por la necesidad de la corriente eléctri-
ca por el cable para lograr la comunicación lo que les generaba 
incapacidades físicas y teniendo como sanción la expulsión de 
la empresa ante cualquier reclamo. Este medioambiente de con-
diciones desfavorables de trabajo como el hecho ocurrido en la 
localidad de Ramos Mejía, Provincia de Buenos Aires donde 
una mujer que reclamaba por sus derechos como trabajadora 
pierde su embarazo en un enfrentamiento con la policía es que 
genero la creación del sindicato de Radiotelegrafistas siendo el 
origen del gremio de la comunicación y lo que en la década del 
XX y hasta la actualidad seria F.O.E.T.R.A.

En nuestro país los trabajadores de las comunicaciones siempre 
han tenido un rol importante, claro ejemplo de esto es el Golpe 
de Estado contra el Gobierno del entonces presidente Irigoyen 
(1928) por parte de los monopolios energéticos y con complici-
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dad de la entonces Unión Telefónica que se solidarizo cortando 
los teléfonos de la Casa de Gobierno dejándolos sin comunica-
ción con los principales actores políticos de la época. 

En el año 1946, durante la primera presidencia de Juan Do-
mingo Perón, se crea la Empresa Mixta de Telefonía Argentina 
(E.M.T.A) que no hizo más que juntar los bienes y servicios 
de las empresas privadas que en ese momento se encontraban 
operando en el país. El 18 de marzo de 1948 se rescatan las 
acciones de la misma mediante el Decreto 12.912, pasando el 
Estado Nacional a ser el titular del 100 % de las acciones de la 
empresa cambiando la denominación a “Compañía de Teléfo-
nos del Estado”. 

Durante este periodo comenzó a funcionar una escuela técnica 
especializada en telecomunicaciones dirigida a la capacitación 
de los empleados telefónicos y para los hijos de estos surgien-
do convenios con la Universidad Obrera o hoy conocida como 
Universidad Tecnológica en donde se implementa la carrera de 
“Ingeniería en Telecomunicaciones” y cuyas practicas se reali-
zaban en la empresa de telecomunicaciones del país originando 
un periodo con altísimo desarrollo tecnológico en materia de 
comunicaciones donde se hacía frente a la solución de las pro-
blemáticas que surgían por la expansión de la telefonía. 

Siguiendo este orden de ideas no podemos dejar de mencionar la 
Constitución Nacional de 1949 que en su artículo 40 textualmente 
decía: “Los servicios públicos pertenecen originariamente al Esta-
do, y bajo ningún concepto podrán ser enajenados o concedidos 
para su explotación. Los que se hallaran en poder de particulares 
serán transferidos al Estado, mediante compra o expropiación con 
indemnización previa, cuando una ley nacional lo determine.” “El 
precio por la expropiación de empresas concesionarios de servi-
cios públicos será el del costo de origen de los bienes afectados a 
la explotación, menos las sumas que se hubieren amortizado du-
rante el lapso cumplido desde el otorgamiento de la concesión y 
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los excedentes sobre una ganancia razonable que serán considera-
dos también como reintegración del capital invertido.”

Mediante el decreto 310 de enero de 1956 se crea la EMPRESA 
NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES (ENTel) como 
empresa de capital estatal. De los considerandos del mismo 
podemos obtener los objetivos que su tuvieron en cuenta para 
llevar a cabo este procedimiento y cuál era la visión a futuro, los 
mismos pueden resumirse en:
• Creación de una empresa estatal para la prestación de ser-

vicios de telefonía, telégrafo y radiotelégrafos, todos ellos 
en forma conjunta.

• Se busca que la administración sea llevada a cabo por un 
medio idóneo que logre mejoras en el servicio.

Este cambio también trajo aparejado la modificación del Estatu-
to del Personal de la Empresa de Telecomunicaciones Interna-
cional que se plasmo en el Decreto Ley 10772/57.

El cambio de denominación de Empresa Mixta de Telefonía 
Argentina (E.M.T.A) por el de ENTEL se plasmo en los consi-
derandos de la Ley 17.302, y fue en principio para satisfacer la 
requisitoria de las empresas del interior del país que solicitaron 
idéntica protección legal ante la publicación de guías que la se 
le otorgaría a ENTel mediante la Ley 12.970.

Decimos entonces que mediante el Decreto 5108/60 se crea 
la Empresa Nacional de Teléfonos que deja sin efecto este 
nombre y mantiene el de “Empresa Nacional de Telecomuni-
caciones ENTel”. La demanda de la población y la necesidad 
de expansión lleva a realizar convenios con empresas inter-
nacionales como Siemens and Haiske A.G. Berlín- Munich 
y Siemens Argentina S.A., y International Telephone and 
Telegraph Corporation plasmados en el Decreto 11.323/61. 
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Logrando objetivos de avanzada como el Sistema Morón, 
denominado de esta manera por estar ubicado en la localidad 
bonaerense homónima, que resulto ser la primera central a 
nivel mundial del sistema de rotación EMD. Podemos re-
sumir esta etapa como de gran crecimiento y evolución y 
también con planes de inversión tal como el decreto 770/62 
que estipulaba que el 25% de los ingresos se destinarían a 
la inversión de obras publicas. Con posterioridad, en el año 
1972 se creó el Consejo Nacional de Comunicaciones (CO-
NATEL), en el año 1978 mediante el Decreto 2748 se le otor-
ga personería jurídica a ENTel.

Situados en este momento histórico vemos que ENTel ostentaba 
un monopolio legal en la mayor parte del territorio nacional 
porque no se otorgaban licencias a empresas extranjeras, en los 
lugares que esta compañía no llegaba operaba la denominada 
“Compañía Argentina de Teléfonos” - CAT- mayormente en la 
zona de Catamarca y Cuyo y conjuntamente con ella un gran 
cantidad de pequeñas cooperativas regionales. 

Ilustración II: Grado de Cobertura de la Red Telefónica: 1980-
1989. Elaboración propia, Instituto de Economía. UADE

Pero el crecimiento de la demanda y la falta de inversión en in-
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fraestructura comenzaron a generar algunas fisuras en el sistema. 
Decimos que en 1980 Argentina contaba con 2.200.000 líneas pero 
las centrales no estaban preparadas para soportar esa cantidad. Se-
gún un informe de la UADE las líneas instaladas por cada 100 ha-
bitantes alcanzaban el 8.5 a razón de 50 líneas por trabajador. 

Ilustración III: Entel: Empleo y productividad media 1980-
1989. Elaboración propia, Instituto de Economía. UADE

Lo que en ese tiempo se buscaba era un cambio radical en las po-
líticas de la empresa para que se pusiera a tono de los estándares 
internacionales y de esa manera pudiese brindar mejores servicios 
como consecuencia de una expansión e inversión tecnológica. 
Pero la historia nos marca que tanto los diferentes gerenciamien-
tos como la economía hicieron imposible lograr estos objetivos, 
sufriendo entre otras cosas las consecuencias de la superinflación.

De manera sumamente acotada así se dio en nuestro país la evo-
lución de la comunicación telefónica hechos estos que entendemos 
debemos conocer para poder tener un mejor panorama del proceso 
privatizador y sus consecuencias en la actividad de los trabajadores.

Proceso privatizador
La temática de las privatizaciones no nos es extraña ni resulta 
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tema antiguo ya que en la portada de los principales periódicos 
podremos encontrar noticias que hacen referencia a la misma y 
que nos inquietan a ahondar en ella, a continuación copiamos 
algunos recortes de periódicos:

Diario Clarín:
1.- El Estado perdió seis mil millones de dólares
19/07/11 Ante el déficit de Aerolíneas y las ganancias de las 
telefónicas, conviene recordar la propuesta del gobierno de Al-
fonsín para esas empresas. 

Por Horacio Losoviz Empresario, Presidente FUNDACIÓN CREAR

En noviembre de 1987 regresé al país después de trece años en 
el exterior para asumir la presidencia del Directorio de Empre-
sas Públicas. Me había honrado con esta distinción el presidente 
Raúl Alfonsín, a propuesta del ministro de Obras Públicas Ro-
dolfo Terragno. Bajo la inspiración del pensamiento del ministro 
comprendí que ese Estado era tan incapaz que no podía ser es-
tatista y que lo que se requería para un manejo “razonable” de 
algunas empresas del Estado era buscar socios internacionales 
de reconocida eficiencia que pudieran conducirlas, con objetivos 
previos claramente definidos, como socios minoritarios.

El Estado debía reservarse el control mayoritario con el 60 % 
de las acciones. 

Estábamos convencidos de que por razones estratégicas no se 
podía perder el control de empresas como las telefónicas ni de 
Aerolíneas Argentinas que fueron nuestras dos propuestas ini-
ciales. A quienes nos sugerían la venta total explicábamos que 
no estábamos de acuerdo. Han pasado cerca de 22 años de ese 
debate, en el cual el Senado de la Nación rechazó nuestra pro-
puesta, y ¿qué podemos observar al respecto? Por un lado, una 
compañía como Aerolíneas Argentinas, con fuertes pérdidas y un 
rumbo incierto. Por otro lado, compañías con 100% de nuestra 
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telefonía, en las que observamos con criterio conservador al ver 
los balances “públicos “de Telefónica y Telecom Argentina, que 
las ganancias netas de los ejercicios desde la privatización hasta 
el último año superan los 10.000 millones de dólares.

Aceptando que los estados contables reflejen estrictamente lo su-
cedido, podemos deducir que el Estado argentino hubiera recibido 
más de 6.000 millones de dólares en utilidades netas, distribuidas 
o no de acuerdo a dichos balances, y seguiríamos siendo dueños 
del 60 % de las acciones. No queda la menor duda del error co-
metido al rechazarse la propuesta que hiciéramos Terragno y yo.

Al decidir rescatar este ejemplo para tomar conciencia de los 
errores del pasado, pensamos que pueden ser útiles para orien-
tarnos políticamente en la actualidad. En el pasado prevaleció el 
“objetivo de la caja”, la visión del corto plazo, sobre una visión 
estratégica de país. Hoy Terragno insiste sobre la necesidad de 
acordar ideas básicas, que configuren un proyecto de país, entre 
los partidos de la oposición y el propio gobierno. Muchos de 
nosotros sabemos que es indispensable dicho acuerdo para en-
frentar las dificultades que inevitablemente sucederán.

Para evitar el fracaso del próximo gobierno ese acuerdo parece indis-
pensable y vital. Si bien varios sectores políticos lo apoyaron, no se ha 
podido lograr el consenso y entusiasmo que dicho acuerdo requiere.

Ojalá que dentro de 20 años no veamos con tristeza los errores 
cometidos, en el afán de concebir la política como un conjunto 
de acciones y objetivos de corto plazo, donde lo único impor-
tante es consolidar el poder.

2.-Telecomunicaciones: el ocaso de un paradigma
29/12/10 El reciente acuerdo entre el Gobierno y Telefónica/
Telecom convalida un monopolio y va en contra de las necesi-
dades de un país con desigualdades 

Por Martín Becerra DOCENTE UNIVERSIDAD NACIONAL 
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DE QUILMES, INVESTIGADOR CONICET

El reciente acuerdo entre el Gobierno y Telefónica/Telecom que 
valida el monopolio telefónico dada la participación accionaria 
de la primera compañía en la segunda no es un accidente casual.

Es fruto de una política que sostiene, con respirador artificial, 
un viejo paradigma incompatible con las necesidades de un país 
con graves desigualdades sociales y geográficas. Desigualdades 
de las que el paradigma es, en buena parte, responsable.

Definido por la Reforma del Estado de 1989 que promovió la 
privatización de ENTel, ese paradigma se basa en un modelo de 
monopolio privado (duopolio en telefonía móvil), apartado de las 
obligaciones de servicio público, extranjerizado, y con autorida-
des de aplicación y control atrofiadas que abonan el mito de un 
mercado “desregulado”. Para perpetuarse, el paradigma requiere 
de cuidados intensivos que contradicen la decisión gubernamen-
tal de revisar otros importantes aspectos del programa neoliberal.

Las contradicciones de la política de telecomunicaciones son an-
tiguas: la ley vigente, firmada por Alejandro Lanusse en 1972, es 
anacrónica. La privatización de ENTel modificaría, empeorán-
dolo, el marco legal. Las últimas décadas atestiguaron transfor-
maciones estructurales: la Argentina tiene más de 50 millones de 
líneas de telefonía móvil (con 40 millones de habitantes) y cerca 
de 8 millones de líneas de telefonía fija. Como ocurre con el gas, 
las clases medias y altas tienen el servicio garantizado por la red 
a tarifas reguladas, mientras que los sectores más pobres deben 
gestionar sus necesidades sin la asistencia del Estado.

Agonizante, el ideario de 1989 archivó su retórica de libre con-
currencia y resiste porque el Estado no aplica normas que bene-
ficiarían a los usuarios (como el Decreto 764/2000) ni controla 
un mercado concentrado en dos actores, Telefónica y Telmex. 
El Estado no realiza análisis de costos ni impone obligaciones a 
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los actores con posición dominante. En reciprocidad, el merca-
do tolera la regulación de las tarifas de la telefonía fija a cambio 
de cobijar la ficción de que la telefonía móvil es un servicio 
suntuario con precios desregulados.

Las ganancias de las telefónicas provienen en un 65% de la telefo-
nía móvil, mercado que facturó 24 mil millones de pesos en 2009.

La importancia de esta cifra explica el sentido de la (in) acción del 
Estado en la materia. Los dos organismos oficiales clave en teleco-
municaciones son funcionales a intereses corporativos. La Comi-
sión Nacional de Comunicaciones (CNC), que debería controlar el 
sector, se halla intervenida desde 2002 y la Secretaría de Comuni-
caciones (SeCom), autoridad de aplicación de la ley, hace más de 
diez años que obtura la concreción del fondo de servicio universal, 
la portabilidad numérica y otros derechos de los usuarios. En pa-
ralelo, hace 11 años está detenida la constitución del Tribunal de 
Defensa de la Competencia, que tendría mucho para investigar.

Ninguno de estos organismos fue capaz de advertir que los pre-
cios que pagan proveedores medianos y pequeños de telefonía e 
Internet para interconectarse a la red telefónica atentan contra la 
expansión de los servicios. Esto animó al Gobierno a anunciar la 
creación de una red estatal de fibra óptica para eludir el abuso.

Este escenario permite evaluar las consecuencias de la privatización 
de ENTel, pero también interrogarse sobre la celeridad estatal a la 
hora de enajenar sus recursos y sobre su nula capacidad de control.

Una agenda diferente no sólo debería recrear objetivos rele-
gados, como la inclusión social y la cohesión territorial, sino 
también promover la definición de la telefonía móvil e Internet 
como servicios públicos.

La regulación de estos servicios , cuyo aumento tarifario fue muy 
superior a la inflación en los últimos años, junto a la introducción 
de debates como la convergencia con los medios audiovisuales 
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o la neutralidad de la red , evitarán que las telecomunicaciones 
se diseminen prioritariamente entre los sectores urbanos y los de 
mayor poder adquisitivo y estructuren nuevas fracturas sociales.

Diario La Nación- 23 de noviembre de 2005
PRIVATIZACION DE ENTEL 
Reabren una causa de María Julia Alsogaray

La Cámara Federal ordenó ayer reabrir la causa contra María 
Julia Alsogaray por presuntas irregularidades en el proceso de 
privatización de la telefónica Entel, empresa de la que fue li-
quidadora durante el gobierno de Carlos Menem. La Cámara 
revocó un sobreseimiento que la favorecía.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Conciliación obligatoria para los telefónicos
El Ministerio de Trabajo dictó ayer la conciliación obligatoria 
por cinco días en el conflicto entre las empresas Telefónica y 
Telecom con los trabajadores telefónicos en el interior afiliados 
a la Federación Obreros y Empleados, Especialistas de Servi-
cios de Industrias de las Telecomunicaciones (Foeesitra).

Siete años después, más competencia

Dos nuevos consorcios, Movicom-Correo Argentino (Macri) y 
Multicanal-CTI, ya pidieron licencia para operar desde 1999.

Más notas para entender este tema

Rebajas en las tarifas e inversiones millonarias

La telefonía celular es el nuevo motor del crecimiento del sector

Nahuel 1, primer satélite privado de la región

Siete años después de la privatización de Entel, la apertura del 
sector de telefonía sigue siendo una tarea incompleta, aunque 
no dejan de darse pasos en esa dirección: ayer, en el marco del 
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Plan de Liberalización de las Telecomunicaciones, dos nuevos 
consorcios pidieron la licencia para prestar el servicio básico a 
partir de noviembre de 1999.

Esos grupos, que competirán de pleno derecho con Telefónica 
de Argentina y Telecom, están formados por Movicom, en so-
ciedad con el Correo Argentino -del grupo Macri-, y la Compa-
ñía de Telecomunicaciones del Interior (CTI), con Multicanal.

Cuando los consumidores argentinos puedan elegir entre los 
cuatro operadores, se habrá dado un paso gigantesco, aunque 
todavía quedará más por hacer.

Empero, no es poco lo que se ha hecho desde que en 1990 la ex 
Entel dejó el negocio en manos de Telefónica y Telecom.

Hoy, los argentinos pueden comprar una línea telefónica por 200 
pesos que les será colocada una semana después de pedida, o, 
según algunas ofertas, solicitar una segunda línea por 50 pesos.

Pueden navegar por Internet con una tarifa full de 35 pesos al 
mes (más el costo de los pulsos telefónicos), y acceder a la red 
a una velocidad mejor, gracias al cable-modem. También pue-
den optar por dos empresas de telefonía celular, según el área 
(norte-sur o AMBA) del país donde vivan.

De los 3 millones de líneas que había en 1990, hoy se rozan 
los 7 millones. Los avances tecnológicos del sector (“saltos de 
rana”) en la Argentina son innegables. Pero no alcanzan. Los 
clientes exigen calidad, precios cada vez más competitivos y 
variedad de servicios, por lo que las empresas deberán seguir 
invirtiendo durante este período de transición que anuncia el fin 
de los monopolios.

En momento de presentar el denominado Plan de Liberaliza-
ción de Telecomunicaciones, el secretario de Comunicaciones, 
Germán Kammerath, aseguró que “ésta es una de las pocas in-
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dustrias que con la desregulación puede generar una inyección 
de inversiones tan fuerte como la privatización”.

Para algunos analistas la proyección oficial es demasiado optimis-
ta. Hasta el momento, el sector de las telecomunicaciones recibió 
inversiones por 16.674 millones. Según los números oficiales, Te-
lecom lleva invertidos 6000 millones; Telefónica 6035 millones; 
las cooperativas 450 millones; en el desarrollo de TV por cable se 
desembolsaron 1400 millones, y los celulares, que tienen 2 millo-
nes de abonados en todo el país, 2589 millones de pesos.

El plan de desregulación 
Ya se cumplieron los siete años de exclusividad que preveía 
el pliego de privatización de Entel. Telefónica y Telecom, que 
solicitaron se les extendiera la exclusividad hasta el 2000, final-
mente mantendrán el monopolio del servicio hasta noviembre 
de 1999. El primer paso de la desregulación fue la liberalización 
de la telefonía pública. El Gobierno acaba de llamar a licita-
ción para otorgar 3 licencias a nuevos operadores, además de 
los que ya están en el mercado (Telefónica y Telecom),y de los 
otros dos que están a punto de entrar (CTI y Movicom). Los 
que resulten adjudicados deberán instalar como mínimo cinco 
mil aparatos telefónicos de uso público en un plazo de tres años. 
De estos cinco mil, al menos el 25 por ciento deberá funcionar 
a moneda, y deberá estar instalado en escuelas, hospitales, y zo-
nas de alta densidad poblacional y con baja densidad de líneas.
Lo próximo es la telefonía rural, cuya desregulación está pre-
vista para julio de este año; el cronograma continúa con la libe-
ralización del servicio de transmisión de datos con los restantes 
países del Mercosur, en enero de 1999.

Finalmente, en noviembre de 1999, podrán entrar dos nuevos 
operadores en telefonía básica: CTI y Movicom, a quienes el Go-
bierno “reconociendo las inversiones que estos grupos realiza-
ron”, según dice el texto del plan, les otorgará sendas licencias.
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Todavía queda pendiente la licitación de PCS (Personal Com-
munication Service), una nueva tecnología que sumará dos em-
presas de telefonía celular más a Capital Federal y Gran Buenos 
Aires, zona hasta ahora exclusiva de Movicom (Bell South y 
Motorola) y Miniphone (Telefónica y Telecom).

Esta licitación debía haber sido resuelta en octubre del año úl-
timo. Pero tras una larga serie de cruces judiciales, todavía se 
encuentra demorada.

En teoría, dentro de los seis meses luego de licitadas estas dos 
licencias para el centro del país, saldrán nuevas licencias para 
dar celular en el interior.

Entre este año y 1999, si en la práctica las cosas se dan como 
en los papeles diseñados por la Secretaría de Comunicaciones, 
los argentinos podrán optar entre cuatro operadores nacionales 
de telefonía fija (Telefónica, Telecom, CTI y Movicom), y tam-
bién, de móvil (CTI, Movicom, Unifón y Telecom Personal) en 
todo el país.

Los operadores de básica también podrán competir para dar co-
municaciones internacionales. Además de los cuatro, el Gobierno 
sacará tres licencias, con lo cual sumarán siete los operadores.

Los nuevos consorcios 
Movicom-Correo y CTI-Multicanal no son los únicos que 
quieren sumarse al juego. Ayer, con Movicom se presentaron 
134 empresas de cable, la asociación de cooperativas del sur 
(Fecosur), y 11 cooperativas más de teléfonos del interior.
Con CTI y Multicanal, en tanto, se presentaron Fecotel (la Federación 
de Cooperativas Telefónicas) y otras seis cooperativas telefónicas.

También pidieron incorporarse Telecentro (del diputado Alberto 
Pierri) que, según declaró en un documento presentado a la Se-
cretaría de Comunicaciones, está negociando para integrarse al 
consorcio de Movicom. Por último, también se presentó Superca-
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nal Holding, junto con Impsat y TDH (el grupo mendocino Vila).

Según una fuente de la Secretaría de Comunicaciones, si Impsat 
se incorpora a un consorcio que obtenga licencia para prestar 
telefonía básica, no puede obtener la licencia para operar en 
internacional en el 2000, según estaba acordado.

También señaló que, de comprobarse la participación de Telefónica 
de Argentina en Multicanal, esta empresa quedaría descalificada.

Otro grupo que se presentó está integrado por empresas de cable 
con presencia en Buenos Aires, Chaco, Catamarca, Chubut, Entre 
Ríos y La Pampa, entre otras. Estas están interesadas también en 
ingresar con Movicom. Las condiciones para la conformación de 
los consorcios eran que, junto con CTI y Movicom, debían pre-
sentarse operadores de cable de más de 100 mil abonados, o con 
presencia en más de 5 ciudades con más de 150 mil habitantes, 
y las cooperativas telefónicas independientes que suman 293 en 
todo el país. Los cables debían ser independientes de ambas tele-
fónicas, de ahí la observación del funcionario sobre Multicanal.

La crema del negocio 
Los proveedores de soluciones en telecomunicaciones del mer-
cado corporativo son, de alguna manera, los que se llevan la 
crema del negocio. Los actores en este sector son:

• Metro Red (75 por ciento Fidelity Ventures South America, 
12,5 por ciento grupo Luksic de Chile, y 12,5 por ciento, 
Metro Communication BVI).

• Startel (50 por ciento de Telefónica y 50 por ciento de Telecom).
• Impsat (75 por ciento del grupo Pescarmona y 25 por ciento 

del Morgan Stanley).
• Advance (100 por ciento de Telefónica Internacional/CEI).
• Telecom Soluciones (100 por ciento de Telecom).
• Comsat (100 por ciento Comsat International Ventures).
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Este sector ha crecido exponencialmente durante los años de la 
convertibilidad, debido principalmente a la demanda de servicios 
(Internet, transmisión de datos, etc.) por parte del sector priva-
do. Tanto Advance, de Telefónica Internacional, como Arnet (de 
Telecom Soluciones) son el último movimiento realizado por las 
telefónicas para posicionarse en el mercado de valor agregado.

El plan de desregulación paso a paso
Hito: la privatización de Entel se realizó en 1990.
Triunfadores: Telefónica de España resultó la ganadora para operar 
la zona sur del país; y Telecom (Stet, France Telecom y Pérez Com-
panc) obtuvo la concesión para la zona norte del territorio nacional.

Exclusividad: el decreto establece que serán las únicas presta-
dora hasta noviembre de 1999.

Nuevos operadores: el Gobierno les concederá licencias para 
que ofrezcan telefonía básica a dos grupos: CTI (compañía ce-
lular del grupo Clarín y GTE que opera en el interior) y Movi-
com (integrada por Bell South y Motorola).

Socios: Movicom presentó un consorcio integrado por el Co-
rreo de Macri, varias empresas de cable del interior del país y 11 
cooperativas telefónicas, agrupadas bajo el nombre de Fecosur.

Socios II: CTI se presentó con Multicanal y con seis cooperati-
vas telefónicas, denominadas Fecotel.

Otros participantes: también se presentaron Telecentro, la em-
presa de TV por cable del diputado justicialista, Alberto Pierri, 
y en otro grupo, Impsat (del grupo Pescarmona) junto con Vila, 
el empresario mendocino dueño de Supercanal Holding.

Falta: para completar el plan de desregulación, resta la licita-
ción de dos licencias de PCS, una nueva tecnología celular que 
competirá con Miniphone y Movicom en Capital Federal.
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Además: en julio se liberará la telefonía rural y para enero de 
1999 se prevé la desregulación del servicio de transmisión de 
datos con los países del Mercosur

Como vemos es un tema vigente y podemos observarlo con solo 
abrir el periódico.

Para comenzar a hablar del proceso privatizador en el área de 
la telefonía en Argentina, y de las modificaciones que este oca-
sionó en la identidad de los trabajadores telefónicos, no pode-
mos abstraernos de la realidad económica ya que el proceso 
hiperinflacionario había dejado a ENTel con un endeudamiento 
que llegó a representar el 60% de sus activos sumado esto a la 
imposibilidad de cumplir con sus compromisos contractuales 
motivos que le generaron multas de suma importancia.

Nos encontramos entonces situados en el primer gobierno del Dr. 
Carlos Saúl Menem con claras políticas privatizadoras, comen-
zando el mismo en el área que nos ocupa, el 12 de Julio de 1989, 
con una intervención por 180 días a cargo de María Julia Alsoga-
ray y con la Ley 23.696 que le da a ENTel el carácter de empresa 
sujeta a privatización. Con posterioridad el decreto 731 de 1989 
le ordena al Ministerio de Trabajo y de Servicios Públicos la pre-
paración de pliegos y bases de condiciones sobre la base de: 

• El Estado asumiría el pasivo de la empresa;
• No se modificarían las C.C.T. (cuestión que no fue cumplida);
• Se admitiría la participación de proveedores en los consor-

cios que se postulasen para adquirir la empresa pública.

En un primer momento este mismo decreto dividía el país en 
tres grandes aéreas geográficas pero con posterioridad mediante 
el decreto 59/90 se decide dividir en dos aéreas. Esta división 
se efectuaba con la finalidad de otorgar la provisión de telefonía 
fija, opera en el territorio nacional ubicándose al norte y al sur 
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del país, quedando la provincia de Buenos Aires dividida en 
dos así como también la Ciudad de Buenos Aires. En nuestra 
provincia y en la Ciudad Autónoma también se encontraba ya 
funcionando una empresa de telefonía celular la cual era Movi-
com y en ese caso se opto por anexarla a la empresa que tendría 
la prestación de la telefonía fija en esa área. El decreto 61/90 
sosteniendo esta división crea dos empresas: 

En su artículo 1, SOCIEDAD LICENCIATARIA NORTE S.A, 
hoy en manos de la empresa Telecom, licencia obtenida por de-
creto 2347/90.

En su artículo 2, SOCIEDAD LICENCIATARIA SUR S.A, hoy 
en manos de Telefónica de Argentina S.A, 2344/90-.

Luego de la licitación se seleccionaron tres grupos para tomar el 
mando de hasta entonces la empres estatal, estos fueron:

1.- Telefónica de España (a través de “Telefónica Internacio-
nal“), Pérez Companc (a través de “Inter Río Holding Establis-
hment“), Techint (a través de “Inversora Catalinas“), Citybank. 
Recordemos que durante el gobierno de Alfonsín, esta ya había 
realizado un pre- acuerdo por la venta del 40% de la empresa 
estatal. Como era de esperarse la empresa Telefónica de Espa-
ña ya consolidada en Europa dentro del rubro, ofreciendo U$S 
2.720 millones en títulos de deuda externa Argentina por la re-
gión del sur y U$S 2.308 millones por la zona norte.

2.-Bell Atlantic, Manufacturers Hannover, Cititel, Blaston 
Trading, Siar, Cofipa, Cadipsa y Welbers Insúa. La oferta de 
este grupo se circunscribió a la región norte en la suma de U$S 
2.228millones en títulos de la deuda externa.

3.- Stet Societá Finanziaria, France Cable et Radio, Pérez Com-
panc (a través de la “Compañía Naviera Pérez Companc“) y la 
banca Morgan. Este ofreció U$S 2.100 millones por la Región 
Norte y U$S 2.333 millones por la región sur.
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En conclusión Telefónica de Argentina logro adjudicarse la 
zona sur del país, y como Bell Atlantic no logro a tiempo la ob-
tención de títulos de la deuda externa no pudo participar siendo 
Stet-France Telecom quien se adjudico la región norte.

El primer escalón de esta privatización consistió en la venta del 
60% del paquete accionario de ENTel dividido entre los dos 
consorcios ganadores mencionados con anterioridad, el 40% 
que resto se dividió el 10% para los trabajadores mediante el 
programa de Propiedad Participada; el 5% para las cooperativas 
y el 25% se lo reservo el gobierno porcentaje este que en el 
período de febrero de 1991 a marzo de 1992 fue vendido en el 
mercado bursátil. 

Al momento de suscribir los pliegos de posiciones se estable-
cieron algunas metas tanto de calidad de servicios a brindar 
como de cantidad de líneas a instalar que se pueden resumir en 
el siguiente cuadro brindado por la CNT.

Ilustración IV: Pliegos licitatorios y CNT.

   
Podemos decir entonces que como consecuencia de todo lo 
antes relatado el estado obtuvo una recaudación fiscal que se 
plasmo en las siguientes cifras, asumiendo a su cargo las deudas 
contraídas por ENTel. 
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Ilustración V: Recaudación fiscal estimada del proceso privati-
zador del servicio telefónico en la Argentina. Elaboración pro-
pia sobre la base de Balances contables, Bolsa de Comercio, 
SIGEP, y CNT.

Desde este momento a la actualidad vemos que nuestro territo-
rio Nacional, así como nuestra provincia se encuentra dividida 
para la prestación del servicio telefónico de la siguiente manera:

Ilustración VI: División del ser-
vicio telefónico en nuestro país

Ilustración VII: 
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Incidencia en los trabajadores del proceso privatizador.

Pues bien luego del todo el relato que intentamos sea lo más 
cronológico posible, el individuo “trabajador” se encontró con 
un cambio por el cual no optaba y que le generaría variantes en 
su cotidianeidad laboral, ya que de estar trabajando en ENTel 
empresa estatal pasaría, según su ubicación a formar parte de 
una compañía multinacional. Los numero volcados en los ba-
lances de las empresas como se verá a continuación nos mostra-
ran un claro avance y desarrollo: 
1.- Digitalización 1990-1998 en porcentaje de líneas en servicios.

Ilustración VIII: Balances de Septiembre de 1997 de ambas empresas

Ilustración IX: Líneas en Servicio por empleado 1985- 
1998. Elaboración propia, sobre la base de Infor-
mes de Telefónica Telecom de Argentina (1985=100)
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Ilustración X: Productividad en Argentina en el periodo porcen-
taje de incremento anual 1985-1998

Ilustración XI: Abonados fuera de servicio en el periodo 1985 
1993 sobre el total de las líneas en servicio. Informe SIGEP 
198; Balances de Telefónica y Telecom de Septiembre de 1993.

Ilustración XII: Líneas puestas en servicio e instaladas anual-
mente en el periodo 1970-1998 en miles. Herrera a. 1987. Infor-
me SIGEP 1988. Balances de Telefónica y Telecom 1990-1997.
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Ilustración XIII: Densidad Telefónica 1980-1998 líneas en servicio 
cada 100 habitantes. Balances de Telefónica y Telecom 1990-1997.
Teléfonos públicos instalados en el periodo 1990- 1998

Ilustración XIV: Teléfonos públicos instalados en el periodo 
1990- 1998. Balances de Telefónica y Telecom 1990-1997.

Como pudimos observar con estos gráficos que surgen de un infor-
me de CEPAL sobre la temática vemos que los objetivos respecto 
de la prestación de servicios y de la mejoras del mismo son nota-
bles y eso se vio reflejado en el común de la población con mayor 
cantidad de líneas telefónicas, y acotamiento de los tiempos para la 
obtención de las mismas. Sin duda alguna retomando las conside-
raciones preliminares los usuarios de ENTel posteriormente usua-
rios de Telefónica de Argentina y/o Telecom de Argentina notaron 
la diferencia en la prestación de servicios, lo que nos queda anali-
zar cuáles fueron los costos que debió soportar la clase trabajadora.
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A continuación en un cuadro plantearemos los cambios que 
soportó ese trabajador que comenzó en ENTel y que por este 
proceso privatizador pasó a manos de alguna de estas empresas:

Ilustración XV: 

Aquí vemos la contracara de la esta moneda marcada por la pri-
vatización de este servicio, los trabajadores sufren una serie de 
cambios que en su mayoría son para disminuir sus derechos. Hay 
conceptos muy arraigados en la sociedad de esta época como lo 
era el jubilarse en la empresa que comienza a cambiar por la idea 
de empleo temporal, ambas empresas en los primeros años de 
posterior a su ingreso al país de manera casi camuflada realiza 
despidos, ofrece retiros voluntarios y /o a solicitar jubilaciones. 
Otra consecuencia inevitable en este proceso fue bajar la edad de 
los trabajadores y buscar mayor especialización, dejando de lado 
el oficio para requerir de mano de obra especializada.
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Promedios de edad y antigüedad del personal en el periodo 1990 – 1993

Decimos que antes de la privatización la edad promedio de tra-
bajadores era de 42 años y en el 2001 el promedio bajo a 39 
años pero en cambio la antigüedad antes de la privatización en 
promedio era de 20 años y al año 2001 era de 14 años.

Ilustración XVI: Promedios de edad y antigüedad del personal en 
el periodo 1990 – 1993. Informe de gestión 1992/1993 de Telefó-
nica de Argentina.

Proporción de profesionales
A nivel educativo comenzaron nuevas exigencias como tener 
el ciclo secundario completo y luego comenzó la búsqueda de 
jóvenes profesionales.
Ilustración XVII: Proporción de profesionales.

Nivel de estudio
Primario incompleto
Secundario
Técnico
universitario

1990
57%
29%
10%
6%

2001
12%
41%
5%
42%
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Ilustración XVIII: Balance de Septiembre de 1994 de Telefóni-
ca de Argentina

La privatización en las comunicaciones y en especial en la tele-
fonía fue un proceso que introdujo cambios a nivel tecnológico 
con mejoras en el servicio pero que también origino todo un 
cambio a nivel laboral, a continuación resumiremos en un cua-
dro cual fue la suerte de los empleados telefónicos:

Ilustración XIX: Fuente SIGEP.

Número de tra-
bajadores

Disminución de 
personal 

Reducción de 
personal 

Hasta 1988

47.000

Antes 
privatiza-
ción

41.000

- 6.000

12,75 %

Dotación 
inicial 
1990

35.000

- 12.000

25%

Dotación 
actual 2000

20.100

- 27.000

60%

Como mencionamos con antelación la disminución de los puestos 
laborales estuvo inspirado en planes de retiros voluntarios (pago 
de contado mas 50 cuotas mensuales por un valor del 50% de la 
remuneración con el pago de los aportes sociales), plan de preju-
bilación (para mujeres de 50 años y hombres de 55 años consistió 
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en una suma de dinero más el pago de asignaciones mensuales, 
aportes al fondo compensador de jubilaciones) y por último el plan 
para personal fuera de convenio (consistió en una suma de dinero, 
la cobertura por nueve meses en la obra social y la reinserción).

Vemos entonces que el trabajo aumento, y los puestos de trabajo dis-
minuyeron, las empresas se expanden conjuntamente con el servicio 
que prestan pero la relación de trabajadores dependientes disminuye. 

Trabajo de campo 
Pues bien hasta aquí pudimos observar las variantes que introdu-
jo y que sufrió el trabajador de la telefonía al momento de la pri-
vatización, pero debemos preguntarnos ese trabajador que acude 
en respuesta de nuestro reclamo por una avería de la línea telefó-
nica o del servicio de internet o ADSL o que en otro caso acude 
como representante de la compañía a instalarnos por primera vez 
el servicio; que se identifica con credenciales de Telefónica y/o 
Telecom, que a la vista se encuentra uniformado con ropa de esta 
compañía, que en su hablar se manifiesta como parte de la misma 
¿es en realidad un trabajador telefónico? Y en todo caso ¿es em-
pleado de alguna de estas dos compañías?

La realidad nos marca que la persona que se presenta como téc-
nico de Telecom y/o Telefónica en nuestros domicilios para brin-
darnos una solución a nuestro requerimiento como usuarios del 
servicio en un 90 por ciento son trabajadores de subcontratadas 
de las empresas antes mencionadas y en muchos casos son sub-
sub contratados. En apariencia y en la obligación de resolución 
del conflicto, son representantes de estas multinacionales pero 
al momento de que se los reconozca como tales se los deriva a 
empresas sub- contratadas de estas y en muchos casos sub-sub 
contratadas, sabiendo que cuanto más bajamos en la relación más 
derechos están siendo vulnerados. Estas empresas no son solven-
tes y muchas veces tienden a desaparecer antes de que registral-
mente sean perfeccionadas, por lo que la rotación es casi conti-
nua, la enmarcación es en el convenio de la construcción y no el 
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de telefónicos y los recibos de haberes son por debajo del salario 
mínimo vital y móvil. Nos encontramos ante trabajadores que 
son telefónicos de oficio, muchos de ellos empalmadores, pero no 
reconocidos como tales, sufriendo como consecuencia salarios 
muy bajos, falta de aportes de la seguridad social, sin coberturas 
de riesgos del trabajo con registración defectuosa, mal catego-
rizados y con jornadas que se extienden por más de 10 horas, 
siendo esta la contracara de lo establecido por la OIT al referirse 
a trabajo decente. Con esta inquietud pusimos en práctica una 
investigación de campo, por medio de encuesta en su mayoría 
con preguntas cerradas, sobre cien trabajadores telefónicos terce-
rizados, que arrojaron el siguiente resultado:

Ilustración XX: Edad, tomando como parámetro los siguientes 
rangos A: menos de 20 años, B: 20 a 30 años; C: 30 a 40 años; 
D: 40 a 50 años; e: mas de 50 años.

Ilustración XXI: Nivel de estudios: A primarios, B secundario, 
C terciario/ universitario.
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Ilustración XXII: Personas a cargo: A: 1 a 3, B 3 a 5; C: más de 5.

Ilustración XXIII: Vivienda: A: propia; B: alquilada, C: prestada.

Ilustración XIV: Obra Social, A: si posee, B: no posee.
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Ilustración XXV: Cuantos años hace que trabaja en telefonía; A: 1 a 
2 años, B 2 a 5 años; C: 5 a 10 años, D: 10 a 15 años; E: 15 a 20 años.

Ilustración XXVI Trabajo en ENTel: A si trabajo; B: no trabajo.

Ilustración XXVII: Trabaja en relación de dependencia directa 
de Telefónica y/o Telecom: A: si, B: no
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Ilustración XXVIII: Trabaja en empresas Sub- contratadas de 
Telefónica y/o Telecom: A: si, B: no.

Ilustración XXIX: Trabaja en empresas Sub-Sub contratadas de 
Telefónica y/o Telecom, A: si, B: no.

Ilustración XXX: Extensión de la jornada laboral: A: 8 horas; 
B: 10 horas; C: más de 10 horas.
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Ilustración XXXI: Su empleador le provee elementos de segu-
ridad: A: si, B: No.

Ilustración XXXII: Posee Aseguradora de Riesgos del Trabajo: 
A: si; B: no.

Ilustración XXXIII: Su salario es: A: fijo; B: salario fijo mas 
producción; c: producción.
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Ilustración XXXIV: ¿Consta en el Recibo la producción? 

Ilustración XXXV: Se encuentra inscripto como trabajador te-
lefónico, A: si, B: no. Como se encuentra inscripto A: construc-
ción; B: empleado de comercio, C: técnico.

Ilustración XXXVI:
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Ilustración XXXVII: En cuantas empresas sub contratistas y/o sub- sub con-
tratistas trabajo: A: menos de 5, B: más de cinco, C: más de diez.

Ilustración XXXVIII: Salario: A: $800 a 1000, B: $1000 a $1.500, C: 
$2.000 a $ 2.500, D: $3000 a 35000.

Ilustración XXXIX: Categoría Laboral: A: ayudante B: oficial, C: 
oficial especializado.
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Ilustración XXXX: Antigüedad en la categoría: a: menos de dos 
años, B: de dos a cinco años, C: más de diez años.

Ante estos resultados obtenidos en la investigación de campo cote-
jado con las estadísticas a nivel Nacional siendo la fuente el INDEC 
mediante su “Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 
2001”, de donde se desprende la existencia de una población total 
de 638.566 millones ocupados en trabajo de la construcción y den-
tro de esta también meritua la calificación de la siguiente manera 

Ilustración XXXXI:

Provincia

Población 
de 14 años 
o más 
ocupada

Calificación ocupacional (1)

Califi-
cación 
profesio-
nal

Califi-
cación 
técnica

Califi-
cación 
operativa

No califi-
cadas

Califi-
cación 
igno-
rada

Ocupa-
ciones 
con 
infor-
mación 
insufi-
ciente

        

Total del 
país 10.913.187 897.160 2.023.206 5.106.980 2.185.222 245.230 455.389

        

Ciudad 
de 
Buenos 
Aires

1.163.130 219.742 277.426 433.807 173.173 22.973 36.009

Buenos 
Aires 4.052.761 297.657 740.366 1.904.107 804.570 102.581 203.480
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Podemos decir que la población que se dedica a esta actividad 
es en su mayoría posee un nivel de estudios bajos, por lo dialo-
gado al momento de las encuestas son individuos con grandes 
conocimientos de su oficio. 

A nivel familiar tienen hijos y/o familiares a cargo formando 
grupos de no menos tres personas a las cuales cuidar, con el 
agravante de tener que alquilar una vivienda, todo esto con sala-
rios por demás bajos, que les impide “… hasta sacar un crédito 
para comprar un par de zapatillas...” (Cita textual de lo dialo-
gado con los trabajadores). Adentrándonos en la relación labo-
ral pudimos observar que estos trabajadores son cocientes de la 
desprotección y el abuso pero la necesidad los lleva a ceder en 
las condiciones de contratación, saben que son empleados tele-
fónicos y que no se los reconoce como tales, pero también se 
manifiestan enojados por la falta de protección aun del gremio 
de la construcción al no garantizárseles una cobertura social o 
de Riesgos de trabajo. Toda esta vulneración los lleva a tener 
un alto grado de rotación ya que se movilizan en busca de le-
ves mejoras salariales sabiendo que las empresas hacen uso y 
abuso de esta rotación y necesidad. Para concluir este apartado 
respecto del trabajo de campo, en oportunidad de entrevistar 
a un trabajador y ante el interés a escuchar sus vivencias y la 
necesidad de este por contar estas desigualdades nos relato su 
historia la cual brevemente compartiremos. 

Este trabajador al que llamaremos “Juan” tiene actualmente 
60 años, es sostén de familia y vive en una casa que con mu-
cho sacrificio logro el mismo edificarse, su nivel de estudios 
es primario y trabajo toda su vida en “telefonía” comenzó en 
ENTEL en donde aprendió el “oficio” y luego paso a deambu-
lar por las diferentes sub contratas tanto de Telefónica como 
de Telecom, nos cuenta que es empalmador de líneas y que 
trabajo en las cámaras ( subterráneas) de ambas empresas en 
casi todo el país, tiene gente a cargo y cuando hay una emer-
gencia lo llaman directamente de la empresa multinacional y/o 
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la contratista para que acuda a solucionar el problema. Nos 
cuenta que promedio trabaja 10 horas por día y a veces mas 
incluyendo los días sábados, que las herramientas que tiene se 
las compro el y que para trabajar pone a disposición su vehí-
culo, por recibo de sueldo percibe $ 450 por quincena y otros 
900 a producción (es decir según los reclamos realizados, ob-
viamente en negro). Hace unos meses sufrió un accidente y 
debieron operarlo, inscribiéndolo en la ART al momento de la 
denuncia del siniestro, actualmente le pagan $ 900 diciéndole, 
el empleador que “si no le gusta… mande el telegrama” moti-
vo por el cual aun sin estar recuperado solicitó volver a traba-
jar. Juan es la realidad más cruel de la vulneración sufrida por 
estos trabajadores, y lamentablemente no es un caso aislado 
sino uno más dentro de esta actividad.

Conclusión
De lo hasta aquí expuesto, la “tercerización” laboral es un arma 
doble filo, ya que implica varias cuestiones “baratas o a menor 
costo” o “caras o costosas” (económicamente hablando) para los 
empresarios, a saber: 1) contratación de mano de obra a valores 
menores que el personal efectivo; 2) evasión de responsabilida-
des, pues la traslada a la empresa que sirve como contratante de 
la mano de obra y aparece (aunque no lo es) como empleadora 
del trabajador; 3) obviamente, por todo ello disminuye sus cos-
tos; 4) divide a los trabajadores, pues hay trabajadores de se-
gunda (en la Argentina y en el mundo, diría, no hay trabajadores 
de primera) y trabajadores de cuarta; 5) limita la organización 
sindical pues ubica a los trabajadores en convenios colectivos 
distintos a los que les corresponderían, y por ende quita fuerza a 
todo reclamo; 6) y como en muchos casos y los ferrocarriles es 
un paradigma de ello, genera empresas “fantasmas” sin bienes 
ni capital, manejadas por los mismos dirigentes sindicales por 
sí o por interpósitas personas, que se asocian al “negocio” y 
garantizan la domesticación de los trabajadores que puedan re-
clamar por las diferencias de condiciones laborales apuntadas.
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La “vieja” Ley de Contrato de Trabajo (20.744) en lo que eran 
sus arts. 31 y 32 establecía que en todos los casos que se con-
tratara personal por medio de terceros, estos trabajadores serían 
“considerados empleados directos de quien utilice su presta-
ción”, respondiendo ambas empresas solidariamente de todas 
las obligaciones emergentes de la relación laboral y estable-
ciendo que en caso de subcontratación o delegación de trabajos 
y obras también ambas empresas responderían solidariamente 
aunque se tratare de actividades accesorias. Asimismo estable-
cía que a los fines del convenio aplicable y la representación 
sindical se consideraría la actividad del principal, o sea de quien 
efectivamente utilizó la mano de obra. 

Esta normativa fue modificada sustancialmente por la dicta-
dura militar. En efecto, en el primer mes de la usurpación del 
poder, la dictadura modifica la Ley de Contrato de Trabajo, 
derogando veinticinco artículos y modificando noventa y ocho, 
o sea que entre eliminaciones y mutilaciones, se afectan 123 
artículos de los 306 que tenía en ese momento la Ley en cues-
tión. Un 40% del contenido de la Ley de Contrato de Trabajo es 
barrido por la dictadura militar, lo que significa en realidad la 
modificación total de dicha Ley y su adecuación a los intereses 
dominantes y a los cuales respondían los genocidas. Y en esa 
modificación, la dictadura legaliza las “tercerizaciones” y eli-
mina la responsabilidad del empresario que utiliza la mano de 
obra (al que se denomina con cierta perversión lingüística, el 
“usuario de la mano de obra”, o sea quien “usa” al trabajador). 
Es así que el actual art. 29 de la L.C.T. (luego modificado por la 
Ley 24013 en su art. 75, en cuanto a convenio y representación 
sindical en forma favorable al trabajador bajo art. 29 bis) crea 
las “empresas de servicios eventuales”, eje motor del fraude 
laboral. En efecto, estas supuestas empresas de servicios even-
tuales creadas por la dictadura militar en su aspecto legítimante 
(no diría legal, pues no puede ser legal una disposición de un 
usurpador del poder) aparecen como prestadoras de trabaja-
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dores para tareas eventuales que son aquellas que se refieren 
a “servicios extraordinarios…o exigencias extraordinarias y 
transitorias de la empresa, explotación o establecimiento” (art. 
99 LCT). Este contrato de trabajo eventual está previsto en la 
Ley de Contrato de Trabajo y podían hacerlo directamente la 
empresa que contrataba a los trabajadores bajo esta modalidad, 
por lo que no resultaba necesaria la figura de las empresas de 
servicios eventuales, pero el negocio que se armó fue feno-
menal, y hoy empresas multinacionales ocupan el centro de 
la escena bajo esta modalidad. Asimismo, se modifica la LCT 
en el sentido que desaparece la responsabilidad solidaria e in-
clusive y en determinados casos responderá el “usuario” solo 
cuando se trate “de la actividad normal y específica propia del 
establecimiento” (actual art. 30 LCT). La dictadura eliminó el 
término actividad “accesoria” y con ello dejó abierta la puerta 
al fraude y la evasión de responsabilidad.

El trabajo decente es esencial para el bienestar de las personas. 
Además de generar un ingreso, el trabajo facilita el progreso 
social y económico, y fortalece a las personas, a sus familias y 
comunidades. Pero todos estos avances dependen de que el tra-
bajo sea trabajo decente, ya que el trabajo decente sintetiza las 
aspiraciones de los individuos durante su vida laboral.

Sabemos, que el Derecho Laboral genera desigualdades para 
igualar la desigualdad entre el trabajador y el empleador, y esto 
es así, en el marco de considerar al trabajo como derecho hu-
mano fundamental, el cual requiere de protección por parte del 
Estado, ya que este es el encargado de proteger y asegurar la 
integración de la sociedad, debiendo adoptar medidas de jus-
ticia especifica con el fin de establecer la equidad previa a la 
igualdad de oportunidades, ya que cuando más se reducen las 
desigualdades entre las posiciones más se eleva la igualdad de 
oportunidades.

Según el Programa de la OIT sobre Trabajo Decente respecto 
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de un concepto consensuado a nivel mundial del mismo, se ha 
definido al Trabajo Decente como una manera de identificar 
las prioridades de la Organización basada en el reconocimien-
to de que el trabajo es fuente de dignidad personal, estabili-
dad familiar, paz en la comunidad, democracias que actúan 
en beneficio de todos, y crecimiento económico, que aumenta 
las oportunidades de trabajo productivo y el desarrollo de las 
empresas.

El trabajo decente refleja las prioridades de la agenda social, 
económica y política de los países y del sistema internacional. 

Debemos tomar conciencia, que en un período de tiempo rela-
tivamente breve, este concepto ha logrado un consenso interna-
cional entre gobiernos, empleadores, trabajadores y la sociedad 
civil sobre el hecho de que el empleo productivo y el trabajo 
decente son elementos fundamentales para alcanzar una globa-
lización justa, reducir de la pobreza y obtener desarrollo equita-
tivo, inclusivo y sostenible. 

Nuestro país como integrante de la OIT, y habiendo tomado el 
compromiso de adecuar tanto su política interna como su legis-
lación a dicha normativa internacional y en consecuencia tomar 
decisiones respecto de las condiciones del trabajo en función de 
dichos paradigmas, que son instrumentos jurídicos preparados 
por los mandantes de la OIT (gobiernos, empleadores y trabaja-
dores) que establecen unos principios y unos derechos básicos 
en el trabajo. 

En función de esto, y siendo que las provincias conservan el 
poder de policía delegado, para el caso concreto bajo análisis, 
luego de un exhaustivo aprendimiento de las condiciones a las 
que se encuentran sometidos estos trabajadores, y en pos de 
un mayor compromiso con la sociedad toda, creemos que sería 
viable implementar políticas de contralor que en la práctica 
conjuguen la aplicación de la normativa nacional vigente y 
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respalde a estos trabajadores que si bien pueden considerarse 
estadística y formalmente como ocupados, en definitiva y bajo 
estas condiciones de trabajo no han logrado otra cosa que que-
dar “fuera del sistema”, situación que se cree casi imposible 
de revertir si no es con la toma de políticas públicas adecua-
das, ya que estamos convencidas que la justicia social no es 
solo una cuestión moral y de compasión hacia los pobres, sino 
una suerte de nivelación en un juego de suma cero. Creemos 
que en una frase el Director General de la OIT en el año 2001 
resumió el espíritu que generó la inquietud del presente, “La 
acción normativa es una herramienta indispensable para con-
vertir en realidad el trabajo decente”- 

Bibliografía

•  Constitución Nacional.

•  Decreto 12912.

•  Ley de Contrato de Trabajo.

•  ALBORNOZ, LUIS A. y MASTRINI, GUILLERMO: “La 
expansión del cable en la Argentina: un análisis desde la econo-
mía política” (mayo, 1988) mimeo, Buenos Aires.

•  ASPIAZU D y VISPO A “Algunas enseñanzas de las privati-
zaciones en Argentina.

•  JORGE RODRÍGUEZ MANCINI “La Solidaridad en el De-
recho del Trabajo”, Editorial Quórum.

•  JULIÁN A. DE DIEGO “Manual de Derecho del Trabajo 
y de la Seguridad Social”;8ª Edición actualizada y ampliada; 
Editorial La Ley; abril de 2011.



470

•  JULIO ARMANDO GRISOLÍA; “Derecho del Trabajo y Se-
guridad Social”; Tº I; Editorial Abeledo Perrot; 2011.

•  PAULA C. SARDEGNA; “Artículo 14 bis- Constitución Na-
cional”; Editorial La Ley; 2007.

•  RICARDO D. HIERREZUELO y PEDRO F. NÚÑEZ; “Res-
ponsabilidad solidaria en el contrato de trabajo”; 3º edición 
actualizada y ampliada; Editorial Hammurabi; 2011.

•  FRANÇOIS DUBET. “Repensar la Justicia Social” contra el 
mito de la igualdad de oportunidades. 

•  www.oit
•  www.indec.mecon.ar
•  www.clarin.com
• www.lanacion.com



471MINISTERIO DE TRABAJO

AUTORIDADES

DANIEL SCIOLI
Gobernador

OSCAR CUARTANGO
Ministro de Trabajo

CARLOS MOLINA
Subsecretario de Trabajo

LUIS ANTONIOLI
Subsecretario de Empleo

CARLOS DI PAOLO
Subsecretario de la Negociación
Colectiva del Sector Públic o


